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PBESEX'l'.ACION 

La. décima entrega de la Revista del Instituto de Historia del 
Del'echoilO alcanzó aCCr la luz bajo la dirccci6n ele Ricardo Levene. 
La. desapal'icir)n del eminente historiador ha obligado (l que se hiciera 
cargo de /as tareas clirectit'as del InsWuto y de su órgano publicitario 
el profesol Ricardo Zorraquín Becú. 

LCl'cn( había fllndado esta Revista y la clácraba· com.o a las más 
dilcetas creaciones de SI/· espíritu. En ella colaboró el maestro con sus 
coleyas y con sus clisC"Íp¡¡los. argel/tillOs y extranjeros. En el?a scguí
nín re{lcJcíndose sus sabias ensclÍanzas a trac-{s del es¡'uerzo prol'cc7wso 
ele quiel/es están llamados a proseguir la cOInlÍn empresa. 

La historia docn1Hcntal y crítica, la historia cieniíl¡:ca -m(Ís qHe 

ernclita- tl/L'O en LeL'ene a un c1/lto/' cfimio_ La historia Jurídica. fue, 
práciicaíHfí¡[c, c/'(w}a por él entre nosotros, ya que dicha eSl)tciaZidad 
110 tUL'O a)ltes la coherencia. y la elecada jerarqtíÍa. que supo imprimirle. 

EjcíHplar 7w sielo la obra. que cumplió Levene en ambos campos, 
e inlatigable la actividad q1le puso al sc/'vióo ele ella. desele la· cátedra, 
las academias, los archivos, los útstitutos ele iml'esi-igación, los trata
elos, las monoura¡'ias, las conferencias. los epítomes ... A lo lcwgo ele 
media. centuria· y hasta el fin de SllS días, Levene fue acaso el primer 
homo c10cens que tuvimos en las atIZas de la Fac·lllta.c/, ele Derecho, 6'/1 

el sentido de ha/¡ase consa.grado por entero a· la. aUa docencia, sin 
dispersar su prec'ioso tiempo en la mag'istrahtm o en el blllcte. POi' 
dictado de la propia conciencia -siempre lIlásL'a1iosa qne las dispo
siciones rcglalnenta.rias- anticipó al profesor de cleelica.ción e.rclusiva, 
que es hoy paradigma elel más perfecto docente nniversitario. 
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La primera parte de este número de la. ReYÍsta constit¡¡ycnll tri
buto dc reconocimiento hacia. la m(tgnífiC([ e ingente labor de Levene. 
Las colaboraciones de A.ndrés R. A.llendc, José JI. MarilHz (;rquijo, 
Sigfrido RadaelU )f RicareZo Z orraql/ í n BeclÍ tienen, clcsde los distin, 
tos sectores temáticos. el significado coincidente de expo'ner )f de juz
gar parte del quehacer leL'eniano. 

Si la. historia. es el recl/erdo de la posteridad, las sueesiras promo
ciones argentinas de historiadores y ele historiadores del derer:ho lIe
t'({((ín a cabo 7c(. misión que lesinc!lmbc 1l!eonteniendo ·viva. h{ memoria 
de los maestros para orientar en ella los estudios qne deben proseguir. 

Decic(. 8chlegcl que el historiador es Hn profeta. qlW mira hacia 
atrás. Es, sin duda. un operario ele la eultw'a qne la hace pc)'(7uI'Clb7e 
al realizar, iltUCCcZ a, la singularidad elel tiempo histórico, la sintesis 
clcl pasado con el presente y con el porvenir. 

Así fue LCL'Cí/c. [-n historiador de fuste que miró hacia el. pasC/cZo 
e historió L'aticinando derroteros abicrtos hacia futnras inl'cstigaciones. 

Estas púginas lo cnaltceen, máB ql¡C con loa.s, trabajando al ritmo 

elc sus cnsei¡COlzas U de su. ejemplo. 
Las más clignaB hOí/ras magistrales consisten en honrar la cultura 

que 70S maestros cúiltribllycn a forjar. 

Diciembre de 1959. 

FRA);C1SCO P. LAPL\ZA 

Decano de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales 



RICARDO LEVEKE y EL ARCHIVO HISTORICO 
DE LA PROVIKCIA DE BUENOS ,AJRES 

POI' A~DRÉS R. ALLE~DE 

LA Ft."XDACIO:::\ DEL ARCHIYO 

Poco antes ele finalizar el año 1925 Ricardo Lewne dirigíase al 
Gobernador de Buenos Aires, José Luis Cantilo, para proponerle la 
creación de un repositorio público en el qne, con criterio de selección 
técnica, se centralizase la yaliosa documentación de carácter histórico 
hasta entonces dispersa en los archiyos de las diferentes reparticioncs 
de la Provincia, a fin de atender convenientemente a su conseryación 
y utilizarla en inwstigaciones y estudios del pasado argentino. 

La iniciativa guardaba estrecha relación con la nueva orientación 
que Lewue había dado a la enseñanza de la Historia en la Facultad de 
Humanidades y CiemÍas de la Educación desde su incorporación como 
profesor a esa Casa de estudios en 1913 y culminara en 1920, siendo 
ya decano de la Faculta!, con la creación de los cursos de Seminario y 
Lectura y Comentario ele Textos, los primel'os que existieron en el país 
y que estaban destinados a poner a los alumnos en contacto directo 
con los documentos y textos a objeto de despertar en ellos el espíritu 
de inwstigación y de crítica 1. 

Acogido con beneplácito el proyeeto, el gobernador Cantilo, por 
decreto del 15 de diciembre de aquel mismo año, encomendó a Lewne 
la fundación del Archivo Histórico de la Provincia, que el ilustre histo
riador habría de lleyar a cabo con singular energía y rapidez. 

Apenas cuatro meses habían transcurrido desde la promulgación 
del aludido decreto cuando el Archiyo abría sus puertas a los estu
diosos. La inauguración del nue\'o Instituto tuvo lugar el 28 de abril 
de 1926, en acto público que contó con la presencia de altas autoridades 
civiles y eclesiásticas y en el que hicieron uso de la palabra el doctor 
Faustino J. Legón en representación del Gobierno de la Provincia y el 
doctor Leyene en su carácter de Director honorario. 

(1) Confr. CARLOS llERAS, Los estudios ]¡ istóricos en La Plata, en I'e,ista N os' 

otros, afio II, suplemento al ?\Q 1G, Buenos Ail'es, julio de 1937, pp. 158 3' 159. 
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Destacó el (loctor Legón en su discurso la particular fisonomía de 
aquel acto, que no tenía -dijo- la resonancia. de otras ceremonias 
inaugurales sino que se cumplía. austeramente, tal como correspondía 
a su jerarquía cultural ~. a su vinculación eon las más desinteresadas 
especulaciones del espíritu. 

"En el callado l'etiro de estas salas -agregó- cuyos anaqueles 
guardan la experiencia secular de otra.:; generacione.s, la amorosa 
curiosidac1 del e.stuc1ioso irá dando l'eliev~ a las figura.:; y a. los 
acont.ecimientos ocultos o dormidos en la riqueza del acen"o c1ocu~ 

mental; y con ello se lahra, sin disputa, una de las empresa.:; educa~ 
tlvas de mayor trascendencia: la que afianza en el pasado, sincera, 
ínt.egramellt~, ahan·ando en sus detalles nítidos nuestros conceptos 
sobre los fundamentos tradicionales del porvenir espiritual de la 
?:\ ación, 

"Deelaro, en nomhre del Poder Ejecutivo, oficialmente inaugurado 
este Instituto. Confiado a la pericia y al entusia:,mo de un puhlicista 
cuyas inn'st.igaciones hi",tól'ica" y jurídieas han Iwrfilac10 de manera 
inconfundihle :3U autorizada per.'ionalic1ac1 intel~ctual, habrá este Ar~ 
ehivo de eumplirse dentro c1l' las normas y de la.'i esperanzas con 
que el :,eñor Golwrnac1or y :'u ::'IIinistro lo earacterizaron como ohjeto 
de su predilección y de sus empeños":2. 

En su disc:urso inauglll'al -lasto y admirable plan de acción T de 
trabajo, al que durante más de treinta años ajustaría fielmente su 
1abor- señaló Le\ene que la necesidad de fundar el Archiyo estaba en 
la concienc:ia dc todos los estudiosos que conocían el caudal de docu
mentos histórico::; existentes en las distintas dependencias de la Pro
yincia. La labor que se iniciaba exigía ser insensible a la fatiga para 
realizarla, Imponíase, en primer término, le\"antar el inI"Cntario de ese 
patrimonio moral en defensa de toda cesión o substracción; redactar las 
fichas de las piezas documentales que permitirían \"alora1'las y orde
narlas, y clasificar los papeles conforme al doble criterio cronológico y 
por materia que habría de senil' de base a la constitución misma del 
~-\.rchiYo -;'" a su organización en secciones. 

Debía procurarse acrecentar el fondo documental de la Institución 
con la entrega ele los papeles que le correspondían, con la de\"olución 
de los que habían pertenecido a los archivos secciona les y fueron saca
dos de ellos, con la donación de los pertenecientes a archivos privados 
de hombres públicos de la Proyincia y con el l'eleyamiento de los reposi-

(~) COllfr. CAlDIELO Y. Z¡XGOXI, El ..:lrcltil'o IIistórico ele la Prot"Íncia ele BlIe, 
nos ..:lires, publicación del ~-\.ncHrro HISTÓRICO DE LA PROnXCL\, La Plata, 1928. 

c 



LEYE:\E Y EL ARCHI\'O HISTÓRICO 17 

torios de al'chi\'os locales y comunales, sobre· los que, a su tiempo -me
diante un proyecto de ley que se proponía eleyar oportunamente al 
Poder Ejecutiyo- sería necesario ejercer superintendencia técnica para 
coordinar el funcionamiento de lo que eran partes integrantes ele un 
mismo organismo. 

Cuando la densa tarea así esbozada permitiera entrenr la subsi
guiente sería llegado el caso de pensar en iniciar las publicaciones del 
Archivo, que bien podrían comenzar por regestas documentales o índices 
-" nl'cbderas hel'l'amientas ele trabajo del historiador moderno"- al 
modo de las realizadas por Pecho Tones Lanzas, director del Archh'o 
de Indias en SeYilla. con la doeu!llentación sobre Independeneia de 
~-\mérica: bien eon la edieión de ordenadas series de c1oeumentos re·fe
rentes a un episodio de la X ación o de la Provincia, cuyo conocimiento 
interesase a la comunidad, como podría ser la publicación íntegra de la'i 
Actas de la Sala de Representantes de la Provincia. di"puesta ya por 
una ley de su Leg-iRla tma. 

Anuneió Leyem' que el .. :\.rehiyo Hi;;tórico estaría en inmediata 
rp]ación ('on la Dircceióll Cil'ncral de Escuelas de la Pro\"incia para 
coadYllH1l' en la prcparaci6n histórica de IOR maestros: ('on la l'ninrsi
clad ::\aeional de La Plata y partieularmente ('on la Faeultac1 de Huma
nidades y C'ienc·ias (1e la Educacitm. cuyos graduadOR serían prefel'ido~ 
para !cJs em'll(lS del Arehi\o ('11 mérito a ,.;u prepal'aeión técnica yeuyo', 
alumno~ hallarían en el Instituto un gabinl'te de ObSElTaeión directa 
para los eursos de seminario. 

_-\chi rtió. fina l I1H'¡!tP. que el _-\ re h i YO Histól'ieo Huma sería un 
Grgani"mo burocrático sino una institución de eultura que euielaría 
eelosamente ,; el oro de los papelEs del pasado eonfiados a su custoclia. 
pro('urando il'l'adial' RU resplandor y c1el'l'amal' sus benefieios en el 
espíritu púhlico" a 

EL PRI:IIER PERSO:\,\L DEL ARCHIYO. ORGA:\IZACIO:\ 

DE LOS FO:\DO:'i DOC'C':IlE:\TALE:'i 

Integraron el primer personal del .Ar~hiYo Histórieo el profesO! 
Carmelo Y. Zingoni en earácter de Seeretal'io y los profesores Rogelio 
SOl'ia. Guillel'!nina Sors y Elina _-\.. Rosas eOlllo auxiliares téCllico~. 

Cont!'. C'.\¡:}[ELO ,-. ZlXGOXr. El _,¡¡-ehiro lIistúl'ico de la Pral'li/cia de B,¡e, 
'nos (s. eit .. púg ~3v 
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graduados todos en la Facultad (1e Humanidades y Ciencias (k la 
Educaeión. 

En lo sucesiyo y salyo casos particulares, Leyene exigió siempre 
título habilitante en la especialidad de Historia para el nuevo personal 
1 écnico que se incorporó. 

En el \erano de 192.5/26, en cumplimiento del c1eereto de creación, 
comenzaron a llegar al local ~,sig'nac1o al Archivo Histórico ·1 los legajos 
de documentos proyenientes de distintas dependencias de la Provincia. 
Los correspondientes a la Escribanía :JIayor de Uohicl'llo, Suprema 
Cortc de Justicia y Archiyo del :JIinisterio de Gobiel'llo, entre los que 
riguraban los pertenecientes a la Inspección General de :JIilicias, rueron 
los primeros. 

~-\ños más tarde solía LeYene recordar> el completo desorden en 
que gran parte de esa documentación llegó al ArchiYo, hacinados los 
legajos en carros, de los que eran descargados por el personal designado 
al efecto como si se tratase de rardos o ladrillos. 

A esos primeros rondas documentales siguieron los provenientes de 
la Cámara Primera de Apelaciones en lo Chil del Departamento de la 
Capital, entre los que figuraban ediciones de libros antiguos de derecho 
y de las actas de sesiones de la Honorable .Junta de Representantes de la 
Proyincia; luego los Archivos de la Direceión General de Escuelas. Di
leeción de Geodesia y Catastro. Contaduría General. Tribunal de Cuen
tas. Registro de la Propiedad, J uzgac10 del Crimen, J nzgado de Paz de 
la Sección 3') de La Plata -;", por último, los archivos de las Cámaras de 
Diputados y Senadores. Posteriormente habría de sumarse toda'da el 
al'chi,'o del extinguido Banco Hipotecario de la Provincia y documen
tación pron~niente de Juzgados de Paz de la campaña. 

Destacábase por su valor la documentación remitida por la 8U111'e111a 
Corte de J nsticia y Cámara Primera de Apelaciones de la Pro¡-incia, 
entre la que figuraba el archiyo de la Real Audiencia de Buenos Aires 
creada en 1783, los Libros de Acuerdos Ordinarios del Tribunal (3 
yolúmenes); cinco yolúmenes encuadernados de Reales Cédulas: el 
Libro de Sentencias correspondiente a los ai'íos 1785-1789: el de \'otos 
R.esen'ados perteneciente al Superior .Juzgado de Alzadas de la Capital 
(180:1,), Cuadernos de Conocimiento (5 volúmenes), el Libro de Procu
radores, el Copiador de Cartas de la Escribanía de Cámara (1792) Y 

(4) Hasta 1933, en que se trasladó al local que actual!1lente ocupa en el pasaje 
i1Dnnl~ Rorha", el _-\l'chi,o funcionó en el edificio públieo existente en la calle H, 
entre 4 í Y 48. 
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otros \"aliosos yolúmenes. Completaban la remesa euerpos documentales 
tan importantes como la Caus({, scglll~da para, el, csclarccúniento y ave
n~g¡¡ación ele los ((¡¡tores ele 70S asesinatos y saqucos COIneticlos en la. 
persoila. ele JtUlil FaC1tndo Qlliroga y en los ele Slt comitiw en BurralZw 
Taco (13 cuerposl. 

Fundamental importancia tenía la documentación proyeniente ele 
]a Leg'islatura ele la Provincia, que contenía el archivo del Congreso de 
Tucumán y el que perteneciera al Congreso Constituyente reunido en 
Buenos Aires de 1824 a 1827. 

En la documentación entregada por la Dil'ección de Geodesia y 
Catastro adyel'tíanse, entre otros importailtes papeles, el Diario de 
Jlarchas y O peraciol!cs de la expedición de 1833 al desierto; las ob5er
"\ aciones astronómic'as realizadas y las cartas y planos leyantados en el 
transcurso de la campaiia, mientras qne en los legajos enYiac10s por la 
Escribanía ::\Iayor de Gohie1'llo estaha la historia de la tierra pública 
ele la Proyineia y los orígenes de numerosos pueblos y ciudades de 
su territorio. 

La elocmnentaeiCIll remitida por el archho del ::\Iinisterio de Go
bierno. l'ica :; variada. lleg6 aeompaí'íada ele su yalioso índice preparado 
por el señor Carlos ::\I. Beltol1. ex arehivel'o del ::\Iinisterio. Abareaba 
los ailos 186J a 1882: eontenía, entre otros papeles. importantes docu
l1leJllo~ referentes a lo;; movimientos re-roluciontll'ia:s de 187J ~. 1880. 
expedientes l'elaeionac1os ('011 la fundación de pueblos y numerosos 
libro,; dc c1eeretos. El mismo arehiyo rcmitió también la documentación 
C'ol'1'cspondientc a la Inspeeei6n General de ::\Iilieias, ordenada en lega
jos que ihan de 18;)7 a 1882. 

La historia (11' la cc1ueaciún primaria en la eiudac1 de Buenos Aires 
en el período independiente y en la eampaí'ía de la Pro\'incia, hallábase 
en gran 11arte contenida en la Documentación endada por la Direceión 
Gl'nel'al de Escuelas. eomprendida entre los (11105 1818 y 1882. 

Finalmente. alrededor de eien mil c1oeumentos. c1istrilmídos en le
gajos que iban de 1701 a 187 J. eran el aporte eon que el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia contribuía a la formaci6n del Archi-ro His
tórieo ". 

(,,) El apoyo particular se hizo presente desde los momentos iniciales. _~s: la 
seiíora Dora Chaves de Funes donó varios documentos, entre los que figurab~ll 
eartas escritas por el general San :\Iartín en su carúcter de Gobernaelor Intenc1c¡'yc 
de Cnyo, y el señor Joaquín E. :\Ialarino. que fuera Escribano :\layor de GolJÍcl'llo 
de la Proyincia. una colección de documentos relatiyos a la fuuelacióll. veuta (](> 

tierras y prime¡:os pobladores de la ciudad ele La Plata. (Confr. C)'R~rúo V. ZT~_ 
«OXI, El .Archil·o Ilist¿rico de la Prorincia de Buenos .Aires. cit.). 
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Conforme al plan esbozado por Lewne en su discurso de inaugu

ración, el personal técnico del Archiyo se abocó, en primer término, a 
la tarea de organizar la documentación, la que fue distl'ibuíc1a en 

cuatro secciones, a saber: 

Sección 

Sección 

Sección 

A: 

B: 
C: 

Documentos políticos 
Documentos judiciales 
Documentos admú1istratiL'os 

Sección D: DOCILmCll tos t'arios (económicos, culturales, milita

res, etl:.) 

Para cada una de las secciones se habilitó un fichero con fichas 

especiales, agrupadas por orden cronológico dentro de su respectiya 

materia. l"n quinto fichero global habría de contener, en forma silltétiea 

y también por orc1E'n eronológico, a los euatro ficheros anteriores y sería 

el que en primer término se ofreciera al inwstigador. 

Sencillo y pníetieo, el sistema permitía l'egi"trar COll\"Pnientemente 

todos los doeumentos ~' proporcional' una síntesis de su eOllteniclü al 

estudioso. Habría de ser eompletado más tarde eon la ereacióll dE' euatl'l) 

IlUeyOS ficheros espeeialmente referidos a la historia de la Proyincia 

de Buenos Aiors. 

L\c' 1'1BLIL\ n():,\¡;:c' DEL ,\¡':CfIlnl 

Inieialmente proyectó Le\C'ne cneuadrar las publicaeioll~"; ele! 
Arehiyü en tres series (ll1l' hahl'Ían de c1enomillarsc: 

I. Los (((('hit'oS históricos de la Prot'incia di Bucnos A.iNS 

II. ContribtlcilJí1 ({ /a historia eh lo., jJucl!los dc ll! POjl'i¡¡ciu 

III. Doctoltclttos del ~-:l.l'chit'l) 

El primer tl'abajo apareeiclo (La Plata, 1928 í C'ol'l'espolldió a la 

Primera serie y se tituló: El ~-:l.rc7tit,O Histórico de la Prot'iucill c/e 

Buenos Aires .. Era su autor Can11elo Y. Zing'oni y e!ótaha destinado a 

reseñar los orígenes del Archi,'o y dar una hrcw noticia de la doc\l

l:lrntaeión a él incorporada. 
Siguió al opúseulo meneionac1ü el Libro de informes !J oficios de lo 

Itcal A./idicncia dc Bu('ltos ~-:l.ircs (La Plata, 1929), aparecido en la 
serie Documentos del .. ,1rchit'o ;; Ese mismo año, dentro de la misma 

serie, el primer yolmnen de] Cu7111([rio de la Rcal Alldiencia elc Bl/cltoS 
~-:l.i)"( S.' coleeC'ión C'ümpletada más tarde eOIl otros dos yolúmmes. 
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--,"cerca de e:sta última publicación, refiere CanHelo Y. Zingoni, que 
ÍUPl'a primer secretario del Archiyo, que al hacersc el inwntario de 
in documentación recibida ele la Suprema Corte ele Justicia y de la 
Cúrnanl Primera de ~.\.pelaciones de la Proyincia se (Oncontraron ciuco 
íemos encuadernados de reales cédulas cambiadas entre la Corona y la 
Real Audiencia. Como del primer tomo sólo figurase el índice, LeHne 
adcptó las medidas necesarias para reconstruirlo. ohjetiyo que se logró 
~. c1io origen al primer yolumen del Cedulario Ii. 

La serie Contri/mción a 7a historia ele 70S pueb70s de 7a Prol'incia 
di Bucl/es A.ires quedó iniciada al año siguiente -1930- con la c:pari
eión de Los oríycl/rs ele C7wseomlÍs, por Rómulo D. Carhia. 

PO:'itel'iormente, la necesidad y el deseo de ahondar en las in\'€stig2-
eiclles sobre la historia de la Proyineia de Buenos Á-1.ires determinaron 
a Le\'ene a crear tres nueyas series el publicaciones especialmente cleeli
e<lelas a ('se fin. que se denominaron: 

IY. Estudios sobre 7a histor¡~a !J 7a geografía histórica de 7a 
Prol'il/cia de Buenos A.ires. 

y, JI (,i/sajes de 70S gobe rl/adores el ( la ProL'Íncia de Bu f ¡¡ os 
Aires desde 18,'20 .. 

YI. Textos cOllstituciolwles ele 7a, Prol'illcia ele Bl/cIIOS A.ires. 

Ha"ta fines de 1958 Le\'ene lleyaha puhlicados trece volúmenes de 
Dcc¡lIllr:llfos del ArchiL'o, treinta y una monografías sobre historia de 
los pUl'hlos de la PrO\inC'ia y C'uatro opúsculos sobre los arC'hiYQS histó
l'if'o:s bonaerenses. Los H)lúmenps de Docn/l/cllfos se hallan Ell su mayor 
pm te pl'('C'pc1idos por ..:id ['cric licias suyas y en algunos casos por I ntro
dUCc10IlCS que constituyen e.~tudios fundamentales sobre determinada" 
C'uC'stiones o períodos de la historia argentina. Tal su extensa mono
~!lafía sobre La allarqnia de 1820 (11 Burllos A.ires desdc el pnnfo de 
¡'ista ·instituóollal, que encabeza el tomo primero de A.ouerelos de la 
HOllo}'able JUllta de Representantes de la Prorinri((. dc Enellos A.ires 
í1820-1821l: su ensayo sobre la Iniciación de la. ['ida púb7ica de Rosas, 
que abre el yolumen segundo de la misma colección; su Contribnción 
r¡Z estudio ele 7({nl/ión de 7as provincias 7itora7es aparecida en el tomo 
séptimo de Documentos del A.I'chiL'o ~- las Introducciones al volumen de 

(C') C\R~IELO Y. ZI.'\(;OX1, El .:l/('lIil'O Ili~lé/ico de la Prot'iucía de BllcJlo"" 
.,JI}"ls. cit. 
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Documentos elEl COltU/cso de l'ucumún y al detlicac10 al Conurcsu 0(
?leral Constituyente de 18,24 a. 18:2/'. 

Los restantes yolúmenes de la l'ecord"da serie contienen im por

tantes estudios de Antonino Salyadores sobre La fcdCl'alización de Bue
nos ~lil'Cs y fundación de la ciudad ele La. Plata; ele Carlos Hera;o; sobre' 
Lus plimeros trabajos ele la Imprenta ele Tiiios Expósitos y de Enrique 

:'tI. Barba sobre La campcII/a libertadora del General LCll'ullc. 
Dentro de la sel'it' dedicada a Estudios sob/'e la historia !f la U( f)_ 

!}rafia histórica de la Prol'incia de Bneno.') _-tires merece especial recor
dación la Historia ele la PrOt'incia de Bu( IlIi8 _-tiNS 11 formación ele sus 
pueblos, en dos yolúmenes, primera obra cn su género realizada en ,,1 

país, qne Le\ene pl'O~'pctó y dirigió. y l'n la que colahonmm distillguidu~ 
innstigadores i"Ínclllados al Archi\o Histtí¡·iC'o. 

Siguicron a la Historia de lu Pro¡'incia dos rusayos <le gran ya1(1:' : 
UllO dedicado el estuchar El pl'l)cc.~1) Ji¡'stúrico de Lu('(tlle a Ro,srls, ele qu:' 
:rué autor el mismo Lelelle ;" ('1 otl'o "ohre Lu.'; })l'il/ui'l)s Ijfil)C/')Uldl}¡'!; 

de la Prot'ii1cia. de BUfitOs _-1ires. El UltO J':J,: d(s(/c tI pll.i1to de ¡'ísll( 
político-social, redactado por .Joaquín Pérez, 

Finalmente. la realización en la ciudad dé' La Plata en 19:)0 .lel 

PriíHCi' COi1qJ'cso r/( Hi"toria de los PueMos de la Pi'orÍ-llcia de Blle no, 
Aicl's, c1ió lugar a la Pllhlie¡1ción por el Archi\o de tres \OIÚllll'¡WS. ('11 

lo:; C¡Ul~ ,ierun la luz las aC'ta~. C'omuniC'Clcione:<. iJl1'ni'Ill('~ y p<illeIH·ia,.; 'le! 
Congreso ~'los trabajos <lc los in"l"estigadores que en él pCll'tilipal'Oll, 

COXCt'RSOS DE :\!tJxonR.\FL\S "OBRE l-f1;';TClRL\ DI': Ln;,; l'CEBU);'; 

DE L\ I'ROnXCL\ DE BtEXOS ,\mE", L.\ "l'!l'.r:I:-:TEXDEXl'L\ TEt.'X!'.' 

"OBRE ARCHI\'U" 2Ill:XIUl'.\l.E'=' 

Al cumplirse diez mios de la fundación del ..c'uchi\'o, con el pro
pú;;;ito de dar impulso a las inYestigaC'iolles sobre la historia de lu'i 
pueblos de la Prolincia, que consideraba Ull capítulo lluelO y funda

mental en la historia argcntina contemporánea, LeYene propuso al Pode!' 
E,jecutiyo bonaerense la realización de un concurso de mOllogrL1I'Ías. con 
premios en efectiyo para los me,jores trahajos, aparte de su publicación, 

Yeintisiete monografías presentadas por illYestigal1ol'es rac1iC'ados 

('11 distintos lugares de la pro\'incia lli.ieron del aC'iel'to üe la iniciativa 
." del entusiasmo con que se la recibió, 

., El éxito popular de e'Ste conCl1l':"o t1e 1ll0llOUTH I'ías -:'sC'l'ihía Le-
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,'ene algún tiempo c1espués- es un hecho de significación. Ha trascen

c1ielo en el sentimiento ele los \ecinelarios el alcance formahro, ;. no 
meramente infonnatiYo, de tales estudios locales, qne despiertan la eon

eiencia del lugar, inspiran amor y respeto a sus figuras principales y 
episodios sobresalientes, asociándolos a la concepción ele una historia 
nacional" j. 

En 19J7 y en 19;30 dos nue,'os coneursos de monografías sobre 

historia de los pueblos, el último con motiyo del centenario Sanmarti
niano, alcanzaron, como el primero, ell'esultado más halagador. 

tenne hahía logrado en 1940 que el Gobierno de la Proyincia 

üeordara al ..:\1'e11i\o Histórico superintendencia técnica sobre los archi

'lOS municipale.~. idea concehic1a desde el primer momento por él y 

enunciada en el momento de la fundación, según se rio. Era su propósito 
dictar una reglamentación general que pusiese a saho de una posible 
c1estruecióll la l10eumentaeión (1e eal'áeter local existente en cada muni
cipalidad de la Pro\illeia y permitiese organizarla con criterio técnico, 
para utilizarla en la::: illyestigaciolles sobre el pasado de los pueblos. 

Dispuesto por el Poder Ejeeuti"o el enyío de instl'lleciOlH's a los 
Comisionados municipales para que organizasen los respectiyos fondos 

documentales, Lenne pl'ep,uó una serie de ~Yon¡¡([s para la COílSCiTa· 

CiéÍíl. cl((Slfl~cacz'Ó¡¡, till'l'l1tarlo .lI cl1cuadui1ación de documentos en los 
--lrc.7I1~L·oS IIistól'l~coS JIu ¡¡ iei ]Ja!cs (octubre de 1940). que seguían de 

cerca las adoptadas por el propio Archi\'o Histórico de la Pro,ineia s. 
En su conocimiento numerosas comunas dieron comienzo a la organi

zación de sus repositorios. en tanto que otras prefirieron enviar al 
Archiyo Histórico los documentos más antiguos que poseían. ~o faltó. 
lamentablemente. municipio que considerara afectada su autonomía por 

la superintendencia asignada al Archivo Histórico sobre la documenta

ción que le pertenecía;: cuya l'edamaci6n decil1ió al (;ohierno a declarar 

en ::''11SpenSO la medida adoptaL1a. 

EL PRDIER COC\GRESO DE HISTORL\ DE LOS PLEBLOS DE LA PRonC\cu 

El noble 5' permanente esfuerzo de Leí'ene por difundir en la Pro
\illcia la cultura hi~tóriea culminú con la realización en La Plata, 

(i) COllfL _~LF¡:EIlO .:\. YraB.\r:r:EX. El ori.r!fll l7e la ciudad ¡le j[fI"Cfrles. puhli, 
cación del Agr IlIí'O H¡SlÚ¡:I( 1) DE L.\ P¡:on::;CI,\, _~dwrtencia de Ricardo Le\cIIe, 
La Plata. lD;~'. 

(S) Las .:\'ormas han sido publicadas por JosÉ TORr:E REí'ELLO en su traha.io: 
El Arc/¡iro Ilislórico üe la Prorillcia de BU0108 Aires. publicación del ~~RCr:::¡\'O 

HISTÚRICO DE LA PRO\IXCL\. La Plata. lP4L 
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en 1950, del Primer Congreso ele Historia de los Pueblos Bonaerense::;, 

en homenaje al Libertador San JÜ1l'tín. 

A la memorable asamblea, que el fundador del .:\.rchi\o Histórico 

por deeisión unánime de los congl'esales presidió, concuniel'on más 

de un centenal' de investigadores y estudio>ios de las distintas ciudades 
y partidos de la Provincia, que presentaron numerosos trabajo::;. comu

nicaciones y ponencias y participaron entusiastamente en las sesiones 

realizadas. Estm-ieron estas últimas dedicadas a considerar la geografía 

social, toponimia y nomenclatura históriea de la Provincia; la organi

zaeión de sus archivos históricos y administrativos; el señalamiento de 

los lugares y monumentos históricos; la lucha con el indio ~- campañas 

al c1e"ierto; la historia económica. administl'ath'a. judicial y municipal; 

la hü;toria cultl1l'aL religiosa, artística y social y la historia de 10'0 

pl1l:'blo:,; y partidos bonaerenses. 

Por iniciativa de Lenl1e p] A.l'chiyo Hi"tól'ieo preparó un ante

pl'oyeeto de ley sohre C'l'eaeÍlb de la Comisión ele JloH¡¡lHcntos Históricos 

!J ConmtiHo/'atil'os !I de LU!1urcs Históricos de 7a Pr01'incia de Buenos 
.:11'res, que el Congreso aprobó y dispuso ele\eH' al Poder Ejecutivo 

f'olicitanclo >iU adopción ('. 

Bajo su impil'ación tamhién el ..c\rc-hi\o organizó nlla Expo"ieióll 
(lr DOC'UllWlltos y Bihliográfica ~- una (~alcl'ía de Fundadores de Puehlos 
que fueron inaugl1l'ados al inieiarse la", ~E'siollE'; del Congreso. 

Las actas ele las >iesiones realizadas, a"Í como las p011('ncias, comu

nicaciones ::: tl'aba.ios presentados fueron publicados por el Archiyo en 
\olúnwnps especialc·s. según ya sc anotó, 

El Primer Congre:,;o dc Historia de los Pueblos de la Proyincia de 

Buenos Aires. eoncebic1o y organizado pOlo Le\Cl1C desde la Dirección 

del Archivo Histórico, constituyó, a no dudado, un acontecimiento de 
significativo \alor cultural; l'ewló la importancia y mad11l'ez alcanzada 

por los estudios históricos en el interior de la Proyincia y a través de sus 

(leliberac:iollPs y trabajos pU'JO de manifie:sto los magníficos frutos lo

grados por la incan:sable acción dcl gran historiador en favor de la 
cultura popular, en todo el tenitorio honaerense. 

(fI) Primu ('on[n'CSO de Ilistoria de los pl1eblos de la Pi'orincia de BUellQS 

~·1irfS, publicación elel ~-\I;LHI\O H¡STÓ¡nCO DE LA p¡:ü\"l:\(L\, L 1, La Plata, 1051. 
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REL\CIO:\"ES DEL ARCHI\() HISTORlCO CO:\" L,\ L:\"I\ERSlDAD :\",\C1O:\"AL 

DE LA PLATA 

Conseeuente eOH les propósitos que al inaugural' el Arehi\o His
tórieo enul1eiara cuidó Lewne de \"in('ulo1'lo COll otras instituciones 
similares del país y' del extl'anjEl'o. pero muy espeeialmente con la 
Facultad de Hmnanic1ades ~- Ciencias de la Ec1ueación de la l'niwrsidad 
.\aciona] de La Plata, de la que era eminente profesor. 

Fue en el Arehi\'O Histórico donde \"arios de sus discípulos de 
la eátec1ra de Historia Argentina que dictnba ::se iniciaron en la inws
tigación y bien pronto constituyeron un núeleo de estudiosos que le 
1 econocían por maestro y eOH acierto ha sido llamada Escuela Histórica 
di' La. Piafa lO. 

La fundación en 19:32 del Centro de Estudios Históricos de la 
l.'niH'l'sidad. auspiciada pOI' él, "ino a hacer aún más estrecha esa \"in, 
C'u]aciÓn. l'tilizanc1o documentos del Archiyo los miembros del Cent1'0 
pn pm an:n monografías a la~ que dieron lectura en rEuniones cele
hradas al efedo y fueron publicadas por la l'niyersidac1 11 • como asi
mi~mo trabajes de tesis. 

Ta11111i611 lo:, cm'sos de Seminario de Historia de la Facultad y. 
mi" rl'ei(,11temente. los de Téenica de la TnYestigaeión. eneontraron en 
II .:\1'cl1i\o Hi~tCll'ico lo~ matp¡-jalcs lll'C'esarios para (-'1 aprendizaje de 
los alumnos" 

ORCi.,\:\"IZACIO:\" DE EXPOSICIO:\"E" 1~()CL:\lEXTALES 

~e bÍ01'ZÓ Le\E'l1e por mant(Oner "i\o en el puehlo el eullo ele la 
l1ist01'ia nacional. el ]'eeue1'do dc sus heel10s memorahles ~' la yeneración 
de los grandes hombres qne los realizm'on. A ese propósito obedecieron 
las exposiciones clocumentaleii que. cn oportunidad de los aniwrsarios 
patrios y de la funelaeión de la eiuelad c:e La Plata. el _-\1'chi\'o de 
C'ontinuo realizó. Solían conc'unir a ellas los alumnos ele las escuelas 
ele la ciudad encabezados por i5US maestras y no faltó oportunidad en 

(1(1) La <1l'llomiuacióll correspoude a Carlos Heras. Canfr, Centro de Estndios 
11;"16(i('0,, ele la ['Ilil'usidad Xacional de La Plata. Labor rcali2'a(hl (19.3/:-194;}), 
publicación de la Lniycrsic1ac1. La Plata, 18-12. 

(111 Coufr" lC~IYF:RSlJ)A[I :\'AC¡O:-;AL DE LA PL,\TA. Labor de los Centros f?C 

E"tndios: Celliro de Estudios 11i8f6ri('08. La Plata. años J¡I:-lil a 18-15. Yéase tamo 
I)i('u: HICAr.T1Q LEYE~E, Centro di Est udios 11 i"tórico.\' de La Plata, eu Política rlll
!aal ar[!entilia y aí!luicalla, Bucuo:; :\ires. lPiJí, púg. l\i, :- Hil). 
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que el mismo director del ..:\l'chi\o Histól'Íco tomara la palabra pal'a 
l'xplicar a los niños el eontenido de los documento;; expuesto;.; y el 
significado de los 11ee ho,.; que rememoraban, 

LOS t:LTDIOS TRABA,JOS. Y,"-LOfL\UO:\ DE LA OBRA REALIZ,\DA 

En agosto ele 19-:1:5 Lewne eonseguía, tras empeñosas gestiones, 
que el Gobierno de la PrO\iueia aeordara al Archivo Histórico la facul
tad de dictaminar en los expedientes sobre asignación <le nomhres de 
distritos, ciudades, pueblos, accidentes geográficos, ('aminos, estaeione~ 

ferro\-iarias, calles, plazas, parques. eseuelas r paseos púhlicos ;:" en to
dos aquellos en que el Poder EjeClüi\'o c1ietm<1 resolución con l'e'''lwdo a 
asuntos o estudios de carácter histórico, El Archivo podría proll1o\'el'los 
por su parte cuando lo considerara necesario, teniendo en CUEnta que 
la nomenclatura oficial debía recordar los alltecedentes histórieo,.; y 

tradicionales más significatiyos o importar homenajes a quienes ]111-

hiesen realizado seryieios imponantes a la hmnallidac1. la Xación. la 
Proyincia o un distrito proyincial 1 :.!. 

Poco tiempo dcspués, hacia el lilPS de junio de 19-:1:G. LeY('ll" pru
yectaha y ele\aha 11 consic1el'aeión del Po(ler Ejecutiyo el Rcg/(/menliJ 

del ArchiL'O IIisfúrico, en el que adt'más <1(, precisarse las únalidac1es 
del Instituto. esencialmente culnnales y. CIOel"lltt's, se (:onsignaba una 
serie de importantes inieiati¡-a". Tal la 1'e1'erente a la recuperaci6n de 
los documentos públicos de la Proyincia que estmiesen en poder de 
particularcs: a la formación de un registro dl' clonantes de documentu;; 
hist6l'icos y apertura de un lihl'O Llonde se anotasen lo inmuebles uhi
cados en la Pro,inC'ia que fue"en (\('('1I1ra(10s mOlHl1nentos :: lugares 
históricos. conforme a lo estahlecido en la ley nacional n° 12.G6;): a la 
clasificación del fondo documental del Archivo ~- formación de cuatro 
l1ueyos ficheros especialmente l'eferidos a la historia de los pueblos de la 
PrO\"incia, a sDber: bibliográfico, de información perioclístiea, documen
tal y cartográfico.: a la apcrtura de la hihlioteca del Archiyo. especia
lizada en ohras de historia al'gentina Y' americana. a los estwliosos y al 
públieo; a la realización de exposiciones documentales relacionadas con 
iechas memorables de la ::\ ación y de la Pl'o,·incia. ;; para alentar en el 
público el amor a la historia y el respeto a las glorias nacionales y como 
medio de ilustración para la enseñanz<1 de la historia argentina en las 



escuelas públicas"; a la encuadernación dc c1o('umentos;. organiznclon 
de un gabinete fotográfico, en fin, dentro del mismo _\rchivo. 

Insistía LeYClll' en el Reglamento en lograr la superintendencia 
técnica del Archiío Histórico sobre los archiíos comunales y ac1minis
tratiyos de la Pl'o\incia, vieja aspiración suya, ya enunciada, como se 
vio, al fundar el Archivo, pero que tampoco en este momento lograría 
concretarse. Si bien el Reg7amento proyectado en 194:6 no recibió por 
entonces aprohación superior. rigió, de hecho, el funcionamiento interno 
del Archi\'o Histórico durantc casi diez años. Recién en abril de 1956, 
por resolución del ::\linisterio de Educación de la PrO"\'Íncia que llna el 
n' 1:14:9, se dictó oficialmente el Reglamento de7 A.rehivo en el que se 
mantuYieron las c1il'ectiYL1s fundamentales dadas l}or Le\Cne a las fUll

ciones del Instituto y a su organización interna. Por su importancia 
merece destacarse el artículo 7°, que faeultó a la Dirección del Archivo 
para gestionar la entrega hajo in\Cntal'io ele los fondos documentalef' 
existcntes en la,; reparticiones públicas. comprcm1iendo los documento~ 
basta los últimos 50 años. 

Logrado el Reglamento elel AJchi,'o Lewne se aboc(í a la preparil' 
ción de un anteproyecto para la :l'ormaeión y organización de lo,.: 
archi\'os hist!Írieos dc la Pl'o\'incia. que en junio de 1957 ele\'ó a con
sidcración de la Dil"eceióll General de Cultura, de la que había pasado 
a depender el _\n:hi\o Histól'i(:u, 

En el antepro~'l'cto el fundador del Al'ehiyo insistía en la necesic1a(l 
de que el Instituto ejel'eiera la superintendencia técnica sobre los archi
YOs locales, en conClU'l'eneia con las autoridatles municipales. Estimaba 
que esa medida" e11 mucho contribuiría a impulsar los estudios sobre 
la historia de lu,.; Pl'u!::l'l'sistas puehlos de la Proyincia de Buenos _\i1'es 
y la consenacÍón e inwntario (lel fondo documental de las com1.lllas", 

,. La cultura hi"tóriea -agl'egaha- está destinada, como se sabe. 
a cumplir una misión educacional de ,asta significación en la Proyincia 
de Buenos .. \ires··, 

"Tal cultura cOlltl'ilmye a fOl'Ilwr la conciencia sobre los orígenes 
y desarrollo de los Pueblos de la Pro"\'Íncia de Buenos Aires antiguos 
y modernos, que han sido a \'anzadas de la ciyilización en la conquista 
del desierto y en la lucha por la libertad' '. 

"Los pueblos sientcn el amor a la historia y la tradición locales, 
que es una manifestación primigenia del amor a la Patria. El Estado 
debe p1'0l11O\er y estimular esos sentimientos del pueblo y de ahí el 
siguiente decreto qne tiene por fin extender e intensificar la cultura 
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histGl'ica en el vasto escenal'Ío de la ProYÍncia de Buenos Aires, procu
rando la formación y organización de esos archivos" 1:1. 

Por decreto-ley n° 21.0-:1:0 de 8 de noviembre de 1957, la Interwn

ción Xacional en la Provincia, hizo suya la iniciativa de Le\'"ene, y 

dispuso la formación y organización de los archivos municipales, sobre 
los que el ~-\.rchiYo Histórico ejercl'l'Ía en adelante;' funciones de aseso

ramiento técnico" (Art. 19 ). ~-\. los efectos de intensificar los Estudios 
sGbrE la historia dE los pueblos de la Provincia El ~-\.rchi\"o colaborarín 
con las comunas en la labor de inwntario, consen"ación, clasificación y 

rEstauración de documentos, como así tamhién en la selección de los 
mismos para su ulterior puhlicación (Art. 2" i. En C'oneuneneia eon 

las autoridades municipales gestionaría la dnoll1ción de los documentos 
que hubieran pertenecido a los archivos púhlieos o su adquisición, cuan

do se considerara conwniente por razones de interés histórico o patrió
tico. Si se tratase de documentos referentes a los pueblos y ciudadcs 
de la PrO\"incia, obtenidos los mismos, se destinarían a los conespon
dientes archi\os municipales (~-\.rt. 30 ). El Archivo en\'"ÍarÍa instruccio

nes a los delegados designados por las :\Innicipalidades a fin de 
organizar el fondo documental de la comuna de acuerdo con las 11 01"111 as 
téenic8'; pl'oporcionadas por el mi"mo (~-\.l·t. .tn

). Se faeu1taha a"imismo 

al ArchiYo, prl'\ia autorización mini"terial, a Ílnitar a los delegados 
ele los anhi\os eomunales él eelebrar rE'lmionE's para eonc'retar en la 
}1ráetiea el asesoramiento técnic,o que se juzgara indispensable para 

la mejor organizaeión de los repositorios municipales (Al't. 5"). Final
mente se hadan extensivas a ('::;tos últimos, las disposiciones \'"igentes 

en el Archi\o Histórico rEspecto de la realización de exposiciones do" 
('umrntalC's 14 

Demús estú del:il' que en l:ac1a lUlO dE' los artÍc'ulo:s elel decreto-ley 
l'XIH1f:'stO se halla impreso ,,1 pemamiel1to de Le\'"ene respecto ele lo:; 
Clrchivos municipales. Quedaba, por sobre todo, establecida la partici
pación rectora del Arehi\'"o Histórico en la organización y funcionamien

to de los mismos, conquista de trascendente sigl1ifieación para la cultura 
pública ele la Provincia, por la que desde los días inieiales el gran 
historiador había bregado con incansable afán. Con ella puede decirse 
que coronó Le\ene su feeunda actuación al frente elel Archivo Histórico. 

~-\.penas tUYO conocimiento del decreto"ley n'.' 21.010, el Director elel 

( l:l) Documentación miginal existe!lte en la Secretaría del _-\rchiyo Histórico. 
(1~) Documentación original existente en la Secreta¡ ia del _-\rchho Histórieo. 
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~-1.rchiYo Histórico ele\ó a la superioridad un proyecto de reglamenta
ción del mismo, al tiempo que anunciaba que una \eZ aprobado im'itaría 
a los delegados de los Archiyos Históricos ::.\Iunicipales a una reuni6n 

con el fin de concretar en la práctica el ase"oramiento. 

Por decreto de ± de octubre elE' 19;)8 el Poder Ejecuti\o de la 

Proyincia hizo "uyo el proyeeto de LewnE' sobre reglamentaei6n de! 
c1ecrE'to-ley mencionado. La 11U('\ a resolución establecía los aspecto~ 

"obre los que se haría efeetÍ\o el aSEsoramiento téenieo del Archiyo 
Histórico rei;pecto de lOi; _-\rchiyos Históricos }Iunicipales, el que COlll

prendía la consenación y restauración de los documentos, la clasifica
ción y fichac10 de los mismos, su imentario y encuadErnación ;.- b 
selección de los que huhiesen de ser pnhlieado;.; o expuestos al púhlieo 

(Art. 1°). 

El Archiyo Histórico pediría el emío de imentarios de la c1ocu
mentaciC:n Existente en los .-\rchi\os }Iullicipales con yistas a seleccionar 
los que dehían ser publieac1os. Se eentralizaría asÍ, en ,. el primer repü

:-itorio pl'o\iIlCial", <:'1 Ílrl'entario de toda la c10eumentación hi.stórica 
de la Pro\incia, que constituía su patrimonio (Art. ;j"), 

_-1. semejanza del .. \l'C'hÍ\o Histórico los _-\rchiyos 10C'ales gestiO~lal'Íall 

la entrega ele los c1oeunwntos hi"tóricos ele las demás c1epen<1encias eo
nnmales para :óU eustodia (.:\rt. 8", ~e dictarían sus respeetiyos 
l'eglamentes (:\rt. ~)': í .. 

La preparación y Elliío a las ('omunas c1p la P!'<lyineia a tiJl(',-; 

de 1958 de uua ~et'il' de SOI')¡Ws t¿c¡¡icas pam la conscl'l'ación, cla8Ífi
({(ciún y fl~c7wdl), i¡¡n¡¡lul'io ,1} (ilc/((u7u¡¡aciúíl de ([oCU¡¡¡C'íltos elc los 
~-ll'chit'l)s IJist¡;l'i'('.l)s Jluílicipahs de la Prot'iHcia ele BU()IOS ~1il'Cs, qm' 

(n rralic1ad l'Pj11'oeluC'Ían, eompletánr101as l'n algunos aSlwctos, las nor

mas distribuída" an[('l'ionnente, fue la última tal'ea realizada por Le

yene desde E'l _-\rehilo Histórieo 1'e8peeto ele los _-1.l'chiyos Histórico,..; 
}Iunieipales. 

A comienzos de 1959 preparaha el g'l'an ime"tigac1or la reuni{¡n 
ele un nue\'o congreso de histol'ia de los pueblos ele la Pro\'illcia, en 
celehración del sesquieentemll'io de la Re\'01nei6n de }Iayo, euanc10 lo 

sorprendió la muerte, Durante treinta y tres all0S hahía desempeúaelo 

llOllOl'ariamente la c1ireeC'i6n del _-1.rehiyo Hist('l'ieo que fundara y qm' 
pm~tiiáó en el país y en el extranjero, a la pal' de su nombl'e, mediante 

una lahOl' intdeC'tual ele alta jerarr¡uÍa, tan "asta ~' prolongada, que 

cuesta estuerzo abal'earJa en toda :'in extensiún y manifestaciones, Sumó 

a ella una permanente pnocupaeión pOI' la eulturH pública, e"lwcial-
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mente la de carácter histórico, que lo lleyó a hacer del Archiyo, a la 
vez que un Instituto de inyestigaciones, un centro para su permanentl' 
difusión. Desarrolló en ese sentido una labor admirable por la colle
re11(:ia, intensidad y persistencia del esfuerzo, la nobleza de su inspira
ción y los resultados alcanzados. 

La Pru'lÍncia de Buenos Aires tiene, por eso, una gran deuda de 
gratitud para con el ilustre historiador desapaEecido que, justicia es 
señalarlo, cumplió su patriótica tarea con entera consagración, sin 
reclamar nunca beneficio ni Tecompensa material alguna para sí l~» 
entregado por completo al ideal supel"Íor que fue norte y norma de su 
,ida ejemplar. 

Por e~o mere·ce hien de la Patria y el reconocimiento de sus COIl· 

ciudadanos. 

(1;;) Consta a cuantos cn una u otra forma colaboraron ton él cn las lab'Jres 
del Archh·o Histórico -entre pilos a quien estas líneas escribe- que durante su 
larga actuación solamente en una oportunic1acl aceptó Leyene una retribución mOLe· 
taria. Fué una modesta suma de dinero que percibió como colaborador de la ti,:,· 
1aria de la Provincia de BUEnos .. :lires. a la par de los demús investigadores g.IA 
illtcniJlitl'on eJl la redacción de esa obra. 



RICARDO LEVE):;E y LA HISTORIA 
DEL DERECHO 

Por JOSÉ :\1. :\L\RILUZ lJRQl.'I.JO 

¿ Podría darse testimonio más elocuente del significado de la obra 
de Levene que el hecho de que todos cuantos han encarado en los últimos 
"uarenta años el estudio de la evolución del derecho argentino hayan 
¡[ehielo acudir, irremediablemente, a sus investigaciones o a su consejo'? 

Desde luego que podrían señalarse predecesores de Levene pero su 
pxamen no hace sino acentual' la conciencia de la deuda que todos tene
mos con él. 

.:1.1be 1'(li en su Fragmento prdiminar al estudio dd Derecho fue 
posiblemente el primero en jU:'itificar entre nosotros la cOlrreniencia 
ele los estudios de histmia jmídica para la formación del abogado, pero 
.<..i señaló el camino no avanzó por él, y cuando ocasionalmente se asomó 
a la historia del derecho, no fue con el propósito de conttibuir a su 
esclalecimiento sino para recogel' algún dato m el (Ille apoyar sus 
C::'itudios políticos y económicos. 

Otros antmes que hacia mediados del siglo pasado incursionaroll 
también por la historia del del'echo. lo hicieron con el propósito ele que 
ésta sirviera como auxiliar para fi.iar la interpretación del derecho 
úgente. Es ~ólo en la segunda mitad del siglo cnando aparecen estudios 
l'eveladores de que el pa:'iado jurídico comEllzaba a despertar interés 
por sí mismo y que ya no era mirado únicamente como herramienta al 
:,e1'..-icio de la hermenéutica juríl1ica, Es entonces cuando ::\Iiguel ~ a
vano Yiola estudia el proceso de la conspiración de Alzaga, cuando 
Yicente G. Quesada se detiene en algunos puntos de la legislación 
comercial indiana, cuando se exhuma un discurso de Yilhva sobre 
la mita, 

La creación de la cátedra de Introducción al Derecho en 1875 
marcó un ayance en la disciplina, pues los sucesiyos profesores incor
poraron la historia del derecho a los progl'amas de estudio y redactaron 
iextos destinados al estudiante en los que se intentaba ofrecer la pers
pectiya histórica de nuestro derecho, En su manual, Juan José ::\Ionte5 
de Oca pasaba una breve reYista a las leyes españolas desde el Código 
ele EUl'ico a la ~oYísima Recopilación e incluía algunas páginas dedi-
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cadal> al Derecho Indiano. Su hijo ::\Ianuel _-\.ugusto ::\Ionte;;; de Oca 
hhonc1a algo más en el estudio del Derecho indiano, sigue a la Recopila
eión de 1680 libro por libro, señala alguna de las modificaciones postE
liares y completa la enumeraeÍón de textos legales hecha por su padre, 

con el estudio de las instituciones. 

También a fines de siglo fue profesor de Introducción Juan ~-\gcs
~ín ({arda, el autor de La cindadú!diana. En los trabajos históricos l1e 

Garda, que fue ante todo un sociólogo interesado en la descripción y 

estudio de los fenóml'llos sociales argentinos, la historia del derecho 
('cupa un lugar ¡;:ecundario. En su Introducción al estl{(lio del derecho 

argentino publicada en 1896 declara que su deseo hubiera sido explicar 
.. el espíritu de las instituciones y de los códigos, dar la idea general 

smtética que los contienE'. reüyir las pasiones y sentimientos que lo:; 
inspiraron, animar la ley con su alma antigua", pero que esa era tarea 
"para un hombre de imaginación y de estilo ". En realidad eso fue .Juan 
_-\gustín GarcÍa: 11n hombre con imaginación y eon estilo, que en UIla 
serie de luminosas pintmas proe11ró "rEYivil' pasiones y sentimientos". 
lijar el ,. alma" de las soeiedacles que estudiaba, demostrando una preo
c-upaei(;n mayor para lograr una m-móniea eonjuneión de formas y eolo-

1 eii qm' por la exactitud del pa rE'cido. 

Por último. C'al'loii Oet,l\io Bunge tras varios años de experiencia 
profesora!. elllprem1iC, la retlacciún ,le una JJis!(Ji'iu del Derecho _1rUfil

tillo que abarcaría el estuelio del derecho indígena llrecolonial. dd dert
eho español. del derl'eho indiano y elel elé'l'l'eho argentino posterior el la 
¡ nc1epmc1eneia pe'lO sólo aleanzó a publiear los dos tomos inieiaks. 
referentes al derecho indígena r al dereeho e~pañol. Aunque hoy puedan 
pareee!' ,cuperaclos muehos ele los puntos de' ,ista expue:-:tos por Bunge 
,j no sea eomparticla su l'ecomcnclaeiún ele abandonar" lal> reliquias ele 
:}Iontesquieu y Rou;.;seau, de T(ant y Hel!'el" para asimilar" las teoría~ 
más c-iEntíficas de narwin ~- Comte'·. puede ponerse a su fayor el haber 
¡,lanejado una bibliografía mucho más \asta que sus predecesores y d 
haber abonla(lo temas eompletamente inexplorados eomo el del c1ereC'ho 
ele lGS imlígenas rÍoplaté'nsEs: si no logró todos sus objetivos fuE' una 
l11'oeza el "ólo habér,'OE'los planteado en un medio inteleC'tl1al hostil o 
indiferente al eulti\o de aquella;;; diseiplinas qur no estuvieran direeta
mente l'1lC'aminadas a la formaeiún dd homhre que debía aetual' en 
lo.;; tübl1nalcs. 

Eduardo de' Hinojo,.;a había clieho en eal'ta a Cm'los Oeünio Bung(' 
([ue no eo:'c):-ía ¡:Ílul'ún trabajo lllc(lpl'J1O sohn' dne:ho i:1<.1 i 2110. ~- "g'l\:'-
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gaba: ,. estamos reducidos a la Política 1 ¡¡diai/a de Solórzano. obra 
<"apital, sin eluda, que cOll\enelría utilizar y completar en una exposi
ción moderna' '. Esta empresa, que como hemos yisto había sido proyec
tada infructuosamente por Bunge, sería cumplida por Ricardo Leycne, 
su continuador en la cátedra y l'eno\aelor de los estudios de historia 
jurídica argentina. 

Con Le\'elle terminan los buceos exploratorios, los intentos ele 
c:proximaeión al tema, y se inieia Ulla eonstrucci6n sólida que el mismo 
Leyene iría perl'eccionando más y más a lo largo de su existencia entera. 

En la conferencia inaugural del curso de del'eeho indiano publieac1a 
01 1916, ya puntualizaba algunos de los problemas suscitados por la 
labor que inieiaba: insistía en la exigüidad ele la bibliografía apl'oye
(:hable, señalaba la insufieiencia ele los trahajos basados exclusivamente 
en la Recopilaeión de las Leyes de Indias, apuntaha las direcciones que 
habrían de seguir las inycstigaeiones de historia instituC'Íonal. 

.. 1.unque egl'esado de la Facultad de Deree110, Le\'cne fue por sohre 
lodo, histOl'i11<.lor. ~-1.diestraclo en el manejo constante de los doelUllentos 
y en la frecuentación de los a1'chi\'os. la eondieión de investigador mol
([earía su obra, dándole un matiz diferente a la de los que lo habían 
¡\lltecec1ido. Por lo pronto, utiliza para sus estuclios jurídiccs la misma 
l'igurosa técnica que empleara en sus otros trabajos históricos. consi
guiendo de esa manera enriquecer las fuentes de estudio. 

Con únimo de depurar su método de trabajo, Levene Se apresura 
a apartar de sí los eS(luemas sociológicos que enturbiarían la yisión de 
algunos éle sus contemporáneos y proclama desde 1916 la necesic1a(l 
(le e\'itar prejuicios filosóficos o patrióticos. ,. Como trabajo de recollS
tl'ucci(:n histórica -c1iee-. el de la historia jmídiea indiana y eolonia1, 
debe ajustarse a todos los preceptos:: exigencias técnicas que impone 
la crítica hist6ri('a' '. En primer lugar emprendería el ensanehe de las 
-das del conocimiento mediante la eompulsa de lib1'o.<; oh-ic1ados hacía 
í'oiglos o de manusel'itos jamás hojeados por el historiador. Todas las 
bibliotecas de Buenos Aires serán registradas acueiosamente en procura 
de recopilaciones de Yiejas leyes o de expositores de- derecho indiano, y 
en lRS pá \.! inas de Leycne comenzarán a resonar no sólo los nombres 
clúsi<.:os ele Solórzano ~- Pinelo, sino los ele toda una constelación ele 
(-stre11as menores -Corral Ca1\'O de la Tol'l'l', :Jlatraya y Ricei, etc.
que se reincorporahan así al mundo de los estudiosos. Pero eso no 
bastaba. Para poder realizar un trabajo de síntesis era necesario que la 
Ínyestigación en los 11re11i\os rstu\'irra agotada y ,. ni siquiera podría 



:3-:l: REYISL\ DEL ¡~STITCTO DE HISTORU DEL DERECHO 

deeirse que e;,;tamüs en los comienzos". exclama eon impaciencia en su 
conferencia-programa ele 1916. Paralelamente a su trabajo de inyesti
,!aeión y elaboración comenzaría entonecs a organizar y publicar par

cialmente una ingente masa documental de illtC'l'és para los estudios de 
i!istol'Ía jurícliea rioplatense. Como c1ireetor del . .::\.rehiyo Histórico de la 
Proyineia de Buenos Aires dispondl'Ía el fiehaje de los papeles de la 
Real Auc1ieneia. edital'Ía los tres tomos del Cedulario y el yolumen dl' 
informes y oficios de la Audieneia ~' prepararía el material para pu' 

hliear los yotos eonsultiyos. aún no apareeidos. Dentro de su Historia 
del DCl'écho A.rgentino resenaría tres tomos para dar a conoeer diyersos 
e5eritos 'dneulados al Dereeho Indiano y d Derecho Patrio y en el 
Instituto de Historia del Dereeho erearía una ,. Coleeción de textos y 
áoeumentos para la historia del deree ho argentino" ele la que aleanzó 
" publiear diez yolúmenes. 

Su dedicaeióll simultállEa a la histori:1 general influiría, además, 
para sefialal' el rumbo de sus trabajos de historia jurídica. En la citada 
i'onfercncia de 1916 expondría que para conocer la historia del clereeho 
al'g'elltillo se imponía" restaurar la yicb de la soeiedad que ha engen
(hado ese dereeho" ;.- que sería absmc10 estudiar el fenómeno jmídico 
"xclusÍYamente a t1'a\'6.,; ele la legislac·ión sin "el eonoC'imiento de la 
:-,oC'Íec1ac1 toda ". Y easi treinta afios c1e:"pués, l'atifiearía su propósito 

(le ahal'C'al' "el horizonte ele lo eeon(Jmieo y e¡;;piritual" C'onexo eon lo 
jmíc1ieo. Le-renE' cl11nplió fiU designio oh-eeienc1o en su Historia de? 
Dr:¡'(cJ¡o Argentillo Ull amplísimo panorama de la Yida 11aeional en el 
que hallan enhiela yariac10s elementos. Las Yieisitudes ele nuestra e\'olu

C'i¿n institucional son seguidas eon la emoeión que podría experimentar 
nn espeetador de los smesos: "llO puede leerse sin sentir el únimo 
,;obreeogic1o el acta de la sesión seneta de 28 de junio de 1826" 110S 
confía. por ejemplo, al deseribir el congTeso unitario. 

:Ueta ele su intento fue el demostrar los rasgos peculiares del dere
dlO argentino contra lo sostenido por la generación anterior, para la 
<¡ue éste era una adaptación de modelos extrafios. En la a(h-e1'te11cia 
a su Historia del Derecho A.rgentillo diría qne "si el método que orienta 
esta obra es la inycstigación en las fuentes testimoniales y eruditas, el 
pensamiento Cjue la ha inspirado como eonseeuencia de la inyestigacÍón 
misma es el de la originalidad del dereC'ho argentino" y al prologar el 
último yolumen. yohería sohre la idea, juzgándola demostrada en 
forma incontestable. 

Pero quizá el \alor más pel'Clmahle ele su labor haya sido el í'iÍste-
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111atizar por yez primera el derecho indiano y patrio trazando los pre
supuestos necesarios para futuros desarrollos 1. Es posible que sus pri
meros trabajos dejen de ser utilizados pues, enl'iquecic1os, han sido 
incorporados a la Historia del Derccho ~1rgcntino que refleja el pen
samiento definitiyo del maestro, pero c011"iene no olYidar que la tem
prana feeha de sus primeros aportes al tema le asignan la posición 
de iniciador ele los estudios de derecho indiano. que han adquirido 
]l1ego tan grande desarrollo en España y América y le otorgan idéntica 
prioridad con relación a las imestigaciolles sobre el derecho patrio 
argentino. 

Tras la conferencia inaugural de 1916, Lewne publicó algunos 
f''':(1l1Emas de clase y en 1918 dio a luz unas "Yotas para el estlldio del 
Derecho Indiano que no pretendían ser sino un mero adelanto de una 
obra de mayor enwrgach1l'a que ya tenía en preparación: la Introduc
ción ([ lft Historia del Derecho Indiano que apareció en 19:2-1. 

":\1 reeibir el libIO, Rafael ~-\.ltamira, que desde hacía mios dictaba 
la eátec1ra de "Historia de las institucioncs políticas ;.- eiyiles de Amé
tica" de la Üü'.'ersiclac1 ele ::\Iachic1. oÍ\selTó que no obstante la falta de 
eomunicaeión existente eon su colega argentino ambos habían coinci
dido en criterio:;;. punto:;; de "ista ¡" eOllclusiones g\'nel'ales como ;;i 
hubiesen sido" conipmieros de tl'ahajo de un mismo seminario o labo
ratorio de inyestigaC'iones" y eontl'ibuyó a difundido entre sus c1iscl
!mlos españoles e hispanoamericanos. La Infrodllccirín, que era. pues. el 
Pl'imer intento de historial' el c1ereeho dictado por E~paña para sus 
Inclias con ('1'iterio moderno y con la base documental ac1eeuada se 
C'omirtió en el ohligado punto de partida para lluevas inyestigaeioncs. 

Leyene estaba lejos de pensar que habla heeho una ohra ddiniti\,¡¡ 
o que ésta pudiera cumplirse por un solo hombre. Desde sus primerus 
fstudios aclaró que eonsideraba que el dereeho indiano no podría ser 
eabalmente conocido sino con la C'o!aboración de distintos historiadores 
hispanoamericanos que concurrieran a la obra común. ::\Iás tarde formó 
discípulos y patrocinó la reunión en torno al Instituto de Historia del 
Del'eeho, de inwstigadores argentinos y extranjeros interesados por 
idénticos problemas. Y él mismo prosiguió la labor monográfica. S~ 

fcrjaron así sus estudios sobre Yictorián de Yillaya. la Aeademia de 
"Juri~pl'l1deneia de ::\Ianuel Antonio de Castro, la Política de Solórzauo. 
1m lihro aún inédito sobre ::\Ianuel Genaro de '"illota ... 

(n tir. ALDrJF:O IlE A\""1L,\ ::IL\I:TEL. La stotia eld elitillo ndl'-:lmfrica spagn9' 
/a. H]Jarta<lo (h· Afi/1ali 17i Slona del Dirit!o, H/;j7, p. 161. 
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En 19-:1:5 pensó que había llegado una ¡-ez más el momento de hacer 
un esfuerzo ele síntesis e inició su ciclópea Historia. del Derecho ~':lr!lc¡¡
tino terminada poco antes de su muerte. A diferencia ele la Intruduc
ción que había surgido casi de la nada, su Historia recoge tanto las 
inycstigaciones propias eomo los resultados de la labor ajena, nalizac1a 
en buena parte merced al estímulo del mismo Leycne . ..::\.sí como la 
Introducción marcó un punto de partida. L, Historia señala la madurez 
de un impulso que los muchos discípulos de LeYelle están obligados a 

no dejar del' linar. 
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RICARDO LEYEXE y EL IXSTITrTO 
DE HISTORIA DEL DERECHO 

Por SIGFRIDO R_.I,.D),ELLI 

L - El desempei'ío de la cátedra de InÍloc1ucción al Del'echo 

¡kbía lleyal' al doctor Riearc10 Lewne hacia la intensificación de esL! 

asi~natul'a en el aspecto histórico. Comenzó. en efecto. por c1E:sanol1ar 

en el 11l'0g'rama de la misma numerosos puntos relacionados con la el'o-
1m,ión jurídica indiana y argentina, mientras en su bibliografía per

,:onal comenzaban a apareCEr titulos nueyos eorrespondientes n tema.'> 

de historia jurídiea. Y aparte ele su propia produ('eión inició tamhién, 

paralelamente eon su actuaeión de profesor, la divulgación de doeu
mpnto ,illeulados a la historia del dereeho. tal el C(c7ulai'in di la 
Real Al!diencia dr BUi nos AI~i'(s., que ba.io su üirección ec1itú el .:\1'
('11i\"o Histórico de la ProYÍm·ia ele Buenos Aires. 

Era lógico. pup;;, quc el c1oc·tol' Lpyene. tan dado a la fonnaeifl11 

<1e institutos espeéializac1os, eoncibiel'a al cabo de cierto tiempo la itkt 

L1c erear un c0ntro consagl'ac1o a la materia. En el proceso de su el>

trelra a que aludimos esa ereación debía ser 11na etapa. aunque 110 la 

última (la última sería la secesión de la parte históri<:a de la asig

natura, para erear una llUe,a materia de estudios en la Faeultall: 

Historia del Dc/,(cllO). En ningún lugar mejor que en esta Facultad 

pocHa :fuMiuna un IIl",titnto al' I-Ii"tol'Ía c1c>1 Dereeho. con el respaldo 

ele la c'út"Ül'a y la yinc'nlaeión llniwrsitaria de la propia Casa y de 

otras uni,el'sic1ac1es e institutos argentinos y extranjero,.;. 

En 1936 la idea estaba mac1nra y el ambiente era propicio. El 

(1cC'tor Lewne planteó la iniciatin por nota del 16 de julio de ese' 

aüo, dirigida al DC'(:ano de la Facultad, dodor Agustín ::\Iatie11Zoo La 

nota deeía: 

Tengo ("1 honor de c1irigil1ne al sei'íol' Decano, adjuntándole 
un pl'cyedo ele c1'eaeió11 elel Instituto de Historia del Derech:¡ 
~-\l'gentíno. 

En sn articulado se sei'íalall los Q:ranc1es fines de este nue," 
Instituto. inten.sificaeión de la inwstil2'ación y ele la ensei'íanz.¡ 
elel pasado jurídico naeional. ~ 
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Como se sabe. jlOl;O se ha hecho hasta ahora en esta matrria 
que nos interesa ele manera prin<:ipal, por tratarse ele una alta 
expresión de la Yida jurídica:: de la cultura histórica. el derecho 
argentino en su;.; fuentes:: en sus relaciones con el derecho ame
ricano. 

Los Archiyos están casi sin explorar. con documentación de 
excepcional "\'alor, que en parte hizo conocer el malogrado profe
sor doctor Tomá" J oiré, en el libro editado por esta Facultad, 
Calisas ·intrllídas en Buenos A.ii·es Jurante 70S sig70s ~YTII !J 
Xl' Il [, Y de que me he OCul)ado tamhién en mi~. oh ras. como otro, 
autores argentinos . .:\ue\o material que tendré el honor el12 Entre
gar al señol' Decano para su puhlicación. en la cpol'tunic1ac1 que 
disponga, de acuerdo con lo que prescribe el artículo :)') que s·~ 

refiere a las dos importantes series que podrá editar el Imtituto: 
Anuario de Historia del Derecho A.I'genNno y Doc.umentos pe/ra la 
Historia dc[ Derecho A.rgentino. 

En el caso de que :-ie aprobara este proyecto, sólo necesitarb 
de inmediato uno de los empleados qne establece la ordenanza. 
y aproyccho la oportunidad para insistir en la manifestación de 
llue el suscri pto no percibirá en ningún momento retribución al
guna por esta tarea. 

El Consejo Dil'eetiyo de la Faeultac1 ('om'il·ti,') el proyeeto en O¡< 
dplw~lza n° 198, que se aprobó el 4: de llo\Íembl'c. He aquí :-iU texto: 

Conforme con lo re,;llPltü en :m sesión eh' la 1'eeha. el ConsPjo 
Diredi\o de la Fa<:ultad \.le DeredlO y Ciencias 80~iales re:mehl:' : 

..:I.rtículo 1" Créa:,;e el Instituto de Hi:,;tol'ia elel Derecho ~.\l-
gen tino para intensificar la investigación y' la enseñanza lelaciv
nada,~ con nUEstro pasado juríc1ieo. 

~.\rL ~Q - Las inyc,;tigaciones sobre el Dered10 Públi(:o ~. 
Priyado de l:t Historia .Jurícli<:C1 ~.\rgentina (:omprelllterún do, 
períodos: las ,:oll<:ernicntl's al c1eredlO ele Indias para Hispano
Améri<:<1 y las posteriores el 1810 hasta la COllstitu::ión .:\acio
llal y promulga<:ión ele los Códigos. 

AH. :3" El Instituto será dirigido honorariamentc por el 
profesor titular de la cátedra de Intrcc1mc·ión a las Cicnc'ias oT11-
rídicas y Sociales, y se im'itará a colaborar y a formal' parte del 
mismo a los profesores adjuntos de dicha cátedra, a los profesores 
titulares y adjuntos de Historia de las Instituciones del Derecho 
Público ~' Pri,'ado, a los profesores de las enseiianzar.; qUte en part., 
se refieran, a los profesores de Historia elel Derecho Argentino de 
las demás Ulli,'crsidades elel país y a las personas que tm'ieran vo
cación por dichos e"tudios. 

Art. 49 - El Instituto tendrá un Secretario y un Auxilia!' 
rentados. que deberán atender diariamente sus cargos y serán 
1\0111 brac10s por el Decano a propuesta del Director. 



.. ArL j" - Con el fin ele promover la investigación el Insti
tuto realizará Estudios originales en los al'chiyos argentinos y ex
tranjeros, organizará el fichero bibJiog'l'áfieo dc obras antigua" y 
modernas y publieará el AIl u((rio del Derecho A .. rr¡cntillo in"ertán
clase trabajos monográficos y la serie Docu mentos para. la H idoria 
drl Derecho A..ruc¡¡tino dando a conocer la nue,"a c10cumentacióü 
l'elacionada con las etapas del pasado jurídico argentino . 

. Art. 6') Con el fin de intensifiear la enseñanza. el Institutc 
pl'ocurarú iniciar en su aprendizaje, realizando ré'UniOlles de 
clases práctieas. a los alumnos y ex-alumnos de los cursos de 
Intl'oducción a las Ciencias J ul'ídicas :: Sociales ;; de Historia 
de las Instituciones del Derecho Público y Privado. 

Art. transitorio: EntrEtanto se resuelva en el presupm'st\ 
la partida necesaria para gastos y pe1',on<11 se utilizarán los ele
mentos de la casa en la forma que llll'jor concierte su" l'l'sp?eti\os 
acti,ic1ades a criterio del Decanato . 

.. .:\u'Í. 7" Hágai.;e .. <;aber. ete. - :.\InIE:\ZJ - ('arlo" ~-1. ~-1.IJ({" 

ITa (jCl /'((.'J 

:2. - El !nstilu:1í de I1istor1r! dO Derecho ..:lrfjeHtinl) comenzó Sli 

funcionamiento el 1" ele enero de E37, hajo la elil'Eeción honon1l'ia d,

su iniciador . .Al día siguiente. ya en vÍ=->peras de las yaeaciones ele 'e

rano. el Dr. Lewne y el que esto escribe -único personal téenico-do
cente. designado a propuesta elel Director-. Y:~itúballlo~ las c11'pen
dencias de la Facultad. que se hallaba entonces en el edifil'io estilo góti
co ele la l'alle La,.; E( ras. en bU:;l:a el,> un rillt:ún donde constituir la sede 
elel flamante Instituto. La encontramos l'n una galería de la bihlioteca. 

que gentilmente cedió su Director D. Enrique ~\rana, erudito bihlió
file. que yió con simpatía el nacimiento del nUl'\O organismo. En la 

mi"ma mesa trabajaba yo, todas las mañanas, eon mis fichas (comen
zames por el índice de rey-istas antiguas argentina,,), y trahajaba 

también. pero como empleado de la biblioteca, un escritor ~ .. artista jl)
wn, recién llegado ele un yiaje por Europa. (El resultado fue que n 
los pocos llleses fundamos entre lo,.; dos una reyista literaria. Pero eso 
es otra historia). 

Los comienzos del Instituto eran. como se w. bien moclesto;; 
Eso es lo bueno. Sabía el Dr. Leyelle que las mejores empresas di
tic ilmm te coni':iiguen graneles recursos -local, fondos, persollal-, ~ .. 

e~taha acostumbrado a iniciar cualquier obra nueya con los elementos 

mínimos. En este caso. eran realmente lo mínimo dI' lo mínimo. 

* Bokti¡¡ J[eIl811(1/ del St,lltiliario (/, Cil.'lIcia.,' Juridicas 1/ Sociales, :'\1'0:;. ;35-;3G, 
aÍlo ,"1, púgs. ll)p~í(l) BUt.'llO:' _~\itl':S, lfl:3i. .. 
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::\Ie pm'ece l'eeol'c1ar que hahía entone'es en la Facultad oiros do'; 
Institutos que runeionahan desde algunos <1110S atrás: uno de Derecho 
Infcrnacioilal y otro de Derecho Penal. ::\inguno de ellos ni el nuesiro 
tenía l'C'lae:i6n docente con los alumnos de la FaerLltac1, ni ..-Ínculo uhli· 

gatorio con ellos; los tres constituían centros desinteresados ele estu
dios, Í11Yestigaci6n, publieaeiones e intercambio con otros inyestigac1o
res ele la misma rnin~rsic1ac1 o de otras. 

La preocupaci6n dominante del Dr. LeYene fue, desde el prinei
pío. de~pel'tal' la locaci6n por la historia jurídiea en los alumnos ~ 

en los graduados jÓYenes, e"timulal' pn unos:: otros la Í1l"\"estigación. 
Sobre estos aspectos nos tocó ocuparnos bien pronto. En efecto, en 
julio c1e 1987 se reunía en Buenos Aires el Ir Congreso Internacio
nal c1e Historia de .A.mérica, :: allí presentamos, por sugereneia de ,,1) 

Director, el plan de labor del Instituto (1). 

3. - Pilles del Instituto .. De acuerdo ('l,n su .. earta de naeimiell

to ", los antecec1entes reseñados :: otras referencias <¡He manifest(¡ 
(-ll díYersas opOl'tunic1ac1es su fundador, el Instituto de HistOl'ia del 
Dereeho debía proponerse las siguient<'s únalidac1e:o:: al realizar 11.' 

Hstigaeiones y estudios inten"i..-os .';oh1'(, a."peetcs del del'eeho argen
tino desde el punto de ,-ista ele sn "í-obción: b I ()]'}.!.'illlizal' cielos de 
(·on¡"nC'm·ias :-- lpC'tm',b ;:01)1'(' (l;:peetos de la materia: el organizaJ 

da~l's ~- uU'su,; de seminario. para el aprendizaje de los alumnos ~

C'g'l'esac1o,-: de la Facultad eOH \oeación por estos estndio:,: c1 '¡ edita,' 
]mhlieaeiones al' psindios inéditos, e01110 también reproducciones. cuan
do e~t(l últimu 1'ue:-;e eunnnienie por su interés e importaneia: (', 
mantelwr ]'l'lac·ioJl(·s (:on institutos ~. org'anismos culturales de ('(1rúc'-

1 I'rO[li'(lllla de ¡abar dd Illstitllio de HiCi/oria del Derecho Ar!7cl/tino, CUllll!' 

llitación pre~entac1a al Congre~o, en el yolumen III de las actas y trabajos deí lllis, 
mo, edición de la Academia);" acional de la Historia, Buenos Aires, 1935 . 

• J orge Cabral Texo se ocupó de la labor del Instituto en un artículo acerca <1e 
Las inl'c¡;tigaciones sobre el Derecho Argeíltino. (La SaciólI, :20 <le enero de 19-10'1. 

'Sobre la actiüdad del Instituto han aparecido rcscÍlns en el Anuario ele H ,.,. 
loria del DacellO ESll(!Ílol, III, ::\Ia c1ri(l , lfl3G--11: Boletin ]Iensual del Semillario 
de Ciencias Juric1icas !I Sociales, :lÍlO YII, X9 ¡7·íS, Buenos Aires, noyiembre-c1i, 
eiembre de 1935; Rerista ele Indias, editada por el I1lstituto Gonzalo Fernúndez 
de Oviedo, X9 5, ::\Iadrid. junio·septiembre c1l' lf1±l: R('l"ista ele la Lnil"ftoidad d, 
Córdoba, aÍlo XXYII, C(,1'(101,a, ma;<'o-junio de 19-10, etc. 

La denominación del Instituto cambió "arias Yeces. Xaciú como. se ,P. Clln 

el llombre de Instituto ele Historia del Verecllo A)'[lcntillo~: por resolución del :20 
<le mn~-o de 1[l-13 se le nÍladit, !J ,dmcricano " en ningún momento, para unificar ('1 
criterio m:¡ntenido por otros centros similares, se lo llamó Instit lito de IIIl"cstiqa· 
('ión de Estlldios de Historia del Derecllo, y finnlmcnte quedú como Instituto de 
H ;storlel dd De I"ccllO. 
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ter análogo de .América -;.- E~,paíi.a: i! yillCular n la~ tarea" del Insti

tuto a los inyestigadores, pl'oÍesores y estudiosos del país y del ex

terior, que se hayan dedicado a la histol'Ía del derecho; g) formar 

bibliografía de las materias respectiYas: 111 formal' una bibliotcc" 

e.~pecializac1a . 

.. Se trata -dijo el doctOl' Lewne en la ,.:-idl'C rteneia al primer 

\olmnen editado por el In"tituto, en 1939 (~ de culti\-ar la tra

c1ieión jUl'ídiea nacionaL que no es un tejido de ilusiones o recuerdos, 

sino ÍueI'za moral derensÍ\a y pl'ogresin1, parle princ·ipal en la his

tolÍa de la ciYilizaC'ÍÓn. En las cútedras de la Facultad "u" 11l'oÍesores 
continúan esa tradieión y el In:stituto de Historia del Derecho .\rgen

tino se propone sistematizar las inwstip:aciones eonrorme a un plan, 

eonsnltanc1o las fuentes sobre el Derecho indígena. euyas in'ititueio 

nes sobre'dwn en algunos estados de Amériea; sohre el Deree hn In

diano, monumento juríc1ieo eomp¿lable a las Siete Partidas por Si! 

originalidad y eleyaeión étiea, ol))a del genio de España que herecl, 

la gloria ele Roma. y sobre el Derecho patrio argentino propi11lnento 

,!icho, ereado por la Reyolnci{llli.~íll"~:;é""ipac1ora. en la ::--~ac·ión 'Y' en In, 
Prc1\-incias, el pasaelo ele nuestra legÍslación y organización de h 
jn~tiC'ia. la historia ele la enseñanza del dereeho relac·ionac1? eon h' 

yida de e~ta Facultad. la conqnista ele los principios jurídicos :mpé'
nores y la ,icla de los .inl'i~(·on~nlto,; rej)re,;entatinh", 

+. Poeo til'mpo tenía de 'licIa nuestl'o Instituto enan<1o la Fa-

cnltacl eonsic1eró COllwllient e la creaei6n de otros similarC's. ,inculaclo', 

también a las respeetÍ\as eátecll'as. Para ello el Consejo Díl'ectíyo die 
tó la Ordenanza nO ~:20, reglamentaria ele los eentros de estudio Exis, 

tentes 'Y' a formarse. en cu:-o a1'1Íc'1110 1'! ~e elH1!11f'l'ahan lns nue\"os In:,

titutos. a sabel': Historia del De)"( ch o A,rw n tino: DuccJ¡ o Roma iI o: 
Cieilcias Económicas y Financieras: Derecho [ntenwcIr!'Hal (PúbliC'o 

-;.- Pl'iyado) ; Derccho Ch'il: Du[cho Comercial !J JIarítimo; Dcrf:Cho 
Público (DerC'eho polítieo. cOllstitneional. administl'ati\'o y públieo 

}11'o\inciall: CIcnclas Pe'Hales: Derccho P¡,ocesal; Filosofía del Da(. 
eho y Socioloyía: Derecho JIi¡¡uo y Bu,¡,al. En sn artíenl0 :2 0 se emm

(,iaban los fines de estos eentros. similares a los ya expuestos en la 

Ordenanza n 9 198. El artÍc'ulo :39 estable1.'Ía Cjue los Institutos es
tarían constituíc1o~ por miemhro;:: perm((nentes, acljnntos, ([1Lrilial'es .i! 

:.! .-'iXTOX!O ::::,,\EXZ,. InstitucloilfS dClIIrntalf,s :>obre el Deta/,o Satllral y 1,.
(;'!( tI .... ;: I¡úgilla XYIL 
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corresponsales .. Les Institutos tunc·ional'ían en el local de la Facultad 
y estarían sometidos a la 8uperiutemlencia ele su Consejo Directivo 
Debían dar cuenta anualmente al mislllo de la labor realizada. y,,: 
material que en ello:; se reuniera se pondría a di:;posición de le,s pro
fe:-;ores y alulllllos ele la .Facultaü para sus elase:i e in wstigal'iolle:-;, ;: 
de las rEparticiones oficiales que los solicitaran. 

Conforme a esta llUeya Ol'llenClnza, se constituyeron los lluevo, 
Institutos y se designó el sus diredol'es, El Dr. LeYeue fue, natural
mente. confirmado al frEnte del llue,;;tro.. Para demostrar su iuteré, 
por esto.-'; Ol'ganislllos la Facultad organizó una ceremonia pública d\ 

inauguración de todos ellos, que se efectuó el :26 de agosto de 1939, y 

en la que habló el doctor Leyene. 

;:j. - .Ante,;; de esa fecha. como se ha visto, el Instituto de Historia 
del Deret:ho ya yeuía funt:ionamlo. En Hl:38 se habían iniciado reunio
nes pé'l'ióc1icas. con asistencia de uu núcleo de egresados y alulllnOéi d" 
la Fat:ultad eon interés por la historia juríclit:cL Esta tarea clOl'CIlt\' 
ha seguido nalizánc1o;-;e todos los años. y tiende a disciplinal' en su~ 
trabajos de inwstig'a~ión a los estudiosos jównes. así eomo atraer a 10'

innstigadol'cs : a 1'0rmaclo". En dichas reuniones se difitrihuyen tellla.~ 

ele bÚS(lUeda bibliog'rúficH y dOl'lUlll'ntal. se t:omentan ;; leen I1lOl1O

gl'a tía:,;. etc, 

.A partir de 1939 se han reaLzado ciclos anuales de c1i,;crtaeioJli:s 
y lecturas. a cargo de protc.'iOle;-; uniwrsitarios y de otros invcstiga
dOles y estudiosos de la historia jurícliea. ::'IIuchas de ellas han apare
cido cn la scrie elc folletos dE nominados el) nf e re 11 c ¡as ,I! el) iII 11 11 ¡cae ¡'I) ¡/l., 

y otras en la RCL'isfa del Instituto. 
6. - De QC·uerdo con la Ordenanza :2:20 este centro contó con un 

plantel de miembros natos, que lo eran los profesores adjuntos de lti 
eúteclra de Introducción al Derecho. los catedrúticos de materias afine,;; 

y los encargados de historia del curso de ingreso a la Facultad. El to
tal de miembros constituía Ulla l.:omisión consultinl que fue YClriancl. 
en su compo:,;ición. y que se reunió por razone:,; obYias pocas veces. Ei 

impulso directriz. COIllO sucede en estos ca:-iOS, lo daba su Director. sil: 
desconocer por ello El aporte que en ocasiones significó el consejo o la 
colaboración de algunos de aquellos miembros. Jlayor significado tm-(l 

la c1esig'nación de miembros correspondientes del interior del país y 

del extranjero, que en oportunidad de yisitar la ciudad leyeron o pro· 
nunciaroll cursos o conferencias. o remltieron trabajos para lluestra,; 
publicaciones. 
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1 .. - A hnes de H)3~) el Iestituto eomenzó su" edieiune:, eon lo~ 

primcl'cs volúmenes de la ('ol(cci()1/ de tutos .IJ cloc·l/mento.') parn 1:/ 
historia del derecho al'iJc·¡¡tino. Do,.; aiius después se inieió la ('olcccil)í( 
(71' r:studios }Jara la historia del ducclil) arycntiiítJ y la serie de Confe o 

rencias U CCliliwicacioncs. Finalmente. en el tlan:-;cUl'SO de 19-:1:1 apa

reció el prilllel' número de ctl'a eolección. dedicada al Derecho Patrio 
({r[ji n!úw .. 

Las ('natro sel'l(:s har:en. hasta ahora. un total de c1it'z y OdlO 
yol úmelle,; ~. ,ein tiodlO folletos .. 

~. - .\1 cumplir nuestro Instituto diez años de ",ida. en 19-:1:7. tu

vimos oportunidad de 11a\:er el bdan\:e de lo que se había realizado hasta 

l'ntoncl's. en un rolleto -Jl9 XYIII ele la serie .. COllferell~ias y Co
J'll111ieaeiOlll'.s··- titulado El Instituto de Historia del Derecho .-lrYClI

tinl) U .-1ii1cricl0;1I) (( diEZ ((l/os de su f¡uulaciólI, que imprimió la eente

llaria ('asa ('olli .. ..::\.llí pueden eneontl'arse otros dato:,. '¡ue en e~t:l l'l'Sl'

fía no \amos el repetir. 
9. En 19-17 la Facultad "\o:\iC, a eonsic1erar el asunto de los 

In,;titutos. e011 1ll0t.iY0 del 1111eyO plan de Estudios que por entonces 

sc había aprobado. La "l'Cl'dac1 es que la Ordenanza n" :2:20. del arlO 

1939, llO había con,:;eg1údo impulsar lo,:; otros ccntro,:; de estudio pl"O~ 

yectados. ~. (¡ne s,"lo hahían seguido rUllC'ionando los qne "lenían ha

('iCndolo eUIl antErioridad. El C. D.. ereó. esta yez c1efinitinllllente. un 

]llantel di' lllH'YOS institutos, diez en total. l'lltre l()~ eua,',; figuraba otra 

\ez el nUt'stro .. La ordenanza ::\9 :3S-:I: dio l'l'almente un buen impulso 

a (',.;tos organismos. que inieiaban su rUlll·ionamiento en el nuei'O ec1i~ 

litio ele la en eniela Fig'ueroa Altorta.. PUl' de pronto eaela eentro 

tUYO a partir ele elltollefS ~ómoc1os 10l:ales, apropiados para reuniones, 

('onferencias y leduras \:011 públi~o ele treinta a eill~uenta personas. 

El pemonal del Instituto también aumentó. Además del Director. 

L y c1e"c1e entonces un jefe de innstigaciones y otro ele puhlicaeiolle:3. 

y yarios auxiliares do\:entes, que se nombran todos los años entre lo:; 
<11ulllllOS de la Facultad ele mejores anteeedelltes .. En materia ele per

¡.,onal y de lo<:al. el Instituto de Historia elel Dereeho ha sido siempre 
el mús modesto de todos .. El dOdor Lenlle sólo pedía el la Facultad 

f01ll10s para publita\:iones y estanterías para ubi<:ar los libro:; .. Prefería 

manejarse con un personal reducido, eon la colaboración de estudian· 

tes l¡ ue hadall. al mismo tiempo. las Ye\:es al' auxilia res tél:llicos y de 

ay llclall te" administra ti YOS. 
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Utras g'estiones que nuestro Diredor l'l'ilo\ab¡¡ ante las autol'ic1a
clfS ele la Fac-ultac1 eran para que se l'('C-OllO(:Íel'H yalic1ez a los semina

Tios y <':l1l'SOS j)rúcticos que se hadan en el Instituto todos los aíi.os. 
,. Tal l'l'(:on()c-imiento estimularú le\ COJl<.:urrenl'ia y la aetiYidac1 de 10,-; 
('studiosos jównes cuyas j¡1yestigaeiones se podrían completar con la 
búsqueda de material inédito en los arehiyos", decb en nna de sus 
notas. El Consejo Dirediyo de la Facultad, en sesión del :28 de septiem
bre de 19-:1:5, resolyió considerar el asunto juntamente <.:on la" reformas 
al plan de estudios. En otra nota, dd :28 de agosto de 19-:1:6. el Instituto 
reiteraba su gestión anterior en el sentido de qne se autorizara el fun
('ionamiellto dd Seminario de Historia dd DendlO ArgelltillO. a l'arg'í, 
de este organismo y ('OH un número de alumnos no superior a quilH·e . 
.. El Seminario -deeía- tendd¡ por objeto el oriental' a los est~l' 

(lio,'o.'i en la inwstig'll·ión ele archiyos y bibliot('~as, a"erca del origt 11 

v b eyolnción ele ll1H'stl'<!S illstitw·i()]l\'s ele derC'eho ])úbli¡'(j ~- p1'i\'(1(lo", 

Rm aspil'aeióll de nuestro Din'<:tol' triunfó al fin, al nglamen

tm-se la tarea de todo:=:: ks Institutos a partir de 19.J:7. y cuya lahol' 
,le inypstigaei6n y de dO<':("lleia SI" yilll'nló, en forma obligatoria, a la 
labur ,le los alumllos de abogacía y (1,,1 doC'torac1o, conforme al 1111PHl 

plan "probado en el decanato (lel Dl' Carlo:" :.\I. Lascano, 

lO, - El balall('(J ,le ,"0.;0:::; primero,.; diez aiío,; arrojú un saldo 1i111~

úlY¡)l·able. Sill dl'lll'cntos casi, por d ';010 impubu con"tl'l\(·tiyo del d()\.'
tor Len'lle, se habían i!lie·iacto series de publicaeiones. I.'on textos. docu
mentos y tstndios orig'inales de hü,toria jurídica, monografías y confe
rencias y eidos ele c1isertcH:iones y lednras a ('argo de profesore,; e 
imestigadol'es (Al lallo de los ll1ae~t rus espailole." Clau(lio Siímlwz 

.\ lbol'lloZ 'Y ..\'i<:l'1 (\ ,.:'i.lcalú Za mera. fi!lurarOll pl'ofe,sul'es ('01110 .J U<111 

Siha Hiestra ;; Cil'ilo Payel1\. de esta rniwl'sic1ac1: Guillerlllo .J. ('ano 

y Fe1'11C1ndo ::\ló, de la de Cuyo: .Jorge ..:\ . ..\'úíi.ez y Ricardo Smith. de 

la de Córdoba: Alamiro ele A 'lila :\1arte1, de la de Chile; estuc1io;os 
jÓWl1PS y ya prestigiosos (:01110 .JulÜín Cú('eres Fl'l'~Te y Alelo Armando 
COl'C,\' y algnnos aluml10s de la mi:>m<l Facultad eon yocal·iflll por los 
estudios históril·os.) 

Otra ele la,:.; preocnpaciones del Institnto qne nunca se dejó de 
lado, es la de C'rear ~- mantener yil1i'11laeione,; de orden intelectual 
('011 centro,", análogos o aúnes. llel país ;'" del extl'anjEro. Con ellos 

existe canje de publicaciones. intC'l'eamhio ele notic:as y 1111a mutna y 

eordial eo1ahoración. 

~e ha tl'atH(lo imllhién lk "inr'ul"r a la,.; tareas llel Instituto a los 
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pl'ofes(n'e,~ de- otras l111inl'siclacle,,: y a los e,.;tudiosos <le la historia jurí

dica, tanto argentinos t:omo de .. :\,mérit:H. España ~- otros países. 

11. - Ihsforia dé la Facultad ele Derecho y SlIs cHsc¡"¡anzas. 

"[na iniciatiya que no alcanzó a realizarse, pero 1)01' la cual bregó con 

insistencia el Dr. Le\enc, fue la de prOlllOYel' la redacción de una His

toria de la Fa\:ultad de Derecho y de sus enseñanzas, El proyecto 
fue aprobado por la Facultad, mediante la Ordenanza Xv 216, elel 

28 de 1l0YÍembre de 1910, asignúndose al mismo la di1'et:ción ele la obra. 

Debemos agTega1' que la preot:upaeión por esta idea se cont:1'et6 
en c1i"ler!'ia!'i publi('él(:Íones aisladas (llle algullos profe!'iores hieieron (I\:e1'
ca de SU!'i re;;pedinl!'i cúted1'as: Ri\:¡¡rc1o LeYene, sobre .Juan .José "JIOll
tes de Oca ~ .. Juan ,Agustín Ga1'da: .Juan 8ilya Riestra, sobre la ense

ñanza del Derecho Penal: I-Iédor P. Lafralll:o, sobre los profesores de 

Historia y de Derecho Constitu\:iollal; Carlos lIIoudleL sobre la cúte

dra de Introeluc\:ión al Del'edw. etc" Otros profesore!'i han disertado 
también en el IIl"tituto siguipndo este orden de preocupaciones; así 
sobre la obra ele Carlos Octayio Bunge, lo hizo el doctor Jorge Cabral 

Texo: sobre la \:útec1ra del deredlO de milla,:;, el doctor Adolfo Silenzi 
de 8tag-ni: sohre la cútedra de procedimientos, el dodor I-Iugo Alsina, 

~- sobre la \:útedra de fillanZCls. el doctor Carlos Alberto Ace"l'ec1o, El 

profesor Eüuanlu B, Elguera escribió también, <l. pedido del Instituto, 
11n estndio sol)l'e la tll,;eilanza del Derecho Romano en esta Facultad, 

Ret:uénlbc. ademÚs. que las primeras public·a\:ione" ele este cen

tro fueron prt'l'i"amente, las Instltuciuí/cs elemelltales sobre el clcru'hu 
natlu'al .1/ de s. los l'riílcipilJs de clcnclllJ cicí! y el Prul/tuClrlo de 
prúcUca fun IISC. tucIos ellos. curso;.; ele cateclrúti(·os de lo;.; primeros tiem
po;.; ele la Fac'ultael, en el siglo XIX. 

En esta forma. de modo paulatino y metódico, el Instituto habrá 

recobrado la hi:'itol'ia ele la enseñanza de las disciplinas jurídicas y 

';ociales en la t"nilel'sidac1 ele Buenos ~-\.ires, a partir de 1821 y 11 tra

\'és de las figuras de sus maestros" El recuerdo de :'iUS nombres y el 

ejemplo de sus lecciones queclarún. así. yinculados para siempre a la 

; listoria de la Facultad y a la historia de la ciencia del clerec 110 en 

nuestro país. 

Después que- el Instituto consagró una ele sus publicaciones a la 

l'eec1ición del primer perióüico forense (El Correo .Tllclici.a1, de 1831) 

:: a la ohra ele su fundador, el jurisconsulto Bernardo Yélez. la }Iuni

lipaliclad ele la Ciudad ele Bueno,; Aires impuso el nombre <1e ,. Dr. 

Gel'l1arc1o Yélez" a una ele sus ralles. el pasaje que Hace en Pampa 
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::\9 :20(H. Y C'ntre Crámer ~. COBesa. Los fundamentos del llecreto de 
fecha. 27 / ~J / 4:9 haeen refereneia. a datos que pudieron obtenerse en "ir
tud de aquella publicación (Boldín JInnicipal ::\': 8686l. 

12. - El Derecho Patrio de las Pr01'inci<ls (tema al <,ud dedicó 
después el Dr. Lewne un gran espacio en su Historia cid Dcrccho 
Argentinol ha sido otra de las materias ele interés predominante en 

este centro de estudios. Para darle relevancia se le l:Ollsagró una serie 
pspecial. en la que han aparecido hasta ahora inwstigacions origina
les de :"-tilio Cornejo, ::Ilanuel Lizondo Borda y TeMilo Sánchez de 
Bustmnante. ) .. c1emás. en la Rn'ista del Instituto se publicaron los 
estudies qUE en este sentido realizal'on también .AJfl'ec1o Gargaro y 

}1obés ::\ihE'. 

13. En su nueya etapa. iniciada con el cambio de edificio de 
la Facultad y con la nue\a Ordenanza de Institutos. se añadió una 
Eue,a public<1t:ión perióc1il:<1: llUfstra propia Ru'ista. Su prime~' nú
lIlero aparel:ió en FI4:0. ~-\. partir de entonces tuyimos un yolumen mil" 
(-ada alio. salyo en 1055-5G. en que se publicó el séptimo, correspondien
te a las dos fechas. De hedlO, la RCL'ista constituye el Anuario de 
historia del derecho a}'[Jentino prCYisto en el Art. 59 de la Ordenau
za 198. 

Integrando ciclos anuales. prosiguieron clesal'l'ollánc1ose las confe
H·mia:-:. lectlua:i Y' eomunicaciones a cargo de prolesores ~. especialis
lE'S. intercalúnc10se a \'eces exposiciones de alumno,-i, Cuando algún 
estudioso ele otra uniwrsidael o elel extranjero debía llegar a esta 
(·iudad, o pasar por ella, el Dr. Lewne difícilmente dejaba de apl'OW
··l1ar su presencia fugaz ~. lo comprometía para estos actos. muehos 
(1(' los cuales queelaron después l'egistrac1os en las publicaciones del 
instituto .. Así, estu,;iel'on entre nosotros el profesor francés ::\I. ::\Ioraz0, 

;os e:;;paíioles .AJfonso narcía Gallo, Ismael Sállehez Bella, Ignaeio de 
la Coneha ::\1art1nez, ::Ilanuel Ballesteros-Gaibl'ois, Vicente Rodríguez 
Casado y José Tudela: el norteamericano Roscoe R. Hill: los ehIlenos 
"\níhal Bascl1l"lán Valdés y Alamiro de A ,'ila ::\1al'tel: el mexicano ~-i.]. 

berto ::Ira ría Cal'l'eüo: el boli "jano José ::\Iedrallo Ossio: profesores de 
]q Ca:::a, como ~-\.lfredo J. ::\1olinario, Carlos Alberto Acewdo, Ricarclo 
ZOl'l'aquín Becú. Smnnel '\Y. ::\Iedrano, Carlos Mouchet. Francisco P. 
Laplaza. Carlos Fontán Balestl'a. e historiadores como José :\rmanc1o 

8e('0 Yillalba, Raúl A. ::I1olina. Luis Santiago Sanz, Roberto Peña (de 
Córdoba), Alfredo Gargaro (ele Santiago del Estero), Benito Díaz 
(de La Plata\. El propio Dilector dio siempre el ejemplo de acti,iclad, 
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p:ntieipanc1o con ,,[1 111'0pio <1pone científico en todos 10::5 ciclo." de 

( ontErencias. 
A partir de 1956 la illtensifieaeióll de los cursos práctico~ esta· 

blecidos por la Faeultac1 (alumnos de abogaeía y del doctorado y as
pirantes a la doceneia libre) no ha permitido eontinnar eon el mismo 
litmo aquel tipo de reuniones. 

l4:. - Con fecha 22 de febrero de 1956 el delegado-intel'Yentor en 
la Faeultac1. Dr. Alberto G. Padilla, dispuso acordar al Instituto ele 
Historia del Derecho el carácter de .. instituto especial ", calificación 

'lne ('ompartl' con el de Derecho Comparado. La principal consecuen
,·ia de este cambio consiste en dar al cargo de director una mayor 

:":-:tabilic1ac1, sin sujetarlo a designaciones o reno\'acionPs perióc1ica~. 
Fi. Los cursos pl'áctieos para alumnos de abogacía, con una 

:nscüpción limitada, de unos winticinco 0 treinta estudiantes, se han 
J!'ientado sobre la base de un tema ¡.renel'al di,'idic1o en subtemas. cada 
;1110 de los cuales es materia de sendas monografías. En 1953 el tema 
eentral fue La gcneración eh EchC¡'u'I'ía :: el Dogi//a 8oci:rlista: en 
1!J~)±, El pensamiento político 11 juddico de AJbcrcli; en 1955, ,rélcz\ 
:"arsjicld (JI la cultura jurídica ([.r[j(ntill([: en 1956, JIiti'c en l{l his
toria dd derecho argentino; en 1057. Tdws poliHcas .11 jurídicas de 
Echn'uria !J la gCíIU'aciólI dc Fl.']{'; en 1958, Contribuci6n (( la histo
¡ir{ de 7as ideas políticas !J jurídicas en 1((. ~-1rgcntin(/. 

Tamhi,~n fue afecto el DI'. LeYE'lle a centrar los ciclos de doctorado 
d1 torno de un solo gran problema o euestión. Así, por ejemplo, en 
19;-)6 los trahajos de los ahogados insel'iptos \"ersaron sohre Las ideas 
!)(,Iític((., !J jurídicas de 70S hombns re]Jrcsc./ltutivos de .1layo. En 1957 
".] tema ¡.rellel'al fue Id((lS políticas .11 jurídicas (le AJbcrdi y en 1958, 

;'O'ilfribnci611 ([ la hiSToria de las ideas políticas !J jurídicas de ~-1lbel'di. 

J 6. - La sede del Instituto tiene adecuado carúcter con la galería 
-íc jllristas, formada por retratos de las grandes figuras del derecho 
indiano y de 10.; codificadores y juriseonsultos argentinos, que desde 

1948 decora los muros del recinto de trabajos. Ahora esta galería 
(nenta también con la efigie de su fundador. 

17. - Consecuente con sus preocupaciones de orden documental, 
el Dr. Leycne inieió en el Instituto la formación de un archi ro histó· 
:i~() y de una bibliotcca especializada en historia jurídica, esta última 

cobre la base de donaciones 'Y del canje con otros institutos. Jiuchos 
de estos libros y re\"istas se prestan a los alumnos que siguen los curso, 
(lel Instituto. facilitándoles así la frecuentación de obras de consulta, 
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18. - El Instituto ha estado reprt:«'lltado en Congresos y renllio
Des de earúcter histórico, celebrados en el país y en el extranjero. 
En la coleeeión de la RCL'isfa eOllstall las c1iyersas participaciones qne 

tUYO en tal i'ielltido, 

19. - Cuando llegó el Instituto a los willte allo,,; de yida, en 1901, 
la Rn'isfa regi,,;tró este paso con UIla prolija resella de sus aetiYidade~, 
que preparó un estudiante ele la Casal. 

:20. - .Al desaparecer el Dr. Leyene, el Instituto ele Historia del 

Dtre<:ho había cumplido yeintidós años de continuada labor. ~'i.poyado 
cn la actiYic1ac1 de su Director y sobre todo en su empuje, en i'iU ince
sante espíritu de trabajo; imponiéndose por la gravitación de su propia 
obra, cada vez mús considerable, nuestro Instituto atrawsó las épocas 

lllÚS difíciles sin hacer otra cosa que trabajar ~- hacer trabajar, estudiar 
y hacer estudiar la materia específica que es su objeto y su misión . 
..:'1.. yanzó en aspectos antes no estudiados, profundizó en otros, c1esta<:ó 
la importancia ele materias, épocas, hombres representativos, obras y 

publi<:aciones antiguas; despertó el interés por estos problemas y alentó 
él los que pOllían ahondarlos: mostró respeto ha<.:ia las fuentes históricas 
ele nuestro pasado juríc1i<:o e incitó a reyerenciar a quienes merel.:en 
también ese re,,;peto, que es mudws veces incentiYo ele nueyos estudios. 
Ha llegado a ser un organismo yiYo, en suma, con un fnerte llúd<:o 
de colaboradores que mantendrún sin duda esa fumión en forma per
manente, y <':Oll UIla obra realizada que seguirú siendo un programa 
'1e labor, índi<:e ele las tareas que indcdinablemente nos lo<:a a todo., 
~egllir .por igual: pI mús honroso de los compromisos, que es el eOlll
]ll'omi"o illteleduaL el que. deja detrús de sí su estela. 

4 El Instituto eh Historia del Detaho (! reinte wws de su fundación, por 
Cmlos J. López, en el nO 8 .. púg. 187·:207. 



RICARDO LEiYEXE l LA CATEDRA 
DE IXTRODITC'IOX ~-\.L DERECHO 

Por RICARDO ZORRAQtT:\ BECt:-

Entre los grande:,; p1'01eS01'eS que han hOllrado a la eultnr<1 argen
:1na contrihuyencl0 a :,;u más amplio de,.;a1'1'0110. Ricardo Le\ene ocupa 
sin duda alguna un lugar de p1'iyilegio. ::\adie represent6 mejor. en 
lluestra época. esa larga trac1ic·i6n 11lliyersitaria. porque nadie penna

neci6 durante tantos años en el ejercicio de la cútedra r en la direcci6n 
de importantísimas ill,.;titucionl's científicas. Y' nadie tampoco -me 
atre\o a a;.;egurarlo- puso al sel'YÍeio de la c10ceneia una dedicación 
tan ejemplar ~- exclusin1. pon1ue hizo de ella la finalidad primOl'dial 
de una "ida con,.;agrada a las 1'ecum1as tm'(',l:' intelectuales. Y así sU labor 
se 1'ué dihmdienc1ü simultúneamente en la cútedra. en el libro r ("n la 
promoci6n de múltiples empresas de adelanto cultural. que le asignaron 
1m incon1umEhle e indiscutido magisterio en las disciplinas 11ist6ricas. 

Al exaltar 'iU memoria. al dedicar a su recuerdo el men'cido hOllle

naje. pretendemos señalar 110 sólo la importancia de una Yida entregada 
al estudio y a la imestigaci6n. sino también el ejemplo que ella significa. 
Es obligaci"lll dl' gratitud recordar su personalidad. porque 1'ué el pro
motor y guia de los estudie:,; históricos. curo aclelanto se debe en gran 
parte a su incan~able cleclicaeión: y es también necesario exaltar su 
ejemplo para que esa labor tan desinteresada y útil proyoc¡ue el deseo 
,le continuarla. imitándola. Toda cultura. en efecto. es un l'Esultac1o de 
múltiples ESTuerzos de pensamiento. imestigación y síntesis cuyos hene
ficiarios son las generaciones sucesivas. á-ddas de saciar en ese río 
caudaloso su ansia de \"erdad y de ciencia. Pero tamhién recae sohre 
€ollas el deber de proseguir y de p21'1'eccio11a1' esos es1'uerzos, para que el 
¡.clelanto intelectual 110 se detenga y para que cada época pueda señalar 
con prestallcia sus propias realizacio11e~. 

Do,.; caracterbticas hlllc1amentales es necesario destacar en Levene: 
su \"ocacion y la disciplina tenaz que puso a su se1'\'lC1O. "Sentí tem
I'ranamente -dijo- la yocación docente y el amor al estudio, sin 
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tiempo par11 ej el'Cl'r la nobk 111'ote:-:i6n de abogado, necesitando todas 

las horas libres para satisfaccr las inquietudes de la investigación 
histórica. política. jl1l'ídica. econ(1J1üca y cultural de nuestro pasado" 1. 

Pero esa yocaeión s610 pudo realizalse gracias a una intensa disciplina 

de trabajo. raras \"Cees intenumpida. que le permitió mantener a lo 
largo de medio siglo un ritmo constante en las investigaciones, en la 

redacción dE sus obras ¿- en toda su aetividac1 como eatec1rático y direc
tor de instituciones culturales, .Así, y solamente así, pueden explicarse 
la extl'aol'Clim1l'ia Ieeunc1idac1 de su lahor y la efieacia de sus realiza

e1G1le's. 

Esa \oluntac1 disciplinada para las cosas del espíritu no buscaba 

su:; Inopia:, 1:ia1isfacc'iow::-:. sino tIue se pu~o genel'oSHmente al senido 

de la eultura 11aeiona1. La enseíianza. la difusión y el adelanto de los 

(estudios histól'ieo~. la jerarquía de la ,ida mü\"Crsitaria y el c1esal'l'ollo 
de otras institl1eione" que él nlÍ.~Jllo ha111a C'l'eac1o fueron las tendencias 

c1il'Eetl'Íces de ~u exi"t<:nc-ia. P01'qne 6"t<1 no sólo se aplicó al perfeccio
}lamÍC'ntu de ;<11 propia ohra. sino que e"tuyo tamhi6n dedicada a pro

moye'r la a.iena. ~a fomentando las \oeaeiones eientíficas. ya exigienclo 
f1 lc~ ([emús la illlli"pen!'ahle eolahoraeiÓn. 

GellC'r()SO ~' aetln: en el eampo de las nalizaciones intelectuales. 

(,l'a asillli:-mo un ec,loso clet'ensor de las entidadc's qne las instrumentan. 
Quería Cjue la,.. lmi\(·l'sicJa<les. la." <lc-aclemias ~- ks clemús eentros ele 
cultura ~- ele ilnestigac-i(m eil'ntífiea cumplieran eficazmente sus fun

done;;. sin cle.i,u;<!:' eundncir P01' caminos ajeno,:: a sus ohjethos esen
C'iales. y' así aspil'aba a la uhtemi(,n ele mi unl<:l1 indispensable en las 
('a~"a;; ele ('studio. al par que luehe', ineallsahlemente para dotal' a todas 
(-sas in:-:trtueiol1ps ¡le lo:; medio;; materiales necesarios para su desarrollo 

y para la puhlic-ación ele sus obra,s. Pel'o. sobre todo. defendió eon 

eficacia la jerarquía ele aquellas enticlade;;:. para eyitar que fueran ,n-a

:-alladas por los gobiernos o 8,' sometieran a las contingencias de la 
política Ghic1anclo sus tines primol'Cliale;;, 

Su carácter te"onero sabía utilizm' también. para aleanzar esos 
ele\'adcs cle,~eo". le;;: l'eel1l'SOS (¡ue le proporeionaha una habilidad sutil 

;.- c1úetil, conoc-eclora de la psicología humana. Esa eficacia c1il'eetiya le 
~in"i6 pm'a comeguir muchas l'ealizaeiollCs. clefcnclel' las entidades que 
O hahía cl'c:aclo y e\'itar que cay"eran ('n manes inexpertas. Empleaba 

para ello. SEgún las eircunstaneiaf'. el silencio c1eeol'oso, la palabra 1e-

(1') Pl'ólog"o al Jlai!u(!7 i:e JJisloria cid Derecho ..Jr(lcntiIl0, l' ed" Buenos 
AiIc'i. 1\15::; l'~ll1'O(lucic1o tall,])jt>ll ell la ::" ed .. E '5í, 
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.,-antada o el argumento cOlltn1ll1ente. no con 1111 Pl'üpó:,ito maligno 

~jno para lograr siempre el adelanto de la cultura, 
:-)u modestia l)[,l'sonal, en e1"ecto. 110 le impedía exhibir una altiwz 

y una Energía sorprendentes cuando actuaba en las funciones c1irec
iÍyas, y así su personalidad se desdoblaba para adecuarse a las diYrrsas 

funcionES. ;¡-a exhibiendo una sEncillEZ decorosa en su yida priyada, ya 

mostrando su earáeter bom1ac1oiio en la eátedra. :.n1 rodeándose de pru
deneia en los momentos difíciles o ;. a, por último, desafiando con siu
:,:ulm' yigol' la oposieiC,n perturbadora. 

Era al' estatura y 101'1llaS regulares. con eierto empaque propio del 

pl'oie~ol' y del hombre enlto. y sabía imponersc no sólo por su prestigio 

,~illO también pOl' la gl'u\"itaciún (1e una inteligencia preparada para 

dEstaCal'~e, Su comer"aeión era amena y atable. buscando siempre los 
planos más ele\"ac1os para no ('aer jamás en la chabacanería. Rehuía 
la C'l'Ítiea y Jílnc-has leees oiyi(1aba los agnlYios. porque 110 ignOl'aba 

(lUl' era su propia supnioridad la ql1l' suscitaba esas manifestac'iones 
úe la unil1ia qm' luego el tiempo eOlTegía, 

Por ellcima de todo, tenía un gran amOl' por la cultura y el 1l'abajo 
[('eundo. "ímholo" amhos de un patl'ic:tismo (llle se nunÍa en los grande;; 
ideales c1r la naeiontl.lidac1, POl'llue toda su ,ida. en eteelo. no 1ué otra 

co"a qlW un continuado sl'lTicio público destinado a tOl'lnar estm1iantes, 
PlClilC'l'¡' las ill,('qignci(J!l"" hist('l'ieil". ;-.;u"eitar YUCG)CiOllPS eielltíficas 

: dirigir -eon inc1iseutic1a autoridad- las empresas de C'olloeimiento 
y l1in1lgaci6n de nuestro pa"nc1o . ..c\sí siniú a la pah'ia, ejerciendo un 
(Drgu innomilH1l10 (lue a su muelle ~. ([uién sahe por cuanto tiempo~

(1Ued(, I'acante como si un yaC'Ío hubiera l'C'C'mplazado aquella plenitud 
',ital. o como deja de proc1ueilse el 11lOyimiC'nto cuando de:~apal'ecc el 
impulso g<:nel'adol'. 

La cátedra de Introducción al Del'echo, que Le\Cne desempeñó 
durante 46 años, había sido inaugurada en 1876, ,Al transformarse el 
antiguo Departamento de Jmispl'uc1encia de la l"lliYersidad de Buenos 
.Aires en la aetual Facultad de Derecho, se sancionó el 1 Q de junio 

ele 1875 un nue\"o plan de estudios que comenzaba con la "Introducción 
genC'ral al estudio del dereeho o eneidopedia jurídica", Estas denomi

naciones Cl'an un reflejo de las tendencias uniycl'sales entonccs en boga, 
que consideraban necesario inicial' los estudios bosquejando" a grandes 

rasgos la ciencia del derecho, en sus principios y bases constitutivas, 
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en las fuentes principales ele nuestro Derecho Positiyo, y en las distintas 
ramas que constituycn la Jurisprudencia··~. Así señalaha los objetiyos 

del curso sn primer titular, Juan José jlontes de Oc-a, que desempeñó 

la cátedra hasta que fué nombrado profesor de Práctica Forense en 
ahril de 1892. Lewne dedicó en 19JO nIla conferencia para recordar a 
esa ilustre personalidad. de tanta influencia en esos" tiempos heroicos 
de nuestra "ida uniyersitaria. por la Escasez cuando no por la carencia 
ühsoluta de reel1l'SOS y por el dehilitamiento de la ilustración púhlica" 3. 

Su programa de enseñanza -lo recuerda el mismo Lcwne- se diyidía 
en euatl'O partE:;: ., En la primera parte trata del dcrecho cn gencral 

:' sus diyersos modos de manifestarse. La segunda abarca las fuentes 
y orígenes ele nuestro Derecho Positiyo, comenzando ('on el Derecho 

Romano y siguiéndole el Derccho Español y el Dcrecho Patrio. La 

:crcera se l'C'fierc a las diyersas l'amas del Derccho y en la última parte 
trata con amplia yisi<ín de las disciplinas auxiliares del Derecho" ,I 

En odubrc de 1892 iué nomhrado titular de la materia -que 
dcsde 1P8J se llamaba Enciclopedia .Jutíc1ica- el doctor :Jlanuel Augus
to j10ntes Üé' Oca. hijo del anteriol'. Po('os años pCl'lnancciú éstc en la 

cútecha. pUl':'; en marzo de 1896 paosó a deSempeñarse como profesor de 
Derecho Constitucional. l'C'W1Úlldose entonces su yel'c1ac1el'a yocaci6n n 

tnn'éi; de un magisterio que tantas :: tan profundas huellas dejó c'n 
~u tiempo' 

Lle~:(, entonces a la c-útec1ra Ull soció¡o~o e histOl'iac1or eminente 
-el doctor .J uan .:\.gl1stín (;an'ía- que la ocupó c1ecc1e marzo de 1896 

.J L\ e; .Josf: ::II,,:,'j [:' ¡'E OC.\. JnTroducclón {¡en(tal 01 esludio del duce/lO, 
Jn 11. RUC'llO:' ..:\ire:-:. 1,-:-:77, L:t :-:(>~'dlu1a .;(lidün. llllleho lllÚS :llllpliada. :-;e pu· 

(:1) HJc.\liIlO LE\E:-:E, .TUOI! Jo,< .110nl18 (h 01'(1. fun(/ado)' de la cúlc¡)(o de 
1nl(0(/u('clóll 01 DC)'é'('iIO. 1-±. Buenos Aires. l~I±l (publicaci6n del Instituto de Hi,,· 
tolÍa ,1el Derecho ').' -

U) Id .. ihi<l .. 20 . .Juan .José ::lIontes ele Oca tmo como profesorl's :mstitutas 
a Alberto X1I\1IlTO '.iola (lS":~·S;), ::lIanuel :\.ranil (1~S5·SS) ~' a su hijo ::lIanuel 
Augusto (] ';,~~·\l2), 

, (,,) En 1,"~):3 se puh]jellron sus ('lases: L"ni\'crsidad de la Capital. Facultad ,le 
Derccho Y' Cicneias Sociales. Introducción a/ Derecho. Cate,1rático ::llanuel A. ::lIon· 
tes de Oca. He,úml:nes hechos rle,pui', ,le elase por :\'¡;OU'() C,\S,\B,\I. ~" FI:A:-:crS,'O 
SACüSTI (rc\i,ados por el catedrático <.le la materia). Bucnos _-\.ires. 180;) (:3:37 
págs.)" Esa, clases mantienen la orientación gcneral que había impuesto Juan .Té'S'; 
::lIonte;; <le Oca. E"tu<.lian las di\'isioJl("i del derecho, sus fuentes. la aplicación y 
efecto, de las ll'yes: el derecho espailol (romano. "isigótico :- castellano). la Reco· 
pilación de Indias (a la que mwliza lihro por libro en cinco capítulos). lfl organi· 
zación adlllinisnati\a del \'ineinato ,1el Hío <le la Plata y coneluH' con el cstu,1io 
de las üistinta,; ramas del derecho seilalanll0 tambiéu su~ alltecellentes nacionales. 
Fuel'on snplelltes en esa 0poca .Juan _-\.gustín Gal'cía (1:30c~·\J:3) :- Federico Ibal'gu· 
ren (1895·%). 



]lasta em'ro de 190;) en (iue renunció l;. Para facilitar la tm'ea de su" 
alumnos y concretar su enseñanza, el lllle\O Pl'OlE'SOl' titular publicó 
en 1896 su lnt¡aducción al estudio del derecho argentino. Parte general, 
A.ntecedentes históricos, dedicada a estudiar nuestro pasado jmídico 
c:omenzando por el de E::;paña y siguiendo c:on el de Indias. ~u autor 
tenía la pretensión de ;. explicar el espíritu de las instituciones ~. de los 

códigos, dar la idea general sintética que los contiene y representa, 
l'e\'Í"Íl' las pasiones y' sentimientos que los inspiraron, animal' la ley 
con su alma antigua. COllSenánc101e todo su sabol' local y su prestigio' '. 

Tan ambiciosas ideas "e de:ianollaron en el curso. principalmente, sobre 
la hase de las leyes castellanas, euyo eonocimiento y explicación re,Íste 

siempre un interés que supera la simple cmiosic1at1 erudita. P0l'(ll1e son 
también fonnadora:; dd espÍl'itu y' de la mentalidad juríc1ieos 7. C!arcÍa 

pl'ofundizó, l'omo nadie lo había hecho antes entn' nosotros, d estudio 

del c1ereC'ho con enfoque histól'Íco. Consideraba a aquél como un pro
ducto social -siguiendo la" en;;eñanzas de la escucla histórica alemana-o 
y como una manite:<taeit'm de la cdtm'a nacional: pero no al~anió a 

!)enetl'm' en el estudio de "us anteeec1entes con un criterio cabalmente 
jurídico, ni se propuso ahcm1ar ma:;'ol'Il1cnte la inyestigación. 

Carlos Octayio Bunge le sueec1ió en abril (k 190:1. continuando en 

el c1esempeüo de la cútedra hasta su 1ll1wrte oeul'l'ida el :2:3 ele mayo 
de 1918~. Otl'a ul'il'ntaei('nr'undanll'ntalnwnte ,1i:;tÍnta yenía a impo

lierse en la enseüanza dc la Intl'0c1ucei6n al Dcree ho: era el posithismo 
sociológico cuyo conoC'imiento se alcanzaha entonces graeias al lihro de 
KOl'kounoy. recientemente traducido al trancés~. Bungl'. pam imponer 

~' difundir esas i,1eas. puhlie6 el mismo aüo su Teoría del Derecho, 
Prillcipi'os de 8r¡c/r¡7()r;ía .]ui'Ídic((, Cjue iba [1 tl'anstormarse luego en su 

(G'¡ Lo tlcolllI,nfuHoll como ~ur'¡ellte" .rulio A. Ro,.n -.h'",l,· marzo ,le 189í ha~ta 
mal'¿O de lSHfl-. Antonio Hot,irosa (lSn¡I-1HO:':1 ;.- Cm'los Ocbt\'io Bunge (HIO:-~-5). 

De:;,l" l~Hcl l<t cúte<lrH sc llamo "Introducción gcneral al estudio del derecho", y 
(lesde H)(IO "Illtroducción al Derecho". 

(7') Lc\'(.'nc se ocupó talllhién de .Juan ~\.gustín Ga1'cía cn ,-arias ocasiones. 
En rCl'1'c:;eutación (le la Faculta,1 de Dl'rccho habl(, al dc'pcllir sus restos mortales 
el :.!:~ 'lc junio ele HI:.!:' (Rrrista Jurídica. 1~-I:3. Bucnos _-\ire8. HI:.!cl): puhlicó un 
trahn.io iné(lito de García titulm10 Las ideas sociales eu el COII.r¡rc8o ele 1824 (Buc, 
nos Aires. 1$1",,): ;; estudió sus ideas en La realidad histórica !I social argentina 
l'Ísta por Jl(all .·l[l/lstill Garcla. Buenos Aires. 19,,5 (estas dos publicaciones fucron 
editadas por el lllstituto ele Historia del Derecho). 

(sI Sus afljuntos fueron Pedro _l. Fox :> Elll'i(jue Huiz GuiJiazú (desde 1907 
a Hll~). ~- lueg'o Aurelío S. AcuJia : Hicarc10 LeH'ne. que fucron designados el 
5 de no\'iembrí.' de HI1:C. La Illateria \'oldú a camlJÍar ,le denominatión en 191cl. 
lIalllún(lose cntonces ,. Intro(bcción a las ciencins .iurí(licns y sociales", nombr¿ 
que perduró hasta 1f1cl8. 

(!l) X. ~I. KO¡:J-;:oc\O\, Coars tic tlliori( q(u(ra/c dI! droit, Parí:;, 1903. 



5-:1: REí'ISLI. DEL IXSTITt-TO DE HISTORIA DEL DERECHO 

difundida obra El Dc)'(c!tl) (Eilsaijlí di una fCI)i'ía cic¡¡tífica de la Ética, 
especialmente 1'11 SI( fase jurídica) 11J. La influencia dé este libro tras
cendió la cátecha: Íué traducido al Íl'ancés r al italiano 11, r contl'i
buyó enormemente a moldear una mentalidad jmídica de euilo positi
Yista que perdul'ó durante mucho tiempo entre nosotros. 

~11 morir BUllge la cátedra permaneció iacante casi un ailo, hasta 
que el pl'esidente lrigoyen designó al doctor Ric'ardo Le\ene por decreto 
elel 15 de marzo de 1919 1~. Con un intenalo en 1931. prO\ol::a<1o por 
disidencias ele earácter político y ulliYersitario con la int01'\enc ión en 
la rniyersidacl ele Buenos ~1ires. Le, ene se mantmo en el ejt'reicio de la 
cátec11'a hasta su muerte. oelll'l'ic1a el 13 de marzo dl' 1D59. 

El uueyo proÍbor titular imprimió a 1m curso de Intl'oc1ucci,)n al 
Derecho una orientación más idealista tiue la ele Bunge. abandonando 
el exagel'ado pOSitiYiSlllO entonces dominante. Le dió también un mar
eado contenido sociológieo. incorporando al programa en 19:2:2 n1l'ia,'i 
holillas destilwdas a inicial' a los estndiantC:'; en el eonocimil'llto ck esta 

(10.l Se publicó en HIi)7. :' ¡'h otras c,lieíoncs succ,"iyamentc en HIOD. 1013-}l.i, 
1~!:20 y lt~:27. C011 t11~'nlla:; diferencia:; en (,1 título. 

(~11) Le' droit. '-'e 'est la r"on'f'. T}¡/f)rif' ,..Wltl! da ([I'o¡f (t (7( la )/lf))'alc 

París. s: f, 11 lIil'illo. SlII'Uio' ,7i IUW ¡(oria ('(ll·cUca. -'l'Nlallllenle I/clla 
SlIa f(/8(' piul'i,/ica. Torino. 1flllp_ El título ,le la tra,lueción francesa oC explica pur 
estas palabras del Iihro: .. d derecho es una "istematización lle la fuerza. (1 "'<l 
la fUC'l'za sistematizada. Su e~cllcia c:; la fuerz¡L Dauw,s este llOl11bre. Hu ;;úlo a la 
prepotencia física illl.li,'iduaL sino taml)ién a la soeial" (pú~'. :·~:n ele la (j" cd,. 
:JIaclrirl. 1(1:2-;"1 _ ' 

(1~) Le,-ellc fui> separarlo de la cúte<lra por reoolución ,lel iuten-cutor ,lec la 
Cninorsiclarl eu febrero -± de }\I:n. ;, relncurjJürado por decreto del Gohiemo Prm-¡
sional elel 11 ele rlieiemlJl"e ,lel mismo aiio. Sus adjunto:; fueron ~-1.url'lio S" Ac,-'iia 
(hasta HI± i en que renunció). Luis Güellles (l~I:2:2·:n.l .• J orge :JI. :JIayer (l(l:~::·:jn). 
Jorge Cabral Texo (H):j(i--±,~), Ricardo Pi,-i,lal (HI:jli--±:-~), Carlos Alberto Z,yanck 
(I[1H), Carlos :Jlouchet (HI-±7-31.i.l. el autor de estas líneas (lP-±fí-;jli). Horacio So
lari y :JIoisés Xihe en 1f15li. :' desde }f137 :JIario C. Belgrano :- Federico TOrIl's 
Lacroze. E'u 1\15:) se re,oh-ió crear una segunda cátednl ele IntrorIucción al Dere
cho, para la cual se tlesígnó como titular a principios del siguiente niio al doctor 
Enrique R. Aftalión :- como adjuntos a Fernando Ga rcía OIano ::- .J osé :JIanuf'l 
Yilauoya. _-1. fines de 1[1;);] quedó a cargo de c"ta segunda cútedra el que ('sto 
escribe_ Al llamarse a concUlSO para ]JI"oYeer nUeYalúente todas las cútedras, en 
Yirtud de la reorganización dispuesta ,lespué, del 1ll0Yimiento re,'olucionario, el 
doctor Le,ene no quiso presental'oe pues consideraba que sus antecedentes y anti. 
güedad lo eximínn de esa prueba. COlllO resultado del concurso fueron designados 
titulareS ,T ulio César Cueto Rúa y Hicardo Zorraquíll Becú (diciembre de lfl3ti). 
La Facult<1d nombró entonces ::1I doctor Le,ene titular interino. consen·úlHlole su 
cátedra. Posteriorlllente se crearon otras (en 11137), también con carácter iuterino. 
cuyos titulares son los doctores :JIoisés Xih'e. H~racio Solari. Remo EntelmHn y 
Gellal'O Rubén Carrió. 
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ciencia, su::; fundamentos, ::;u'" fines y sus métodos. Se inspiraba prin
cipalmente en las obras de Emile DUl'kheim. al par que tratándose de 
los principios fundamentalc·s del derecho seguía las enseñanzas de 
Ruc10lf Stammler, que también se habían adoptado contemporáneamente 
en la cátedra de Filosofía del Derecho 1:3. 

Paulatinamente, sin emhaqro. esta parte de la materia rué que
dando a cargo de los suce"iyos profesores ad,juntos que le imprimieron 
sus propias y yariables ol'Íentaciones. Leyene tenía, desde ,jown. Yoca
ción de historiador: y al par (lUí' continuaba sus inyestigaciones acerca 
del pasado argentino en general. encontl'ó la oportunidad de crear 
-para su propia cátedra- una nueya especialidad üestinada a pro

fundizar el educ1io de los antecedentes ,jmídicos nacionales con Cl'itcrio 
científico .\' métodos rigurosos. 

Es cierto que los maestros que le habían precedido en la cátedra 
enseñaron también esos antecedentes. Pero lo habían hecho sin profun
dizarlos. sin realizar un ,e1'(ladero enforlue histórico-jurídico, y sin 
l)reOCUparse pOI' l'xplicar el nal'imiento y desal'l'ollo del derecho ni su 
¿,plicaciGn en nuestro país l-l. LeYelle fué d primero que en la América 
Latina ahondó el estudio del :'>istema indiano. mientras Rafael _\ltamira 
explicaba en España la;;; instituciones políticas de _~mérica. Pero Alta
mira :'>610 comenzó a publicar sus ensayos mucho:'> años después. al par 
que Ll'Yene rué dando poco a poco el resultado de su:'> imcstig:aeiones 
hasta conwl'tÍlse en el yerdac1ero iniciador y maestro de la historia del 
derecho indiano. 

En 1916 se publicú, en erecto. su Inii'odllcciún al cstlldilJ del derecho 
inclicmo: en 1918 sus Sotas para e7 estlldio del derecho ¡'nclietilo: ;.- en 
192-1: su c1úsicD. Introducción (( 7(( histrJl'ia ele7 dc!'cchoiildiailo (lur re
unió aquellos trabajo:'> anteriores y constituye la obra más orgúnica 

y completa :'>ohre el tema. sólo superada hoy por nueíaS imestigaciones 
sobre aspectos parciales pero no como exposición de conjunto. 

Lewne pretendía. en este libro. limitarse a la historia externa del 

(la) Leyellc IlUIlC~t publicó ~us lectiones de Introducción. Algunos estudiantes 
tomaron taquigráj'icamente sus clases que luego imprimieron a mimeógrafo en un 
grueso volumen. utilizado hasta 1 D:28. En este año se publicaron: P. B. SOSA De· 
PLIS, Introducción al derecho, :2" ec1. (c1e carúctel' muy elemental) :; EXr:IQc"E R. 
AFTALlóX y FEIlX.\XDO GAIlCL\ OL\XO, Introducción al derecho, cuya cuarta ec1ición 
apareció en H);~n. 

(14) T a hemos hecho referencia a la parte que dahan a la historia .i urídica los 
tres primeros profesores. C.\r:LOS OCT.\VIQ BexGE publicó también su III¡;toria del 
derecho argentino. :2 vols., Buenos ~-\iI'es, 191:2·13 (Estuc1ios editados por la Facul· 
tad de Derecho y Ciencias Sociales, tomos I y III), pero la obm se limita a estu· 
c1iar el c1erecho indígena y los antecellentes castellanos. 
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derecho de Inclias. cs decir. al . 'C::itl1l1io ae sus fuentes y de los sucesos 
pclíticos y socialeli que lo explican" 1;', Peto la obra abarca mucho más 

que eso, pues penetl"a en el conocimiento de múltiples instituciones 

sceiales. políticas y econ6micas euyo análisis es el Cjue da 111&¿'Or interé~: 
y utilidad a esa Introducción. Inspiníndolie en ahundantbimas y ..-aria

das leeturas, fll la docmnentaeión ¿'a entonces publieada, en las ohras 
de los juristas elásicos ~' en el conocimiento acahado de nuestra his
teria, el lihro constituye una exposici(lll I"istemática CJue ya mucho más 

"lIá de los aspectos puramente .iurídicos. puesto CJue comprende también 
les antecedentes y las eon,;ecul'lleias de un dnecho cuya aplieación tam

hién se analiza a tl'a\és de una multitud inmensa c1e datos. 

Para Len·ne el deroeho no se limitaba a Sel' un conjunto orgánico 

de normas <¡Uf l'egnlan la "iela social y CJUE' es menester estnc1iar dog
máticamente -ya en su \igencia actual. ¿'a en sus fuentes preté1'itas
i ino qUé' ac1emú" l'la "U11 reW'l]]lCnU ~upl'l'iul' elé' eul 111l'C1" que representa 

c-xaC'tanll'11Le a una :-:oC'Íl'dac1 ~' eunstitn:n' a~i d ne1'"\"1O (lue impulsa sus 
an1llces ~' ntl'oC't'''CS. Se ha :-:l'íi.alado. por esto. la eonC'cpciún :::ociológicp 
([r la histOl'ia juríeliC'a que predomina en las oh ras de Lewne 1;;. porque 

(:ste ('reía poeler c1esC'ulll"Íl' En el derC'c-ho la psieologia de un pueblo. sus 

interesl"s.:;lb tl'adiC'i(llle~ y "uo; anhele;.;, .. \~i el del'eeho era. además, 1111 

elementn \aliCSll para juzgar los clemús heehcs históricos y, sobre todo. 
j,)S p10C'0.",0" C'ulturales. pol1tiC'o,s ¿ econ(,miC'o". 

FUl' sing111ar la na:-:eendenC'ia dl' esta (1)1"a. no s(,lo entre nosotros. 

"ino talllhi~n en los me(lios que culti\aban la historia en la .. \mé1'ic(l 
Jlispúniea. La pel':-:cnaliclac1 ele Sl1 antor alC'anzó una cOllsag1'aeión ele
":aela, La mayor parte de los países ele hah!a espaíi.ola eomenzó a inte

le"m'-Sl' por l1nn" ll'IlHl'; qur: h¡lsta entunC'b no habían tenielo C'ultorl:'s 
eruditos. La historia elel derecho :-:e trallsÍormó en una Especialic1ad que 

se fué desa1'l'ollando paulatinamente. y que encontní tanto en la Penín
:-111a como En el :\"ueyo ::\Iundo --incluso en los Esta(los lnielos- emi

nentES maestl'o~ dediC'ados a sn estudio. 

;\0 se limitó Le\ene a CUlti\éll' el derecho indiano. PoC'o a poco fué 

avanzando -a lo largo de toda :<u \ic1a- en el estudio ele los fenómenos 
jurídicos al'gentinús. ya mcdiante inYestigaciones monográficas, ya pu

blicando obras generales. Entte esta;,; últimas no e"posihle dejar de 

(1;;) Púginn :20. 
(1(;) ALFnsSO CiM:cL\ G,\LLO. Pallorama actual de los (studlOS de historia cId 

derecho indiano, en }.'c("1sl(/ (h la ["lIil'((si(/(1() de Jladrid, ,·oL 1, n Q 1 . .f9, :\Indrid, 
105:2. 
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recordar la l ¡¡ troclllcción ([ 7(/ h i,doria el el el (¡'echo patrio, publicada en 

19J2, y la monumental Historia del derecho argentino. en once yolú

melles que fueron apareciendo entre los mlos 19J5 y 1958, justo ante::; 

ele su J111Wl'te 17, Ccronamiento :: síntesis de esos trabajos fné también 

el Jlal/ual de historia del dcneho (f)'[Jcntil/o 1o
, c1e"til1ado principal

mente a los estudiantes, el cnal l:onstituye el resumen orgúnic:o ele 

aqueilcs li¡)lcS anteriol'l''i, Y para completar aún mús una obra tan pro

ficua :: tan "\asta. en 193i i'undó el [nstitufo de Historia del Derecho, 
que l'euni6 a los especialistas que reconocían su eleyado magi;,terio, Tan 

importanh- i'ue el desal'l'ollo que alcanzaron los estudios de historia 

jurídica. que en 19J8 el título mismo de la cátedra se tl'an;;;i'011l1Ó, 

llamúndose l'!ltonces "Intrcc1ueeión al derecho e 11i'itoria externa del 

<1eree110 argentino", Pero oü'as ideas predominaron en la dirección 

de la Facultad a partir de 1953. y ese aditamento desapareóó. La am

l)icitm del c1oetor Lcwne. en los últimos años de su yic1a. i'ue organizar 

nIla materia inc1ejwndiente llamada Historia del Duccl!f) Arqciltino. 
'¡ue dehcría :-:eparal'se dl' la eútedra de Intl'odueción, Pero aunque e011-

,lgmo una pl"imera resulueiCm en ese sentido. no pudo \"('1' realizada 

(1rfinitinmwntl' e~a idea que huhiera sin eluda significado la consa

g1'aei6n defilliti\'a de sus trabajos, 

Las c-las('s del cloeior Lewlle -pro"eguic1as a lo largo de tantoó' 

"110,,- fueron siempre mu~- COllC'UlTidaso Atraía su jwestalleia. realzada 

por una i'ama de erudieión ~ .. de saber que nadi(, diseutía. y por una 

:facilidad de exposiei(;]l que era el resultado natural de su yasta expe

Tieneia c1oec'nte, Gell\'lahnentc c1aba sus clases de pie. para dominar al 

ftuc1itorio que lo seguía eun atención, ~o era sin eluda Ull gran orador, 

pero sí exponía con claridad ;'. orden. tendiendo siempre a elenll' el 

Hinl de su enseñanza con rei'erencias a ideas generales ;.' superiores. 

de alto yalor científico o moral. Su erudieión se complacía frecuente

mente en c1etener",e en los detalles de un tema que le intel'esaha o que 

tostaba entonees estudiando Ejereía un ycrc1ac1ero magisterio. no súlo 

porque el ejemplo de su yic1a consagrada al estudio era ;"8, de por sí un 

(1 i) Tuyo opo!'tuuic1all de COIl1C'IJtal' los tomos YI a XI üe ]¡¡ Historia del 
derecho arpen tino -a 1l1C(1\,]n quc ikm ~lp:Hccicnc1o- en la Rerista dfl Instituto r?e 
Historia I7d Derecho, ni" .f. ~~7.:2~P, Buenos _·\.i1'e5, ][1;}:2, y en Historia, 7. 18S-1n::: 
y 15. n1,l1~. Buenos ,Aires. 1n57 :- HI5n, . 

(lS) Citado en la nota 1. 
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símbolo de disciplina y de capacidad científica, sino también porque 
lH'ocuraba inculcar a sus alumnos con oportunas y reiteradas incita
ciones el amor al trabajo intelectual, el interés por los problemas histó
licos y el patriotismo que se nutre de la contemplación de los grandes 
hechos y personajes del pasado. 

La h'a,'iesa inclinación de los alumnos no dejaba de señalar rasg'os 
peculiarEs que caracterizaban al doctor Leyene como a todas las grandes 
personalidades. Se señalaba el tono a yeces solemne de su YOZ, la pre
lerencia marcada por ciertos temas o autores, el enfoque original de 
"lgunos problemas. Pero nadie -salyando esos detalles que suscitaban 
un comentario henéyolo y sin asperezas- dejaba de reconocer su gran 
capacidad tanto científica como docente, ::Uiles y miles ele estudiantes 
pasaron por sus clases al incorporarse a la Facultad de Derecho, y 

lodos C011Se1'\'aron y conselTan la respetuosa admiración que suscitaba 
este profesor dedicado exclnsiyamellte a sus tareas intelectuales, y para 
el cual la cátedra era una pinte irremplazable ele su existenCia. 

Tme el honor de ser su profesor adjunto desde febrero de 19~ 
hasta que la interyención del gobierno reyolucionario en la Facult¡/'c 
IlUSO a mi cargo la otra cátedra de Introducción al Derecho, a fines 
de 1955, ::.\Ie había presentado al concurso por pedido expreso del 
doctor Lewne. qne alentaba desdc tiempo antes mis trabajos históricos 
;; q ne luego propuso mi designación en la Academia ::\ acional de la 
Historia. El otro profesor adjunto era entonces el doctor Carlos :.\Iou
che1. y los tres componíamos un equipo homogéneo y solidario -como 
debe ser toda cátedra para funcional' eficazmente- que reconociendo 
ia autoridad del titular procuraba seguir sus orientaciones y su ejemplo. 
Recibíamos en eambio, ambos adjuntos, muestras constantes y eYidentcs 
c~e la complacencia con que Levene nos veía acompañarlo en sus tareas 
docentes, en una época de grandes c1ifieultades políticas y uniwrsi
tarias, 

Recuerdo que al cumplir cuarenta años en el ejercicio de la cátedra, 
en noviembre de 19;5:2, no quiso dar al hecho tan singular en nuestros 
anales uniwrsital'ios ninguna exteriorización publicitaria, en parte por 
modestia y en partc también porque las circunstancias aconsejaban 
cierto recato en las manifestaciones, pues éstas podían alcanzar entonces 
nn sentido político contrario a nuestras tcndcneias. Lo que debió ser 
un homenaje ele todas las uniyersic1ac1es elel país al profesor eminente, 
al maestro de tantas generaciones y al promotor y guía de nuestros 
estudios históricos se redujo, sencilla y discretamente, a una ceremonia 
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en la misma aula ,'n la cual c1l'hía llar su clase, con la sola presencia 
de los dos profesores adjuntos. Ante la sorpresa de los alumnos que 
ignorahan el acontecimiento, hicimos el merecido elogio del profesor 
que a lo lal'go de tantos años se había dedicado con ahinco n la ense
ñanza. a la imestigacióll y a difundir los conocimientos históricos, 
:;eñalancl0 E'l \"alor dE' su E'jemplo y la jE'rarquía de su obra. Lenne 
contestó con sentidas palabras que no pudieron ocultar su emoción. 
Recordó a les maestros que había tenido, y qUE' le inculcaron ese amor 
por la cultura y esa disciplina en el trabajo; hizo referencia a sus 
[,ntecesores en la cátedra: EXpUSO >iUS anhelos, sus deseos permanentes 
de selTir -con la palahra y con el ejemplo- a los estudiantes que 
llegaban a la Facultad. y agradeció por último a los asistentes el home
naje que- se le rendía. Levene nos hizo reyiyir su existencia, y sus 
palahras -ahogadas a ,'eC(,8 por la emoción del recuerdo y por la 
sencilla majestad del acto- Ilegal'on al corazón de todos pl'O\oeanc1o 
E-entimientos de admiración y de gratitud. 

"F,~jIW son también los que nos dominan después de su muerte. 
Admi'~~1¿~~1l por su obra y por su existeneia tan fecunda: gratitud por 
10c1as sus realizaciones ('n el campo de la enseñanza:: de la historia. Por 
eso es nuestl'o deber SEguir el ejemplo que él nos dio y continuar con 
disciplina "u límpida tl'ayec-tOl'ia, para que la cultura argentina siga 
hrillalldo en el t,.;(:enario 8iempl'l' renoyado de la patria. 
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INVESTIGACIOl':rES 

AL(-;TX~-\.s REGLAjIEX'IACIOXES pj,RA 
jIEXDOZ~-\ EX EL SIGLO XYIIl 

Por EDBERTO OSCAR ACEYEDO 

DUl'llllte la época en que se integró en la Capitanía Gcncral de 
Chile. la región de Cuyo fue configurando su particular fisonomía 
política, econúmica } social. de tal manera que cuando pasó a inte
gn1l'Sl' en ia jUl'isc1icciún del \-ineinato ríoplatense tenía ~-a caracte

rísticas pl'opias bien acentuadas. 
Tanto en esta etapa -la última de su existencia colonial- como 

en la primera. le fueron dados a Cuyo yarios ordenamientos jurídicos 
<¡ue es impOl·tanle ccnocl'r . .:\0 pl'etenc1cmos ahora decir que ,amos a 
exponerlos a todos. sino únicamente, que detallaremos un grupo de 
e!le.s. (I[ pmeC'cr. hasta aquí. completamcnte inédito. 

UllDE:'\ CIYIL 

Dl'sde ChilE se emi6. en 17-:1:8. una Im;t1'ucción al Corregidor de 
::\li'w1uza -<jUl' lo era. a la saz(m. don .Juan Antonio de Challe- para 
(JLH' le sin'iera üe gobierllo ('11 la prúdi('a del (l('atamiento y' realizat:iún 
de las prOlic1encias tomadas en la Junta de Real Hacienda y Pobla
ciones celebrada en Santiago, precisamente con moti,-o de yarias rep1'e
sentaeiones heehas por la C'Íuc1ad de ::\Iendoza. 

Lo primero t1m se ordenaba -de acuerdo eOH el inicial eapítulo 
de clicha Junta- el'U que el COll'egic1ol' formalizase "el eabilc\o de 
dicha eiudad con los oficies que en él se mencionan", para lo eual dehía 
proeeder ,. con la mayor \igilaneia de su celo y empeño de su juiciosa 
aplicaeión, como que del aeierto de este punto [de] pende el logro de 
los demás". El Corregidor debía procurar" que dichos empleos recaigan 
en homhre" idóneos, beneméritos, de buena índole y asentado juieio, 
de suerte que se consiga el aumento y bene·ficio del público sin inquie
i uc1es, tum nItos ni otras perturbaciones". 

Por todo esto, se eneargaba al Corregidor que pusiera ,. todo su 

enidado en el asunto". _-\ objeto de arribar :~ buen fin, el medio oportuno 
indieado era que conyoeara "a todos los yeeinos -si fuere menester, 
en IOn eabilc10 abierto- y les propusiese" el número de oficios que, de 
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cuenta de Su ::.\Injestad, se han de ,ender", y- que ellos ha hían ;. de 
l'eCael' en personas en quienes concurran las calidades necesarias' '. Tam
bién debía persuadir" a aquellos vecinos de más circunspección y juicio" 
que hiciesen" postura, ach-irtiénc101es que no solamente serán preferidos 
por el tanto a otros menos idóneos. sino que. por menor precio han de 
conseguir la preferencia, en eonfonnidad de la Ley 8, Título 20, Li
bro Y11L de las Recopiladas de Indias" (1). 

;\. continuación, se ordenaba al Conegidor que debía ache1'til' a 
jos ,ecinos de ::.\1enc1oza "que la ,enta de dichos oficios ha de ser perpe
tua ;: no en arrendamiento, como lo eran antes, P01'(111e han de saear 
título del sl1pel'Íor gobierno y han de traer confil'lnación de Su ::.\1 a
jestac1··. Esto el'a lo que se había determinado en el capítulo ~('gundo 
de las actas de la Junta ele Pobll1eiones y a su tenor afíadía el fiscal de 
la Audiencia chilena, doctor don .José Pel'fEeto de Salas. que los preeios 
a pagar c1ehían ser" cOl'l'espondientes al honor y pelT)(:'tuic1ac1 ele dichos 
empleos". los euales, puedan permanecer ;.;iempl'e en sus casa,~. hacién
dole" 1'enuneiables en virtud de la permisión de la Ley 1, Título 21, 
Lihro Y 111 ". de la Recopilación de 16fO e). 

En la terCl'l'a inc1icaci(¡n. se decía (lue el Conegic1or debía tener 
eonsÍ(1el'H(·iún a ohjeto de dar" mayol' preeio y estimación a las utili
c1ack~ ¡: emolumentos que son anexo~ a algunos dl' l1iehos ofiC'ius como 
son el de Depo"it<ll'io, Fiel ejecutor y _-\Hérez real. según la C'ostumbre 
c1e la tiena. los C'uales. es p1'ec,iso que tengan \'alor a propo1'ei6n de los 
intereses que perC'ihen. los que regulará la pruc1enC'ia y práetieo eono
cimiento que tiene de ellos c1ieho Conegic101''' (3). 

1,1 '1 • 'ln,truccicín fi,wl l'ara <¡Ue' al COl'I'l'gi,lor (le ::\Iendoza le ,in'a de go
bierno en la prúctica dc proyitlenda, dadas en las J unta, de Real Hacienda )' 
Pob!aeiollc,. sobre yarias rcprcsentaciollc:; que hizo aquella ciw.1ad por su apode· 
rada". Dada cn Santiago de ClLile, el :2,1 de abl'il ¡]c 17±t'. Firmada por el Dr. don 
José PerIecto de Salas. Hemos numerado sus artículos. Este e, el ::\''> l. Archiyo 
Histórico de ::\Iclldoza (en adelante. A. H.::\1. I Epoca Colonial. Sección Gobicmo. 
Corres]Jontlencia de Chile con ::\IeJl(loza. Carpeta ::\ 'i ,10. 

La Ley 8. Título 20, Libro YIIL que aquí se indica. se refiere, precisamente. a 
"Que los regimientos se den a beneméritos por menor precio", y en su parte 
dispositiya inclica que esos cargos" en ninguna forma se rematen en personas que 
no tengan 'las partes:: ealielmles que se requieren. ponienelo mayO!' atención a la 
suficiencia Cjue al precio ~' prefiriéndola al crecimiento de interés del que no la 
tuyiere ". Esta Ley contiene una aclaración Cjue <lice que i 'por c0dula rle 2.'~ de 
octubre ele ~;) se maneJó al Presidente ele Chile que antes de expeclir los títulos de 
esto"" oficios exrlllline :; califique la idoneidad y circunstancias elel subastador". 
Recopilación de Leyes de los Reinos de las Ill'lias. nlalHlaclas imprimir y pulJlicar 
por la ::\Ia.iestad Católica del Rl'Y Don Carlos n. Quinta edición. (::\Iaelrid. Boi..,. 
lS±1). Tomo III. Este asunto ele las ycntas ele oficios conce.iiles estú, además, en 
relaciún c(ln lo on]enado en yarias le'es de ese Título 20 del Libro YIII de ID 
Recopilación, especialmente con la 1, 1\-, \'1, YII, IX, Xi X'\-, ctc. 



Hespecto del oficio de Depositario, se preYenía que quien lo cu
briEse, además de reunir las condiciones ya indicadas, comunes a los 
otros cargos, debía dar ;, fianzas legas, llanas y abonadas ", las que 
llabían de 1'eno,,"a1'se siguiendo lo inc1ieac1o por la Ley 18, Título 10, 
Libro IY y la Ley -1, Título 20, Libro YIIr" de las Heeopiladas (1). 

Decía el doctor Salas, en la instrucción siguiente, que como se tenía 
entendido que el cargo y título de alcalde provincial de la Santa Her
mandad, con rEal confirmación. pertenecía al ,,"ecino don Justo Yidela, 
dehía el Corregidor citarlo a fin de que ,. comparezca, por si o su 
8.poderac1o, a la real Junta de Almonedas si tuYiere que deducir, para 
que 'lea si la renuncia de dicho oficio fué hecha en tiempo háhil o si 
vacó a beneficio de la real hacienda, E:n ,irtnd de las Leyes -1 y 6, 
Tít ulo 21. Libro \~IIr, con apercibimiento que si no comparece en la 
forma referida se procedl'rá a su remate como todos los demás" (;'). 

ExprEsamente se ordenaha a continuación a la autOl'idac1 de ::\Ien
(loza que .. , para que llegue a noticia de todos y las pO:ituras se hagan 

eon la mayor libertad. a [de] mús de las diligenc'ias expresadas. hará 
(~ue los pregones se den con toda publieidad. asistiendo personalmente 
a \e1'los dar en eonClU";O del teniente ele oficiale:i reales. eon citación 
del apoderado del real fisco que lo es. pm.C1 este er('c·to. el teniente de 
t~SGl'ero de papel ;-:dlado, don .] uan Pe1'eira de Cm'ballo. r todo ante 
l'l e,~('riban(l ell' ('a11ill10 a !Jora" cOllllwtelltes ~- de eOnClll'~o" (';!, 

Pero. para tedo lo antErior. tenía ;-alor esta ac-laraciClll: .. ~i. sin 
fll1hal'go de e~tas pl'l'eaneiones. salieren a la po,.;tunl de di chus oficios 
alguna,; personas menos idóneas, o de (lnicHOs sc recele hayan de pertur
bar la paz, informará [el COlTegic1or] con inc1i,ic1ualic1acl a dicha .Junta 

(~) Instrucción fi,;~al (Doc. cit. ::\otn }') ~\.rt' .. ~, 

Rccopilnción ,le Le~'es (Oh. cit. ::\ota 1) Libro ,"III. Título ::1. Le' 1: "Quc 
todos los oficios ",cndi bIes se puedan renunciar, pagando cada yez I~ que esta 
Ley declara". 

(;~) Instrucción fiscal (Doc. ciL ~ota 1) ...:-\..l't<;' 3. 
(~) Instrucción fiscal (Doc. cit. ::\ota 1) ~\.rto 4. 
Recopilación de Leyes (Ob, cir. ::\ota 1) "'romo II. Libro IY. Título 20. Ley 18: 

, 'Que carla mIo reconozcan los ca hilc10s las fianzas de los depositarios ;; si hubiere 
disnlÍnuci{m en ella,;, las hagan renOYar". Tomo lII. Libro YIII. Título 20. Ley 4: 
,. Los oficios de depositarios se vendan con las calidades de esta Ley' '. 

(") Instrucción fiscal (Doc. cit. ::\ota 1) Art" 5. 
Hecopilación de Lc'cs (Ob. cit. ::\ota 1) Tomo lII. Lihro YlII. Título 21, 

Lec" 4: "Que los renunciantes ha."'an de ",i,'"ir veinte días y los renunciatarios pre
senten las J'Cnllncinciolles dentro de setelltn··. TUlllo lII, Libro YIU. Título ~l. 
Ley ti: •. Que no ,iy"icndo el rCllunci:mtc los YE'inte días de la Ley y no presentún
close el renunciatal'io (lentro del término sefiala(10. ya que el oficio para la real 
hacienda' '. 

(G) Instrucción fiscal (Doc. cit. ::\ota 1) _-1.rto IJ. 
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de remates. expresando por menor lo que tiene entendido de dicho .. ; 
sujetos" ('). 

En resumen. éstas eran prescripciones para que el Corregidor de 

}Iendoza illtl'niniese y Yigilase la instalación y funcionamiento del 
cuerpo capitular de la eiudad, a cuyo objeto se le hacían diferentes 
reeomendaciones que implicaban concederle un derecho de supervisión 
para que ese cuerpo alcanzase dignidad y cumpliese con eficacia sus 
funciones. 

Después de tratar Este asunto que hace a la -vida misma del eabildo 
mendocino -cosa que tomamos en euenta en un estudio que actualmente 
realizamos sobre esa institueión- la instrucción pasa el decir al Cone
gic1or. en orden a la apeltura de las calles llue ... aunque es de ley, sin 
embargo necesita practiearse eOH toda moderación y prudencia, de 
suerte que no comite los ánimos ni perturbe la paz o se le siga a algún 
yecino algún perjuicio C'onsiderable'·. Esta era una función que COlll

petía al ayuntamiento, indudablemente. pero, otra YeZ, se le dan poderes 
al COlTe¡üdor para (Ille' supenis(' la actuación de ese cuel'po Ell ol'den 
a este asunto_ 

l' lo (llW se le on1enaba respecto de la apertura de calles se hacía 
exten~i \U el ;. tudo lo que C'onc1njere al Ol'llallleilto y huena c1isposieión 
de ellas. d,: suerte que queden iguales ~- transitables por los de a pié 
y de el caballo. ~in elllb,n<lzo ni peligro alguno, poniéndose puentes en 
los 1 uga j'es II e('e~a l'i es" \ ~ I • 

Otl'o enc,ngo era el de la mensuta general que. en "doce leguas de 
contcl'l1O de la eiudad" se mandaha hacer" a fin de ayeriguar ;: apli
eade propios". Recomendaban aquí también, al COl'l'egidor, que se 
11lalll'jara ., con gran cordura. aclYirtiendo a los jUeces agrimensores que 

procedan eOIl gran tiento, dándoles tiempo eompetente a los interesados 
para huscar los títulos y papeles que, tal \"eZ puede haber ofuseado la 
:ncul'ia y falta de archiYos, pero que no por eso hayan de cesar en las 
memUl'as. expresando con indi\-idualic1ad el númel'o de nnas o cuadras 
que cada uno pesee. si es eon título o sin ellos, la fecha de estos y el 
autor que coneedió las merCedes. si fué el cabildo o algún señor goberna
dor, expresando su nombre ~- el tiempo que haee que las posee, para que 
así se wnga en pleno ~- pel'fecto eonocillliento de las que son legítima
mente Yacames. y si han de yenc1el';';(, o admitir a composiei6n a sus 

(7) Idem. í,L _.\.rt? l. 

(8) Idelll. í,L )'l't'" o-

1 
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}:,oseedores, según lo pl'ewnido en las Leyes 13 y 16 del Título 12 del 
Libro IY" (~), 

l"n asunto de e-vidente interés era el que tenía que Wl' eon ; 'la 
erección de pueblos en los parajes nombrados Corocorto, Lagunas y 

Jachal' '. Se recomendaba al Corregidor que pusiera" el mayor conato 
de su aplicación por ser obras tan del sen'icio ele ambas :Jlajestades, 
eligiendo sitios que tengan comodidad de aguas, tienas y montes, en
tradas y salidas y labranzas ~- un ejido de una legua de largo donde 
los indios puedan tener sus ganados sin que se revuelyan [con] otros 
de espaíloles" (lo.!. Para csto, se indicaba a esa autoridad que debería 
hallarse .. pcrsonalnlPnte en la elección de dichos sitios, para que, en 
concurso del cura que ya nombrado y de aquellos caciques más racio
nales. se disponga la plantificación tratando de que, primeramente, se 
rahtique iglesia donde se les administre el pasto espiritual". Se decía 
a continuación: En cuanto'; a los indios de Corocorto y las Lagunas no 
hahrá dificultad en orden él las tierras, respecto ele estar éstas, por la 
mayor parte. desi('rü1:i. o tenerlas en l)osesión dichos indios. Pero. por lo 
que mil'a a los indios de .J achal, se ha de dejar a su arhitrio que elijan 
ellos las que le parecieren con tal que se consiga su reducción a un 
puehlo porque ellos son acreedores de mejor derecho y el Re~- enterará 
te1'1'eno cquinlcnte en caso de haber chwílo legítimo y con legítimo título 
damnificado" (11, 

Teniendo pl'('SellÍe la l'ecomendaeión anterior se agregaba que iba 
a ser' 'muy congl'Uelltl'" que el Corregidor" eonYoqul' y parlamente a 
eada uno de dichos indios. proponiéndoles, e011 toda smnic1ac1. las utili
dades que han de reportar de la "ida ei-dl_ y cristiana a que se intenta 
ndncirlos. pl'ometiéncloles que no se' les 11" de imponer pensión ni gra
yamen alguno pues ni serún el1COlllPllc1ac1o.~ ni jamás sujetos a trihutos, 
porque aunque se c1iee en el punto cuarto de la Junta de Poblaeiones 

(D) Idem, íd. ~\.rt<.' 12. 
Recopilación de Leyes (Ob. cit. ~ota 1) Tomo n. Libro n-, Título 12, Ley 1;5: 

"Que se admita a composición de tierras' '. Libro IY, Título 12, Ley 10: ,. Que 
se den y ,'cndan las tierras con las calidades de esta Ley, y los interesados lleven 
confirmación' '. 

(lO) Instrucción fiscal (Doc. cit, Xota 1). La cita del documento se refiere 
a la Ley S, Título ;:; del Libro IV, Tomo n de la Recopilación, titulada" Que las 
reducciones se hag'an con las calidatles de esta Ley", y que, en su parte dispositiva 
dice lo mismo que hemos transcripto, a saber: "Los sitios en que se han de 
formar pueblos :- I'('(luceioncs, tpIlg-an comodidad ele aguas. tierras ~' montes, 
entradas y salidas y labranzas .. " un ejido ele una legua ele largo, donde los 
inelios puedan tener sus ganados, sin que se revue]yan con otros de españoles". 

(11) Instnlcción fiscal (Doc, cit. Xota 1) Art" 13. 
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que el pál"ilegio de lo,; diez 3110s de la Ley se ha extendido por real 
cédula a yeinte, es de añadir y adyertir que ya se ha inÍOl'lllado a Su 
l\Iajestacl que es conwniente que dichos recién rec1ucidcs no tributen 
ni a los yeinte ni a los treinta ni jamás, y se espera su l'esoluciCill, por lo 
cual sel'Ía muy conwniente dárselo a Ell tender a los indios y que éstos 
lo comprendan asÍ, por i3er este recelo el obstáculo más ... iyo que suele 
embarazar las reducciones" (l~), 

Finalmente, sobre este tema. se dcC'Ía al Corregidor que (, en los 
autos que fuere formando sobre eaela uno de dichos pueblos. ponga por 
cabeza un testimonio elel auto ac'orc1ado y según estas [las poblaciones] 
se fueren adelantando. informará con expresión del estado ([ue tlrderen 
los inconyeniente¡;; que se ofrecieren para que se libren las proyidencias 
conespondientEs y se le den las instrucciones necesarias. Y' así mismo 
se despachen los ornamentos que a cada una de las iglesias corresponden 
y se libre lo necesario para la perpetuidad de la lámpara que ha de 
habEr en cada una de ellas" 

Las autoridades de l\Iendoza -Conegic1or y ayuntamiento- debían 
atender al .; modo de practicar el remate de l'('ntas l'eales por el tanto 
cuyo prÍyilegio tienen las eiuc1ades para que. cuando llegue este caso, 
será menester gran cuidado en el sujeto o sujetos que hubieren de correr 
con la administración oo. los cuales debían ,~el' .; de satisÍacción de todo el 
cabildo", Sr agl'rgaha a continuaciún: ,. y e:-: de creer que ton la utilidad 
Cjue pueden dejar habrá caudal bastante para la fáln'ica de cárcel y 
casas de cabildo" (1-1 l . 

.:\.llCl'a hien: se rC'conocía no :'C'1' este m'bitl'io "pronto y exigible", 
por lo que :se podía disponer -se indieaba al COl'1'egidor y ayunta
miento- que !'e efectuara ,. alguna derrama. que por corta que sea, 
en un vecindario tan numeroso ha ele producir fondos competentes". 
No podían ordenar este proeec1imiellto, directamente, las reales audien
eias "' sin que primero pidan licencia los pueblos y ciudades que no 
tienen propios". A este efecto, estaba facultado el Corregidor, en el 
mismo cabildo abierto en que debía avi:sar sobre la yenta de oficios para 
"proponer a dichos ncinos la utilidad y necesidad de c1ieha derrama, 
haciéndoles nI' que a falta de propios. penas de cámara y gastos de 
justicia, debe salir este costo del caudal l1e los mismos ncinos, como 
inmediatamente interesados en dichas obras y que ellos mismos nom-

(l~) Ic1em. íd. ~l..rtQ H. 
(H) Ic1em: lr. Art" 15. 
(14) Ic1em, íd . ..ol"rt 9 10. 
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hre'11 uno o dos diputados de í'U satisfacción a cuyo cargo corra dicha 
recaudación y distribución de su importe, si11 que en ella se introduzca 
y mezcle' dicho C'onegic1or' '. Este debía hacer, ., para más crédito de 
dicha independencia", una" muy prolija ,n-el'iguación del paradero de 
la otra derrama, cuyo inrorme remitirá como se preyiene' '. Cuando 
estuvieran ,. acordes los vecinos. todos o la mayor parte, firmarán el 
pedimento de licencia", que remitirían a la Real Audiencia (1:;). 

También dentro de este orden debemos considerar ciertas instruc
ciones dictadas para los alealc1es del cabildo de ::\Iendoza por otra auto
l'idad y en diferente tiempo, por las que se les eneargaba: 

a) "Que' se llew a debido efeeto la IH'olidenciac1a apertura de la 
calle llUeya elel Pilar por don .José Lorenzo Yidela y don Ber
nardo Sarmiento" (lG). 

b) "Que se ponga en práctica la mejora de las acequias por medio 
d€ los jueces nombrados para ello por mí últimamente, a fin de 
que no se noten los derrames de ag-ua en las calles públicas" (17). 

c) .. Que se cuide de darme puntualmente las noticias mensualés 
de las multas exigidas y la que debe l'emitírseme de los frutos 
y sus ya lores de que están dados formularios. ;; las del tiempo 
que se ha l'xperimentaclo. lluvias, escasez, enfermedades epidé
micas en los habitantes o ganados u otras ocurrencias notables 
que demuestren el estado próspero o adverso de la jurisdic
ción" (18). 

Tanto el Corregidor como el t:dbilc1o mendocinos tenían regladas 
sus facultades polítieas por las Leyes de Indias. Pero, ereemos, es 
siempre importante conoeer disposiciones como las citadas pues ellas 
estahan dietadas sobre el terreno y eran de aplicación a casos concretos 
de la ,ida de la ciudad, de manera que constituían, por sí propias, Yer
c1aderas ordenanzas ele gobierno. 

ORDE:\ .JCDICL\L 

La primera autoridad de la región debía intervenir específicamente 
-además de aquellos pleitos en que actuaba como juez superior de los 
alcaldes ordinarios- en cuestiones por apertura de calles. Así, indicaba 

(1;» Idem, íd. Arto 11. 
(lG) Oficio del Intendente marqués de Sobremolltc a los alcaldes de },fenc1oza. 

l\Iendoza, 15 de octuhre üe liS8. :\rt" 4. A.H.l\L Epoca Colonial. Sección Gobierno. 
Correspondencia de Sobremonte con l\Icndoza. Carpeta XQ 50. 

(17) Oficio del Intendente (Doc. cit. Xota lG) Arto 5. 
(18) Idem, íd. Art Q i. 
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el doctor Salas: .. achirtiendo que, aunque este reconocimiento y JUlCIO 

de que deban abrirse y por donde deban COlTer [las calles] pertenezca 
a todo el cabildo, sin embargo, siempre que se atra-dese algún graye per
juicio de partes, le tocará al Corregidor oírlas, sustanciar la causa por 
si solo y remitirla con informe a esta Real Audiencia para que se de la 
proyidencia que fuere de justicia" (ID), 

Otra misión de tipo diligenciario judicial que aclaraba al Corregidor 
el fiscal dc la Audiencia chilena era la que se refería al encargo dado 
al cabildo" sobre el recogimiento ele instrumentos y papeles originales". 
En el asunto, esa autoridad dehía poner" todo aquel esmero que de
manda la importancia de este negocio, procediendo con los mayores 
apremios por todo rigor de clerechó hasta conseguir que no quede papel 
alguno en poder de particulares. sino que todos se entreguen, por 
Ínwntario solemne. al escribano de cabildo" (!CO) , 

Los alcaldes, por su parte. tmÍeron confiadas por Sobremonte, 
además de las propias. estas misiones: 

al" Que continúe. a lo menos mensualmente, el recojo de Yagos y 
de los que faltan culpablemente a tener el papel ele conc11a\"o 
que está pl'ennido" (~l). 

bl .. Que se cele 111l1C'ho el C'uidado y pl'eeauciún con los presos d,' 
la cúrcel y que no se dejc de conell'.il' la prisión de mujeres dl' 
(lue está encargado don Fernando (~uil'aldes" (~~). 

el .. Que los presos que quedan en la cúrcel o cadena por c1isposj
eión mía, pueden ustedes disponer ele su libertad cuando juz
p:uen compul'gac1os sus delitos. e:.\.cepto si hubiere alguno del 
juzgo do militar de que queda encargado don José de .:\.migorenft 
como comandante de armas, -;.- lo mismo entender en las (:ausas, 
pleitos :: llrgocios que quedaren pC'ndientes en el juzgado de 
gobierno" (:::J). 

d) "Que cuando ustedes \'Can que comiene, eUYÍen partida al 
Yalle de L co u otros parajes de la jurisdicción, a recoger delin
cuentes, poniéndose de acuerdo con el alcalde ln'oYincial para 
eYitar los e:.\.cesos que suelen cometer los ociosos y perjudicia
les" (:!4). 

e) ,. Conwndrá mucho el repetir y alternarse en las rondas de 
noche, para e\"itar los juegos prohibidos ;.- juntas perniciosas 
que suele haber en las pulperías, canchas y otros parajes a c1cs-

(ID) Instrucción fiscal (Doc,_ cit. );"ota 1) Art? S. 
PO) Idcm. íd. "\.rt'· \1, 
(::1) Oficio del Intcndentc (Doc. cito );"ota 115") _-\rt" 1. 
e 22) Idem. íd. ",>.rt"· 2, 
(2:,) Idcm'. íd. Art'-' ,). 
(2±) Idem, id. _-\rt? (j. 
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horas, teniendo puntual euidado al eumplimiento de los bandos 
de buen gobierno que están publicados C';¡) , con especial aten
eión a excusar los amancebamientos y escándalos corrigiendo las 
mujeres que los causen en la prisión que para ellas se dispone, 
de modo que les sil'Ya de escarmiento y aún se las pueela dar en 
ella alguna ocupación útil para ayudar a su manutención" C'G). 

f) .. El impedir que se inÍl'oduzcan extranjeros o personas sospe
chosas que no traigan las licencias correspondiEntes, merece 
todo el celo Cjue está encargado por las superiOl'idades" e7 ). 

~-\.hora hien: todas las autoridades judiciales de ::\Iendoza tenían 
ol"Clenada su manera de proceder desde muchos ailos antes, especial
mente en 10 Cjue se refel'Ía a "la más breve sustanciación de las causas 
de los ladrones y vagabundos". 

En cierto sentido. no deja de llamar la atención que estas normas 
procesales no constEn en una obra que se ha escrito, precisamente, 
sohre la historia del procedimiento penal de la I)rO\-incia ~s. Pues. en 
ella ha~·. como era ohyio pensarlo, una l'ecopilación de documentos 
histúricos coloniales. 

Pero, la yerdad es que, en un juicio estricto, dicha obra deja mu
cho que desear en cuanto a l'igurosidad de illycstigación. Pues, por 
ejemplo. tral:i analizar muy ligel'amenee, en dos capítulos, la época 
colonial americana y. particnlal'lnente. mendocina, en lo que se refiere 
al régimen de administración de justicia -con una carencia total de 
hihliogl'afía- se permite el autor sacar algunas conclusiones como 
esta: .. S;e ('al'actel'iza la época por la absoluta falta de garantías del 
procesado" ~~. 

Creo que el documento que yalllOS a transcl'Íbir -hallado en el 
Archiyo Histórico local- probará lo contrario, aparte de que hará ver 
cómo debía formalizarse un proceso. 

Dice la Instrucción del oidor de la ..:i.udiencia de Chile don ::\le1-
ChOlo de Santiago Concha: 

(~;;) Por e.iemplo: Bando del Corregidor don Pahlo Giiiraldes, del 27 de mayo 
de 170,1, prohibiendo el juego ele elaelos: Bando del Conegidor don José Antonio de 
O\-a11e. del :2S de enero de 17,19, ordenando se cierren las pulperías después del 
toque" de queda para e\"itar los desórdenes llochunos; Bando del Corregidor don 
Eusebio de Lima y ~lelo, del 2 de agosto ele 1751, prohibiendo toda clase de juegos 
de cm-ite. A.:tI. ~I. Epoca Colonial. Sección Gobierno. Bandos. Carpeta Xo 5. 

(2G) Oficio del Intendente (Doc. cito Xota 16) .\.rto S. 
e 27) Ielem, íd. Arto P. 
(.28) POXCE, CARLOS J.: Historia del procedimiento penal de JIenc1oza, 2 Ts., 

:\Iencloza. 19,1:2. 
(21l) Ob. cit., pág. 137. 
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1) "Estas causas se signen o de oficio, por noticia qne tenga el 
COlTegidor o juez de hahel'se cometido uno o más robos, o a 
pedimento de partes por querella que estas dan de palahra o 
por e:"crito. 

:2) En ambos casos, Se proyce auto que se llama cabeza de proceso; 
en el primero se relacionan el 1'oho o robos, se nombra el ladrón 
y se expresa el lugar en que se cometió según ~- cómo llegó a 
noticia del juez. para (pe a su tenor se examinen los testi~o'i. 
En el segundo, se ejceuta lo mismo, pero arrEglándose al escrito 
de quelella. 

31 Este auto se autoriza por el juez que ha de firmarlo y por (.} 
('''cl'ihano y no hahiénclclo suplen do:,; testigos conocic1o~ quc 
debcll firmar con el juez. 

-± ) Exmnín<\nse luego los testigos r¡ue el juez llama de oficio cuanclo 
procede dl' ofido o presenta la palote cuando es por quere1la: 
(;")tos han (le ser des o trES a lo menos, procurando que sean 
les mús distinguidos ~- que sepan firmar, y a falta de estos se 
reC'ihen lo,.; ,[ue se hallan. haciendo <¡ue den razón eómo ~- por 
quien saben lo que c1edanm, que jurl:'ll antes de c1eelarar y C¡L1' 

sepan qué es juramento. 
G I Proha(lo el delito, se (ll:'spaeha mandamiento de prisión :- em

harg-o de bipnes de los que se hace inYental'io y se ponen pn 
depósito, y si acaece que el reo se puso en la C'ú1'C'el antes de la 
sumaria,. lo que se clL-he practieal' siempre que haya r\'celo de 
fuga. se l'ncan~w en la pú·;jón al alcaide. 

61 Inmediatanll'nte se le toma su confesión haciéndole cargo de los 
hechos que resultan pl'ohados, sin fingil'le ni añadirll' otros qm' 
no están prohado,;:, ni menos empeñarse ofreeiénrl01es lillPl'tacl 
a los reos negathos por que confiesen. 

7) Si el reo es indio, para tomarle su declaración -digo, confe
sión- ha ele estar presentl' su coadjutor y no habiéndolo, .-;(' 
nombra uno que acepte y jure cumplir con la obligación de su 
oficio. Y si fuere menor de ninticinco años aunque no sea indio, 
se le nombra curador, que ha de aceptar ~- jurar, y se le ha de 
discernir el cargo, ~- 11110 Y otro asisten 110 más que ayer hacel 
el juramento y a firmar la confesión, pero mientras se toma 
esta no están presentes. 

8) Tomada la confesión, se le formará auto de culpa y cargo al 
reo, que es como se sigue, 11 otro equiyalente: 
En la yilla o partido de taL a tantos de tal mes y año, etc, 
Fulano de tal, etc, habiendo Yisto la sumaria inforIllaóón contra 
Sutallo de tal por el robo o robos que hizo, ete, dijo que de ella 
;; de su confesión resulta que dicho reo cometió el referido robo, 
delito, en la mejor forma que haya. lugar en derecho le hacía 
culpa y cargo y desde luego le da traslado para que dentro ele 
nneY(" días siguientes se cles~argne, con cuyo recibía y recibió 

-
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también. desde luego, la cansa a prueba con todos cargos de 
conclusión. publicación y citación, y se ratifiquen los testigos 
de la sumaria. Y así lo proH:yú, mandó y firmó. actuando por 
si y ante si. con te;;tigos, a falta de escribano, r firmarán dos 
testigos con el juez, 

9) Si hay parte qucrellante se le da traslado ele la confesión para 
qm' le ponga acusación. y en este CDSO no se proYee el auto ele 
culpa y cargo, y COIl lo que dice la parte Se' da traslado al reo, 
~e recibe la cau"a a prueba como ya dicho con todos cargos de 
ccncIusióll, puhlieación y eitaeión y se llH1llllará ratificar los 
testigos. 

10) Para l'atifiear los testigos. el juez. con el escribano. ~' a falta de 
éste. eon dos testigos que sepan firmar. a yista de ellos le leerá, 
a eadn t:::itigo. la deelaración que hizo en la sumaria. }1reee
elienelo el hacer juranwllto. :: sentará lo que dijese de nuevo, 
('on disti!lC'ión. y no teniendo que aumentar' lo expresará así. 

11) PraetÍeamlo lo aquí expresado, y teniendo muy presente lo pre·· 
n'nielo en el dietmnell de uuele de este mes y año acordado 
por l().~ señores Pl'I'sident" ~' ()i,lores ele esta Real .Audiencia de 
que se le remitirá ('opia ('on persona ele toda satisfacción, remi
tirún al reo n esta H'al eál'Cd ~' la eansa que se le huhicre seguido 
en lostél'minos de esta Instrllcei6n ('on carta al señor Presi
dente: se la dirigirán eenacla y- sellacla, ele modo que no se 
retarde o eXtl'aYÍe" (::0), 

CreelíllJ.~ que no (Jeja de ser intere:il1nte conOC0r todos los n'cauelos 

legales que era preciso guarclar en la sustanciación de un proee:3O ele 

tipo gcnéricamente cl'Íminal eomo el que aquí se toma por moc1eloo 

Como se re. era absolutallwnte inc1i;:;~)('nsable la eonstataci(lll del 

delito para inieiar la causa -o "u denuncia rehaeiente- ~'. aun COIll

probado aquél. el inlractor tenía el clnecho <1e dL'scaI'go. 

ORDE:\ ECO:\Ó:.\IICO 

En este apartado queremos considerar dos tipos ele instrucciones 

dietadas por el marqués de Sohremonte para ::\Iencloza: la primera, que 

(30) ;, Instrucción que, de este Superior Gobierno, con dictamen del Real 
Acuerdo, forma don ;,Ielchor de Santiago Concha, del Consejo de Su ;,Iajestad, 
oidor de esta Real Audiencia de Santiago de Chile, que hace oficio de fiscal, y a la 
que se deben de arreglar los Corregidores)' Jueces para la más hre,'e sustanciación 
de las ca usas ele los ladrones y vaga hundos, en virtud de la proyic1encia circular 
que se ha librado por Su Señoría el Señor Presidente don Juan Luis de Berroeta, 
Presidente Gobernador y Capitán General de este Reino en diez de diciembre de este 
presente año' 'o Santiago, 1± de diciembre de li61. Firma: Don ;,felchor de 
Santiago Concha y Co' A, H.::\I. Epoca Colonial. Sección Judicial. Actuaciones 
judiciales eu Chile J' Buenos Aires. Carpeta ]'\e 112. 
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podríamos denominar de fomento ele la achddad minera, y la segunda, 
que reglamenta todas las operaciones de esta ocupación. 

En lo que se refiere al acápite inicial digamos, por adelantado, 
que no forma ningún ordenamiento, sino que son artículos de una comi
sión que dió el Intendente de Córdoba al capitán don Yicente Giménez, 
al que hizo designar por Comandante de armas de ::\Iendoza. 

Pues bien: el último nombrado dehía efectuar el viaje hasta su 
destino acompañado por un cuerpo militar integrado por un sargento 
y nuen soldados (un artillero. cuatro de caballería y cuatro de in
fanterÍa) . 

En rigor, no deja de ser notable que a Esta autoridad militar le 
diera Sohremonte una comisión en la que aparecen, como más impor
tantes, los apartados de tipo económico social que los de aquel orden. 

Por ejemplo, se le decía primeramente que el objeto de la tropa 
que lo acompañaba era, "principalmente, el de custodiar los presic1ia
l"Íos que se destinen para las labores de las minas de Lspallata hasta 
[el] número que pueda suhsistir". Lna Junta integrada por el Co
mandante de fronteras, don José Francisco _-\.migorena, los oficiales 
de real hacienda 3- el mismo Giménez. debía proponer los medios para 
" coni:ieguir el fin dE' poner en coniente las labores de las muchas veta::; 
que hay descubiertas en r spallata y tratar con don Francisco Sena 
Canals'" -un español peninsular que se dedicó con ahinco a estas 
labores- a objeto de ver si él 11 otros mineros se obligaban a mantener 
presidiarios en ellas. Si era aceptada la idea, Sohremonte daría las 
órdenes para que se les destinasen esos individuos. 

Comentando su propio pensamiento, diría el Intendente: "El me
dio que se intenta... no es solamente para darles peones, de que 
carecen por falta de facultades para mantenerlos y cuya fuga con los 
jornales, más de una \"eZ experimentada, los atrasa mucho, sino tam
bién para mantener con utilidad empleada una gente perjudicial en la 
proyincia, él quien conviene escarmentar e intimidar con este destino". 

Quedaban al arbitrio del Comandante de armas las precauciones 
a tomar para que aquellos no se fugaran, pero Sobremonte adelantaba 
[,lgunas, "como la ele apartarles los caballos, celarlos de noche, ence
nados en algún paraje de los que. parece, tiene 3- puede facilitar don 
Francisco Sena Canals. interin se toma la providencia de casa a 
propósito, que dispone Su Majestad, proporcionarles las prisiones que 
les impidan huir", etc., etc. 

Así, a lo mejor, podría conseguirse que mantuvieran a estos" jor-

11 
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11aleros forzados" los particulares, sin gnwamen para los ramos de 
la real hacienda o de la ciudad, 

Todo esto, desde entonces, quedaba confiado al capitán Giménez, 
al que se le aüadía que no debía dispensal' ,; diligencia ni fatiga para 
panel' en ,igor el trabajo de las minas, en utilidad del Soberano y de 
sus ,asalles" ,:1, 

El marqués de Sobremonte c1eC'Ía Cjue los mendocinos encontraban 
"desidia;; lucro, " en el comercio de sus Yinos" :: que, por esta causa, 
se retraían" del empeüo de buscar en las wtas el sustento que hallaban 
(n las yiüas", Pero l'CconoC'Ía Cjue, para esto, había algunLls razones 
como, por ejemplo, "la falta de facultatiyos para el conocimiento de 

ello,", [los metales] ;; su beneficio", Agregaba, en este punto, tener 
.. pre\enido a los ministros de real hacienda que se trate con los 
interesados del partido que quieran hacer a los que se presenten y, 
en tal caso. se puede solicitar en Santiago de Chile, interin llegan los 
que la última Real Ordenanza de Intendentes ofrece enviar de Euro
pa" (::::1, 

Deeía el Intendente, a continuación, que la dificultad existente 
de no renel'. los mineros mendocinos ... quien les recibiese las platas" 
había sido superada ... pues en las cajas reales está prewnic10 se w
ritique el rei'cate ;: dispuesto el establecimiento de callana y func1i
ciún ", Hasta que i'e nombrara un ensayador. los ministros deberían 
"alebe .. de un platero. el de más inteligencia. para graduar la ley ~

ahonar según la que tenga al minero (1ne presentase piüas o plata 
en otra forma" (33), 

(:n '¡ COllli~i6n para d eapnan ,Ion Yicente Gim(>¡¡cz. C{¡rdal,a. 1 üe enero 
(1(> 1785, Art" 1, ,A., H.:'1. Epoca Colonial. Secci{¡n :'Iilitar. Correspondencia de 
Sobremonte con la Comandancia de Armas. Carpeta Xv ti}, 

(:l:.!í I,lem. íd. _-\rt'·' :!, El ofrecimiento de la Real Ordenanza de Intendentes 
estú ~n 'la Declaración 11. elel 5 (le agosto de liS:::. agregada al texto, una de cuyas 
parte~ dice: "... cn inteligencia (le que tengo dispuesto se soliciten en Suecia, 
Sajonia -;" otros países <lc Alemania, hombres hábiles -;.- sabios en las ciencias 
conducentes a esta profesiún. para enviarlos a aquella AmÍ'rica meridional. con el 
fin de restal,lecer en ella el apreciable ramo de la minería' '. 

Sobre este asunto de la yenida de los mineralogistas, don .J oaquín y, Gonzúlez, 
uno de los primel'()s estudiosos del Código Argentino de :'Iinería, escribió que 
"nunca llegó a cUlllplirse", En: l'niYNsi,lad Xaciona) ,le La Plnta: Obras Com
plftas de ,J'JAQri:\ Y. GO:\zALEZ, Yol. IY, Buenos Aires, 1935, pág. líO. 

Creemos Cjue este juicio no es totalmente acertado pues, UIlOS mios mús tarde 
-en 17,~$I- YeIHlrían al PInta Y' al P"rú minernlogi~tas de aquellas nacionalidades, 
como el b:l1'ón de Xonlenflicht. Antaine Zacharie Helms y otros yarios, 

(:la í Comisión para el capitán (Doc, cit, ?\ ota 30) ~-\rt" 3. Otros "artículos" 
siguen en esta comisión. pero se refieren a puntos de orden militar. esencialmente. 
como pagos a la tropa, relaciones de armamentos, proyisióu ele bestias de carga, etc. 
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En cnanto al segundo tipo de instrucciones dadas por 80bremonte, 
digamos que ellas se dictaban en el deseo de ;. formalizar el asiento de 
minas de rspallata bajo las reglas de la Real Ordenanza de }IinerÍa 
de Xneva Espaí'ía del ~:2 de mayo ele 1783". Por la Declaraeión 11, 
[,gregac1a por cédula elel 5 de agosto de 1783 a la Ordenanza de Inten
dentes. había el Rey ordenado que aquella Ordenanza de }Iinería 
se pasase a los gobel'lladores intendentes del Río de la Plata para que, 
comunicándola estos a los reales o asientos de minas situados en las 
provincias de su mando. .; se obserYen las ventajas de su adopción 
definitiva. dehiendo informal' sobro sus resultados al Rl'Y. por la vírt 
resel'yada de Indias", 

Dicha Ordenanza. a su ,'ez, hahíala emiado 80bremonte a los 
ofieialt'S reales de }Iencloza pero, hasta que se establecieran en el 
telTitorio rÍoplatense la Diputaeión ele ::\IinerÍa y el Real Tribunal 
{jue aquélla creaba :;4, procedía él a dictar los siguientes artículos: 

" Los jueces dé' estas minas, según el espíritu de dicha Real Orde
nanza al artículo 1. título :2. los han de ser las justic-ias reales de esta 
ciudad. esto es. los dos alealdes ordinarios conforme a las Leyes", 

El aeuel'c1o (:on el artíeulo citac10 era perfedo. Pn'o Sobremonte 
<1gregaba que, .. por euanto la c1istaneia al paraje en <¡ue se halla el 
hl\'adero ne(:esita ele un .iuez peclálko qUé' exista en él () SU" i!lllwdia
<:iones, he nombrado para tille sin'a este é'ncargo a don FrCl]l('isco Sena 
Cana ls. cuyas facultades serán las de hacer sumarias en los crímenes 
que se cometan y remitir los reos. conocer en demandas Yerhales hasta 
en cantidad ele cincuenta pesos, impedir los desórdenes y ofensas de 
Dios uuestro Seí'íor, celar que no haya juegos de em'ite, robos. heridas, 
c~uillleras. amaucebamientos públicos. embriagueces. concurso de mu
jeres perdidas y otros excesos ele esta especie, jmallc10 el cargo y que
dando anotado en los libros de Cabildo. como correspondiente para 
dar razón de su conducta en cualquier caso de residencia: y en este 
concepto se le ha de despachar el conespondiente título" (3~). 

(3~) Por los artículos 1 a 28 del título 1 que trata: ,. Del Tribunal General 
de la ::\Iinería de Xuc\'a España", y por los artículos 1 a 1í; del titulo Ir que se 
l'efiere a « Los jueces :- (liputados (le los reales de minas", Ordenanzas de ::\IinerÍa 
de Xuem Espaíia. En Ordenanzas de Minería. Xueya edición, dispuesta por C.N. 
París, 18i5. Agradecemo:; al historiador) amigo Doctor .José ::\Iaría ::\Iariluz Urquijo 
el habemos facilitado este valioso ejemplar suyo ele la Ordenanza de ::\Iinería de 
1\ue\'a Espaíia. 

(aG) Artículos dictados por Sohremonte para formalizar el asiento minero 
de UspaIlata. ::\Iendoza, 13 de ma:-'o de 1785. _.).rt'¡ LA. H.::\1. Epoca Colonial. Sec. 
ción Hacienda. ::\Iinas. Carpeta X'! 9S. El 11 de jLUlÍO de 1 i85, ante el cabildo de 
}Iendoza se presentó don Francisco de Serra Canals, manifestando el .• título de 
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Esta autoridad, si bien de tipo inferior, es una creación elel Inten
dcnte pues no se encuentra en ningún artículo de la Ordenanza ele 
::\IinerÍa. como, en cierto modo. es lógico que así ocurra, aunque. tam
bién, podría haber sido impuesta para los lugares alejados de la actua
ción de lus alcaldes. Las prescripC'Íones que se le daban estahan de 
acuerdo con el espíritu del artículo 11, título XIX de la Real Orde
nanza dictada para ::\Iéxico en 1783. 

En seguida, agregaba el futuro Yil'l'ey que este juez era subordi
nado o "dependiente o diputado" de los alcalcles de ::\Iendoza a quienes 
se les reserY<lba. como 'Verdaderos jueces de minas, ,. el conocimiento 
0n el señalamiento de E:staeas y pertenencias de los lcn-aderos :: Yetas ... 
con conocimiento e imencnción ele los ministros de real hacienda" (3G). 

El artículo que tiene a eontinuacitlll fija: "Los pleitos y diferen
eias ('ntn' parte:,; :,;e han de determinar bl'eye y sumariamellte, la 
yerllad ~abida ;; la buena ie guardada. por estilo de eomerC'io. sin llar 
lugar a llilaC'Íone:i. libelos ni e,;cl'itu,.,; ele abogados, hacicndo parecer 
ante si la" palTl',; para Ijue. oyéndolas yerbahnente sus acciones y 

excepeiones, procuren atajar entre ellos, con la mayor hrenc1ac1. el 
pleito r diierl'ncia que tuyieren. r no pudiendo conseguirlo, y exce
diendo la materia en euestión (11: doscientos pesos, les admitiriin peti
eiones por eseri too con tal que no seCln dispuestas, ordenadas ni ül'Iua
das de abogado. ~. "i hubiere de dar lugar al pleito se proiwrii a la 
demanda o petici(in dd actor primero que otra alguna del reo. según 
el artículo ;) de la misma Ordenanza y título" (3.). 

Es yerc1ad que didw prci-;C'l'ipción transcribe, easi textualmente, 
el artículo ;), título III, de la Ordenanza de ::':ueya España, pero con 
la sahedac1 que \.'stú dictada para lo:; alealdes mendoeino:;. en tanto 
que la Ordenanza habla de los pleitos ante el Real Tribunal o la 
Diputación territorial. Reeuél'Clese que Sobremonte dictaba esos ar
tículos precisamente hasta que existieran aquellas autoridades en el 
Río de la Plata, De seguro, lo importante, para él, era poner en 
funcionamiento el orden jurídico indispensable para que progresase 
esa acü..-idad tan útil ele la minería. 

juez pedáneo para el partido de las minas de l'spallata y sus contornos' '. expedido 
por el Intendente Sohremonte el l-! de mayo de ese año. En tal virtud, se le 
recibió el jlll'amento de prúctica y "quedó en posesión de dicho empleo' '. ~-\.. H. 1\1. 
Epoca Colonial. Sección Gobierno. Actas Capitulares. Carpeta 1\'\, lG. 

(36) .c\rtículos dictados por 8obremonte (Doc. cit. Nota 35) Arto 2. 
(37) Idem, íd. Arto 3. En efecto, dicho artículo transcribe, casi textualmente, 

para los alcr..lcles, el art'> lí. título nI, de la Ordenanza de Xuenl España. 
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"En estos casos -dice a continuación el l'eglamento- no se ha 
de tener eonsic1eración a defeeto en la actuación dc algunas formali
dades escrupulosas del derccho, ineptitud u otras, pues en cualquier 
estado que se sepa la verdad se ha de poder determinar y sentenciar 
y para ello examinar los testigos, que no exedan de diez, y tomar los 
juramentos de las partes para que puedan pasar a dar su determina
ción y sentencia" (38), 

Como se ye, en esta materia que afectaba al trabajo cn las minas, 
lo que también interesaba era la sustanciación rápida de los pleitos. 

Pues, se indicaba, "por ninguna ca usa ni motiyo se ha de cenar 
mina litigiosa, ni suspender su laborio, aunque 10 pida alguna de las 
partes, y únieamente se pondrá intenentor a satisfacción de la que 
lo pidiere" (3l)), 

Además, se fijaba que, "en las demandas ejecutivas se procederá 
conforme a derecho y leyes reales en cuanto al orden de proceso, 
guardada siempre la buena fe y la verdad, sin dar lugar a dilaciones 
ni sutilezas que perturben y detengan el brew curso de las cansas de 
esta naturaleza" (.jO). 

Pasando por sobre los títulos IY :: " de la Ordcnanza de :\" ue,-a 
Espaíia (.jI), Sobremonte indicará a continuación: .. Los descubridorcs 
de uno o muchos cerros minerales, absolutamente nuevos. en que no 
haya ninguna mina ni cata abierta, podrán adquirir. en la \eta prin
cipal que más les agradare, hasta tres pertenencias continuas o inte
rrumpidas. ('GIl las medidas que después se dirán y seg:ún las HÜ1S que 
descubran podrán tener una pel'tellelleia l'll cada nta determinando 
y seíialando éstas en el tél'mino de diez días ("l~!. 

(38) Idem, íd. Arto 4. Aquí se copia, con la sah-edad anterior de cotar dictado 
para los alcaldes. elart'.' G, título III, de la Ordenanza de Xucya E':;paña. 

c,n) Idem, íd. Arto 5. Corresponde a la primera parte del art',' :!1, título III. 
de la Ordenanza de Xueva España, que continúa: "pero sin quitar de la mina al que 
la estu\'Íera poseyendo, bien que, si este ofreciere fianzas suficieutes :- a satisfacción 
de su contrario, se podrú excusar el Interyentor. Y declaro que sólo se deberú 
suspender el trabajo de la mna cuallClo se acusare de ruinosa, despilarada o sin los 
necesarios ademes. :- así resultare a juicio de peritos. que deberúll inmediatamente 
y sin pérdida ele momento, reconocerla :- proceelerse a su fortificación para que, 
puesta en cUlTiente, se pucela yolyer a trabajar sin peligro". 

(-lO) Ielem, íel. Art" 6. Corresponde ,exactamente. al texto del arto :!2, título III 
de la Ordenanza de ?>ueya España. 

(H) Que se refieren, respectiyamente, al "Orden eon que se ha de proceder 
en lu sustanciación y determinación de los juicios contenciosos en los casos de 
impedimento o yacante de algunos de los jueces ele minería y de las recusaciones 
en primera. segundu y tercera instancia", y al "Dominio radical de las minas: 
de su concesión a los particulares y del derecho que por esto deben pagar". 

(-12) Iclem, íd. Arto 7. Corresponde a la parte dispositiya del arto 1, título í,TI 



"El descubridor de yeta nue,·a en cerro conocido y en otras partes 
trabajado, podrá tener en ella dos pertenencias seguidas o interrum
pidas por otras minas, con tal que las designe también dentro de diez 
días" (~::) . 

.. El que pidiere mina nue,-a en veta conocida y en otros trechos 
labrada, no se podl'Ú tener por descubridor" eH) . 

.:\. continuación se indicaba: ., Los contenidos en los anteriores 
artículos se han de presentar con escrito ante Hlestras mercedes, expre
sando en él sus nombres :.' los de sus compañeros, si los tm-ieren, el 
lugar de su llacimiento, wcindad. profesión y ejercicio, y las señales 
más indi,ieluales ;" distinguidas del sitio, celTO o n~ta, cuya adjudica
ción pretendiesen, toda" las cuales cosas y la otra en que se presentase 
el descubridor han de sentar en un libro de registro con asistencia del 
escribano y- ¡;;e fijarán carteles en las puertas de las iglesias, casas 
reales y otros lugares públicos y ordena Su Majestad. en la propia 
Ordenanza, que dentro de noycnta días ha de tener el minero en la 
\Cta o ,etas de l'egistl'o. un pozo de yara y media ele ancho y diez 
Val'as de hondo y que luego que éste se haya verificado. se examine 
por los jueces con asistencia del escribano y de la persona que se halle 
con inteligeneia en minas, el rumbo y dirección de la yeta. su anchura, 
su inclinación al oriente, (l11e llamall e(·hado o 1'eeuesto. su dureza o 
blandl1l'a. la firmeza de sus respaldos y la especie o pintas prineÍpales 
del mineral. tomúndose exacta razón de todo para que se añada a la 
eOl'l'esponc1iente partida de registro con la fe ele posesión quc se le darú 
en nomhre de Su }Iajestac1. midiéndole su pertenencia y haciéndole 
fijar estacas en sns términos, como adelante se dirá, precediendo el 
reeonocimiento de los ministros de real hacienda para que no se perju
diquen los derechos de Su }Iajestad en la estaea que le corresponde en 
cada mina lH1eya" (4;:;). 

ele la Ordenanza de Xucya España, que comienza: "Porque es muy justo :- com-e· 
niente premiar con especialidad y distinción a los que so dedican a los descubrimien
tos de llUe\·os minerales y yenas metálicas que en ellos so crían, a proporcIón del 
mérito. importancia y utilidad de tal descubrimiento, ordeno y mando que ... ". 

(·13) Iüelll, íd, .Art·, S. Transcribe, íntegramente, el arto ~, título YI do la 
Ordenanza de ~ue\·a España. 

(H) Ic1em. í(1. _·\1·t" P. Conespollde al texto del art. 3, título YI de la Orde
nanza de Xue\a España. 

0:-,) Iüem. íd. Árt'.> 10. Corresponde al texto del arto 4, título YI ele la Ordo· 
nanza ele Xueya Esparla relati\o a la presentación de los mineros aute la Dipu
tación <1(' :\Iinería 'le sus territorios y a cómo ésta debería examinar las minas 
IlUe\as: todo lo cual corre,;polldía. en iIelleloza, a los alcaldes. _-\.grega la Ordenanza 
que, ademús de presentar por escrito lugar ele nacimiento, 'Iccimbel, profesión, etc., 
los pretendientcs de mina:; -lo que quedm·ía sentado en un lilJl'o de registro-, 
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., Si dentro de lo~ expresados nonnta días eompareeiese alguno 
pretendiendo ü:nel' dereeho a aquel c1eseubrimiento, se le oirá en jus
tieia bren mente y se adjudieará al que mejOl' probare su inteueión, 
pero si ocml'Íere después, no será oído" (-!ti l. 

Mús adelante se aclaraba: .. Los re:::tanradores de antiguos mine
rales de<.:aíclos, tendrán el mismo pl'iyilegio que los cles<.:übric1ores, 
eligiendo y gozando tres pertenencias en la \eta pl'ineipal y una en 
eada una de las demás, siendo unos y otros premiados y atendidos en 
cuanto hubiere lugar" ('H). 

Cualquier persona podía" denunciar mina. no sólo en los términos 
comunes. "ino también en los propios r1e algún partieulc1l'. eon tal que 
le pague el [eneno que ocuparE' en la superlicie por tasación de peritos 
nombrados por am has partes" ('18) . 

. , Si se ofreciere cuestión sobre quien fué el primer deseubl'idor 
de Ulla Yeta, "e tendrá por tal el que probme (!lle primero halló metal 
en ella" (4f'!. 

Luego. decía Sobremonte: ,. Prohibe Su Jlajestacl en dicha Orde
nanza que algnno pueda denunciar dos minas contiguas sobre una 
jJropia nta no siendo descubridor. pero pueden poseer nna por de
mmcia y otra por yenta o herencia" (~n i. 

,. LGS placeres y cualesquier género de criaderos de oro y plata sr 
desculH'irán. registrarán y denunciarán en la misma Íorma que las 
minas en nta, entendiéndose lo dicho para toda especie de meta
les" (;,1 1 • 

,. ~-\. todos los yasallos de Sn ::\IajE'stad, españoles y americanos, les 
€'S lícito tener y descubrir minas, pero no a los extranjeros, a no tener 
carta de naturah'za o e"tar tolerados con real licencia; a los eclesiústi' 

debería anotarse también ¡ ¡ la hora en que se presentase el descubridor' '. Segur:l' 
mente, dehe ser un defecto del copista el deslizado en las ordenanzas de Sobremonte, 
pues se escribe ¡':' la otra en que se presentase el (lescubridor' '. 

La parte final del artículo dictarlo por Sobremonte. acerca de la inspección 
de los ministros de real hacienda, no figma en la Ordenanza de Kueya España. 

UG) Idem, íd. Arto ll. Transcripción del arto 5 del título TI de la Ordenanza 
de Kucya España. 

(n) Idem, íd. Art? 1:2. Corresponde al arto (J del título TI de la Ordenanza 
de Kucya España. 

(48) Idem, íd .• ~rt? 13. Corresponde a la primera parte del art" H del título VI 
de la Ordenanza de Xuem España. 

(4!l) Idelll. id. Art" H. Corresponde al arto 7 del título TI de la Ordenanza 
de Kueya España. 

(:;0) Idem, íd. _~rtQ 15. Corre:;polHle a la primera parte del arto 17, título VI, 
de la Ordenanza de J'\ucva España. 

(Gl) Idcm, íd. _~rt? H1. Corresponde exactamente al arto 18 del título VI 
de la Ordenanza de J'\ueva España. 

II!I 
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cos seculart's y regulares ni tampoeo a las justicias reales, ni escrihanos, 
a no ser en distinto territorio del en que ejercen') (~::!). 

Las minas -indicaba el artículo siguiente- .. se han de medir 
pOl" el hilo y dirección de la veta, sea de oro, de plata o de metal". _l 
todo minero se le concedía, .. sin distinción de los descubridores que 
tienen ya asignado su premio, doscientas yaras castellanas que llaman 
de medir, tiradas a nivel y como hasta ahora se han entendido, exten
diéndose a esta medida las que se pidiel'en en lo sucesivo" (0:5), 

.. Por la que llaman cuadra, esto es, haciendo ángulo recto con la 
anterior medida. supuesto que el echado o recuesto de la veta se mani
fiesta suficientemente en el pozo de diez \aras, se medirá la perte 
nencia por la regla siguiente: (:;4) 

.. Siendo la veta perpendicular al ol'Íente (~.;;) (10 que rara vez 
sucede I se medirán cien varas a niyel a uno ~- otro lado de la veta 
o partida a entrambos según el minero lo quisiere, pero siendo indi
nada. que es 10 regular. se atenderá al más o menos echado de ella" 

Determinadas ya ]¡-¡s pertenencias de cada mina. según éstas ~

otras reglas que fijaba la Real Ordenanza de 1783 Ci71. ., se medirá 
al denunciante la suya al tomar posesión ~- se le harán fijar estacas o 
mojones quc no poch'á mudar aunque alegue que su nta yal'ió de 
1'U111 ho .. (,.8), 

l'll artículo que. según nuestro entender, no se cucuentra en la 
Real Ordenanza de ),"ue,a Espaí'ía, es el sig'uiente: .. Después de me
c1ida la pertenencia dcl descubridor, se medirá otra igual para Su 
::\Iajestac1. con citación de los ministros de real hacienda, la cual se 
marcará con las mismas estacas o mojones para que, con las formali
dades acostumbradas. se í'aque a pública subasta y remate en el mejor 
postor" ("[J). 

(,,~) Idem, íd, _-\rto 17. Sobrcmonte unió aquí las principales disposiciones 
de los artículos l. ~ :: 3 del título YII de la Ordenanza ele Xuent España. 

(:;:l) Idem, íd. Arto 18. COITcsponde al arto ~, título YIII de la Ordenanza 
de Xueya E'spaüa. 

(04) Idcm, íd. _-\rto 18. Corresponde al arto 3, título YIII de la Ordenanza 
de Xuc\a Espaüa. 

(",.) Así dice el reglamento formado por Sobremonte, pero la Ordenanza de 
);'uc\'a Espaüa afirma: ,. perpendicular al horizonte' '. 

(oG) Idem. íd. ~-\rt" ~(I. Corresponde a los artículos ± ::- 5 del título YIII de la 
Ordenanza de ::\ue\'a Espaiia. 

(07) Fundamentalmente, en los artículos (i y í del título YIII de la dicha 
Ordenanza, 

(,,8) IdcIll. íd. Art" :21. Corresponde a la primera parte del arto II del títu
lo YIII de la Ordenanza de l\ueva España. 

(¡:;[J) Idcm, íd. Arto :2:2. 
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Si entendemos bien el texto, esta disposición, que a primera vista 
parece una arbitrariedad y que podía connrtirse en tal de no efec
tuarse el remate pl'e,"i.sto, es posible no haya tenido otro objeto, precisa
mente por medio de la subasta apuntada, que estimular el trabajo de 
las minas con nucyos brazos. 

L na prescripción de tipo social seguía: la de que se t1wiera "el 
mayor cuidado en que 110 entren los operarios en las minas sofocadas 
sin haber usado antes las precauciones connnientes para eyitar des
gra cias " (ül)). 

Por último, indicaba Sobremonte: ,; Ha de ser libre a todas y 
cualesquier personas, el llenll' a las minas maíz, trigo, carbón, leña, 
sebo, cueros y cualquier otro mantenimiento, cuidando las justicias de 
que no se los encarezcan" [a los mineros] (ül). 

Estas disposiciones. como sa bemo;", estahan dedicadas a los alcaldes 
de ::IIendoza. El Intendente les decía que las conservaran ,; para sus 
sucesores hasta nueya proyidencia" y que, en los ('asas en que sur
gieran duelas sobre su aplicación, lo consultaran. 

Ademús, les indicaba que debían hacer conocer a todos los habi
tantes de la región . 'la protección que hallarán en este gohierno los 
que ::-:e dedicaren a la labor ele estas minas. que parece prometer ,'en
tajas y son notorias las que Su ::IIajestaclle's concec1p -;." otras que podrán 
iOPTar si llegasc a hacerse opulento pste trahajo que serú. sin duda, la 
felicidad de la ciudad ;; la que podrá procurarle' su PSplpllclor y 
:1 Unll'lltGS , 

Los alcaldps dehían ('uidar ., que los metales no se extra\"Íen y 

,cngan a ensa-;."arse ~. quintarse a estas cajas reales. por el heneficio 
que resulta a les interesados mismos de recibírselo Su ::IIajestac1 al 
precio común. según su ley, ;; lihertándolos de las wntas y engaños 
con que los mercaderes de e:,;tos metales se los hacen dar por cualquier 
precio, mucho más siendo prohibido hajo graws penas el que corran 
sin estar q l1illtac1es, que quiere decir sin pagar a Su }Iajestad el tres 
por ciento en el 01'0 y el diezmo en la plata. fuera del uno y medio 
de cnsayador, marcador y fundidor, cuyo cortísimo derecho deben 
a la piedad del Soherano que lo ha rebajado más que hasta :ahora en 
beneficio de sus yasallos" (62). 

(GO) Iclem, íct :\rt" :::3. Conesponüe al espíl'itu del título IX de la Ordenanza 
de :\"ue\'a Eopaña y, más particularmente, al arto 1:: del mismo, 

en) Idem, íd. _-\rt'·· ::cl. Corre:;ponclc, de manera re'umida. al art" li, título XIII, 
de la Ordenanza de Xue\'a España, 

(02) Idem, íd. 



El articulado que hemos transcl'ipto y estas últimas recomenda
ciones nos COllYem:ell, en primer lugar, que Sobremollte hizo un estudio 
de la Heal Ordenanza de :\ ueva España y tomó de ella los puntos 
("~lpitales y de rápida aplicación para el territorio minero mendocino 
y, en segundo, que ese intendente, a la \"eZ, se manifestaba -por sus 
eonceptm e illiciatiyas- como uno de los hombres más progresistas de 
su región y de su época, pues había captado el impulso nueyo que la 
monarquía borbónica quería dar a sus posesiones americanas mediante 
la promoción y clesalTollo de sus fuentes de riqueza. 

:\Icnc1ozu, agosto de 1 fj5F1. 



LOS SL'BDELEGADOS DE REAL HACIE:\'DA 
y Gl'ERRA DE :JIEXDOZA (1784-1810) 

Por JORGE CO~IADRAX RFIZ 

1.:na obra de eonsulta insustituíblt' -cuando de obtener algún 
dato sobre los C01'1'egidores -r Subdelegados que se desempeñaron en 
Cuyo desde 1561 hasta 1810 se trata-, es la publicada en 1936 por 
el illyestigadol' mendocino D. Fel'llando ::\lorales Guiñazú (1). A ella 
reCU1'1'en en busca de infOl'll1ación todos los historiadores que. por uno 
u otro moti\o, deben referirst' a la organización política ;. adminis
trati,'a de Cuyo durante la época de la dominación hispánica. Es por 
ello que creemos cOlHenientc llamar la atcnción cuando en un estudio 
l1e testa naturaleza, se nota algún error u omisión. ya que, en caso 
(.ontrario. los mismos se seguirán reproduciendo en llUeyOS trahajos. 
Tal OCUlTe, por ejemplo, con la información que nos da el autor citado 
sobre los Subdelegados de Real Hacienda y Gut'1'l'a de la Ciudad 

üe ::\Iellc1oza (~I. 
Yeamos primeramente cómo ;.- cuándo nace la institución que nos 

ocupa, qué características tiene. ete", 'y luego quiénes fueron sus titu

lares en ::\lendoza. 

I SCBDELEGADOS DE DOS Y DE CL\TRO CACS~\S 

La Real Ordenanza de Intendentes de 1782 y su reforma de 1783 
establecieron con claridad. en los artículos 9 ;" 73. la cxistencia de dos 
r:ategorías dt' Subdelegados. dependientes las dos de los Gobernadores 

(1 ') Los Correaido/'es 1/ 8ubdeleaados de ell//o 1561,1510, publicación n Q LXX 
del Iil~tituto de I;ncstiga'ciones IÜstóricas de 'la l:ninrsidad Xacional de Buenos 
Aires, Buenos Aires. 1931i. 

(2) Como tendr'emos ocasión de demostrar cn este trabajo, los apartados que 
~Iorales Guiñazú dedica a los Subdelegados adolecen de gra,es inexactitudes, hasta 
el extremo de hacerse necesaria una total rcyisión. Pues bien, Vicente D. Sierra en 
i 'Historia de la Argentina - 1 iOO,lS00 ,. - Unión de Editores Latinos - Bs. As. 
1[15fJ l17:: págs., para citar un e.iemplo reciente, cuando en las págs. 4il/i3 debe 
referirse al gobierno de las ciudades de Cuyo durante el Virreinato, usa como 
fuente de información la obra mencionada y, naturalmente, yuehe a repetir 10~ 
errores que la misma contiene. 
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Illtenc1en tes (3). Las atribuciones que para cada una de ellas se especi. 
fican, las configuran como dos tipos de funcionarios distintos. Pese a 
ello, es corriente entre los historiadores y tratadistas que del Régimen 
de Intendencias se han ocupado, el confundirlos, o por lo menos el no 
realizar la debida distinción entre ellos (4). En ese sentido resulta 
especialmente lamentable la confusión -:.- falta de claridad que en el 
desanollo del tema indicado encontramos en la obra que acaba de 
publicar en Londres el conocido estudioso J ohn L~-nch (;:;). Ello es 
tanto más lamentable cuando la obra es, por otros muchos otl'os 
1ll0tiyOS. de indiscutible \alor. 

l'na primera obsel'yación que cabe hacer al autor antes citado, 
"e refiere al error en que cae -y que hace extensivo a ambos tipos de 
Subdelegados-, cuando afirma que: 

.; ,.:'I,ppointments to the posts of intendant and !mhc1elegate werc 
legally reserved to peninsllla.born Spa11¡f.Lrcls, who now, as always, 
monopolized the hig'hest offices in Cln11'ch and 8tate, and \\"ho 
wel'e regal'ded as the bulwak oí Spanish rule in ~-\.merica" (6). 

Xo discutimos ahora lo que oCUlTió en la In'áctica, aun cuando 
un análisis detenido de la misma tampoco permitiría abonar la afirma
tión de LYllCh, Prueba de ello es que d mismo autor cita con cierto 
é!:'omhl'o algunos ejemplos que contradicen su afil'maeión ('), Ejemplos 

(3) Real Ordenanza para el c8tablecimiento e instrucción ele Intendentes de 
E,tército '1 Prol'incia en el T'"il'i'cinato de Blleno~ Aires. Año ele 118;]. De Orden de 
811 Jlage;tad. En la Imprenta Real, Madrid, IS02. En el Pardo a 2S de cnero 
!le liS:? Contiene: _\demús de la Real Ordenanza, Leyes de la Recopilación de 
Indias, Cédulas Reales, Ordenanzas correspondientes a los diyersos artículos. In
duye también la Real Orden de Reforma dada en San Ildefonso a 5 de agosto 
de 17S3. 

U) Ver por ejemplo: OTS C\PDEQ17Í: J[anl/al de Historia del Drrccho ESZJañol 
en Indias y del Derecho propiamente Indiano, 2" ed., Bs. As" 1945, 499 págs,; 
P¡SHER: Tl18 Intenelen system en Spanish Amenca, Berkeley, 19:?9; RAVlGXAs]: El 
virreinato del Río de la Plata (17/6,1810). En Historia de la Sación Argentina, 
dirigida por Ricardo LeYene. Yo!. IY, l' Sec., Cap. 1; RAVlGXAXI: Historia Consti
tucional de la República Argentina, T. r. Bs. As., 19~6; ete. nosotros nos hemos 
ocupado del Régimen de Intendencias en el Río de la Plata en nuestro artículo La 
Real Ordenanza de Intene/entes del Rio ele la Plata, en Anuario ele Estudios Ame
ricanos. Vol. XI, Sevilla, 1954, págs. 515/59. En dicho trabajo (págs. 548/51) 
hacemos la correspondiente distinción entre los Subdelegaelos de elos y de cuatro 
causas. 

(5) Spanislt Colonial Administration 178;]-1810 - The Intendant System 
In the Viceroyalty 01 the Rio ele la Plata, Uniyersit,. of London. The Athlone Press. 
London, 1958, 335 púgs, L:l'Ilch se refiere a los Subdelegados en'las págs. 53, 7-t/RO: 
125, 128, 216/7, 220, 241, 283 Y 288 de su obra. 

(6) LYNGH, op. cit., pág. 77. 
(7) L,XCH, op. cit., págs. 77/80. 
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de esa naturaleza podrían lllultipliearse. Que el nombramiento dl' 
Intendentes Y" Subdelegados estm'iese .. [c{jalmcn{f" resenado para 

españoles penin::óulal'es no surge de ninguna de las disposieiones eon

tenidas en la Real Ordenanza de Intendentes. Con l'espeeto a la ¡Jp,;ig

nación de Intendentes, sólo se dice en la Real Urdenanza (llH: <» R(~~' 

:-,e resel'\'a: 

" .. ,nombrar siempre y por el término de mi yoluntad para esto."i 
empleos personas de acreditado zelo, honor, integridad y cOll<1ueta. 
como que c1eseal'garé en ellas mis cuidados, sonwtienclo al suyo el 
inmediato gobiel'l1o y protpcción de ElÍS Pueblos" (Si. 

En lo que haee al nombramiento de Subdplegac1os, es eYidl'nt(' q1l(' 

la afirmaeión de Lyneh parte de UIla mala interpretación o tractucei"lll 
del eontenido del Art. 9') de la Real Ordenanza de Intendentes. I:i I 

Efecto, cuando tI mismo dice: 

"En los Pueblos de Indios (!Ue sean caheeeras eh, Par·tillo, ~' ni ql;' 

hubiese hahido Teniente de Uobernac1or o COl'l'egidor, tomalH1o el 
Intendente respeetiyo indi\'idl1ales informes y noticias a los _A(lni
llistrac10res c1e Tabaco, ~\lcabalas u otros ramos de mi Erario c1ontll' 
los hubierl', nombrará por el tiempo de sU \'oluntac1 lUl Slluclelc{jadl) 
qi/e 7071([ (li SI/' (¡¡ 7({s clwtro CIIllsaS. y prcci,'a/Hcntc ES]Jaíiol,. par<l 
que. .. ac1ministn' ,iustici<l en lus Pueblos que correspondan al 
Partido, y llHllljellga a lo,", .\'atnrak<ó t1e él en !)lwn orden, olw(1il'1> 
cia y eiúlidac1 ... ". 

Lynch interpreta al pie de la letra, sin tener en cuenta que, para 
la administraci(n española, y especialmente en el caso aludido en que se

t rata de gobernar a indígenas, "Español" es tanto el nacido en Europa 
-Español europec.-, como el nacido en Amériea -Español Clmerieano 
(, criollo-o En una palabra, lo que quiere decirse, es que el Suhdele

gado de pueblos de Indios no puede ser indígena. Debe ser, ., precisa

mente español" o, lo que es easi lo mismo, "precisamente blanco". 
Para sólo dar un ejemplo terminante -y aun euando ello no sea 

necesario-, hasta recordar que, cuando en el ceuso realizado en Amé
l'Íca en 1778 y 1779 por Ol'l1ell de Carlos In se empadrona a los "Es
pañoles' " :-;l' incluye tanto a los nacidos en España eomo a los que lo 

han sido en "'ullérieu, y ya Entonees eran nHl~'ol'ía estos últimos C'), 

(8) Real Onlenanza de Intendentes cilo Arto P. 
(H) El censo fue realizado en virtud de Real Orden de fecha 10 <le nO\'ielll]¡re 

de 1"ti pn San Lorenzo. Padrones y resúmenes correspondiente,; a Buenos Aires 
han sido puhlicados l'n: Documellfo8 para la IIisloria de la j\,'aciól1 _-ü'[Ientilla. 
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Lo gnlYC de la lamentable c'onrusión de Lynch. es que la misma le lla 

pie para extendel'se en yarios pÚl'l'aros de su libro sobre e] tan repetidcl 
('omo mal Ei:itndiado y peor analizado lugar común de la prohibición 
al' ocupar eargos por parte de los criollos (lff), De hecho la ma,\'ol' 
parte de lo:,: Subdelegados -ele dos o ele cuatro eausas- y alguno,; 
de los Intendente:" fueron criollos., Ello porCjue no existía. ni porra 
existir. la l'rohihieión ele que habla Lyneh. 

i'ulJ(ldc!!ar!os de e!Ultro causas. 

De acuerdo con lo estahleeido en el ~-üt. 9° ya mellcionado (11 I 

Subdelegados e011 el ejel'eieio de las enatro causas de Polida .. Justicia. 
Hacienda y Gnel'1'a. los habrá sólo en los" Pueblos de Indios que seall 
eé< heceras di' Partido y en que huhiese hahiclo Teniente de Ciohernad('!' 
() COl'l'egídol'.,,'·, Queda hien c-laro que dicha eategoría de Subdele
gaaos -lo,; enales puede considerarse que reemplazan a los antiguo,; 
('clTpf,ódort''' en to(las sns Tune·iones-. tienen el pleno ejercicio -po!' 
clelegaeiCJ11 (lel (;obe1'nador Intendente-. de todas las atrihuciolH'" 
(:01'1'('~p{Jll(1il'llt('S a las cuatro nl\1sa~ antes ell1lll(·iada~, y la~ ('uale' 
e~tán prl'('i~allll'ntl' determinadas ('11 lo,~ artículos 1~ a ;)~ para .Justieia: 
;)3 a 70 para Policía: 71 a ~19 panl Hac-iellda; y 220 11 276 p,lla pI 
Hamo (le (;l1('1'1'a: de la Heal Ordenanza ele Intendentes (I~I, Empero. 
l111a R C. (le l:í (le {'nero de 17~9 limita la" farultade,-; (le diehos Suh
(ltlegadns a sólo suh:-;tanciar las eausa". tal eO!1ln l'l'gía desde el prime)' 
l'iOllll'lltu para los 8ubdelegados de dos (:an"a, 1

1::" 

Según U11 informe ele\aclo por p] YilTey- _-\nedondo ('11 179-!. la" 
Subdpl('ga('ione~ de ('uatro ('ausas que existían en el Yirreinato eran 
la~ ~i![nil'lltl''': J¡¡tl ¡¡r/cJlcia de 1'l)tosí: Poreo. Cha~a11ta. Chiehas. Ta
rija. Ataeama. ~- Lipes: JntcndeJlcia de la Paz: Caupoliean. Pacaxe". 
Larecaja Chulumani o Yungas. Sieasica y Omasuyos: IHtcndellCia di 
la Plata: lmnparaez. Tomina. Pilaya. Pa;;;paya. Paria. Ornro y Ca 
~-angas: Intendel/ci(/ de CoclUl/¡a m 1)(( : Cli"a, )Iisque. Yalle Oran(l('. 
Santa Cruz ele la Siena, Sacaba. Arque, Tapacal'i, ~\poeaya. )1oxo.:' 

t,. X·XI y XII. L.\¡:¡:Ol'Y, por su parte. ha puhlicado el resumen completo del 
padrón COlTcspomlielltc al Ohispa'lo ,lel Tuculllún cn ])oculllenl08 drl .J.rchiro el" 
Indias pal'a la IJisloria drl TUClIllUíll, T. n. Siglo XYIII. púgs, ;:SO/b:2. Tolosn. 
HI27, 

(10) LYXIIr. 0]1. ciL. púgs. 7i /tiP. lD5/\ID, l1i;~. ete, 
(11) HeHI Ordenanza de Intendentes eit. 
(l~) HeSUlllcn llel <:ontcniclo ele los m'tículos lllcneionallos, en las obras ele 

RXnGXAXI y ele CO~L\DRAx Ruz, cit. en nota -±. 
(13) Cit. en DOClllllcnl08 I'cffrentes a la GUft/'([ di' la Indrpenelencia. T, T, 

nota ;3, In col., púg, -±-±, 
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y Chiquitos: Intendellcia de PililO: Azangaro, Cal'abaya, Chucuito. 
Pauparcolla o Puno y Lampa (1-1 l. 

J ohn Lynch en ningún momellto estahlece la c1ehicl'a distinción 
entre estos subdelegados y los de dos causas (1;)). así. cuando acaba de 
citar lo dispucsto en el Art. 73 de la R. O. de Intendentes -es decir la 
creación de los subdelegados de dos eausas-, agrega: 

.. The suhdelegates had much the same jurisdietion over municipal 
fil1ance in t11e towns of theil' district as the intendants had in 
the capital of the pl'oyince" (lGí. 

Pues bi'"ll. c1i<:ha clisposi<:ión rige para los Subdelegado:., ele <:uatl'ü 
causas y no para los de dos solamente El artículo 38 de la R. O. dl' 
Intendentes. que establece tal jurisdicción, está contenido dentro de 
aquellos que :ce refieren al ramo de .Justicia, :,' tal ramo de ninguna 
manera cOl'l'esponc1e a los Subdelegados de L10s causas. En ese sentido 
-;; esto debió spn'Ü' de orienta<:ión al autor melHjonac1o-. la TI. (), de 
Intendentes recién habla de la creaeión del earg'o de Suhdelegado de üo:-; 

(14) R\\'](;::\A::\I: El rirtcil/olo ... cit .• púg:i. :2~(j/~S. nota. TallllJi';¡¡ en: A.G.L: 
..Juc7. Es. As. Lcg. c,HL Inforllle eleyaüo por el Virrey "\l'l'ellomlo eon feeha S de 
Inayo ch, 1 íP-L ::\ ótese ql!e en este inforrne ~e incluye a las Gobernaciones }rilitarE'~ 

,le ::'1oxo;,; y Chiquito;,; e01llO Suhdeleg::u:ione, ,le la, -lo ca u;;::¡s, depenÜiente" Ile la 
Intendencia de Cochnha!lll.,a. La Heal Ordenanza üe Intendentes estableció en su 
ArL 7',' que dehían quedar extinguido:; todos 10:i Corregimientos y Gobiernos Políti· 
cos del \'irreinato a medida que fuesen 'l'acando, a excepción del de ::'Ionteviüeo y 
el de los Treinta Pueblos de ::'1isiones ele Indio" ..... que le tienen unido:; al mili
tal' ... ". E,'l Art. 7:3 de la Heal Ordenanza, por su parte, onlena se establezcan 
Subdelegacione:; de Üo:; cau:;a:i (Hacienüa y Guerra) ".,. tanto cn las cabecera,; 
de los dos Gohiernos políticos :. militares que se üexan existentes como en la,; 
delllas ciudades y ",i!las subalternas de nU1llerosos yecindarios ... " y el mismo 
.:\rL ;;; agrega: :."." eH inteligencia de quc en las indicadas cabeceras iw .. de recaer 
dicha Su!Jclelegaciún en los mismos Gohernadore:i, .. declarando, como declaro, que 
los Gobernadores :\lilital'cs, en cuanclo Suhdl'lcgados del respectiyo Intendente, han 
de estar subol'lliua<1os a 01. ... '. El Art. :2" de la Heal Cédula de reformas del fi 
de agosto de 1783, hizo extcnsin1 (':ia excepción a los Gobiernos Políticos y Militare:i 
de ::'10xos 'Y Chiquitos. De acuerdo con e:ito, ::'1oxos y Chiquitos eran Gobernaciones 
::'Lilitares con cierta autonomía. -y al mismo iempo estaban subordinadas al Inten· 
dente de Cochahamha en su cnlid¡ul de Subdelegaciones. Como eran pueblos d(' 
Inelios, debe haherse entenelido que correspondía establecer Subdelegaciones de ·1 
eausas, ele acuenlo con el Art. 89 ele la Heal Onlenanzn. 

Cabe de>itacar, por otra parte. que por H. O. de 7 ele agosto ele 17~)G se creú 
la Subüelegación (le la Puna. y se le diú competencia en las cuatro causas. (A. G. l. 
Auel. Bs. As. Leg. 8:2,. copia en In,;t, InL Hist. de Bs. As. Carpeta K? 150. K" H;3). 
Otro tanto oculTió al crearse la Subdelegación de Orúll, en liU-lo. (:'.Ll.RLlso Zo· 
RREGl'IET,\, Apunte", h;~tóri(,08 17e la ]>ro1';I/(';a de Salta en la época del colonia)!. 
Salta, lSí:e '¡. E,tas dos últimas infol'llwpiOlH'S las debelllos a una gentileza del 
Dr. Ricardo Zorraquíll Becú, a quien agradecemos la colaboración. 

(15) LY::\CH, 0['. cit., "el' págs. citadas nota 5. 
(lo) LY::\CH. op. dt .. púg. ¡-lo. 
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:::ausas cuando ha terminado de tratar exhaustiyamente las causas de 
Justicia y Policía que a éste no le conesponc1en. El mismo Lynch cita 
en su obra una ,. Instrucción metódica para el Régimen y Gobierno 
de los Subdelegados de esta Intendencia de Potosí, y su ProYÍncia ... ". 
la cual se refiere exclusiyamente a los Subdelegados de cuatro 
causas (f7). 

Si bien en un primer momento se establecía que el Subdelegado 
de las cuatro causas serÍCL designado por el Gobernador Intendente y' 
o, ••• por el tiempo de su YOhllltac1 ... ", las Reales Ordenes de 1787 
y 19 de enero de 1792 modifican la situación. al establecer entre otras 
cosas: Que los Intendentes deben pasar notieias de los nomhramientos 
de Subdelegados a los YilTl'yes, y éstos deben a su \"eZ eomunicarlo 
a las Audiencias (1"): Que los Subdelegados sirYi1n sólo cinco mios sus 
\:"mpleos sin poder ,ser prol'l'ogados a no intervenir motiyo urgente y 
aprobación de 8. ::\1.: Que para su nombramiento propongan los Inten
dentes a los YilTeyes o Presidentes temas de sujetos para qne elijan 
ele ellos o fuera de 11 propn\',.;ta los mús idóneos. eté". 

Como ya sabemos. l',;la eategorÍtl cll' Subclelegaüos surge como 
conseenencia dé' lo t1i"pnesto por el Art. 7:3 de la R. O. de Intendentes. 

(17) 01'. cit., l'úg. í5, texto y nota ll" ::. 

(18) En Documentos referentes a la Guerm de la Independencia, 'T. 1, nota 
n'.' 4. 1" coL, púg. 4-1 se cita h, R. O. de :c5 de octubre de 1787 sobre el particular. 
En l'l _.\.. H. de Córdoba, Libro X'¡ 10 (1788) Leg. X" ~, hemos encontrado una 
Real Orden de fecha San Ildcfonso 7 de octubre de 1788 en la cual se dice: "Co
nesponclienc1o a los Vine:n:'s. :' demas personas a cuyo cargo está el Superior 
Gobierno de los Rcvnos v Proyincias de Inüias. velar sobre la buena administración 
de justicia en sus clistrit'os respectiyos; y siendo por esta razón, no sólo conveniente 
¡, decoroso, sino absolutamente nec0sario que tengan conocimiento, y satisfacción 
de los sugetos que nombran los Gobernadores Intendentes para Subdelegados suyos 
en los parajes donde se hallan establecidas Intendencias; ha resuelto S. ~1. COIl 

previo dictamen de su Suprema Junta de Estado. que dichos Intendentes den 
cuenta a los \Tineyes, Presidentes, o Gobernadores que tengan a su cargo el Supe· 
rior Gohierno de la Proyincia de los nombramientos de Subdelegados que hagan. 
con expresión eh' In,.; circunstancias :- aptiturl que concurren en los sujetos sin 
ponerlos en posesión hasta que lo,.; Yirreyes, Presidentes o Gobernadores les aprue
ben: pero si estos por las noticias que :"a tengan, o tomasen ele ellos, no juzgaren 
conveniente aprobarlos, le aYisaran a los Intendentes para que nombren otros con la 
misma circunstancia de esperar la aprobación; y si en este segundo caso tubiesen 
también los Virreyes, y demas personas que tengan el gobierno Superior, justas 
razones para 110 aprobar los nombrados. los nombraran ellos mismos en \"irtud de 
sus facultades Superiores económicas. ,. darún cuenta a S.:\1. con expresión de la,.; 
razones que hubiesen tenido para proee,ler y e.iecutarlo así ... '). 

(11) Documentos referentes ... cit .. púg. 3:). nota ll" 1 a la ~, col. --\ .. G.1.. 
A lid. Es . ..1s .. Leg. iH, oficio ele _-\ITcdont!o al :\Iarqués de Bajamar, Bs. _-\8., 
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En él "e dic·e que, a fin de qm' puec1a \"el'ifiearse la ac1ministl'aciún 

de la eansa de Hacienda: 

.. " y de que las órdenes r pl'oyidencias de los IntendentEs en 
lo relatiyo a esta Cau,:a y a la de Guerra sean ejecutadas en todo 
el distrito de sus Pro'dncias por personas debidamente autorizadas. 
ncmhrarán tanto en las Caheceras de los dos Gobiernos políticos 
y :JIilitares que se dejan existentes, eomo en las c1emas Ciudades 
y y illas subalternas de numerosos yecinelarios. y señaladamente 
~londe hara Tesorería de mi Real Hacienda. ,nu'lque sean de las 
:Jlenores o Sufra¡!aneas. Subdelegados para solo lo contencioso 
corl'Cspondiente (l dichas dos ('ausas ... n 

La designaciún de dichos Subdelegados: 

. " no se ha de \erifieC1r por ningun caso en los Alcaldes Orcli
narios ni menos en los 'JIinistros Contadores y Tesoreros. u otros 
~.\dminisüadores ele algunos ramos de mi Erario. pues ha de 
confiarse a personas particulares de la mejor nota ~. necesarias 
eircunstancias, preyio informe de sujetos que puedan dal'oie con 
debido conocimiento .... , (~"). 

:-:;i bien a primera yista /;e entiende que estos funeionarios tienell 

l'll sus manos todas las atl'ibneionfs (Ine los al'tÍC'nlos 71 a 276 de la 

H. Ordenanza otOl'¡!an en las causas de Hacienda y (;uelTa a lo,,; 

(;ohernadol'es Intendentes: el mismo _-\1'1. 7:3 se apl'eoiUl'a a estableC",'l' 

limites. ya que: 

las facultades de los dichos Subdelegados... en lo que toql1l' 
a las enunciadas dos Causas solo se han de extender en las que 
formen, o se le.~ pasen en sumario por cualquiera dependiente,~ 
(1(' mis Renta/;. hasta ponerlas ('n é'stac1o de sentencia, pues en él 
han de remitidas al Tntendente de la Proyincia para que pro1l11l1-
eie con acuerdo de su Asesor. lo que corresponda en justicia". 

Los poderes de esta se¡!umla categoría dp Suhdelegac10s aparecen 

así bastante recortados; tanto que en ningún momento podremos afir

mar de ellos que :instituyen o equiyalen a los antiguos Corregidores o 

lllcluso a los Tenientes de Gobernador. Bien claro lo dice en 1792 el 

Gobernador Intendente de Córdoba del Tncumán, en su representación 

dirigida al Virrey ~.\lTec1011110 para solieitar se gestione ante el :Jlonarca 

n¡(j/li'n~. ~e le ,la a\ iso de hal,er recibido dicha R O. y se dice tcndrú fiel cum-
1llimiento. 
- (~O) H. O. ele llltelltlentes eit. c\rt. ¡:L 



\111<1 l'PIGrma en el "t'ntic1o de que etito" ~ubdelcgac1o'i lue'ié'n equiparado:-; 

<l los dé' euatl'o C'aUí-;as. o :-:e C'relna m¡eTaInente el oficio ele Tenin te de 

(;ühel'llac1ol'. o Ju.sticia :\IayOl' para l'cemplazar a los funcionarios que 

1!OS oC'upan (~1). Ent re otros Illotiyos enumera Sobremonte los 'iiguien

:('ó' p01' los C'uales se haC'e difiC'il la e]{'C'C'ión de sujetos idóneos para 

(;(·,;empcii.arsl' en e,.;t<:s funC'iones: 11 El t'llCIll'gO sólo trae a sUs titular(',~ 

!,[l'anUllen y gastos ., , .. hasta para la eorresponc1encia de- ofieio ... ", 

;;in (!lH' .... .los c1el'eehos ele aetnación ele una n otra l'al'Ísima Causa 

IjlH' oeUl'l'en sufraguen ni eon mucho a esta,.; erogaei01ws." , ": :2) :\'i 

c,iquiel'a tienen la distineión ele asiento ni lugar en los CUErpos de 
('ahilc1o que en eamhio, disfrutan lo,,, :\Iinistl'os de Real Haeienc1a que 

III cierto modo le están subOl'C1inaelos. y que antes 1c'nía el COl'l'egidol' 

,¡ 1'1 Teniente de Gobernador. Expone luego el :\lal'qués el ineolln

ni,'nte que signifiea el heC'ho ele que el (;ohel'l1ac1or Intendente nu 

l'li"cla eontrolal' a lu,; Cabilclo.; jlOr llO tl"lll'l' el "u cab:'za Uli .Jl'fe illllll'
diato -('omo oc·unía antiguamente eon los COl'l'egidon's II con lo,; 

Tellil'nte.; de (tohel'nac1ol'- que tle¡wnc1a de ellos. Estos iJl('omeniellk~ 

:-mgen "oh1'p todo P]] el mOlllento de eleeei(¡n de los ofieios c1e C'nhil(lu,," 

y da motÍ\o a que algunas familias o tiU;'; pareiales .se- p!1C'astille]] "11 

dios ('on jWl'.illiC'io ele los demás puhladmes. :\'0 OClll-re lo mismo, nlls 

(li('(' ~()h1'PJlHlll1P. ('011 . 'los ~uhc1el('ga¡]os de las Intenc1elleias l1oml ... 

(jereell la" euatro c'au;;as en~"u cle;;pac-ho les jl1'OporC'ionl1 lí('itos ninero;:;, 

y lo mismo la l'l'ramlaeiúll ele tributos que esta a su ('argo: ellos pre

side]] los Cahilc1o,;. y tÍl'nell toc1n la j'l']ll'l'senlac-i(¡n <¡lll' allt,,;.; tubil'1'lm 

lcs Teniente:, c1l' (;obC'l'llac1or () Clll'l'egiclol'. que lp" si1'\p (le alü'iente 

para admitir gustoso" pI ('nC'<1rgo ." (:;~). "("na yez más queda hieE 

liJal'('ac1a la di1'ere]]eia 1'111]'(' amhos tipos ele Subdelegados. Pese a que 

Pl Yil'l'ey "Al'l'ec1onclo y l(~s Gohel'llac1ol'es Intendentes de ~alta y del 

Paraguay apO~"m'Cll a :-';o1l1'elllonte, sabemos qne la reforma por (·1 
"olieitac1a no fue apl'ohacla (~;ll. 

Pcr todo lo expuesto ('rpP1110S e1'1'6n\'0 el juieio \ertic1o por .Jolm 

LyllC'h euanclo. al l'eIE'l'Íl'se a lo>; SubdelE'gados creados en Yirtuc1 c1pl 

.-\rt. 73 (1p la R Ordenanza die e : 

(~l) Dnplicllllo illeluído en Oficio X'"' ;-;;, dp :!c;/;S/l ín:-; de la nota del ~Ianjués 
,le Sobremoute al Yirrey Arrel1ondo pilliemlo esta Illo<1ificaeión. La nota de Sobre· 
monte está fedwda eH Córcloha. a 15/i /li!):!" ArredollCl0 apoya el pedido .. -\. G. 1. 
Aud. Es .• \~ .• Leg. t;o. Yer nUC:itro articulo <:it. La R(al Orclowl/za ...• l'úgs. 550/51. 

(~~) RepTl'sentaci6u cií.. Xota u',' :21 de Sohremollte a Arredondo. 
(:la) Informe del COUSl'jo fechado d 1:! de febrero de 1 í\lli. La negativa 

,lefinitinl llenl fecha 1 de Illa;'O .le 17!18. Expte, en A" G" L. And. Es," _-\s., Leg. 
X"< l;·L 



90 REYISL\. DEL I:c\STIT"CTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

,. They were executors of the orders of the intelldants in the thí'cc 
clepw"talncuts of general aclminú:;tm.tÜJ11, cxcl!cqlier anel U'ar ... 
The subclelegates had much the same juriscliction oyer municipal 
finance in the tmvns of their c1istrict as the intendants had in the 
capital of the prOyillCie" ('!'¡). 

Si no citase expresamente al ~-\.rt. 73 de la R. Ordenanza al afirmar 
que los Subdelegados eran ejecutores de las órdenes del Intendente 
en los tres dcpa.rtalncntos de Policía, lIacionda. y GtU:rra, podría creerse 
que d autor hace referencia a una te1'eer eategoría de Subdelegados. 
la eual en ningún momento aparece en la Real Ordenanza de Inten
dentes de 1782/83. 

En un reeiente y ..alioso al'tíeulo publieac10 por el Dr. Ec1berto 
Oscar .Acenclo (:!~) se hace referencia a un ;, Reglamento y título de 
juez subdelegado ... " que fue dictado en 178-:1: por el Intendente de 
Salta del Tucumán D. ~-\.ndrés ::.\lestre e;). Dicho ;. Reglamento ... " 
el cual se refiere, sin lugar a dudas, a los Subdelegados de dos causas. 
no respeta -a nuestro entender- lo dispuesto en la Real Ordenanza 
de Intendentes en lo que respecta a los derechos, deberes y atribueio
nes de esta categoría de Subdelegados. D. ~-\.lldrés ::.\lestl' e , antiguo 
Gobel'1laclor del Tueumán, tiene en su mente la figura de los Teniente:, 
de Gobel'l1ador o de los Corregidores, a cuyo cargo había estado ant('
riol'lnente el gobierno de las distintas ciudades de la Gobel'llaeión, y 

ese preeoncepto le hace otorgar mayores facultades de las que real
mente tienen a sus Subdelgados. ~\sí, si bien entendemos que lo esta
blecido por ::.\lestre en los ~-\.rtículos 1 Q a 6Q incl usiye de la menciona(la 
.. Reglamentación ... " se ajusta a la Heal Ordenanza de Intendentes 
ya que en e,,:os artículos se da instrucciones sobre cómo mejor desem. 
peñarse en problemns que atañen exclusiyamente a las causas de Ha
eienda y GuelTa: creemos tamhién que son improeedentes los artículos 
í 9 a 99 .'''a que en ellos se hace referencia a las causas de Polida o 
Gobiel'llo que antcs estaban a cargo de los COl'l'egidol'C's o Tenientes 
de Gobel'l1ador, pero que la Real Ordenanza de In tendentes no otorga a 

(24) Op. cit., pág. 74. 
(:!~) Xotas sobre la Justicia en la Inte/lüencia de Salta, en RNista elel Instituto 

de IIistoria dd Derecho, Fac. de Derecho r Ciencias Sociales de la Unin'l'sidad dl' 
Buenos .\ires, ~Q ¡l. Es .• \s., 19;38, págs. ;37/8:-1. 

(20) ACEYEDO: op. cit., págs. (j8/72. El Reglamento fue dictado en Salta a 
10 de enero de 17S4. Por gentileza del uutor, hemos podillo manejar completo dicho 
Heglamcnto. el cual consta de 11 artículos. 
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los Subdelegados de los euales nos Yl'llimos ocupando C"). El eOlleul'l'ir 
a las reuniones de Cabildo en las euales se realizaba la eleceión de 
alcaldes y yigilal' dicha eleeción; el confinnar a los alcalcles y demás 
cargos coneejiles a nombre del Gobel'llac1or Intendente; el 11en11' el 
control de los Propios de la Ciudad, etc. son atribuciones que no 
tiene este Subdelegado ",\"" que, sin embargo. Mestl'e otorga a los su'y'os. 
Bien claro había expuesto este problema Sobremonte en la representa
ción ya eitada e~) cuando dice que los Subdelegados" ... ni siquiera 
tienen la distinción de asiento o lugar en los Cuerpos ele Cabildo ... ". 
o cuando agrega que los Gobernadores Intendentes no pueden controlar 
a los Cabildos y sus eleeciones por no tener a su cabeza U11 jefe inme
cliato qne dependa de él -como antes sueec1ía ('OIl los COl'l'egiclores o 
Tenientes de Gobernac1ol'- (:!'l). A nuestro entender, la "Reglamen
tación. de ~Iestl'e debiú ser objetada por la superiol'idad. De 

(27) El texto .le ,liel!o,; artíeul"';l''; el siguientl': .. Art. ,'! Por lo expuestu 
('n el capítulo anterior :,;era elel cui<1,,,l,, ,le> <1ielto mi Subdelegado lllO\'er al ..:-\Y Ull , 

tamiento de e,;a Ciudad -de Tuclllllún-:- para que las elecciones de :\lcalde,; 
o!'¡lill:ll'io:-; recaigan l'll ~ugetos i(loncos asi para la atlnlinistración de .Ju::-iticia COIno 

para la ,;egurida(l de lo,; interese,; de su :-lagestaü que deben entnn eu su poder; 
y para que en Llrlclnntl' se oh:~el'\'(' lo qne :-:u ~Iage:-5tn(l lnanüa. y no Clltl't)ll :unhos 
,\lealde,; hisoüos al Cahihlo h'IHlrú entendido dicho mi Subdekgado. (¡ue eu la 
l'lecei6ll (lel alto \cnitlero .le ocheuta y cill<:t, que,larú reelecto ele Alealde a(¡uel 
que en el lll"es\:llte lo e,; de l'rillll'l' \oto. para qu" ,,-,i cun la l'radiea qu\: ha 
aüquiritlu instruya al que llUeQUlleut\: entI-are. 1,1 que quedarú reelecto al ;lllO 

sl1b,;iguil'llte de mo,lo qu\: ';010 ,;(' hal>1'« dl' elegir Ull _-\lcaldc Ordiuario que ,;erdr" 
el Empleo por dos altos. no haei"nclose uO\'".lall eu las elecciones de lo,; demas 
ofie:os eoucjiles. - ,\.rt. S" ~o siendo po,;ibll' mi personal asistencia panl el día 
primero ,lel mIo eu las cinco ciuda(les comprendi'la,; eneste Gobierno, e Intcmleneia. 
para confirmar I'b elecciones que ,;e hicieseu 1'01' lo,; Cahiltlo,; couforme a la faculta<1 
que se me cOllcerll' ('11 el Capítulo octa\'o de la lllle\'a Heal Instrucción será del :'Ii, 
ni,;terio tle mi Subdelegado confirmar las que se llicil'seu por los yocale:; de e,,!l' 
..:-\nllltamielltlJ. siempl"e que yo, y mi Te11il'lltL' Ll'trlHlo uo estemos presente,; a 
.licltas ele('cio11e,;. O se üeh'rmi11e otra cosa por esta Illtendencia: en inteligencia 
de que si la eleceióu no recae eu pel'SOllaS aptas para obtener lo,; empleos, pues para 
ello tomara ele autL'mano lo:; Informes que JUZgUl' oportunos procediendo <1e ncuer,lo 
('on el Ayuntamiento; suspelldera la confinnHci{lll ,laudome cuenta con Testimonio 
,le los Acuenlos. y los üemús üocumento,;, que pl'lwbeu la poca idoneidad de los 
sujetos cn quieues recayó dicha eleccióu torlo con el correspondiente Informe para 
que l'n ,;u ,'ista (letenniue y"O lo que fuese mas conforme al mejor sen"ieio del Ht'c' 
:-. bi('n <lel Público. y cuando no haya estos, ui otro,; embarazos de igual COU,;i(h'IH' 
cióu confinnarú las elecciones hechas por los yocales, pues para ello le doy to,la la 
('omisióu y faeulta,l que se requicl'C . ..:-\rt. \1'-' La primera diligencia. (jue deher(l 
practicar dicho mi Subdelegado será pedir dd Cabildo. :' Ayuutamiento uua razóu 
fOl'mal firIll1l<1a de los _-\lcaldes onlinario,; y el Escrihano "i lo huhiese. y en su 
defecto del Hl'gidor ma;; antiguo; de lo" Pr~pios (l _-\rhitrios que estan est¡:bleciüo,; 
PH In C'iu(lna. ae la (·oIt(¡p~i6n. y origen tIe (':-;0:-; Ranlo.s: de las carg-a:-; perpetuas 
que sufren los gast", extraordinarios y pl'eei:;os a que e~~;\:, .. ,_' .. 

(~8) Púgs, ;j :' li, nota,; :21 ;' :2:2 .le l',;te tr;\],ajo. 
( ~~, 1 ll,ídl'll\. 
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hecho. no consta en ninguna p<11'te -por lo menos hasta ahol'u- (;101. 

que haya sido aprobada. Tampoco lo contrario, pero al I'espeC'to llama

mOl:> la atención sobre un hecho: En las'; Actas Capitulares ele Santiago 

del Estero" en) nos encontramos con que, de acuerdo eon lo regla

mentado p01' :Jlestre. el Subdelegado controla la elección de miembro; 

del Cabildo y confirma luego dichas elecciones durante los años 1785 
a 1789 inclusiw C1:!) ; pero desde 1790 en adelante ya no cumple dichas 

fUlleiones. sin que en las actas se aclate la tazón. :Jlás aún. en la:; 

elecciones realizadas el 1" de enero de 1790 -primer año en que el 

Subdelegado deja de eonÍl'olal' las elcceiones y eonfinnarlas-, el Ca

hildo decide elegir a D. Juan José de hamain , .... aetual Subdelegado 

(le Real Hacienda .\- (;ue1'1'a ele esta Ciudacl ... ", Alealcle Ordinario de 

:2" ,oto. Lo haee ..... por eoncl1l'l'iI' en su Persona todas las cualidades 

nec-esarias. y l'ecomenclables para selTiI' este honorífico empleo junta

mente el dp ser snjeto de eonoc-ido abono ... ., . ¿ Cómo podía ele

gÍl·."ell' .Alealc1e de :2" \oto, si su misión hubiese sido toda,-ía la dl' 

\igilar y eonfinnal' las eleeciones de Cabildo'; Es e,-i(lente qne ya no 

tiene (,1 Suhdelegado (Iidws at1'ibueioneii: y para que no las tuYic 

clebió medial' una orden su]wl'ior -elel Yine~' o elel propio :JIonal'c-a-. 
por la ellal ~p suspendía la aplicación del " Reglamento ... ' dictacl!) 

PO]' -:\1",,1]"(' en aquellos aI'tíeuloó< pOl' no:--otI'OS ohjetados, Tal disj1o,:j

(·ión dl'hit, tomarse en el período comprendi(1,) entre d 1" ele e]]('l') 

(le 17;-:9 y el In c1pl mi"lllo mes de 1790, Pero hay mús toch1YÍa: le' 
(,lee('Í{il] I'eeaida en hamain como Alcalde Ordinario (le :2" \oto fu· 

anulada por el C;ohernac1or Intendente de Salta" ... por estar impedid;' 

j1éll'a este <'jereic-io metlian1e Sl'1' ('ontra el terminante t'spi1'itu del 
_-\.I'tieulo setenta ~- t1'('S <le la nue\a Real Onlenanza" (:ll í. Eyic1en':p· 

Illente, (1e haber ~itlo C'onfi1'mac1o el Sllhdde:!c)(lo ('01110 "-\lealc1e ele :2" 

(:W) Hemo:; COllHrsaclo sohre el particular COll el Dr. ~\ce\'edo. y !lOS h:l 
llI:lllifestaclo que 110 ha encontrado hasta la fecha documento en donde se apruebe 
ditha reg-Ialllelltacióu. 

(:ll í Actas Capitulares de !'anliarlO riel Eslao. Pub!. por la ~\eaclollia Xaciollal 
(le la Historia. T. n' (1,78-17911. Bs~ "\:; .. lH-l(i; T. V (179;:,lS0cj). Bs. As, HI.J·S. 

(::~í .:lela8 Capitnla)'cs ...• cit.. jJúgs. :n!l. :·;.4(1. :]i5 . .J1l Y H5 del T. n°. 
(;;:1) Op. cit., púgs. 50l/:? 
(;;.l) Op. ('it .. púgs. ;3(H/50;). X6tese ('1 hecho ,le que nhorn ('5 el Gobernador 

Intendente. como lo establecía claramente la Real Ordenanzn <le Inten<1entes, el que 
('onfinlla o no las eletciones. '[pngase en cuenta también, que ell 1 in:? el Gobernador 
Intendente de Salta apoya el pedido de Sobremonte en el sentillo de que se trans
forme la illstitución de los Sull!lelegados de dos ('ausas. Ese apoyo sólo tiene sentido 
si. como creemos. Ulla disposición superior ha dej:1<10 sin efecto los nrtículos obje
::,,105 1'01' nosotros del .. Reglamento ... " de ~Iestre de líS.J para i"alta rle; 
1 W·:llllHll. 
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\"oto, hubiesen recaído pn él -a trayés del Cahildo-, las cansas de 
Policía y Justicia y se hubiese transformado de hecho en un Subdele
gado de cuatro causas. A nuestro entender, lo ocurrido no hace sino 
confirmar nuestra tesis -muy clara por otra parte en la Real 01'(},'

!lanza de Intendentes de 1782/3- ell' que el Subdelegado de do:-:; ea usas 
no tenía ninguna funeión de Polieía. 

Según el informe ya eitado del Yil'l'ey Arredondo (;1;;). la:; Sub
élelegaeiones de s610 dos eausas que existían en el Yil'l'einato hacia 179-1 
eran las siguientes: Intcndencüt de Buellos i:bres: :Uonteyicleo, Co
rrientes, Santa Fe de la Yel'a Cruz y :\Iisiones; Illte'lldellc·ia ele Cór
doba: La Rioja. San Juan, ::\Iendoza y San Luis: Intendencia del Pa
mgl/a!J: Santiago. Concepeión, Curuguatí. Espíritu Santo e Iquamall
eliyu: Intendencia de 8alta: Tueumán, Santiago del Estero. Catamarea. 
Jujuy y Puna. 

En lo que a forma de designaeión y tiempo de ejereicio elt' Sll~ 

funcionl's se refiere. debemos entenc~el' que las Reales Ordenes de 1787 
y 1792 ya mencionadas, se referían también a este tipo de Subdelegados 
y que, en conseeueneia. /ie establt'('ió con pO:'iteriol'idac1 a la Real Orde
nanza de Intendentes que 1m mismos debían durar ('inco años en sus 
IunC'iones. y su c1esignaeión sería realizada por el Yirrey a propuesta 
en tern<1 al' los Intendcntes. Sin embargo, esta;;; disposiciones, sohl'l' 
todo la qUé' a tiempo ele ejercieio se refiere. no se cumplieron al pie 
de la letra -por lo menes en el easo de la Golwrnación Illtenc1elleia de 
C61'doha del Tuel1lnán-. por razones a las que más adelante tendremos 
opol'tunic1ac1 de hael'1' rerereneia. 

::\0 creemos que -después de lo expl1esto- quepa eluela algml'l 
('on respeeto a la eategor:a y funciones de los Subdelegados que C01'l't':-;
pondía a :\Iendoza según la Real Ordenanza de Intendentes. Son los 
que establece el Art. 73 de la eitada Ordenanza: Subdelegados de Real 
Haeienda y GUErra. Corresponde ahora determinar desde cuándo Sé' 

aplieó la institución en ::\Iem10za: quiénes y en qué fechas fueron sus 
titulares; cuál fue la personalidad ~- eómo se desempeñaron los mismos 
en la llráetiea. Esta pretensión nuestra podrá pareeer ociosa a quienes 

(:\~) Yel' llota ll" H. :\Iollte\-ideo y :\Iisiolles figuran como Suhdelegaciones 
de dos causas en yirtud de lo establecido en los Arts. i'·' y i3 de la Real Ordenanza 
<1e Intendentes. Eran Gobernaciones :\Ii:1itares y Subel~legaciones ele dos causas 
(lependieutes, l'n cuanto Su1)(lekgaciones, de la Iutendeneia de Buello~ _-\il'e~" 
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están acostmnhrados a manejar -para buscar esos c1atos- la conocida 
obra de ::\Iorales Guiñazú (36), pues parece cierto que estos puntos hall 
sido ya aclarados por dicho autor. Aun cuando concientes de la respon
sabilidad de nuestra afirmación, nos atreyemos a decir que los apar
tados que el mismo dedica a los Subdelegados de ::.\Iencloza necesitan 
de una total reyisión. Ese es el objeto de los párrafos que siguen. 

1- D . .losé 8cbastiríll eh 8otoillayor. primer Subdelegado de JIcndoza. 

El 12 de noyiembre de 1782 el Capitán de Dragones D. Pecho 
Ximénez Castellanos presentó ante el Cabildo de ::.\Iendoza un despacho 
finnado por el Yirrey Yértiz por el cual, y en yirtnd de que " ... se 
halla yacante el Corregimiento de la Proyincia de Cuyo por salida de 
D .. Jacinto de Camargo y Loaiza ... ' se le nomhra interinamente para 
que" ... sina este empleo en comisión consideránclosele como existente 
en su C'uel'po, empleado en Real :senicio asi para sus asensos, como 
para sus respectiyos goces ... ", y se ordena se le TeC'onozca como 
" ... COl'l'egidol'. y Teniente de esta Capitanía General, para todo lo 
conccrnicnte al mando de las ~·hmas ... ·· (;\7). Ximénez Castellanos 
1'ue, indudablemente, el último ele los COl'l'egidores de Cuyo. Pero, en 
eontra de lo afirmado por ::.\Iorales Guiñazú ("lS) , el mismo no integró 
pi período de cinco años. Ello tal ,-ez porque su designación era sólo 
interina y selTía El empleo "en comisi0n' '. Lo eierto es que a poco 
de ser designado Gobernador Intendente de Córdoba del, Tucumán -de 
cuya jl1l'isc1ieción dependía ahora el antiguo Corregimiento de Cuyo 
e011 sus tres ciudades de Mendoza. San .Juan y San Luis-, el ::.\Iarqués 
de Sobremonte expidió un título de Suhdelegado en lo eontencioso en 
las Causas de Hacienda y Gnena a fayor de D . . J osé Seba:stián ele 
Sotomayor (3"1. Este se presentó con dicho título ante el Cahildo de 

(3D) Op. cit. en nota n Q 1. En ella se trata de los Subdelegados de :.\Icndoza 
en los apartados XQ 150/2; púgs. 112/1H. Antes de :Morales Guiñazú ya había 
caído en los mismos errores que en los próximos apartados señalaremos, el Pbro. 
,TosÉ A~ÍBAL VERDAGCER en sus Lcccioncs ele Historia de Jlenüoza - Epoca Colonial 
(1560·1810), 11endoza, 1920, 326 púgs. Ver págs. 132/3 :- ;:)15. 

(37)Acta Cabildo 12/11/1782. En: A.H.:.\I'. Carpo XQ 10, _-\ctas Cabildo 1782. 
(38) Op. cit., púg. 112, apartado x" H9. El título ue Ximénex Castellanos 

está fechado en 1Ionte,ideo a 23 de mayo de 1782, )" lle,a la firma de Vértiz y de 
su Secretario el 1Iarqués de Sobremonte. 

(39) La designación lle,a fecha 24 de enero de 1784. En el acta de Cabildo 
celebrado el 23 de febrero de 1784 (A.H.11" Carpo XQ 16, _-\ctas de Cabildo 1(84), 
consta que: "En este estado compareció Dn .• J osé Bebastian de Botomayor, y hizo 
presente un despacho o título dado por el Señor :Marques de Sobre-Monte, Gober
nador Intenclente de esta Provincia en que en virtud del Artículo setenta y tres 
de la Real Ordenanza de Veinte y ocho Id. Enero de mil setecientos ochenta y dos, 
eH que se le concede la facultad de nombrar Subdelegados para los fines y casos 
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jlcndoza el 23 de febrero de 178-:1:, y en el mismo acto se le dio posesión 
ele su empleo. La noticia de que cesaba el C01'l'egidor y aparecía un 
llUeyO funcionario, no debió sorprender al Cabildo, pues yce éste había 
recibido el 2± de enero del mismo año un oficio de Sob1'e111onte en el 
(ual se le comunicaba que: 

.. Por el ..:ll'tículo ocho de la Real Ordenanza de yeinte y ocho de 
Enero de mil setecientos ochenta y dos para el establecimiento de 
Intendencias debe quedar suprimidos los empleos de Teniente
Gobernador, o Corregidor, respecto a que la administración de 
justicia y la causa de Policía elehe recaer en los Alcaldes Ordina
l'íos ele el Pueblo, y las causas de hacienda ~. guerra en el subdele
gado que í o nombrare. segun lo preyiene el ~-\.rtículo setenta y 
tres de la misma Ordenanza, en (';Sta inteligencia se hallaran YHeS
tras mercedes para su gobierno en los casos que ocurran y en la 
que habiéndose de retirar el Capitán D. Pedro Ximénez Castella
nos. tendrá solo el mando de las Armas el Comandante de Fron
teras D . . J osé Francisco Amigorena y bajo su dependencia habra 
otro oficial de milicias el mas graduado o a propósito que sea 
Comandante particular en cada una de dichas Ciudades para tocIo 
lo puramente jlilitar encargado al celo de yuestras mercedes el 
buen método de Policía que tanto concierne a los Pueblos, Ji que 
en esta Ciudad comprendo se puede adelantar cada día mas por 
~us buenas proporciones" (.JO). 

n . . J osé Sehastián de Sotomayor, primer Subl1elegado de Real 
Hacienda ;; Guel'l'a de j[endoza, descmpeii.ó tales funciones hasta el 
día de su muerte, acaecida el 11 de marzo de 1788 (41), 

Hijo de D .. José de Sotomayor y Dúüla, y de Doña jlaría Yilla
i'mle y Tejec1a. D. .José Sebastián había nacido en La Rioja del Tucn
mán posiblemente en los últimos años del primer enarto del siglo XVIII 
o en los primeros del segundo. :\0 hemos podido determinar la fecha 

que en üicho Articulo se expresa, nombra al dicho Dn. José Sebastian de Sotolllayor 
de Subdelegado para lo contencioso en las dos Causas de Hacienda 3' Guerra de esta 
Ciudad ... ". );ótese que ::'Iorales Guiñazú en su op. cit. no hace referencia alguna 
a este primer Subdelegado de ::'Iendoza ;", eITÓnealllente, fija el origen de la insti" 
tución para dicha ciudad, en 1787. 

UO) A. H. ::'1., Carpo );9 16, _-\.ctas Cabildo 17SJ,. el texto se transcribe en el 
acta del :2J de enero de 17SJ. Original de la nota de Sohremonte en: A. H. ::'L, 
Carp. 1\9 50 (Correspondencia de Sobremonte con ::'Iendoza, 17S±j17SS). 

(41) Sotolllayor fue enterrado en la Iglesia .:\Iatriz de ::'Iendoza el día 1:2 de 
marzo de 17SS. (_-\.rch. Ec!., Libro );0 J de defunciones, fol. 176 ,ta.). Que se 
desemp0ñó hasta su muerte consta en el título expedido a su sucesor, -y en el cual 
se dice: "Habiendo fallecido en esta Ciudad mi Subdelegado DIl. José Sebastián de 
Sotomayor .... , (A. H . .:\1., Carpo 1\0 50). 1\ ota original firmada por Sobrelllontc 
en la cual se comunica la designación de Benegas al Comandante de Armas de 
::IIendoza D. José Francisco ele _-\.migorenu. 
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('n que se produjo su arribo a Menuoza. pero es muy posible que ello 

sucediese hacia 1736 año en el cual fue COl'l'egidor y J nsticia Mayor de 

Cuyo el General D. Francisco Jayier de Sotomayor, a quien supone

mos familiar de nuestro pl'inwr ¡.;ubc1elegado el:.!). Su "ida en jlenclzoa 

puede reconstruirse con facilidad a partir de 17 -±-±. año en que contrae 

matrimonio con Doña Isabel Yidela y Zalazar (-la). Su esposa era hija 

legítima del Capitán D. Alonso de Yidela y de Doña Sebastialla Sa
Jazar. Su suegro D. ~-\.lonso, descenc!í.a por línea directa del Capitán 

D. ~\nc1rés de '-icIela. wcino encomendero de San Luis de Loyola y c!(' 

::Uendoza desde principios del ¡.;iglo XYII. El padre de D. ~-\.ndrés -el 

capitán D. Alonso de Yidela-. era natural de Mmcia y había pasado 

a Chile a las órdenes del mariscal D. Fnmcisco de Yillagra en 1552 

pal'a auxiliar a D. Pedro de Yaldi,'ia en su empresa conquistadora. 

Cuando en 1562 fue em'iado a Cuyo d (ieneral Juan .Jufré para pro

seguir la obra colonizadora inieiada por Pecho del Castillo, el Capitán 

~-\.lonso de Yidela figuró en su hueste r l't'eibió en premio de sus seni

cios un ;,ola1' en Jlenc10za ~. elleomienc1a lle indios en el YaIle de 

rco (H l. La alianza colocó a ¡l. José Sebastián de 8otomayor en el 

seno de" una de las familias nuís c1l'staeadas y antigua:;; de Jlenc1oza. 1 le 

su matrimonio nacieron cineo hija;.; y dos hijos. De las hijas. Juana 

contl'ajo matrimonio COll D. Félix Coneas. hijo del Jlaestl'e de Campo 

D. Francisco COl'l'eas y de Doña Catalina ('hilillOS de Pusada:;: Jla

lluela casó eon D. Domingo Conalán: \' entura lo hizo ('n primeras 

nupcias con Jlalluel Fel'nández ele ~-\.ralllla ~' en se>gu1ll1as con D . . ] os~ 
Clemente Bl'n('ga,.;: Petl'ollila eon Isicho Sainz de la Jlaza y J osera 

eon Franciseo J,niel' dle Jlolina (~~' '. De :;u . .; hijos \'al·OlH',.;: Jlal'tín Úll' 

(42) ~10RALES Gl'I.\:.\Zl": Op. <:it .. apartado );'-' 1:;~, púg. %. 
(43) MOr.ALES Gl'l.\:.\ZÚ: 01" cit., pág. 10f! Y Genfalog¡as de Cuyo, Mendoza, 

1939. 2" ed., pág. :.;~l. ::\Iús datos sobre la familia Sotoma:'or y su papel en la 
\'ida social de ::\Iendoza ,le la OiegulHla mitad del XVIII, en nuestro trabajo Las 
tres casas reinantes de Cuyo, que será publicado en la RCl'Ísta de la Unil'ersidail 
¡Yacional c/c Córdoua, número especial de homenaje a ::\lonseíior Pablo Cabrera (eH 
prensa) . 

(H) lIIOltALES GU.\:.\zt: Genealog¡as ... cit., púgs. 30:,) y sgs. 
(4;') Juana contrajo matrimonio con Félix Correas en setiembre de 1759. (Arel!. 

Ecl. Libro de Iuf. ::\Iatr. Fol. 75). ::\Iús datos sobre la familia Correas, en ::\IoR.\LES 

GCl.\: ~\Z(-: Genealogías... cit. púg. 69 y sgs.; y en Corregidores... cit. púg. ¡S. 
JI an uela: Fue bautizada, de dos días, el 11 de cnero de 175~. (Areh. Etl .. 

Libro x'" 5 ele hautismos, fol. 20~ ,ta.). 
Rosa Ventura: Fue bautizada, de seis días, el 1~ de julio de 17,15. (Arch. Ed., 

Libro 5" de bautismos, fol. [10). El matrimonio con Fernúnelez de Amnela tUYO 
lugar en l/0(i. (Arch. E'e 1. , Libro Inf. :\Iatr., l'6Ii, fol. ~2). Su casamiento COll 
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sacerdote y José _-\.gustín contrajo matl'Ímonio con J osera Conalán, 
hija del Capitán D. Francisco de Borja Cornlán y nieta del ::.\Iaestre 
de Campo D. Juan COITalán de Castilla eH))· 

Si desde el punto de vista social Sotomayor se colocó pronto en 
primera rila dentro del antiguo COl'l'egimiento de Cuyo gracias a su 
origen: a su enlace con doña Isabel Vielela; al casamiento ele sus hijos 
con los Conalúll, los Molina, ~. los Correas, no fue ele menor impor
tancia el puesto que, gracias a su esfuerzo y espíritu de empresa, logró 
dentro ele la más destacada burguesía comercial e industrial de }Ien
doza. Por ejemplo, sabemos que ya en 1772 su rortuna en tierras, viñas, 
bodega, metálico, carretas, frutos de la tierra, joyas, esclavos, etc., 
ascendía a la suma -realmente importante para la época- de 41.197 
pesos fuertes (4 í). ;.; uestras in nstigaciones en juicios sucesorios de 
familias importantes ele la ::.\Iendoza de fines del XYIII nos permite 
afirmar que muy pocas fortunas había entonces en la región ql.,le 
sobrepasasen a dicha suma. Tal yez la de los Coryalán, Los Correas, los 
Yidela y los ::.\Iartínez de Rozas estlr\"Íesen entre ellas. En el censo 
efectuado en 1777, encontramos nuenllnenTe un dato interesante sobre 
el particular. Consta en d padrón respectiyo que D. José Sebastiáll 
Sotomaror tenía en su casa 89 esclayos -negros ~. mulatos- de 
clinrsa edad y sexo. En el mismo pachón "e estahlece que D. Domingo 
COl'"l'alán. su ;:Vl:'nlO. tenía entonces -:1: escl,nos y' esclayas: -:1: también 
tenía su hijo político D .. J o:,,: Clemente Benegas: ~. 8 D. X,wiel' ::.\Iolina . 

. To,;é Clemcnte BCllcgas el 8 de oduhre de 1771j. (A1'ch. Ee!., Libro II de matr., 
ro!. 9). 

Pe/roni/a: :Fue hautizada el <lía éll de mayo de 17;'j7. Tenía dos (lías. (Areh. 
EcL. Libro (5'.' c1c bauti~mos, rol. :C,1 YbL). El ll;~ttrilllonio ,e celebró el 1 c1e c1iciem· 
bre 'de 1779. (:\.rch. Ecl., Libro II de matr .. ro!. 1i:C). 

Jlalia Josefa: Fue bautizada de tres días. el ~;'j de marzo de 1753 (Arch. Ee!.. 
Libro ;'j'" de ba{ltislllOS, rol. :C~3). . 

Adelllús, el matrimonio 80toma:ror tUYO otra hija: 2\Ielchora, melliza ele ::\Ia
IlUela. :JIelchora fue bautizada también el 11 de enero de 175;2. (_\rcll. Ee!.. Libro ;'j" 
ele ba ntismos, rol. 202 ,ta.). Falleció antes de cumplir el mes. . . 

(-!6) 80bre ::\Iartín "el': Pbro. AXÍB.~L YERD,WeER: Historia Eclesiástica de 
Cuyo. ::\Iilúu, 1931, 2 ts.; t. I, púgs. 583/±. También MORALES GUIX",ZÚ: Genealo· 
gíasLLL, cit., págs. 93/,1. 8ehastián :JIartín fue bautizado el día 7 de febrero de 
1750. (Arch. Eel., Libro i)Q de bautismos, fol. 168). 

,Tosé ..1gllstin: Fue bautizado el día 3 de agosto de liGO (Arel1. Ec!., libro i)Q 

de bautismos. foL iD yta.). 8u matrimonio tllYO lugar el día 1;'j de diciembre de 1788. 
(.\rch. Ec!.. Libro II de matrimonios, foL 184). 

(~í) Expte. en el cual :Félix Correas a su nombre :. en el de su suegro D. José 
Sebastiún de Sotomayor gestiollml la ('ompra de eschnos de la .Junta ::\Iunieipal ele 
Temporalidades de Córdoba. Con lllotiYO de la rianza que deben dejar se pide tes
timonio de sus bienes. Allí se detallan los de 8otolllayoL En: ~\.rch. H. de Córdoba. 
Dirección. Papeles sin im·cntariar.· , 
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l',~POS() ae SU hija Josefa (~~ 1, ::\0 hemos pOllido encontrar en nnl'sl1'o:; 

Hrchivos el inventario el", los bienes que al fallecer, en marzo de 1788, 
l1ebió c1e-jar Sotomayor, pero unos apuntes que preparó para t1ne su 

hijo José Agustín tuviese en euenta al ordenar su testamento, traen 
les siguientes datos que puedl'll eompletar d euadro que \enimos tra
zando (~lJ) : Consta en c1iehos apuntes qne su hija .Juanatenía reeibi

dos a cuenta de la hereneia: 1 par de zarcillos ayalnados en 300 pesos 

fnertes; lUla. cruz de diamantes; una sortija de siete diamantes; un 

l'osario al" 01'0; otro par dl' zan'illos; polizones de 01'0; media onza ele 

perla" y :3 esclavos. Su hija Yentma había reeihido una casa: dos 
(',;clavo:-;: diez cuadras de tielTa: una sortija: otra sortija eon topaeio; . 

1111 rusario de oro; media onza de perlas: polizones de oro. etc .. :Jlanuela 
11'(~" ts(·la\os. una. sortija, y zareillos de perlas y diamantes, .Josefa 

tl'nía a su haber dos esclayos; Petronila 2 mnlatillas, un par de zarci

llos. tlos sortijas y otras joyas de meno!' nllor. ::'IIartÍn por su parte. 
había recibido un negro, ulla sortija con un diamante grande a,-aluaclos 

l'll 800 pesos fuertes, y dinero en efectiyo según lo asentado en el libro 

lle ea,ia. La enmneración que antecede, si bien no permite haeer un 
lúleulo L1e la fel'tuna iotal. es bastante ilnstl'atiya. 

Con tales antecedellt('.~ :-o(·iall';'; y econflmiecs. resulta natural pen

~al' que nuestro personaje lle]¡iú ";el' llamal10 a ocupar los puestos de 

gohiernl; al' la eiuc1ac1 con antel'iol'ic1ac1 a su designación eomo Subt1e
legado, ~\sí 0(,111'1'i(,. en l'feC'1u. Su "eal'l'(~ra de los hOllores" fue bas

tante rúpida ll"l1t!'O de] alltiguo C'ol'l'ql'imiento <:u:;a110. En litil ('~ 

elegido :\leaic1l> de pl'inH'l' 'loto: en 176D nueyamente se le confiere el 
mismo hon()r (e", 1: y' en 1777 llega a la cúspide: En yirtud de UE 

Tíiulu expeliitlu PIII' n . .Agustín ele Jauregni -(¡o1wrnac1or y Capitán 
General del Rl'illU (le Chile-, ocupa el 25 de enero de ese mio el cargo 

el\.' COl'regidor y ,T u,tieja ::'IIaror, Teniente de Capitán General, Oober· 
liado!' de Armas y Teniente Alealc1e ::'IIayor c1e ::'IIinas ([,1). Fue el 

último de los Corl'egidores ('uranos designados desde Chile. Desempeüó 

(.18) Padrón ,1(' la Ciu(1ad de ~IeJl(l«za. 177 1: Legajo en .-\. 1I- ~L Cm'p. X" ~:2. 
1',,]' 1 vta. y fol. ~. 

(.!fl ) _-\;·clL ,fmL de ~Ie1l(loza (Protocolos lle] Escribano Público. de Real Ha
cienda. ~Iinas :' Hegistro, D. Pedro Simún de Yidela). fols. 3 I a 39 vta. 

(JO) A. JI.::'L. Carpo ="" }4·1ií Y ] li •• -\etas dl' C'ahildo .. Actas correspollllientes 
al 1<' de cncro (le los aiíos citados. 

(G1) E1 título de Corregidor a SU favor 11eya fcchn 11 dc cnero ele 1 lil. Su 
presentación consta en Acta üe Cabil,lo del :25/1/". (;\.¡'I.~L, Carpo XQ ti). El día 
anterior se había presentado ante el CalJildo D. Juan Gregario de ~Iolina 'y se 
había coustituido en fiador del ~Iaestre dc Campo D .. Jos,; Sehastiún de Sotomayor, 
],olll!.trndo Corregidor, etc, de ('u;'o (Ibídem). 



tull'O' iuneiOlll'R hasta d 22 de agostu a(, n/,..:. ÍEeha en la ('ual s" 
}ll'esentú el Teniente de Caballería de lu;-; Heale.~ Ejél'eito.~ D. Jacinto 

('amargo y Loayza y- pidió al Cabildo le reconocieRe como titular del 

1':11'140 qne detentaha nuestro amigo. Sn título, expedido pOl' el Vil'l'PY 

('c'lallos el 3 de junio de 1/78, no podía ,,('1' disentidu. y ~otoma~·.Jl· 

<-psú C'O!ílO COl'l'egic1ol' (~,:! 1, En 17ti-!' ('U1110 hemos "i"to. su despaeh" 

11e Suhdelegado de Heal IIaeienc1a y (¡uena. le pVl'lnitirá. a ~u \"ez. 

(¡(!'alojar -en algunas (1e SUs antiguas fUllC'iolles al menos- al último 

de los Conegidores de Cuyo. 
Tal la personalidad y los antececlentes del primer ~uhc1elegac1u 

de Real Haeienc1a y (¡uena de ::\Ienc1oza, 

:::! - D, José Clemcilte BCi/c[jas (1188-1806) 

El hecho de Cjue en 111,11'ZO de 1/S¡., l'] .:\LIl"qn6~ 11(' ~11]ll'('lllOlll" 

-Gobernador Intendente de ('{¡r:1oha (1el Tl1C'umán- f'O'lmiese ]'eali

zando su \i~ita de Ol'llenanz(l a ( 111lhiv:,\' fija,h! "~11 eapit¿¡' 

pl'mi"iona] ell .:\Iendoza. hizo que !'(¡]o tlan~('Gll'ie"('ll tl'(>,; (1 euatl'.1 

día" (le] falleeimiento de Sotomayu¡' ¿lllte" de que 1'] ('argo de Snb

,lr'iega.Jo h1C'sr nne\é1mente pl'oyistu, Ll (l('~igll<l('i ;1 ]'('('¿1,\<'; ('11 n, .To~/' 

Clemente B('nr'~a", yer110 dI'] tllltuim Ú1llc·io]]Clrio (~'::!. ('un;-;ta en ('1 

;)rta del ('abil(1n (1(, j'el·1w F, (1(' marzu al' 17S8, que en ese día ". 

p¡'(',ent(, T:kn('g¡l:';.\ pi,li(, ,"1' le n'I·lln(:~·ipse eomo Sul)(lelegnc1o En \i1'tul1 

de título otorgadu pOI' ~o]))elllollte r fl'ehac1o en JIcllc10za a l-d: d, 

malZO 11e 1788 (~"l), El segundo Suhc1dc'gac1u clló Real Haeienc1a 

_\.l-L)J .. I_:trp, :\" 11;. _\él:t' ("L,ildo, }] Yirre': Y0niz lo continua 1'''1 
oIieio rechn~! dé ;.:etivIlllll'l' ele 177:-:-;. 

Y-el' tamlJi01l: :.\IUi:.\LES Ull);.\Zt-: Lus ('0)'(1'(1 ¡dor( s. cit., apartado x',' 14::. 
púg. IOO/IOj. 

(~,:;) ,losé Clemente BcnegaB ha ]Jía casado con \-entura Sotolllayor, hija d_' 
n, ,1 osC> S~bastiúlL Ye)' llot:! :\" -t;j, 

(~,4 ') En el acta concsl'omli!:llte fl la fecha mencionada se aiee: i' En este 
(·"tarlo compareció Don ,Tosé CI~lllente Benegas e hizo presente pI título del tenor 
si¡ruiente: «Don Rafael de SolJre:.\Ionte, Xmlez, Castillo, _\llgulo, Bullon, Ramirez 
c\n'llana. :.\Ial'Cjués de SoJ,relllonte, Coronel de Infanteria ::- Gobernador Intendente 
de la Pl'oyincia de Córdoha del Tuculllún. Por cuanto en el Artículo setenta y tres 
de la Real Ordenanza tle \einte y ocho de Enero de mil setecientos ochenta \- do,: 
me e:;ta concedida la fncultml 'para los fines ~' casos que allí se explic¡;n de 
nom],rar subdelegados en las Ciudades ~- Yillas de la PI'O\'incia (le mi mando qUl' 
fueren de nunwroso yeéÍlldario ;" sellaladamentc en la que haya Tesorería de Heal 
Hacienila aunque sea de las menores o sufraganeas para solo lo contencioso -:" :, 
u'crTo de que hasta el estado de scntencia sustancicn las causas correspondientes 
a las (los cIases de Hacienda y Guerra. Por tanto y habiendo faIleci'lo Don Sebas' 
tiúll Sotomayo!'. que sor\Ía es'e empleo, haIlúJl(loll1~ ltien informado de que en don 
.J o:-:¡~ Clerl1ellte BeitegHs <:nllcurr('ll todas 1n~ cnlh1ndes (1e huclla !lOrn ,!~ clcrnús nee('~ 
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Guerra de }lendoza desempeñó sus tareas ch~l'ante casi 18 añ05, ~-\llll 
cuando hasta el momento no hemos podido determinar con p1'ec1slO11 
la fecha en la cual cesa en tales funciones, podemos sí afirmar que 
tal debió oCUl'rir después del 7 de agosto de 1806 y antes del 13 de 
no,'iembre del mismo año ("3). Surge así una nueya corrección a lo 
<,firmado por ::}Iorales Guiñazú en su obra citada, Según el mencionado 
m1tor, José Clemente Benegas eesó en 1799, y en tal año le sucedió 
D, .J osé Antonio Palacios, quien -siempre según Morales Guiñazú-, 
se desempeñó hasta 1803 56 , Pues bien, Palacios no fue nunca nom, 
hrado para desempeñar tales funciones y, de hecho, no se desempeñó 

sarias al dehi,lo :- justo üesellll'ci"to de tan recomendable encargo. le elijo :- nombrlJ 
por tal 1)lIbdelegado en esta Ciudad y su particular territorio para el conocimiento 
y sustanciación de las expresadas dos clases ele causas con sola la inmediata delJPll' 
,lencia en la jurisdicción de ellas de la Intenüencia de mi cargo en cU~'a yirtuíl 
1'0drú formar las correspondientes sobre cualquiera hechos, fraudes, u otros delito, 
cU~'O conocimiento pertcm'zca al :JIinisterio de Real Hacienda o de las materia, 
,le Guerra de que conocen los ~Iinistros de ella cuando se trata de interes~s del 
Real I'in o hasta ponerlas en estado de 'icntencia así los que principien por sí como 
los que pascn l'n sllluaria cualesquiera dependientes de las Rentas Reales en que se 
incluyen todas las ele S.:JI. ~. los de tabaco, y nailles. exceptuado la ele Correos. 
y hallúndose en el referido estado de sentencia deberá dirigirmelas para SU pro· 
nuncitll1lÍento ... » :\Iendoza. ti catorce ele marzo de 1788. El J[arlJ.llcs ele Sobre
-¡¡¡ante, José ¡le Elías ' Secretario, , .. (A.II.~I.. Cnp. :;\9 16, _-\.ctas CalJiMo). Préstese 
atención a CÚlllO Sohremonte fija con exactitud los límites de lns atribuciones que 
~olTe:.;pont1cll a los Sul)/lelegatlos de (10~ causas. En la nÜS111il fecha 8ohn:1l1011te se 
dirige a }), .J os,; I'rancisco de .AmigoT<.'na, Comandante de Armas üe :JIcJl<loza, :
le comunica la designación Tecaída en Benegas, (cLH.:JL. Carp, XQ 50), 

Haccmos norar que :JI(lr~.\LEs GU5:AZ(': Los Co¡-¡·c[lido)'cs. cit., pág. 11:C. afirma 
que Bellegas se hizo cargo de la SubclelegaciCm en 1 787. :JIOl~.\LES Gn5:Azt, por 
otra parte .. escribe rC¡¡('{las. );"osoüos escribimos B<·I/({j(ls. en primer lugar pan¡ue 
creemos que ('se l'S el apellido correcto. ;' en segun,lo lugar porque D. José Clemente 
firma sicmpre Benegas ~. no T'" el/t[las. 

(;;~') :Jlüit.\LE"; Gn5:.\Zl': Los COl'l'c{li(7ol'cs. cii.. pág'. 11~. afirma enóneamente 
que: Bellegas üesempei"tó el cargo hasta 17D9 solamente. El mismo error lo repiten. 
entre otros. "erdaguer, op. cir. 'y Y. Siena. op. cit. En el .A, II.:JI. consta que 
Benegas dcsempciíó sus funciones desde 1788 hasta 1R06. Así, ademús de las notas, 
proycídos, etc. que aparecen firmadas por José Clemente Benegas como Subdelegado 
ininternuupiüamente desde 1 í SS hasta agosto de 1806 inclllsh'e; en los inyentarios 
de existencias ele la Tesorería que de acuerdo con el Art. ~09 de la Real Ordenanza 
de Intendentes debía realizarse todos los días :c de cnero, aparece Don José Clemente 
Benegas. en su calidad de Subdelegado de Real Hacienda, al lado de los :JIinistros 
(le Real Hacienda, en los testimonios de dichos inyen tarios leyantndos en 1800. 1801, 
180~, ISO:':. ISO'!: lS05 :- 1806. La última constancia de la presencia c1e B~nega~ 
en la Subdelegación nos la da una nota firmada por D. José Clemente Benegas el 
7 de agosto de 180G y' dirigic1a al Comanc1ante de c\rmas Interino D. Jayier ele 
Rosas, En ella le cOJllunica que por Orden Superior se han U1lÍdo las Subdelegaciones 
de Real Renta ele COlTeos ('on la de Real Hacienda, El 13 de noyiembre de 1800 
Hparece por primcra ,"ez la firma de D, .J oaquín ele Torres, quien firma como 
Subdelegado Interino un pro\'cíc1o C'n un Expte. en el cual Doi"ta Anselma Godoy, 
'¡"da, de :JIoyano, reclama h posesión de terrenos realengos, Todo en: A. H.:\1.. 
Cnrpetas ::\'! f'lj Y f', de Real Hacienela. 

(;;G) Ol'" cit.. p:tg. )1;~. npartn(10 lGl. 
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en ellas durante los años a que hace l'(cfereneia el autor citado. D. José 
Antonio Palacios fue sí ::\Iinistro Tesorero de Real Hacienda y Aélini
nistl'ac1ol' de Tabacos de ::\Ienc1oza desde 178-:1: hasta el día de su falle
cimiento, ocurrido el 17 de ma'yo de 1800 (~T). Puede que en alguna 
oportunidad -y conste que no hemos encontrado ninguna huella de 
que así haya ocnrrido-, Benegas lo dejase a cargo de la Subdelegación 
interinamente con motí'i"O de tener éste que ausentarse de la Ciudad, 
pero elle, de suceder, debió ser sólo por pocos días. Sabemos, por 
ejemplo, que Benegas delegó sus funciones (1111'ante algún tiempo 
-d~esde principios de julio hasta los primeros días de noyiembre de 
1792- en la persona de D. José de Amigorena, Comandante de Fron
teras de ::\lendoza (~S), ::\os consta también que ante una nueya ausen
cia del titular, la subdelegación quedó a cargo del Dr. Raymundo Pe
lliza -pOI resolución del mismo Bencgas- desde el 19 de junio 
de 1799 hasta casi el final de ese mismo año eU). Pero fuera de estas 
dos Excepciones, no hemos podido documentar otras suplencias entre 

(",') En cllilJl'o de Tomas al' Ra::ón de l)(lipac!lU$ ¡¡¡ilitares. Cid lilas de premios. 
retiros, emplcos eiriles JI cclcsiásticf)s, dOilatil'Os. rtc. 1710 a 18:1. PuhJ. por _\1'chiyo 
Gcneral de la );"ación. Bs, .:"-s" lP~ii. consta (púg. 1151) quc el 1:: ele junio de 1184 
se tOI]](í razc'n del nombramiento de ,JOS¡: Palacio" como i '::"IIinistro üe Real Ha
cÍClH1a :- .\üministraüor de Tahacos de ~Iendoza", Es éste el único cargo que 
(ocupó Palacios en ~I('ll<loza. );"0 ha~' constancia alguna de que se hnyn descmpeiiado 
-aun interinamcntl'- en ningún otro. 

En el acta de defunción (Arch. Ecl.. Libro II de deL fo1. 13:1/Ui:¡ ,ta,) consta 
que Jos(- Antoniu Pnlacios, natmal de Santillmw, en las ~Iontniias de Bantander. 
Administrador Gral. de Tabacos ~' ~Iillistro Tesorero de Real hacienda. esposo de 
~Iaría J osera Escalante, fue sepultado en la 19lesia üe Ban Francisco el día 18 de 
mayo de lSOO. Queda bien claro entonces que, al fallecer, en 1:300. no era sino 
,. Administrador General de 'l'abacos, T ~Iinistro Tesorero de Real Hacicnda' '. 

("8') Bol'remonte e,nihe a D. ,T/::",: ele .:\mignrena des/:le CÓl'doha y a 13 de 
ngosto de 1 ill:: que: .. Por la de Y d. de 10 del mes que espiró, quedo enterado de 
haber CJuedado encargatlo tll' esa Su¡'üelegación por ln ausencia que hizo D. José 
Clemente Benegas a las ~Iillas üe San Luis," (A.H.::\I., Carpo );"0 32, Gobierno). 
El mismo Sobremonte escribe a D. José Clemente Benegas desde el ~Iineral de la 
Carolina, a 1 de noyiemlJTe üe liD::, lo siguiente: "Esta bien que como ud. me 
dice con fecha de nyer se restituya a ~Ic!l(loza, y yuelnJ' a esta ~Iineral l}or un 
reglllar t0rlllino en el tiempo que dice dejando encargado su comisión al Comandante 
D. J OSé; de Amigorclla como se prncticC, en la actual ausencia de u tI .... " (A, I-I. ~L, 
Cal'p .. );0 32. Gobierno). 

(;-,n) Desde Cónloba y con fecha 18 de maYo de llnn. Pérez del Yiso --ex 
Ases¿r de Sobremonte y ti la sazón Gob. Inten(lente Interillo- comunica al Sub· 
(lelegarl0 de Real Haci¿nc1a de ~IellCloza D, José Clemente Benegas haberle conce· 
(lido la licencia solicitada y le autoriza a nombrar reemplazante" que no altera la 
Cjuietud' '. En el margen se lee una nota de puiio y letra de Benegas, por la cual, 
eOIl fechrr 19 de junio de 179n decide nombrar en su reemplrrzo rr Dn. Rrrymundo 
Pelliza en YÍrtud de la nutorización concedida. () ... JI. ~I., Carp, s/n. Corresponden
cia de Pérez del Yiso y González, lIPO/1S05), El 4 de julio de ese afio de 1799, In 
Junta ~lunicipnl dirige un oficio n "Subdelegall0 de Real Hacienda D. Raymund() 
Pelliza", (A, JI. ~L Carp., );"0 SU). 
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l1S8 y 1806. Por el eontl'al'io. en los pl'o,\'eíc1os de expediente,.:. j]()_ 

taso etc. figura (,i1si permanentemente la firma (le Bl'negas ~' :iólo (,U!l 

su autorizadón firman en su lPEmplazo, eH las Upol'tullic1aclps ,.;eñal,!
da:i . ..c\migOl'elltl y Pl'lliza. 

(Cuál fue el mutií'o por el ('ual ('Psó D .. Jo:-ié Clemente Benegas ('1\ 

:-iU cargo? Xo hemos encontrado en nuesiTOS archin):,; c1oennll'ntos (jlL' 

puedan l'espow]e1' e011c1'ei amen te a t'sa p legun ta. 1W ro ('asi !les a ~Te'. ('
l'íamos a afirmar que el l'ele-yO Sl' pl'oc1ujll a peclic10 (1("1 pl'Opiu Bellega,.;. 

Xos hace pen;;al' así el he<:1lO 11e que ya Í'll 1796 hah~a ¡wlli(1o a ~()hl'e

monte- le .. ("XUlll'l'a"e" del cargo (';11). Ya helíl(lS ,'i,;l(l (,.llilO. :'ll 17~):2. 

(,1 Goherna!lul' lntt'llllellt,> explicaha al Yiney jo IJitkil que era en-

1 (;IlÍl'a quiell qui:-;il'la Ik"empeñal' un e'argo eon tan puC'o,; alieient~:-; 

('I'un(¡lllil'()S ~' de leprcsPllla('iC'll ¡ ';1,. El Yil'l'C'y .Al'l'r'z1olHlu l'llllúrma 

diC'ha c1iúeultacl en Ull Í!¡[Ol'Ilíl' ('!c'\'Clllo al Rey en mayo tI," 1i!.J.± (,;" 
.Allí. c1eS]ml''; .11' l'lHlll1fral' a los fIne se cleselíllll'ñan l'n las snh<1.>J¡.,~a
('iones de la (;llbl'l'llari(m Illtp!Hlelleia ele Córdoba c1iee: 

'. Estos Snhdelegac1u,:; -('llll'e los enales figm'a Beneg'a,~- no 
fneron eonúnllados por e"la :-lupel'Íol'idad porque las Reales 01" 
d('nr'.~ ell' 7 (1,' oetubl'i' I1L' 17;-:8 y 19 de EnEro de 9:2, fueron 1'ost.'
l'iol'Ps. ~- S(' halló por conYeniente no remoYel'los pOi' la difi('ulfl/ll 
que )}(r 11([/;[(( rcpr('.~1 ¡daelo Clljlld jefe eH las pi'ot'isiones, i'uJllla1ll1o 
(']] que 110 tenil'lltlo las euatro eausas que cleelal'a el Art. 9 el" la 
Llieha ()¡Ilenanza a los Pueblos de Indios C'abeeel'as ,le Partidos. 
sino las ,los (le Hacienda y Cm'na de qne trata el 7:3 Lle la misma 
por Sl'l' 111' Espaíi.oles. no g'ozan pro\'ento alguno antes ('ostean el 
COl'l'C'o al' () t'i(·iu. y' an](lllllen~('. Y" ni aun c1isüutan el honur 11., un 
asiento Pll elH'l'pO (11' Cahilclo que logran hasta los Tenientes de 
los jlillislros de Haeiencla. ele que ¡'¡cile ([ resultar 1/1/(/ el/rija JJUj'(( 

Il{alljiiÍ! r ¡'(eino de la que procuran eximirsc . .. 

Xo n\;s le.~ulta (Ji fí(·il. pue,'i. el l'\lm ellC't'l'llU,; ele que tamhién Be

lwgas -después de 1~ ailc:-i (le lll'\al' a ('uestas tan lwsada C'a1'9:a-, 

"l'l'oeurase" "eximirse" ,le la mi,.;ma. ::\0;:; afirma en esa C'l'el'l1eia 1': 

(f10) El ::.\Ial'qué,-; de SOl)r~)H1Ulltl' tlil'igc , üC::5(le (\)1"(loha :' e011 fecha }f) (lt,. 
¡lieiembre de 178(i, la siguiente Ilota a Bcnegas: .. Enter'1I1o <lL' la r"l'l'c,sentaeiún 
que Ud. me hacl' con fecha :2-+ de octubre último H'lati,:¡ :¡ 'IUl' se le eXüllC'l'L' ,1\, la 
SulJdelegnción, In he dirigido COIl esta feelia al EXlllO. i)eltor Yirrey para que en su 
,'ista se sin'a resol\'\.'r lo que estime conH'nil'llte en el asullto", (,-\. H.:\I.. Carp. 
X0 5:2), 

(61) Ver púg, 7, Y' nota X0 :21. 
(62) Informe arljunto a oficio X" GI de 8 de marzo <le I70-+, <le Arrellollllo 

Peclro de Aculta, En cumplimiento de Rl. Orden dc :2;) (lc enero (le I78:3. Sohre 
's Sub1lelegaclos. designación, etc. En: A. eL L :\\1(1. B". _-\,., Leg. :~ l:~. 



\('l' ('OIllO el ('c1l'go debió pa,.;ul' por un largo interinatu Hntes elt" t¡w' ;,;t' 

pl'onycse nuenllllente en un titular. :-:;i la idea de la cesantía huhies(' 

particlo del Gobernador u del Yirl'l'~- éstos hubic'sen teiliüo ya a lJla!lll 

d SUC(>OL EyiLlentemente no resultaba iúcil encontrar quién lo qui

"iese c1esempeúar. 
l} José Clemente Bellegas había na ('ido en San .J uan de la Fron

tera, posiblemente ell 17;)± (n:l l . Fueron su;,; padres D . ..c\ntonio Bé'ne

gas ~. Doúa Isabel Balmacec1a (g.l). ;\() salwmo,; euúnclo se estableeit¡ 

en ::.\Ienc1oza. pC1'O sí quc en 1776 eontl'ae matrimoniu en (,.;la Ciwla,l 

('on Doúa Yentura 8utumayo1', hija de nuestro \iejo ('olloeiclo n .. ] OSP 

:-)(']wstiún de 8otomayUl (I)~·.í. DeStle entonces l'csic1e positinllllflltl' en 

jLnc1oza. En el c('nso de 1777 figmH la .. t'a;:;a de n .JOSl' ('lementl' 

Benegas··. y en ella. adEmús de su eq)(Jsa y ele su hija ::.\Icn·ía Dominga. 

C'llC'ontramos a t n's negras ese·layas y a dos .ión'nes espaúoles solteros. 

D. Alejalllhu ~. D. ::\ic-olás Anmda (';'), ; Enm 0sto~ hijos ,1d primer 

m:ltl'imoni() di ])(¡íia Yentura o helmallOS .1e su diúmto espo~() 1) ::.\1a-

11nel Ferllúnc1ez de _~ ¡-anda) DI' "n matrimonio IUll·i"l'Oll du.-- hijas: 

~Ila]'ía Domillga, quiell ('n 179:-:- (·(jutl'a.iu matrimoniu ('un su primu 

hermano D. ('amilo Coneas; y Francise(t Trinidad. la ('na1 ('ast', ('Oll 

[l. Andrés Goc10T en 1800 (lO7). Larg:a fU' la ':ida dl' D .• Itls,: C]mwntl'; 

~. seg-úll parece mantLn'o buen ánimo ha::óta último mUIllUl!" En 1"~:í 

¡ allC'c-ió su esposa 

e.:{) En el atta (h' c1L·t'ullciúll (·Ull . ...:ta qUe \..'l'~l ., Orillll,lu de' ;--::;!ll :Ju;¡l!" y ql;" 
f,iÍ!é>ció d! . ·~O aIlO,; (le cüaü'·. COlllO su fallecimiento O~UlTC l'n 1,'';:·;,1. c,dculam,,' 
Ijm· (khió nacer en 175,1. ("\rel!. Ed .. Libro X" 1:: de deL rol. :,;5). 

(G·!í ('onsta en su partirla di' matrilllonio con Ycntllra Sotomayor -.~ ,1(' o,', 
¡uj.re tlc 17ili- " en la üe su segundo matrimonio. con .Jacoba Cla,'el -:.!~' (]v 

marzo de 18:27-. '("\n·IL Ecl., Libr~ II ,le matr .. fol. \1 ,- Libro 6° üe mat!'.). 
(I;~.) '··er Ilota anterior. 
«()G) Censo ciL púg. 16. nota X') '¡S. fol. ,l. 

(n7) Jlaría Domin.lla: :Fue bautizada el ,1 de agosto de 1777. P;¡clrinos fueron 
Il. José Sebastiún de ~otoll1ayol' (ColTegiilor) y Doña Francisca Borja de Salas 
(Arcl!. Ecl.. Libro 7° de hautismos. fol. ::07 "ta.). 

Su matrimonio se realizó el 1:: ele octubre ele 17PS. Camilo Correas era hijo ck 
n. F,,]ix Correas y de .Juana Sotomayor. Lueg'o los contrayentes eran primos 
hermanos por la líl~ca materna. (.-\rch. Eel.. Lib;o II, matr .. fol. ~~5:2). 

Francisca Trinidad: rue hautizadú. (le :20 días. el :20 de octubre de 178:2 
(Arclt. Ecl.. Libro S') de bautismos. fol. 7:n. Su casamiento tnvo lugar el 30 de 
oduhre de ·lS00. (",\rch. Ecl.. Libro JQ de matr.. fol. ::0). 

(;il\ Su esposa "Espaliola-eriolla, de S6 alios' '. fue enterrada en la Iglesia di' 
San Francisco el 1:2 ele setiembre ele 18~;'j. En el acta se elice que murió" ... prinlll" 
de raz6n ... ", (Arch. Ec1.. Lihro 11 ,le (h'L. fo!. 73), 

(GO) El matrimonio se realizó el ~¡I ele marzo de 18:2í. (Areh. Ecl., LiLrü ti" 
(le matr.). Consta en el acta que Benegas era Yiuüo de Ventura Sotoma:'or An,: 
.lacoba Cla,el tenía entonces :cti afios. Había nacido el :25 de julio de l-;lIl. r,,,, 
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míos nno en compañía de su segulllla esposa, pues la muerte sólo lo 
alcanzó el 15 de diciembre de 1834 (7" l. 

Durante su larga:: laboriosa yida, atumnló Benegas Ulla fortulla 
que ¡;i bien no llegó a igualar a aquella de su suegro, puede califieal'::-:e 
ele considerable. Consta en el inYentario :: tasación de sus hienes que 

sus easas, huertas, yiñedos, ganados, hodega, molino, muebles. joyas, 
dinero en efecti ,-o y en documentos, Yinos, aguardientes, etc., sumaball 
la cantidad de 41.550 pesos fuertes (71 l. 

El hecho de que 11a;-an desapareeic10 del Arehiyo Histórico de 

::\Ienc1oza las Actas de Cabildo desde enero ele 1811 en adelante. nos 
ha impedido comprobar si Benegas ocupó cargos en dicho organismo. 
eomo creemos que debió ocul'l'il' (7~). :::;ahell1os s1, qUe D .. José Clemente 

Benegas fue designado en julio de 1810 ::\Iínistro Tesorero Interino 
(le :i\Iendoza; que en 1811 se le libró el título de Comisario General 
Honorario y que en 1818 el Directorio le nombró Comisario de Guerra 
Honorario (73). 

3 D. Domingo de TONes, 8ubddc,Vad,¡ J¡¡i! ¡-z'no !1,~()6-1808) 

Desde noyiembre de 1806 eneontramos a eargo de la Subdelegación 

!le Real Haeienc1a ~. Uuerra de ::\Iendoza a D. Domingo de TOlTcs ~ .. 

Harriet La feeha en que tomó })osesión efectiyamentc de tales lun
(·iones aparece un poco ('ontusa ya que, si bien como hemos indicado 

anteriormente. en algunos documentos aparC'cC' la firma de Benegas 
hasta agosto ele 1806 y la de T01TC's sólo empieza a figurar desde 

1l0\iembre del mismo mío. ('n un ofieio del 19 de junio de 1806 D .. José 
C'lC'mC'llte Bpnep:as a\'isa al C'ahihln c¡ue: 

lJautizadn el :2[1 de julio del mismo aüo. (),-rcJ¡. Ecl., Vbro 11 de bautismos. fo1. 
1i:2 __ ta.). 

(70) Fue entl'lTH,10 en San Francisco el 15 ele diciembre ele IS3,t. (Arel!. EcL 
Libro ?;"o 1:2 de deL Iol. 35). 

(71) El juicio sucesorio lo inicianm 'lIS herederos el :28 de enero de 1 S;~;j. 
El inventario :c tasación de l,ienes figura en fs. :2/35, para los bienes que po,ee 
cn :.\Iendoza T fs. :37/,tl pam los qlIe ticne cn San Juan. El total arroja;) 3tL%+ 
para :.\Iendoza :' +.551:) pam San JUnIL Figuran en ellos viñas, huertas, casas, 
bodega, dinero en efectivo y en pagarés, YÍnos. aguardientes, molino, etc. Rus 
herederos son: Dominga Benegas (hija): }'raneisca Benegas (hija) y J acoba 
Clavel (esposa). Se dividen por partes iguales. (Arch. Jud., Juicio Sucesorio 
?;"? 1020·1ScJG-S0 fs.). 

(7:;) :.\Ionseñor JOSÉ _'\.::\ÍB.\L YEf:DM;¡'Ef:: IJiRtnrin ,71' Jhnüozn. E,t El Siglo 
Ilustrado, :.\Ic·ndoza, 1935, :228 púgs., nos da el dato de que en 181+ el CalJildo de 
:.\Iendoza estaba presidido por D. ,José Clemente Yenegas (sic: Benegas) (pág. (iii) 

(73) Tomas de ra:::ólI, eit.. púg. 1H" 
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.. En cOllsecuell"ja de lo resuelto por el Exmo. Señor Yirrey ele 
esta Provincia en 27 de abril de este aüo, para que en el caso de 
haeer uso de la licencia que se me tiene concedida, deje la Subde
legación en el jlinistl'o de Real Hacienda mas antiguo de estas; 
lo he verificac10 cumpliendo con la citada Superior disposición 
<.'n el Teniente de ella Don Domingo de Torres" (H). 

Esta liceneia -se hieiese efecti\ a en junio, en agosto o en no
\Íl'l11bl'e- ereemos que fue definitiva, y qne la inteneión de Benegas 
era la de gestionar entre tanto se le aceptara la renuncia en Ulla fun
ción que ya se le hacía demasiado pesada (7~). Lo cierto es que en 
adelante. y hasta fines de 1808, época hasta la cual se prolonga el 
reemplazo o interinato, signe desempeñando las tareas c1'e Subdelegado 
n Domingo de Tones ('G). Es el primer español-peninsular que tiene 
el su cargo estas funciones en jIellc10za y las recibe de un español-ame
l'Ícano qne no quiere eontinnar en el ejercieio de ellas. Cabe hacer 
notar que la designación interina de Torres --pese a tener tal caráeter 
y a haberse heeho con autorizaeión del Yiney- tiene cierto matiz de 
iJc.galidad, pues bien claramente disponía el art. 73 de la Real Orde
nanza de Intendentes de 1782/3 qne la provisión de la Suhdelegación 
(1(' Rral HaeiEmb y nnr1Ta: 

1 j-l) \-~r l'ú:;', 1\) llOtn ::::;'-' .);), El OIltlO ,le Bpnegas al CalJilclo en: ~\'I-I.::II.. 

(arI-'. ::::;0 ;2;). Hacemos notar que ::-'Ior,ALEs Gn);_\z-C-: Los Corregidorcs, cit, no men, 
ciona a D. Domingo ele Tones como Suhdelegado. Para dicho autor, a Benegas 
sucede directamente Ansay -y en fecha que no correspolHle. 

(Tr.) E.'l 16 de diciembre de 1805, por ejemplo, Benegas hahía dirigido la si
guiente llota al entonces Yirer:- Sobrcmonte: i. En tantos años que estoy hecho 
l'nrgo de esta Suhdelegación de Heal Hacienda, sin pré ni obención la mas ínfima, 
sirviendo solo a merito, con todo el desempeño que a Y. E. consta, es üe mucha 
consideración el monto de Papel, escribientes, ;- demas gastos indispensables que 
he sufricl0 ele mi lJolsillo; '}- reflexionand oen que no 11ab1'a dificultad para que se 
me conceda eximir del sen-icio de ::-'Iilicias algún Escribiente al menos por tenerlo 
pronto. aunque como siempre me cueste si es preciso, la gratificación que hasta 
hoy, vengo en representarlo a Y. E. para que se digne dar en el particular la Orden 
que sea de su superior agracl0 ... ". (--'".I-I.¡'L, Carpo XQ 87, Borrador). 

(iD) Entre otros Torres interyiene en los siguientes actos en su calidad ele 
Subdelegado Interino entre 1806 y 1808: El 13 de noyiembre de 1806 firma pro
yeído e11 Expte. de ~\.nselllla Goeloy sobre posesión de terrenos realengos; el 
:!/1/1807 realiza, junto con D. Joaquín Gómcz ele Liaño -::-'Iinistro Contaclor ele 
Real Hacienda-, el inycntario y ;;-isita establecielo en art. :20D ele la H. O. de In
tendentes: Expte. ele ::IIanuel Peralta -8/11/1807- e11 que solicita se le exima 
(le contribución; licitación para ahastecer de carne a la ciudad y Fuerte de San 
(':1]'los -H ele diciembre ele 1807-: Inventario y YÍsita realizada el :2 de enero 
.1e 1808 -Art, ~00 H. O. Int.-; Expte. en que Juan de la Cruz Yargas solicita 
aprobación remate -8 ele agosto de 1808-, ete. (A.H.::IL, Carpo X? 8í de Ha, 
(·ientla). En las Actas de Ca l.dldo no ha:- constancia ele la toma de posesión n; 
,lel cese. 
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no se ha de yel'iúcar por llingun caso en los .. A.lcaldes Ordina
l'ios ni meilOS ell los JIinistros Contadores !J Tesoreros, u otros Ad
ministradores de algunos ramos de mi Erario, pues ha de confiar;-;c' 
a personas partieulal'es de la mejor nota y llceesarias circnn;,;
tancias o , 

DOlllin¡!'u üe Tunes :"e desempeñaba eumu titular en el eargo ch, 
::\lillistl'o Tesorero de las Reales Cajas de :\Ienc1oza desde c1ieiemhn' 

c1e 1803 ~-. en consceuelleia. llO podía aeulllular la Subdelegaciún ch' 
Real HaeÍendao Pese a ello. y "qrlU'alll('nl(' ante la esca-;ez o aun falt" 

ele postulanres, fue Suhc1elegac1u inteLÍnu hasta diciembre de l"O~, 

¡echa en que fue reemplaza/Jo por D. Faustino .:\n"ny (77). 

"Don Domingo de T(Jnes había ll(H:ido en Yaletleia el :2:2 ele o('tu
bre de 1780. de c1un Le(iIl Tune,.; .Arana ~- /1(' c1m'ia :\Iar:a C'e:·ilia 

Hnaiet, Era de noble y antigua asCendell(·i,t. tanto pUl' la línea pater
na. que procedía del linaje C'a~t('llmw (}, :\lall,.,il l " 11(" la :-;iplTa : (k 
Canales. en el arzobispado (1(' Burg'()~ (hoy pi'o\'illC'ia de LognJl'io, 

C'omo por la línea materna, clescemlielltc ele la l'mnilja Haniet. antiguo 
::pellic1o '\'asco de los señores de Lanesore" (T~ í. :-:legún el mismo autul 

J cu~-a pluma perte11ece el pánafo que acabamos (le transC'rihir. D. ])lI

mingo cur~ú sus primeros estuc1io~ en Yalencia y los eompletú luegu 
l'll el Colegio de las Escuelas Pías ele San Fernando. ell :\[alhid í T;J , 

··Hen'l,',. desde luego -nos dice d mismo Pemún-, Ulla \'''peeial "apa
(j(1ad para la" materia:, fillall(·iera~. a la.;;; que. como hemos de \'er. 

(,onseryú llutable aficióll \.llll'élllte toela su ¡-úla. a pesar ele lo muy 
(\l·<:il1entaLla y azarosa que [.sta fue. PUl' t("lu ('sto. c'ull"iguiú el! t I'll 1 

lllU.'I- jUH'n al sen-ieio al' la Real Hacienda. y a los wintidós aíio:-; 

dem1Za ~-a el nombramiento que acabamos de Yel' para el importante 
cargo de ministro tesort'lu l'n la ciudad de jlencloza" (SO). Damiáu 

Hudson no~ agl'ega por "ll pal't\' el sigulC'llte ntl'ato ele nuestro IW;'-

(77) El 4 de no,-ielll],l'e üe 1,~U:J 1>. :\'icolú, P01'<:z de'! Yiso -('oL. 1m, llltl'
rino- comunica a Belleg-as que D. Domingo de Torres ha sido desig-naüo por d 
Rey :\linistro Tesorero de Real Hacienda y que ,iaja a :\Iellc1oza para tomal 
posesi(¡ll. (A.H.:\L, Carpo :\,9 4~). l.'n Tomas de Eazón. cit.. púg. sn:], estú regis
trac10 con fer]¡a II de ai:'i:osto de IS0~ el título de :!'.Iinistro Tesorero de :\Iendoza 
a favor ele Torres. El l;üsmo D. Domingo üe Tones. por su pnrte, se dirige ya 
desde :\Ielldoza, a :;0 ele diciembre ele 180:3 al Cabildo, ¡¡yisa haher tomado PO:;l'

,;Í(jn. al mismo tiempo que solicita el " . .. asiento que me compete en ese :\1.1. 
"\yuutmlliento. , . " (H.:\. :\1.. Carpo :\", 813 ele Haciewla¡. 

(78) JOSÉ :\L\I:Í.\ PDLí_-,: en laurcado ('iril. en 0/))"([8 COIll/)/et',s. T, UT. Es
relieer, ::\1ac1rid, In,,\!, pÚg. 4 7~ Y nota X'¡ ~ a pie ,.le p:'tgo 

(¡~l) Ibíc1eIll, púgs. --11:2/:). 
(SO I Op. eir., púg. 47::, 
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:sonajC': .. ~ill pal'l"(,("l' Ull humhre herllloso, era de gracio:-:a figura. ,1<.. 
finas mancra~, elcgante en su porte. Tenía la tez blanca, la estatura 
mediana y lllueha \'Ínza en su,; ll1oYimicntos, a la par dc manifestarse 
siempre en su persona un airc de natlll'al dignidad, Su mirada, a pesar 
del defecto de estrabismo que tenía en uno de .sus ojos, era penetrante, 
re,elando sagacidad c inteligencia. Cuidaha ('on {'smero :; lujo de su 
" toilette" í, Pemún nos agrega d dato de que n. Domingo C'lllhareó 
eon rumbo a jlonte\ideo en la fragata'; Esperanza" el 1:2 de octubre 
,k lS0:2. D(';.;d,c jlontC'yideo pasó a Buenos :\.Írcs a burdo de la "Niña 
\~e la COllcepC'Íón": y mús tarde. tras larga trawsía llegó a jIenc1oza, 
pLsiblemente a me,liados de 180:3 (S2L Cabe destacar que, por seguir 
la \'C'rsión de Hndsoll, Pcmúll comete el eno1' -qne repiten también 
jlorales Gl1iñazú. Yel'Claguer, Sierra, ete.- de afirmar que Torres 
partió de Cú<1iz en eompañía <1p D. Joaquín GóllH'Z de Liaño y D. Faus
tillO :\nsay·. quiEnes hahían sido entonces designados --siempre según 
1<),,; ant(ln'~ (·itados- jlinistro Contador de las Reales Cajas de jlen
,loza ~. Comandante de ) .. l'mas con el agregado de Subdelegado de Reai 
Haeienc1a y C+uelTtl. l'espectinnnente. Lo cierto es que estos tres perso
najes -Ins c-uales cOlTerún luego lllue]¡as e importantes aye¡ÜUl'as 
.:\111to,,- 'W cOlloeiel'on en jlenc1oza. D .. Joaquín GÓlllez de Liaño nu 
¡;f'~.'.'(í a la c-apital enyanC1 sino en ]:-;03. ¡,- f1l lo qne l'espef'ta a :\11~ay. 
>,' enc' (Jlltrab,1 cn el Río de la Plata d"sllc YC1l'ios mios antes .]" la 
h'gada (le Tones (s:: l. 

:\Ull cuanclo sea realmcnte illte1('.~ante, no es el caso ,le explieHr 
"llOra la illtenclleión de D. Domingo de Tones, Faustino _\nsay :' 
[). Joaquín (iúmez (]e Liaño en los :meesos que tlnieron 1 ngar en 
:'IIenrloza en lo" me:,(',; (le junio y juiio de 1810 como eonsecuencia 
'le los eambios políticos ocurridos en Buenos _-\.il'es. Bástenos saber 
que nuestros tres personajes se opusicron al l'e('onocimiento de la 
,Tunta instalada en la Capital el 23 de jlayo de 1810 y que, después 
,le interesantes alternatin1s. fueron l1elTotac1os y emiados pl'isinnerü:; 

(81) D.DI!.\.:-; HlI>SO:-;: l!(,('l'(u)os histúricos soure la Prol'incia ele Cuyo, Btll'-

1:05 Aires, 1SflS. ~ t,; .. 'L 1. púg. 10/1. 
(82) Op. cir.. 1'úg. ·17'¡. 
(sa) En acta de Cabildo realizada el 11 de cuero de 1S06 se toma nota de 

que se ha hecho cargo de las funcione:; de ::\Iinistro Contador de las Reales Cajas 
<le ::\lcndoza D .. J oHquín Gúmcz de Lia.iio. según título que presenta y que fue 
expedido en _-\ran.iuez a 1:; de febrero de 1803. (A. Ir.:JI.. Carp. K" 18, Actas de 
('abilr1o), En lo que rl'SIH'eta a Ansa~'. consta en Tomas de Razón, cit. (púg. ·H)) 
que en mayo ele 1ifl'¡ era _-\Iférez :\.gregaelo de Dragones ele Bueno;; Aires, que en 
1 iili estú e11 el Cuerpo de Blandengues tle Santa Fe: que en 1800 se le 11oml'l" 
('omanclnnte de' _'\!'lllaS de ::\Ienc1oza, etc. 
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a Buenos Aires ;r luego a Patagones (5-1). El :25 de julio de 1810. día 
ele la festi,'ic1ac1 de Santiago Apóstol ~PatrOllo de l\lendoza- nos elic-e 
Pemán " ... Don Domingo de Torres y sus compañeros, escoltados por 
un piquete de doce milicianos. al mando del teniente don Felipe Se
gura, salían por el camino de postas, (:onclu(:idos a Buenos ~Ail'es" (S5 i. 

Sometidos a juicio, sc les condenó a presidio en la costa patagónica (su) . 

?\'o fue tan largo, sin embargo, el cautiyerio, pues tras asombrosas 
awnturas lograron escapar en 181:2 y llegar a Monteyideo -a la 
sazón en lucha con Buenos ..-:li1'6s, bajo el mando de D. Gaspal' de 
Yigoc1et -el 13 de junio ele 1812 (S7). En la sesión realizada el 27 
de noyiembre de 1813 las Corles de C'ác1iz otorgaron a D. Domingo de 
Torres :: a D .. J oaquín Gómez de Liaüo la Cruz Laureada de San 
Fernando como premio a su actuación en las costas patagónicas. El 
:27 de abril de 1814 Fernando VII, ya libertado, confirmó esta gracia 
y firmó el diploma ele concesión .. , Quizá es éste el {mico caso -nos 
dice Pemán- en que haya sido concedida dieha merced a personas 
]]0 militares" e's). El mismo autor nos informa que en junio de 1815 
se c1esig'nó a Tones Intendente ele Ejército, ;; el 12 ele enero de 1818 
:-;e le eomunieó su nombramiento (le intendente e1e la provincia de 
~oria. En dieha ciudad contrajo maÜ'imollio el 17 de octubre de ese 
mismo mlo con su soh1"in<1. c10Jla :Ual"Ía Rita jlartÍnez LOl'enk El :2S1 
(1e ago'ito dl' 1;:;19 fue nombrado Illtendente del Ejérrito expedicio
nario que r1ebía pa"al' al Río de la Plata a las éll'c1enes del eonc1e de 
Calderón. Fraeasac1a la expedición eomo eonseeneueia de la sublenlci(lll 
de Riego. Torres fue t1c;;.:ignac1o Tesorero General del Reino el :28 de 
.iunio dé' 18:20 Y se desempeñó eOlllO tal hal'ita abril de 1821. Con ff'chéL 
:27 (1e junio de 183-4: se le llombra Dirpclnr Geueral de Rentas; el 3 de 
,¡]nil de 183:) sp le eonnmiea su llomhl"itllliC'nto para la plaza ele jIinis-
1l'0 del Consejo Rpal de Espaüa e Illllias. Suprimido el Consejo el 23 
de setiembre ele 1836, D. Domingo (1e Tones obtiene su jubilación, 
l'Oll Ulla asignación d(" 23.()OO reales. PO(:o tiempo disfrutó de tan 

(S,) Para seguil' la actuación ele estos tres l)ersonajes durante los hechos 
;¡]lHlidos. recomendamos la lectura ue la obra citada de Pemún. También: Relación 
de los p~elecimielltos II ocurrencias acaecidas al Coronel ele Caballería don Faustino 
-d,lIsa!l, desde el mes de J[ayo ele 1810, que se hallaba en la Ciuelad de Jleneloza 
en la AIl¡{riea del 811d, hasta el día 23 de octllbrl? de 18:::. que l/frió a Zaragoza, 
Sil Patria, E.~crita por el misllIo en Zaragoza, (liio de l¿r::, _\. G. L, ..\Iemoria,,; 
XQ JSG. 

(8,,) Op. cit., llúg. 5;30/l;'J. 
(sr;) Ibídem, púg. 5iS. 
(~,) Ibídem. Capo,. X \ 111 a XXI. l'úgo. GIl:2/-11. 
(ss) Op. cit.. púg's. li-1~/4\l. 
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merccido descanso: El 16 de enero ele 18:38 falleció en ::\Iadl'ict Sus 
l'estos fueron depositados en la Sacramental dc San Luis, su parroquia 
en aquella Capital (SH). 

Tal, a grandes rasgos, la .,-ida del tercer Subdelegado de Real 

Hacienda de ::\Ienc1oza . 

.J- - D. Fa llstillO _{nsa.l! 11808-1810) 

Desde el 6 de diciembre de 1800 ejercía D. Faustino Ansa¿- la 
Comandancia de Armas y Fl'onteras de ::\Iendoza (\)0). ~\ esta coman

dancia se agregó poco después también la de 3Iilicias de la misma 
ciudad (n). Xo es pues exacta la afirmación de Morales Guiñazú en 
el sentido de que las funcionES de comandante de armas de 3Iendoza 
fueren anexadas al cargo de Intendente Subdelegado desde 1799 (D~). 

La Comandancia de ~\rmas y Frontera Y' la Subdelegación de Real 
Hacienda se llllmtuyieron separadas hasta fines de 1808, époea en la 
cual recién se designó Subdelegado a D, Faustino Ansay, quien, como 
ya sabemos. e.iercía la Comandancia de ,.Armas desde 1800. Sólo enton
ces se produjo la anexión. Xo hemos podido determinar la fecha 
exacta en que tomó posesión de :'m 11ue\'o empleo el Comandante 
Ansay, lWl'() sí sabemos que i-iU título de Subdelegado Se registró en 
Buenos .:\.il'e:s d ~ el,' noyiembl'e de 1808 (!):j ¡. Xos consta también que 

ya en diciemhl'e de e>ie año fil'ma algunos ofieios :. pl'onídos de expte. 
en su calidad de Subdelegado; ;" sahemos por fin, qne el día :2 de 

(SfI) 'foüos los datos cita,los sobre desempeüo de 'forres, en: Pn¡A.:\. op. eit .. 
Cap. X:'-c"1I. págs. lin en adelnnte. 

(DIl') El título estit registrado en Bue¡,os Aires el ]1, de al,ril de 1800. (To/1la,' 
de Eazóll, cit., púg. ,H) J. Pero tomlÍ posc:óilÍn el Lijl:2/1800. fecha en la cual consta 
en acta de Cabildo que se presentó con tal título expedido por el Yirrey, :;' se 
recibi pre\io juramento. (_\. H.:.\1.. Carpo ::\''> 18, Actas Ca bilc1o). 

(91) Este título le fue lihrado por el ::'Iarqul>s de Sobremonte -para aquel 
entonces Suhinspector General de Armas elel Yirreinato- desde ::'Ionte\'ieleo a :2:2 
de octubre ele lS00. (H. ~\..::'1.. Carpo ::\" 5:2, COlTespomlencia de Sobremonte con 
::'lelliloza 'l. 

En Tomas df' Ea:;ólI ... , cit., púgs. 4H/50, se l'egistran los siguientes títulos 
a fa\or de Faustino Allsay: ":~/;3j1IH4 _\lférez agregado al Regimiento ele Dra
gones de Buenos Aires: ;1j;3jl í94, Alférez graduado elel Regimiento de Dragones 
de Buenos ~\.ires: 1;5/10/1 í97, Ayudante ::'1aror elel cuerpo de Blandengues de 
Santa Fe: 1(,/4¡lS00, Comandante ele Armas y Fronteras de ?lIcndoza; 24/3/180:2. 
Primer Conwnelante y Sargento ::'Ia:,'or del Regimiento del Re:,- de Yoluntarios de 
::'Iell,loza: S/ll¡lSOS, Subdelegado de Real Haciew1a de ::'Iencloza: y 3/11/1S0rl, 
Teniente CorOlll'l graduado ele Caballería. 

(H~) J.,r)S ('onl'.(/idoi'fS, cit., pág. ] 1::\. Afirma aclemús, que el primero en el 
cual se unieron ambas funciones fue D. José Antonio Palacios. lo cual es doble
mente crrlÍnl'o. como hemos elemostrado. 

(~¡:.;.1 Toma . .;; (/( T!a:::/Ji/. cito> púg. ;)()o 
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('11C'1'(, de IS09 ya estaba en pleno ejercicio de sus Cltl'ibueiollCS t'UlllO 

taL pues hajo su di1'eeeión se eredúa entollees el Inwntario y Yisita 

cie 1 a TesOl'cría tal eual lo disponía la Real Orclenanza de In tenden tes 

en su ..:-i.l't 209 (lH), Desde entonces inilltenumpic1amellte, y hasta julio 

de IS10 eumpliní con las tareas eonespondientes a la Subdelegación. 

mientras se signe c1esempeí'íando también como Comandante de ~\rmas 

y Frontera. ]~as smesos reyolneionarios a qne ya hemos hee110 mención 

,,1 referimos a D. Domingo de Torres, eortaro11 también la carrera de 

~\tNly cn el Yil'l'einato del Río de la Plata. También él fue remitido 

!'I'isonel'o a Buenos _Aires el :2:,) de julio de 1810; también él rue conde

liado a presidio en Patagones y junto con Torres y Gómez de Liaí'ío 

lll:yó a :JIontnic1eo cn 181:2, De su ,ida en Espaüa nada podemos 

agl'egar. sino que en 182:2 estaba en Zaragoza -su cindad 11atal-, 

donde eS('1,ibi6 sus memorias de las a\ént uras conidas en _-i.mérica desde 

nl0 hast¡, .'in l'eUl'eso a la Península (ne, I 

H('lílU~ l'-lm1iado tU las púginas que antvcec1en el origen, las atl'i, 

bu<:iol1l':S -;.' ia:,; e<1l'adrl'Ístjen:'i generales ele la instÍtueión de los Snb

deJl'galh" \le Rl'al Hm·il"IH1a ;' Guerra, Hemos ..-ísto tam11ién cómo se 

la aplic{, e11 ::I!c1ll1oza ;' qniéllCs oel1pal'on 1:'1 cal'go desde sn implanta

ción en 17:<4- hasta 11'10" Sabemos ahora qne -en contra de lo que 

podía eSlwnuse- el mi,smo estmo en manos c1e espaíioles-americanos 

durante :2:2 aíio:,; -1>., .J osé Sebastián Sotomayor desde 178-1: hasta 178S 

y D. .Tos(. C'lementp Bel1egas desde 171:\0 hasta 1806-; :-' s,';]o poco 

menos de -l- mio:, en las c1l' l'spaíioles-pc'nillsnlm'(s -J), DClllingo de 

TOlTes cksc1e lS06 hasta 1808 y D, Faustil10 Aw;a:\ (1esc1r 1808 hasta 

1S]0" Para C'clll111etar el cuadro s(¡]o creemos eonH'l1iente c1eeir que la 

Primera .J nnta de Gohierllo introdujo modificaciones de importancia 

( n el gohiel'l1o tle :JIendoza, las cuales afeetal'on tamhién a la Subdele-

("'!) :\. H.:JI.. Carp, x,¡ ii7. Haeiellda General al' :Jlenc1oza. En el "Ini'elltario 
}' Visita" de 180fl figuran por primera ,ez juntas las firmas de _-\nsa:' (Subdele, 
gado de Real Hacienda): Torres (:JIinistro Tesorero) y GÓlllez de Liaño (:JIinistro 
Contador'l. En una nota (llOITarlor') de c\nsay al Yirre,' Liniel's leemos: "Hahiendo 
recihido l'l Superior l1e'l'acho de 1', E. de Suh,lelc-g-aáo c1e Rl':tl Hacienda de esta 
Ciudad. :- reJlliti(~nc1olo. como en él se expresa a la rle Có!'(loha para su respectiya 
toma de razón. OCUl'l'Í ;¡ 1 Señor (lo]'ernndor Illtcnileute ]>ma que tm'jera a bien 
libertarmE' de las fianzas que (']1 aquel se expresa clel)o prestar ... ." (_-\, H.:JI.. 
Carp, XI' 56. Real Haciel1<h, 

((1:; ') Lo citarlo en nota 1r' ',~, 
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;':1\l'lOn de Heal Hacienda y (;ne1'1'8 " Efe<:ti\amente. un despacho fir
lnado por SaaYedra, Caste11i y Belgrano en Buenos _lúes a 26 ele julio 
¡1¡ uno, pone en eono(,imiento elel Cahildo de ::\Iendoza que: 

., La Junta ha tenielo pUl' ("(ll1n'l1iente nO]llln'al' al eadetc' que fnl' 
del Heal Cuel'po de Unal'c1ias de COl'pS Capitán de Caballería 
Dn, .José ::\1oldes. por Teniente Gohemac1ol' y Snbc1ele"gado ele 
Heal Hacienda ele esa Ciudad, en eonsic1el'aeión a su aptitud, 
mérito. y demús circunstancias sobl'C'salientes que le ador
nan. "' " (\)1) i" 

Pero COlllO el Ca hilclo (le ::\Iendoza pide se le adal'e si (li(,ho nOlll

ln'amiento: 

" (jl'a ;';010 en lo ::\Iilital' y de Hacienda, o también en lo político 
y L'i,i1. Y si sel'ü1 o no dependiente de Córdoba" " " " ( 117 i : 

[:; :-;npl'ema Junta Gnbnnati\(1 ('nntesta en ago:,;to ele ese mismo mio: 

. '1") El Teniente (;ulll'l'llador reUlle el conocimiento de las cnatr() 
('ansas de .Tustie:ia. Policía. Guena y Haeienc1a: 20 ) La tenencia 
eJe Gobil'l'1lo de ::\Ienc1oza quedará sujeta a el Gobiel'llo Intendenci<l 
de CC,l'cleha. ha,io las mismas relaciones que antes. 3") El Teniente 
(;obel"llac1ol' Pl'Olllo\('l'Ú todos los al'hitl'ics que conduzcan al i'o" 
mento y prusperidad ele ese PUl'hlo. ;'" su jurisdicci6n. 4" I E ¡ 
Tenil'llle (;ohel'lladol' procederá a la fOl'lllación. y aneglo (le ES"~ 
miiicias, ponirnclos(' lIe aeuerc10 con los .Jefes de ellas. 5") El_lyun
tamiento guanl,nú (,,,trecha arlllonía ('on el Teniente Gohernador. 
ahsteniénclo"e (le etiqnr·tas qlle sieml1n' causan embarazos ('n el 
srl'yicio, ;.' coad~ ubm1Ll(1 n to(las las medidas que se toman para la 
púhlica felicidad .... , ¡ "'," 

En ('ieda forma se han cumplicl0 los deseo" Lxpnestos por el 
::\lcnqnés de Sobremonte l'n su l'qH'esentación ('itac1a en 1792 al 310-
11arca: ,.Aparece de nueyo la función de Teniente de Gobernador y a 
ella se anexa la Subc1plega('ión de Haeienc1a ~- Guerra. la l'ual se trans
forma en Subc1elegaciém de las cnatro causas. 

~ll'lidoza, agosto (le ] H.)9. 

¡ (11)". A 11. ~L enrp" x" ¡inl. IJlIlepcndiellte, 
(!l7') X.J-L~L. Carl" X" 18, Actas Cabildo, _~cta In .1e agosto üe 1S1(). 
(!'8) A.}L~L. Cm"p. Xc' 18. Actas Cabildo. _~cta ~~ de octubre de ]810" 

:"l'll(loza, julio de 1050. 



EL OTRO TESORO DE LAS IXDIAS DrRAXTE 
LÁl ÉPOCA DE ClRLOS y 

Por LEWI:'; HA::\KE 

Los historiadores han especulado largamente sob1'e el efecto que 
ejerciera sobre las fortlmas de España, el oro y la plata del .:\uen) 
JIunc1o. Nosotros, en las Américas, nos hemos inclinado a creer que 
este tesoro ejerció una influencia profunda y quizá decisiva. Sabemo!i 
que sólo la oportuna llegada, en las postrimerías de 1519, del oro 
mexicano de Hernán Cortés, salvó a Carlos de la bancarrota en la 
época en que era anunciada en Barcelona su elección como empera
dor ... Ese fue el primer indicio real de la riqueza de las Indias", 
señaló Roger B. JIeniman, ., una revelación del medio por el cual se 
scstenía el predominio de los Habsburgos en el Viejo JIundo con los 
recursos que podían extraer del .:\uevo" l. También sabemos que el 
otro botín del Imperio de JIoctezuma llegó a Bruselas poco después 
pata c1eslumbn1l' al propio Alberto Durero con la habilidad artístieH 
de los indios mexicanos~. Pareee no prestarse a diseusión que el soco-
1'1'0 que signifieaba el tesoro de América continuó, aunque algo ine
gularmente, a lo largo del reinado de Carlos Y; qne el descub1'imient\l 
en 1545 de los fabulosos depósitos del Potosí en los elc,'ados y áric1o~ 
Andes c1ellejano Perú se produjo oportunamente para socorrer el teso
ro real, y que la afluencia (lel te~ol'O dI' América eomcnzó alrededor 
de 1550 cuando Pedro de la Gasca regresó a España con la may OI 
parte del tesoro disponible cn el Perú 3. Este tesoro debe haber encan
dilado los ojos de la corte pues nos hallamos con que hasta en el retiro 
de Yuste el emperador se habría enfurecido cuando los corruptos fun
cionarios de Sevilla disiparon los ambicionados qu.infos tributados so
bre la producción transoceánica del oro y la plata .1. 

1 ::\IEnréüIAC\", Tlic Eisc o/ Ihe Spallish Empitc ill lite Olil rrorld awl 1/" _Y'ir 
(± vol.. Xe\\' York. 1()18-H):34). IU, 45. 

2 P.\L EELE:\IEX, Jlerlieml .American ..:1rt (2 \oL. Xew York. 1!)4:c:). I, ::. 
;j RA::.róx CArrAxllE: "Das í'estindisehe Gold und dir Ereclipolitik Karls \. 

(;cSi1millclte .. Jilf.sal::: zar Jllllturpcscllichte Spaniuls. X (H);');3), pp. 1-::::. 
4 RA3IÓC\" C,\rrAC\"IlE, Carlos v y su .. banqueros (2 \'01., ::\Iac1rid, lH43·1[)-1(l>., J, 

:~;):- -·~5S. 
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Sin embargo la yel'C1adera significación de la afluencia del te.soro 
ha sido largamente debatida. Los precios se ekiaron drásticamente 
como demostrara Earl Hamilton en sus clásicos estudios;; parece ra
zonablc suponer que la riqueza del ~ueYo :L\Iundo pudo haber dado 
coraje a la mente ambiciosa del monarca para hacerlo más ambicioso 
toda'da, El aporte de los Países Bajos ;; especialmente los continuos 
;; considerables ingresos eclesiásticos que Carlos recibiera en España 
--como Llorens manifestara en una disertación no publicada "- pue
de haber tEnido más significación que el oro y la plata americanos. 
Debe reconocerse, no obstante, que carecemos de lUla información tan 
exacta como sería de desear sobre el tesoro americano y que proba

blemente jamás la tendremos a pesar del interés y la importancia de 
la materia, Charles R. Boxer, Fel'llanc1 Braudel, Alice F. Canabl'ava 
;; otros han realizado estudios que indican la existencia de un acti,"o 
conté'abando entrc el Perú y Brasil en el cual la plata de Potosí jugó 
un papel c1ecisi,'o G Por lo general no se consenan las detalladas esta
dbticas sobre las actiYidac1es ilegales en el lahoreo de las minas y de 
este modo nunca sahremos (-011 exactitud qué cantidad del tesoro de 
América llegó a la España de Carlos y, Debemos por cierto estimular 
lc~ esfuerzos de los e:-:tuc1iosos que tratan de ahondar en estos secretos 
y tamhién dehemos aplaudir el esfuerzo de esos solitarios funcionarios 
(-omo ~\l'mando .:\.Iba, de la Casa de :Uonec1a en Potosí. y Chumar ?Ien
c1(1za, en Sucre, por reunir Y' e0I1Se1'\,(11' los registros monetarios, pero 
una cuesti(m completamente distinta es que pueda c1eterminal'se ('011 

E'xactituc1 la historia completa del total del oro del ~ue\'o Jlundo que 
se 11e\'ó a Europa, 

Sin emhargo, otro tesoro espl'l'a a los historiadores, y hago ll1 ías 
las palabras de llamón Cal'allde, quien ha trabajado mucho por exp~i
cal' las cuestiones económicas de España. El profe::;or Caram1e, en uno 

G 'i Spanish Royal rinances in the Sixteenth Century" (Hanarel rni,ersity, 
}Pi)1) donde expone la i<lea ele que i i los recursos y posesiones de la Iglesia 
cOllstituínn una mnyor fuente de riquezas pnra el emperador que los lejanos depó· 
;;itos del Potosí o Gundalupe" (po /), 

t¡ BOXEll, 8alwdol' de Sd and the 8traggle fol' Brazil anel Angola, 160;;·11)08 
; Lonüon, 1[1;52), 69·110; BBXGDEL, i'Du Potosí a Buenos Aires, une route clan· 
destine ele l'argent (fin du X,"Ie-début du XYIIe siéele, "Annales (Ecollomies. 
Sociités, Cidlisations) (París, 19±5), n Q ±, pp. 5±Q·5;)O; CAX.\BlL\Y,\, O comercio 
portligues 110 Eio da Prata (1580·.l6.iÚ); 'y LEWIS ILL'\E:E, i i The portuguese and 
Potosí", un ensayo presentado al 111 Coloquio Illternncional sobre Estudios Luso· 
Brasileños en Lisboa, 185/, el cual aparecerá en las próximas adas. 
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de aquellos párrafos pll'nos de signifieado que hacen a su Carl08 r y 

S1(S banqueros una eontl'ihueión ele tan perdurable \"alor, ha escrito: 

El español de las Indias demostró poseer, junto a otras, ex

cepcionales dotes de ohsen-ac1or. Registra en los yiajes de c1escu
])l'imientos y en las campañas de colonización cuando descansa 
eon la pluma en la mano, tal eúmulo de datos que sus eSC'l'itos 
llegan a difundir enseñanzas comparables por su riqueza a las 
más valiosas de las recogidas allí '. 

La extraordinaria riqueza de la c10cmnentaeión tanto eomo el 'le
soro mate1"ial exeita a los historiadores por su abundancia y los depri
me a la \eZ pOlO la imposihilidad de abarearlos en toda su dimensión. 

y aquella es otra eJase dí} tesoro dl' las Indias cuyo estudio agl1arda a 
quienes preoeupa los aspectes del ::\ue\o :Jlunc1o de la época de Carlos Y. 

Colón comenzó cen la práctiea escribir sobre ~-\mérica. y muchos 
~i~lÚ'l'Oll su e.kmph La conquista excitó tanto la imaginación de ]0.'; 

l'~pañoles que éstos acabaron considerando a aquélla como el hecho mús 
trascendental desde el adnl1imientó ele Cristo. :JIientl'as los cOllquista
(lores recol'l'Ían yastas extensiones por tierra y mal' y los misionen"; 

se daban a la tarea de C'l'istianizal' a millones de indios. iban rennipll
(lo material históricu y redactaban ubras <.1e tal naturaleza en gnm 
(,,('ala ", 

El deseo de que el registro fuera conocido así como que la llatl'

rah'za de las tienas transoceánicas luera descripta induju al Conse,l:' 
de Indias a establecer, no mucho después ele la muerte de Cados. el 
(',ll'go de Cosmúgrafo y Cronista 'JIayor, cuya obligación era eledical'~(, 

n escribir la historia ele las Indias en un plazo de aproximac1amel1 te 

i.111 a110. Como puede leerse en la Recopilación de las Le:né's de India. 
apal'C'C'ic1a más tarde, esta decisiún obedeció al siguiente motiyo: 

Porque la memoria de los hechos memorables y señalados. 
que ha habido y hubiere en nuestras Indias sC' conserye. el Cro
nista :Jlayor de Indias, que ha de asistir en nuestra Corte. vaya 
siempre escribiendo la historia general de todas sus provincias. 
o la particular de las principales ele ellas, con la mayor precisión 
y nrelac1 que ser pueda, anriguanc10 las costumln·es. ritos. anti-

, C,,\P',,\XTlE. Carlos V !I SIiS UOII(j//f'í·OS. 1, ~s:,. 

c: Para más información sobre cote tema. yer Luis Capoche anel 1he lIistory 
nf pO/Mí. 1.:145·1,58.5. en [¡¡1er·American Ecoílomic .1ffairs. :XII (1958). X" ~, 

pp. 19-51. 
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güedades. hechos y acontecimientos, con sus camas, 1ll0tiyOS y cir
cunstancias. que en ello llUyiere. para que de lo passado se pueda 
tomar exemplo en el futlno. sacando la Yerdacl de las relaciones 
y papeles mús auténticos y Ye1'c1aderos, que se nos en\"ia1'en a 
nuestro Consejo. 

En la época de Cm'los y la redacción de la historia sobre ~\.m¡;l'ica 

no era en yerc1acl una acti\idad oficialmente aprobada, sino mús bien 
una manifestaeión de la eerteza de España eon respecto a su alto des
tino en el ::\ ueyo :.\Innc1o y de su modo n~naeentista de yida. 

Los eelesiástieos, siempre presentes durante la eonquista, también 
compartieron este sentimiento, pues escasamente una década después 
los franciscanos llegaron a ::\ ueya España ~. encomendaron a uno de sus 
miembro,.: la realizaeión de una historia de sus éxitos hasta entonC2S. 
Ademús existió un marcado espíritu an'lüm'el'O en todas las acciones 
e:-:paliolas en ..:\.mériea. Por ejemplo, el jOYell eOllquistac1or Diego de 
Ordaz anhelaba desC'ubril' qué yacía en el fondo de un yolcún me:;:i
eano y finalmente obtm"o eonsentimiellto, aunque de mal grado. de :m 
jefe Cortés. quien le autol"Ízó a realizar la peligrosa empresa de aSCen
(1('1' al ("ráter porque . 'los indios deben saber que nada es imposible 
para un español" !l. 

Es eyidente que la Corona estimulaba a sus repr-esentantes en la 

misión de informa cuidadosamente ;; en forma detallada acerca de 
los llUeyOS dominios: los eonquistac1ores estm'!('ron siempre ocupados 
"en descifrar los 5ee1'et05 de aquellas nuevas tienas para i"er si exis
tían mezquita y sacerdotes musulltlanes" liJ. Á~l mismo tiempo un cro
nista ("omo Gonzalo Fel'l1ández Oviec1o y Yaldez parecía. indinado a 
exagerar sus relatos sobre el ::\ue\ü :.\Iuuc1o en fayor de los conquis
tadores e:,;palioles. Éste escribió por ejemplo que había sabido de la 

existeneia de un mono del Perú" que era tan extraordinario como un 
buitre' " pues tenía una larga eola, la mitad supel'ior de su cuerpo 
estaba euhierto de eolorido plumaje y la mitad inferior por Slla\"e y 

rcjiza piel. ;: podía cantal' cuando lo deseaba en forma tan armónica 
~. melod¡o~a como un ruiseñor o una alondl'a. O-dedo también informó 
que los gallos cantaban con menos freeuel1eia y sonoridad que en Es-

!l CASlA::\O C"L\I~('L\, /ida <Id CO/11(ndwlor Diego de Orda¿-, descubridor tIc! 
Orilloco PIéxico, 105:2), 5. 

10 SIL\"IO ZA\"AL.\, Thc fronticrs oi lIispallic A merica. en ,Yalkel' D. Wyman 
and Cliiton B. 1\:l"oeber, ea., TI/e Front icr in Prr8[lccti re pIadison, \'í"iscollsin, 
1857), 36, 
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paí'ía y que aun los gatos del Carihe hacían tan poco ruido en la 
noche que sus estudios no eran interrumpidos tan a menudo como 
oculTia en la rni,'ersidad de Salamanca 11. En general, sin embargo, 

al leer las numerosas crónicas antiguas se tielle la impresiún de que 
los espaí'íoles tenían conciencia de la importancia histórica de los su
cesos en los cuales participahan ~' que realmente ,( no huho nada que 

un espaí'íol no pudiera hacer" o por lo menos que no intentara hncc1', 
La mayoría de estas crónicas son bien conocidas por ('ierto, aun

que resulta interesante saber que ::\Iarcel Bataillon, del Colll'gl' de 
France, ha podido descubrir nuevas e interesantes facetas del trabajo 
de un historiador tan conocido como Francisco López de Gómal'a: qUl' 
sólo ahora el director del Al'chiyo Genernl de Indias, José dé' la Peña 
y de la Cámara, está revelando un ,alioso material hiográfi(,0 sohl'e 
O,-iedo, desconocido hasta ahora, y que ::\Ianuel Giménl'z Femúllflez, 
de la rlliwl'sic1acl de Sedlla, ha realizado paeientes inYestigacif)nE's en 

los archiYos, que están dando como resultado una cantidad de infol
mación sohre la \ida -;.- la Historia de las Indias de Bartolomé de las 
Casas, cuya doeüina :: acción han sido ohjeto de agitados debates por 
m<Í:s de cuatrocientos mios. Por su parte Dibble ;; Anderson ]lO han 
completado aún su monumental edición del códice florentino del t 1'a

bajo antropológico de Bel'llal'Clino dl' 8ahag'ún, ohra que contiene llU

merosas notas 'Y (111e 0':':tú siendo traducida por primera ¡-ez al jll~lé" 1:2. 

IJehe re('0110('('rSe también el gran interés que presenta la obra dI' 
(,S tos cronistas antiguos, los que podrían hoy ser exaltados por alguna 
resonante frase plogiosa que hablara pOl' ejemplo de su "eoon1illaeión 
interdisciplinaria ",' Ellos ohscnal'on la conquista al tiempo que la 
.-idan :: sohre la marcha discurrieron sohre enfermedades y mUl'l'tc, 
arte y' cocina, idiomas -:-- enorme cantidad de tópicos cuyo análisis les 

2traÍa en el :\'11eyO ::\Iundo. Aun Las Casas, el más conocido por sus 

11 HARRlET DE Oxís, eü" Thc Goldcn Lanel (X e,\, Yor]" 10±8), 7-8; OnEDo, 
lIi810ria (¡eneral 1/ natural ele las Ine/ias, Libro YI. 

12 n:\TAILLOX, Hel'llán Cortés, auto~ prohibido, en Libro Jubilar ele Alfonso 
Ecyes Dle:xico Cit:" 1(56) ,77-82.: PEXA y DE L\ C.~"L\I:_\, Contribuciones tIocu
mentales !I críticas para 'lIIW biografía ele Gonzalo Fernánclez ele Ol'Íeclo, en Ee
¡-ista de Indias, año XYII (105,), Xos. 69-70, pp, 003·,05; GnIÉXEZ FEr,x,í.Xl>EZ, 

Barlolollu' de las Casas, 101, r" Delegado de CiSIlNOS para la. reformación de la., 
111(lias (Sclilla, 1953), '''al. II está en prensa: CU_\RLES E, DIBBLE Y _-\.I:TlIU: .J. 
O, .-\."DERSOX, Florentíne Codo, General llisrory of the Thillgs of Sew SPCllI1, 
S libros puhlica(los hasta ahora (Salt Lake City, '(tah, 1050), Yer el artículo (le 
Xorman A, :JICQUO"ll en In lIispanic ..Jmoicall JIi"torical Rerie/c, XXX'-III 
(H15S), pp, :2:];3-:2']~. 
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iJ1l11l'esionantes cstac1bticas sobre los indios muertos durantc la c('n
quis1a r por sus escritos polémicos, también reyeló profundo ínter0S 
por la educación, gran competencia en psicología y una dedicación por 
el estudio de la naturaleza que aún ahora no son ~lebidamentc apre

ciados. 
Todas estas c!'ónicas y otras similarcs han sido constantemente 

consultadas y divulgadas; en Yerdad deberla decirse que ellas han :o;ic1o 
o:plotadas por los historiadorcs en la misma forma en que los al:ti
guos mineros del Potosí explotaron los más l'icos depósitos ele plata 
del lugar, En ambos casos, no obstante, las generaciones que se suce
diel'on dejaron gnll! parte de ya lioso material casi intacto. Aun 1.1na 
fuente tan común -:::- accesible como los informes oficiales de cien o 
más Yil'l'eyes del PC'rú y ::\Iéxico, descifrados por sus suceSOl'es, no han 
sido publicados adecuadamente o en forma completa, aunque la actiya 
considel'aei6n actual de que se les está haciendo objeto trata de paJiar 
aquella deficiencia, Las encoil/lendas. pOI' ejemplo -aquella básica 
institueión económica. social ~. l'eligiosa-, tiene todavía qne h[:11ar un 
historiador que haga uso cabal de los correspondientes maJl'1SC1'itos, 
aunque éstos se hallen disperso;; :: sean a veces de difícil ubicaciiin, 

~-\. l)esar de todo continúa el laborioso proceso de ubicar y editar 
este matl'l'ial hist6rico adicional. Rohert S. Chamberlain, que era miem
lno elel Cal'llegie Institutioll de "\Yashington, reunió un ,-alios,) mah'
rial sobre la península de Yucatán, estructurando una sólida mono
grafía sohrp ;, La Conquista y Colonización del Yucatán. 1517-1;)55" 1::, 

Se halló entonces frente a numerosos manuscritos intactos relativos a 
e~te difíc-il y bien conocido episodio de la conquista española, Yucatán 
('l'a una tiel'l'<1 pol)l'e. poblada de indios guel'l'eros y poderosos brujos 
de las tribus :: aun easi diez años después de tenaces esfuerzos ~)l 

~-\.delantado Fl'ancisco de ::\Iontejo enyió este c1eSI)acho amargo y pesi
mista a su re~': 

En estas IH'ovincias (de Y ucatán) no hay un sólo río, aU11-
que sí algunos lagos, y las colinas son de roca yiya, sin una gota 
de agua, La tierra entera está cubierta de espesos al'bustos y es 
tan pedregosa que no hay un sólo pie cuadrado de terreno culti
vable. i\o se ha descubierto ll'Il ápice de oro ni cosas de las que 
pueda obtenerse algún pl'o\"echo. Los habitantes son los seres 
más mahac10s y traicioneros de todas las tierras descubiertas hasta 
ahora; son gente que no mata sino a traieión y que nunca ha 

13 'Washington, D.C" lU±S, 
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hecho la guerra sino con medios arteros. ::\unca les he pregun
tado sobre algo que no respondieran "sí" con el propósito de 
obligarme a que no los molestara. Con ellos he fracasado en el 
intento de obtener alguna ,"ez que fueran "inceros en cnalf¡uier 
aspecto H. 

Las cartas de los frailes también l'eyelan un penetrante ~entic1o 
de la obsel'l'ación. En los archiyos europeos y americanos existen gHlll

des cantidades de manuscritos sobre las Indias, pero la siguiente carta 
del c1ominieano Dcmingo de Betanzos expone sucintamente un (1.,;p rcto 
fundamental de e.',te esp:noso y perenne probiema: 

Esta ele Yerdad es material en la cual un ahismo llama otro 
abismo ... todas las cosas de aquestos indios son un abismo de 
confusión lleno ele mil ('ataractas. del que salen mil confu'Siones 
e incon\'Cnientes ... y no hay cosa que para ellos se ordene que 
no salgan della mil inconwnientes. De tal manera que aun(lue 
lo que se ordene sea en si bueno y con "ancta inteneion pl'oYrhi
do, quando sr ,iene a aplicar a la subjeta materia sale (lailoso 
~. desordenado y redunda en c1ailo y c1isminucion de aquello., a 
quien í)ien queremos hazer. 

Si quieren yeer el misterio muy a la clara miren eon dili
gencia las opiniones de todos los (¡ue en e~ta materia au de ha
blar .. " tan c1iwrsas y eontl'al'ias, las unas de otras por yja nin
guna se poc1ran C'oncol'dar. E lo que mas es de considerar ~- euda 
uno esta tan fixo e araigado en su opinion que le parece qm' 
c1ezir lG contrario es hlasfemia e c1esat~-no 1;;. 

La yoluminosa eonespondencia pri\ac1a ele los espailoles En Am0-
l'ica que ejereieron una libertad de expresión poeo frecuente -al lile

nos durante la époc-a ele Carlos Y-, así como el númEro Hl'dad~'l'a
mente impresionante de legajos de los registros judiciales y notal'iale;; 

que contienen y~diosos datos históricos y también los relatos hiográfi

cos redactados por los conquistadores que perseguían una pen'5ión o 

ascenso de la Corona, representarán algún día un rico ntatel'ial "i se 
los trata de reC'onstruir sistemáticamente. Sólo los registros lllaml.:;

eritos de la residencia constituyen una amplia e inExplorada c(lleceión 

ele considerable ,alor, eon la que es posible obtener de la yida ('!l .Amé

riea una pintura nIt¡s real que la que se logra a t1'<1\'é" de la \Cl'sión 

14 lbiel., p. l!i5. 
1;; Fray" Domingo (le Betallzos en UIH\ carta no fechalla c1irig-icla al Consejo 

(le Inc1ias . ..drchiw Ilistórico )'''acional (:\Iatlrill). Cartas de Iwlias. Caja :2, XÚIll" 
1:24. Publicada por el que escribe en First Social E.rperiments ill .:!1!Iuica (Cam
; l'i(lge, }Iass.. l(lc;5). Prólogo. 
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rosada que dan a nces los documento,.: oriciales 1(;. En los muc-hos \-0-

lúmenes de la obra de Huguette y Piel're Chaunu, 8ceil/c ct 1,~,1tla)/

tique, 150-1-1650 .. que constituye segun\mente un significatiyo anmee 

en su campo, hallamos un elocuente testimonio sohr eciertos aspectos 

dc las proezas ele España en América. Cuando se reúnen aqu~]]os c1a

to~ oficiales con la información eeonómiea de carácter ; 'locni " así 

eomo con lus antiguos libros ele inrormes sobre las haciendas de Diego 

ele Ordaz -el mismo a quien tanto le atraía descubrir lo que yacía 

en el fondo de los yolcanes- nos encontramos ante la confrontación 

de una cantidad de datos económieos casi escalofriante. 

Es enorme el número de sugerentes problemas históricos (1l1e pue

de hallarse en esta copiosa c1oclllllentaeióu_ Richard 1\:onetzke ha ue

l!"wstrado, por ejemplo. que mm en un campo l'elati\-amente bi'?!l estu

diado como el ele las Leyes de Indias, la lllasa de normas legales que 

España produjo en tan abrumadora \al'iedac1 no ha sido totalmente 
explotada por lus historiadores lB. El análisis de los orígenes de los 

españoles que llegm un al ::\ ue\' o :\Iunc1o ha C'omellzado a reeihir la 

c!tención que mel'\'ce 1:'. Y precisamente en el art. 2-1: de las LpYes d(' 

Burgos de 1512 -el primer código rec1aetado para regular la y ida c1(' 
los illc1ios- encontramos nn (·nl'ioso cOJ::entario :3ohre l()~ \'spnilok-; :--

1(; Como señala Raúl Porras Barrenechea en un valioso comentario sobre la 
importancia elel materia 1 acerca de la residencia para los historidores: .. l.·u estos 
cuadernos de acusaciones. y eon informes administrativos"\' declaraciones de testi
gos, -pocas YeeeS dema"i;ldo explícitos porque subsistía 'el respeto Tcverencial a 
quien habrá sido representante del Rey- cstá la contraparte (lel cuadro Tosado :' 
optimista pintado en las .:lIelllorias 3 las cartas de los ",irreyes _ creo que sin 
cllos (estos juicios de residencia) no se puede escribir fundadmnente la historia 
colonial' '. 

Fuentes históricas pUlIanas (Lima. }[1;)-4). ::1 í. Afortunadamente José ele la 
Peña y de la Cámara compiló para In Biblioteca del Congreso .:l List of Spanish 
Residencias in the Archil'es of the Indies. 1516-17,5. (\Vashillgton, D. C. 1955). 

1, Parí~, lD55-50. Hasta ahora hnn nparecido siete volúmenes aelemás ele otro 
titulado Construction Graphiqllc; los restantes están ahora en prensa. El material 
referente a Orclaz se halla en el "Libro de quentas de todas las hasiendas de 
Diego de Orelaz ... 1,531' " Archho ele Indias . .:lIéxico, 18-41. 

18 KO:\ETZKE, Las ordenanzas de gremios como documentos para la historia 
Rocial de llispanoamérica durante la {poca colonial, en 1Icdsta Intanacional de 
Sociología, año V (19-47), n" 18, pp. -4~l-·Hfi; Las fuentes para la historia demo
gráfica de Ilispanoamérica dlu'ante la época colonial. en Anuario de Estudios 
Americanos, tomo VI (HI-4:·;). ::15i -~):::3; ed. Colección de c7ocllmentos para la ¡tisto
ria de la formación social de llispanoamérica. 149J-181O (.:lIadrid) lfi53. 

In PETER BOYD Bo,nL\.:\, The 1Ieglollal OligillS of the Earliest Spanis/¡ Co
lonists of America, en Publications of thc ][otlcrn Languagc Association, LXXI 
~ Dec. 1fi50), pp. 115::-117::. Este estudio proporciona una guía a lHe,-ias publi
caciones así COlUO aña(le nue,-a infonnación resultante de la imestigación reali
zada en Sevilla. 
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sobre los choques que producía una conquista que Ylnculaba Q perso
nas de mu~- distintas condiciones. En dicho al'tículo se lee: "Ot1"Os:;
ol'C1enamos e mandamos que pel'sona ni personas algunas no sean osa
das de dar palo ni a~ote ni llamar perro ni otro nombre a ning{m 
yndio syno el suyo o el sobrenombre que tovyere". 

Quizá no necesitemos com'enir con el dictamen queasegUl'a que 
; 'la historia -para ser yaliosa e interesante- debería ser recordada 
por personas inteligentes y parciales, o por selTidores que espían por 
las cerraduras":21 pero, sin necesidad de recunir a tales medios ; no 
ha llegado acaso la hora de poner mayor énfasis sobre la historia eco
nómica y social de España en .A.mérica -/ Los datos históricos registra
dos l'elatiyos 1:1 la América de Carlos Y probarán que constituyen un 
tesoro que dará 1:1. los historiadores tanto 111oti,'os para su placer inte
lectual como pl'oncho para su labor de im'estigac1ores profesionales . 

..:-i.demás de esta imponente docmnentación compuesta por obser
yaciones, erónicas, correspondencia y l'egistros judiciales, debería meu
cionm'se otl-o aspecto de este tesoro de las Indias. Se trata de la habi, 
lidad artlstiea de los indios exaltada con prioridad a todos por Durel'o 
sohre cuyas declar"ciones los europeos no han prestado por lo gl'llP)'nl 

mu('ha atenc-ión. En efecto. )unél·ica ve qne ha tenido un l'elatiyo im
pacto artístico en Emopa. pero en general el :"-ue,'o :Uunc1o d'?sperUi 
la cmiosic1ac1 emopea r llen) al ,jeja continente a profundas e'ópec-u
laciones sobre la naturaleza del hombre, Como 10 expresara Fl'ClnC'Ísco 
Romero, el filósofo argentino: .. hubo durante estos años un c1"sal'l'ollo 
de una uuela filosofía, una nueya Yisi611 del cosmos:: una nUeYH cien
cia de la naturaleza" :2~. 

Por su parte Franci:'ico de Yitoria hizo Ulla de las má" ll('rc1ma
bIes contribuciones al campo del derecho internacional, con su famoso 
hatado De IlIdias donde subraya ('on encantadora ingenuidad qne "los 
indios son estúpidos sólo porque no están educados, y que si YiYen 
como bestias así, por la misma razón, yiYen también muchos coloniza-

ZO Yer del autor El prejuicio /'aelal en el SUel'o JflInrln: _-Irislóleles y los 
inel ios ele IIispal/oamérica (Santiago de Chile, 1958), 29. 

21 CHARLES ~IAcmfB FL\t"DRAr, Yil'a JIé.rico! (?\ew York. 1f1:lS, 2;32. 
::::! RmlERO, Sobre la filosofía el/ .dmérica (Buenos Aires, H);32), 12.5. ~Iareel 

Bataillon ha escrito mucho sobre esta materia recientemente; así puede verse en 
Le decol/t'erle spirituclle (/n Sal/real{ Jfoi/ele. en .:/nnl/aire clll COllf(!C ele FrallCf 
(1952). 2li5 ff. Luis Yilloro hizo algunos interesantes comentarios solJre este tópi' 
ca en su artículo sobre Tlle IIistorian '8 TasI.: from tlle JIe.rican Perspectire, pre' 
sentado en la "Unirersidael de Texas el 5 de noyiembre de 1958 ante el II Congreso 
Internacional de Historiadores ele Estndos cuillos ~Iéxico. 
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{[ores españoles. Y también afirma que el descubrimiento Llió a Espmla 
tantos derechos en .. A.mérica como los que hubieran adquirido los indios 
que llén-egando en una canoa hubiesen "descubierto" España ~:J. 

Esta preocupación por e11'\ue,'o :Jlnnc1o no se limitaba a España, 
pues el franciscano alemán :\icolás Herbom -quien l'C:quiere un estu
dio más detenido que el que parece haber recibido hasta aho1'<1- ob
selTó el :\ueyo :Jlundo en forma simultáneamente optimista y lúgubre 
j:: la humanidad ha eontinuado así desde entonces! En el aspee:to 1)0-
sitiyo de la obra de Hel'born hallamos que, escribiendo en 1532, se 
regocija ante la pel'specti\a de una América totalmente eristianizada 
en un futmo no muy lejano. Herborn preyió una brillante conquista 
e:,piritnal, en la cual los indios serían suayes corderos en las manos 
de los ck<;otos frailes. Pero su punto de ,ista negatiYo, pesimista, le 
hizo temer que fuera posible la destrucción del Imperio de Europa. 
Creyem10 que Dios se había \uelto contra los judíos por su repudio 
de CI"Ísto, predijo que el Imperio sería quitado a los alemanes pOl"fJue 
ellos habían renegado de la Iglesia Católica y, en ese caso. el 110del' 
;;,ería dado a los indios quienes estaban destinados, según él pCllsaha, 
a representar la fiel :: sólida falange de Cristo en un mundo nueyú. 
Yigoroso y desanollado, libre de las diferencias religiosas qne clespe
c1azaron a Europa~!. 

De todas ('sas ideas que agitaron las mentes durante los tumul
tno:<os primeros aüo.- ele la historia americana, ninguna ha tenido una 
aplieaeión más dramátiea que la que se intentó practicar para nplicar 
a los nativos la doctrina aristotélica de la esclavitud natural: así una 
pm·te ele la lnunallidac1 es puesta a un lado por la naturaleza para 
actual' eomo esclayos al scnieio de los nacidos para una "ida libre de 
irabajo manual. Doctas autoridades en la materia, tales como el huma
nista Español Juan Ginés de Sepúlwc1a, no sólo sustentaron esta. teoría 
con gran erudicióE sino que hasta llegaron a afirmar que los indios 
eran. en efecto, seres tan rudos ~. brutales que la guerra contra ellos 
para hacer posible s u forzada cristianización era no sólo lo único yiable 
~ino tamhién el únic·o recur'iO legal. :JInehos sacerdotes. incluyendo a 
de humanidades se irán con las manos Yaé'Ías. Permltasenos illYitar a 

~:l Estos comentarios han ,¡t1o tomados de GM!REIT :JIATTI~GLY. Renaissancc 
Diplolllacl/ (Boston, 1\155), éi1 i. . 

:::4 Esta manifestación sobre Hcrbo1"ll está basada Gn PEDrro BORGES, El sen
"lido trascendental del descuurill1iento !I conrersión de ll1dias, Gn JIissionalia Ris· 
)lallica (1[150), pp. 10!!·1']. 
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estas ideas, apelando tanto a la le~' diyina, al derecho natural, como 
a su propia experiencia en Amética. La contro\'ersÍa llegó a un acalo, 
ramiento tal y la conciencia del emperador se trastornó a tal punt" 
por el problema que representaba encauzar la conquista por una ruta 
cristiana, que Carlos Y ordenó entonces la suspensión de todas la:-; 
expediciones a :i.mériea, mientras se conyocaha una junta de notahle;.; 
teólogos, jmista¡;; ~' funcionarios en la capital real de Yalladolid, para 
escuchar los argumentos de Las Casas y de SepúlYeda. Todo ello ocu, 
nía en 1550, después que Cortés hahía eonqnistado :\Iéxieo, que Piza
no había despedazado el Imperio Inca, ~' que otros capitanes meno;.; 
eonocidos hahían lleyado el estandarte español a lejanos rincones del 
::\ue,'o Mundo. Dado lpe l'eeil'lltemente he publicado un pequeño yolu
men dedicado a esta polémica, titulado A.ristótelcs y los indios "~, no 
insistiré aquí sobre este apasionante tema. 

Como conclusión podría ayentUl'al'se una generalización relatiy¡¡ 
e' estos dos tesOl'OS de ~.\..mérica. En cierto aspecto al menos, la búsque
da de la riqueza mineral y su primitin1 extracC'Íón en los dominios del 
onperador en el :\ueyo :\[unc1o era marcadamente similar a la tarea 
de los historiadores de hoy afanados en la loealizaeión ~- utilización 
del ;; otro tesoro". En ambos aspectos hay lllueho aún que trnhajal' e 
inyestigar. La Corona insistió en que- indios y e:,pañoles participaran 
en la afiebrada búsqueda de la plata y el 01'0 tan urg:entemente recla, 
mados por Europa. Y a pesar de la oposición de los españoles, lo~ 

indios descubrieron minas. comenzando así un mo\-Ílniento eeonómieo 
y soeial en ~\mé1'iea. suhrayado por una gran inestahilidad soeial, 111\ 

moyimiento que toda\"ía continúa. 
_Así hoy la masa de docmnentaei(m. aun en caso de ser uhieac1a y 

estudiada, es tan enorme que los historiadores trabajarán indudable
mente muchos años sohre estas fuentes, del miS!110 modo que los espa, 
ñoles extrajeron la riqueza minera del ::\ue\"o ::Uunc1o durante ('asi tn:,:, 
siglos . ..:\demás este tra hajo debe COl1Y(}{'ar una yariada selección c1l' 
eSIWcialii:'Í<ls -antropólogos. economistas. geógrafos y soeiólogo'S-, !u:, 
que no sólo aportarán lo que resulte útil de sus disciplinas sino que 
tamhién hallarán yaliosos datos para sus propios estudios. En eferto. 
ninguno de los representantes de las ciencias sociales y pocos de los 
de lnllnanic1ac1es se irún eon las manos YatÍas. P(>l'mítasellos im-itar a 

"') Londres. 1050. Para la ,ersión española >"el' nota :20. 
"'j ,-II11(r;c(/1/ IIi"toril'a/ Rnie~(', XLn- (lH:l81. :2i. 
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la tarea común a todos los estudiosos interesados, :: yo exhorto C:ipe
cialmente a mis colegas de Alemania y otras naciones europeas. 

Si este c"fuerzo es realizado por medio de un amplio frente eomún 
t puede alguien dudar que este ,. otro tesoro ele las Indias" no j]O~ 

ayudará a lograr el objetivo exaltado por Cad Becked, de la Comell 
üüversity, que consiste en procurar el re,idr la imagen ya cJ'istali
zada de hechos ocunidos cn lejanos lugares ;" en tiempos pasados por 
medio del discel'llimiento y la comprensión espiritual, por eso que 
nosotros llamamos la historia '? Y aun cuando no alcanzáramos plena
mente ese objetivo i no constituirá la rica y copiosa c10cumeutación 
histórica de y ~obl'e e; ::\ue\'o :\Iundo de la época de CarIo,; Y una 
pcderosa a;.'ucla para profundizar y quizá transformar el cOlloeimiellto 
que poseemos de ~\lllériea y Europa en aquellas deeisi\'as c1éeadas del 
;.:iglo diez ~' ".ei,~; 

(1'¡aduccióll él"l ill.o/{" ¿JO/ Hilda [ldla Blallca.) 



XOT~lS SOBRE L..A. EXCOjIIEXD:'l PERr~\X~\ 
EX EL SIGLO XVI 

Por jIARIE HEL:\IER 

".\"o \ale el Perú un manwedí sin las minas, y sin indios no hay 
minas' '. Esta. fórmula yuelye con frecuencia en la correspondenC"ia 
cambiada en los siglos xn y xnr por el Consejo de Indias con las 
autoridades yirreinales. Pero no tiene el mismo sentido en :JIac1rid qne 
('n Lima: después del desastre demográfico que despobló las islas del 
Caribe, la Corona yigiló la eonsel'Yación de los indígenas, mano c1(> 
obra imprescindible en las Pl'oyincias de "Cltramar (particularmente 
en el Perú, sólo los indios resisten gracias a su cuerpo adaptado a la 
altura el agotador trabajo en las minas de la Cordillera) ; las institu
ciones y el derecho limitaron las pesadas prestaciones impuestas a la 

raza ele los yencidos; poco a poco el tributo pagado al Rey o al Eneo
mendero se tasó: se procUl'6 suprimir el seryicio personal: las Orde
nanzas sobre la jlita fijaron minuciosamente la duración del trabajo. 
sus C"ondiciones. su salario. Se formó un cuerpo de leyes protectora" 
del indígena, nacidas de la e:s:perieneia, inspiradas tanto por la polí
tica económica como por el humanismo eristiano. Todo era en balde. 
Los españoles del Perú consideraban (lue en este país estéril y monta
ñoso no hahía más que dos medios para. enriquecerse: adquirir lo~ 
metales preciosos mediante la posesión de minas o de indios. La enc1'
gín. humana productora se desliga de su origen, el hombre, sin otra 

jllstificaeión que el hecho de la conquista. Escla·.,-ituc1, Encomipnc1a o 
jIita dan a la utilización de esta energía una forma social o jurídica 
sin más importancia. Igual que la fuerza animal de la llama, del ca
ballo, de la mula o del buey, el poder-trabajo del hombre se yueln 
un bien materiaL De dos actitudes tan distintas salió un conflicto a 
\eees \·iolento. Pero la mentalidad de los colonos predominó en lo" 
hechos y en las costumbres sobre la yohmtad real, falta de decisión 
muchas YCces. Este tráfico del ganado humano dió su nota local a la 
Encomienda peruana: más tarde desnaturalizó la :JIita organizada por 
don Francisco de Toledo, pero prohibido por repetidas cédulas, se disi
muló y ya no se lo COlloce si no es a trayés de las c1{,lluncias al Rey 



que hacen sin tregua los defensores del indio 1. En la década 15-1:9-
1559, aparece, con una claridad de la eual se duda si es ingenuidad 
o cinismo, en unos ejemplos proporcionados por una serie de docu
mentos recién estudiados durante un \"iaje que realicé gracias a una 
lleca de la Federación Internacional de las JIujeres rni\er;,;itaria~ 

(F.LF.DX.). 
Potosí, cirra de las riquezas prowrbiales del Pel'Ú por ser sus 

minas las más abundantes, era también la aglomeración más nume
ro"a de indios en el continente sudamericano. El yacimiento más ri,·o 
(ll1E conoció el nllmdo, o sea el Cerro Rico, se descubrió (15-:1:5) en la 
pro,incia de los Charcas entre los límites sometidos a la jurisdicción 
judicial y administrati-\a dc la (entonces) Yilla de La Plata y ele !m 
Conegidor. Esto explica por qué algunos ele los documentos f:onsul
tac1os, redactados" en el asiento de minas de Potosí ", ocupan cuadernos 
entel'OS ele los registros de protocolos notariales de La Plata conser
'.aelos en el .\rchi,o ::\acional ele Bolí,ia. SOlideos en los rondo s lime
ños ailaelieron a estas piezas el c1ocumento más antiguo, que llen1 la 
fecha de 1;3-:1:8 en que se reanudaron les trabajos ele explotaci6n mi
llera intenumpidos por los distul'bios de las guel'l'as ci\iles. El n110r 
de estos documentos es grande: son los únicos hechos En el mismo 
Potosí que relatan acontecimientos ele la ,-ida cotidiana en un perío(10 
para el cual escaseaban las fuentes contemporáneas. Yeintidós, ¡]l' d'!:i
('ientos treinta documentos, se ocupan de indios que trabajan en Po
tosí. El último lle\a la fecha de 1559. En 1561, como se ,i6 que no 
se agotaban las letas, Potosí. más pohlado, más acti,-o. más 1'i\"o qne 
La Plata, compró al Rey su autonomía con el título de "Yilla Impe 
l"ial" mediante la, promesa de un donati\"o gracioso de 79.000 pesos 
.. ensayados", r las Capitulaciones cOllcluídas por los dueilos de minas 
con el Yil'l'ey. Conde de ::\ieYl1, concedieron a la flamante Yilla dos 
éscribanos. Habiéndose perdido los registros de los dos pl'imeros, la 
serie de doscientos sesenta y siete registros que consena el .::\rchi\"o 
de la Casa de la JIOlleda en Potosí empieza en el ailo ele 157:2, cuando 
~"a la J[jta reemplaza a la Encomienda para proporcional' la m~.no de 
obra india a las minas. Después del "Libro Beceno" redactado por 
los escribanos que siguieron a Francisco Pizarro desde Túmbez hasta 
Lima (1532-1537), son éstos los documentos más antiguos y pl'ee iosos 
de esta naturaleza que consel'\a América del Sur. Dada su importan
cia, "\an publicados a continuación en extracto. Apro\"echo. en esta 
ocasión, la posibilidad de dar las graeias más expl'esi\"as al Director 
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<le! ~-\.::\.R, :-;1'. GUnnal' Melldoza, quien me los seiialó. Su autentici
dad -la que confiere la fe pública- excluye cierto aspecto de defor
mación deliberada intencional de la yerdac1, tan frecuente en los expe
dientes judiciales; pero la forma jurídica puede disimular una reali
dad que contra,'iene a las prohibiciones de la ley, así que, al analizar
los, la crítica tiene que estar siempre atenta a la situación económié'[l 

en que se insertan. 

El gTUpO tIlle ~e ya a eomentar se compone de documentos sobre 
r:ompaiiías de minas:: de eomercio, y de poderes a los cuales se juntan 

traspasos, conciertos -;.- testamentos. 
Las escrituras llaman a los indios "y anaconas' '. Este término 

mestizo es la forma castellanizada de un yocablo qniclma que signifi c :1 

esc1a\'os del Inca y. después de la Conquista, "C'l'iados perpetum"; 
algo mús tarde designa a los trabajadores indígenas en los asjcnto~ 
tle minas de Parco y- Potosí ~. En nuestras escl'Íturas pareeen eqniyalel' 
a ., indios eneomenclac1os", por oposición a los ;; indios de senic io" 

l'ep<lrtic1os por el Yirn'Y o la ~-\.udicncia para ejecutar obras de in!e
l't"~ ('0111Ún, entl'e las euales figl11'aban el laboreo y el trajín de las 

llljJla~. Tan pl'onto como se difundió la fama de la fabulosa riqueza 
c1el Ceno. acudieron los Encomenderos de todas parte,~. de La Plata. 
c1(:' La Paz. del Cuzco. de Arequipa, de nuamanga, de Lima, (k Tl'u
.lillo; yinieron hasta de los Chac]¡apo~-as; suhieron tamhién c1rl Río 
ele la Plata :l, lleYando todos sus indios con las 111u.1e1'e:,; y lo~ niiios, 
~lIul'ieroll los indios en forma alarmante, porque enfermahan al pas'1l' 
,le la eosta y de los -ralles calientL's y húmedos al frío áspero del Alti

plano, por los malos tratamientos y por el trabajo malsano y eXCeSiHl. 
.. \ pesar de las numerosas cédulas y de las Leyes ::\ueyas que prohi

hían "echar lo" indios a las minas", tres mil trabajadores horadaban 
d Cerro en 1;")45 1 , Por j)l'o\-isión del 24 de abril de 1541, ohtenida 
per el Licenciado Caldera y Hel'1lando de Ceballos, el Cardenal Fray 
Ual'cía de Loayza dió a los \"ecina,.':) del Cuzco la faeultac1 de sel'Yil'se 
de los indios a ellos encomendados para explotar las minas de oro de 
Cal'aba~-a recién c1escuhielias, porque no había esclayos Ell el Perú y 
porque ya tenían los indios costumbre de ir a la labor de las minas 

bajo mando de sus caciques. Con tales lllotiyos, cla1'o es que se inter
pretó Este permiso extensivamente. 



El padre Bartolomé de Las Casas y los dominicos de Santo Do
mingo informaron al Rey en seguida sobre el ~1año que recibían los 
mdios encomcndados eon el trabajo continuo de las minas, el mal trato 
y la comida insufieiente. Así que la cédula del 7 de agosto prohibió 
otra yez más el trabajo de los indios en las minas, pero con la cláu
sula concesiya que sigue: , .... y porque podría ser que algunos indio,; 
de su voluntad quisiesen ir a las dichas minas y trabajar en ellas para 
ayudar a pagar su tributo que les está tasado, en tal caso, queriendo 
los indios ir de su '."oluntad y sin apremio ni fuerza alguna andar a 
las dichas minas, permitimos que lo puedan hacer y YOS lo ordonareys 
de manera que en eHo no haya fraude ni los indios reciban agrayios 
so color Cjue digan que nm de su yoluntad .. , " Las Ordenanzas de 
minas del Gobell1ador \~aca de Castro (1541-15-:1:;j) llegaron en la pníc
tica a pemlitir el tTabajo de los indios en las minas; nunca se ej.:
eutó la prescripción que mandaba: .. ,.'; que se les tomase muestra por 
Jos alcaldes de minas rl día que llrgasen [los indios] a ellas para que 
se lo preguntasen ..... ~o l'esultaba dudosa la contestaeión .; porque 
real :: yerdaderamente son c1esynclinados a todo género de trabajo". 
En enanto a las Leyes ::\uevas, fué preciso suspender la que prohibía 
la labor indígena en las minas igual que las demás ;;-G. El Gobernac1or 
Yaca de Castro y'a había repartido los yanaconas entre los dueí'íos de 
minas en Potosí. Después de la derrota de (Jonzalo Pizano. el Presi
dente Gasca hizo un 11Ue\O repartimiento de los indios de los \encidos 
entre los que auxiliaron su yictoria y .; como la tierra no daha para 
todos", c1ió también licencias mineras para Potosí (~8-XII-1;j-:l:8). Pero 
ya en el año siguiente de 15-:1:9 tUYO que mandar por cédula que lns 
indios lle\'ados a Potosí fuesen devueltos a sus tierras de origen, pm'
qne el cambiar de clima, el cargarlos. los malos tratamientos. los ha
dan morir en gran número. Los Encomenderos ;; supliearon" de la 
cédula, adjuntando una probanza hecha ante el Corregidor Justir:ia 
~\Iayor de La Plata, Licenciado Polo Ondegardo, quien también tenía 
minas. Los indios, como era de esperar. declararon, casi unánime;:;, que 
preferían yiyir en PotosÍ, donc1e se ganaba más fácilmente el tributo 
para dar a sus Encomenderos. que en sus pueblos, donde se morían 
de hambre por la sequedad y la esterilidad de la tierra. El testimonio 
lle\'ado por escribano se mandó a }Iac1rid. Y cuando \'ino el juez en
(·argado de ejecutar la cédula. los Encomenderos, que tenían grillos ~. 

I'ál'celes para los recalcitrantes. reunieron gran eantic1ad de plata qlW 

c1e,'oh'ieron a los indios para (Iue con ella paga"en la ta::<a Estahlecida 
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por el Presidente Gasca y les obligaron a declarar otra lez su yohm
tad de no salir de las minas. 

En noviemhre de 15:1:9, el general Pedro de Hinojosa, el encomen
dero más rico, bajó de Potosí a Lima con 3.813 barras de plata que 
se mandaron del Callao a Seyilla 7-~. En el tiempo que estaba llegando 
el cargamento, el padre Bartolomé de Las Casas se encontraba en la 
Corte para combatir la tesis aristotélica por la eual ciertas razas esta
rían sometidas a servidumbre por su misma naturaleza, teoría que 
quel"Ía aplicar a los indígenas americanos Juan Ginés de SepúlYeda 
(1550-1551). ~ F'ué a consecuencia de esta polémica que salió la cédula 
de Yalladolid en 11 de marzo 15511 Decía ella así: "Por una carta 
que nos escrelistes vos, el Licenciado Gasca, nuestro Presidente de la 
Real Audiencia, entendimos como encomendasteis en Potosí los yana
conas que allí hahía y que el aprovechamiento dellos montaría a ;-¡O.OOO 
pesos al año y porque el encomendarse dichos yanaconas se COll."ic1el'a 
cosa prejudicial y que no conviene a mi yoluntac1, que cerca dello :0:" 

gual"Clen las nuenlS leyes por nos hechas por el buen gobierno de esas 
})al'tes :: el buen tratamiento de los naturales dellas, en las cuale~ 

dichas leyes hay una de la tenor siguiente: ninguna persona se pueda 
senÍl' de los indios por yia de naboria ni de tapia ni otro modo alguno 
contl'a su ,'ohmtac1. pOl'emle ~'o vos mando que veais la dicha ley que 
suso va incorporada y cUlllpliendola que "eais como los yanaconas 
que hubiel'e en Potosí como en las otras proyincias subjeta;.; a la 
_\udiencia 110 sil'ban a personas algunas sino fuere de su yoh1l1tac1 ~. 

pagallc101es su trabajo a que mereciere justamente" s, Por adelantado 
contestaba la "probanza" a la real disposición, atribuyendo a los sim
ples indios la yoluntad de quedarse en las minas. En cuanto a los 
indios encomendados en la Corona como eran los de Clmcuito -los 
más numerosos, los más ricos en las riberas del Lago Titicaca-, tam
bién se presmne su yoluntacl de irse a las minas para ganar el tributo; 
cn este caso, muy probablemente por obra de sus caciques que enga
ñaron a un misionero, porque también ellos sabían sacar plata del 
scnicio de sus indios, Así, en diciembre de 1551, Fray Tomás de San 
Martín, entonces Proyincial de la Orden de Santo Domingo en la.'i 
Pl'oyincias del Perú, cuando ,"ino al Capítulo General celebrado en 
Salamanca, presentó al Rey una petici6n ;, en nombre de los conquis
tadores y primeros c1escubric1ore;.;·', Los inelios que ü,'ían en las pro
,ineias del Callao daban cadcl <1iío üe ,einte a treinta mil castellanos 
de tributo en ganado, ropa y comida, lo que sería imposible seguir a 



la larga por demasiado pesado; y. en consecuencia, pedían al Hey 

licencia para ir a sacar plata de las minas rcales de PotosÍ, y ser pl'O

"istos de henamientas, con la condición de que trabajarían a su ma

nera porque los cristianos los fatigaban mucho con su modo de tra

bajo; ofrecían poner en las minas seiscientos trabajadores por sus 

tandas, cada uno de los cuales daría dos marcos de plata blanca por 
semana, con la condición de \'olnr a sus tienas los tres meses de la;,; 

~.ementeras; en esta forma yiyirÍan con gran contento y se acrecen

tarían los reales quintos. Para satisfacer a los que tenían escrúpulo 

en dejar ir indios a las minas porque en ellas morían muchos, dijo el 

religioso que los indios sucumbían sólo por el cambio ele las tierraiS 
calientes a las frías -;; los malos tratamientos, añadiendo que en, gran 

('argo de conciencia el quitades la libertad de ir a apl'oYeehal'se en las 

minas, siendo Potosí elel mismo clima que el Collao. :\sí es romo d 

He~- encargó al nue\o Yiney. don Antonio ele -:\Iendoza, por l}l'oYÍsión 

dada en Illllsbruck a 15 de diciembre de 1551, que llegado que fuese 

al PE:l'Ú :;e infol1nara si los caciques estaban conformes con lo que 
hahía expuesto el Proyincial; y é1e ser cosa que se pudiese hacer ún 

daúo de la iSal nd de los indios y de su con wrsación. lo informara por 
duplicado lo más brE'w. clara y distintamente qUE' pudiesE'; y. en el 

íntel'Ín, parC'ciéndole Nnnenien1 e ~. henefieioso, lo pusiera en dE'cto. 
::\0 :se supo mús (le esta r:t·dula ~.-n Lo eierto es que prosiguió la lahor 

de la:s minas con imlim. El resultado es descripto así por fray Domingo 
de Santo Tomús en una carta dirigida al Consejo de Indias (l-nI-

1:):)0) : ,. I-Inbrú cuatro aüos que para acabarse elE' perdE'r esta tiel'l'," 

se descubrió una boca ele infierllo por la cual entran cada mlo desde 

d tiempo que digo gran cantidad de gente que la codicia de los esp;l

üoles saerifica a su dios". ele doscientas leguas y mús em-ian el los 
pobres indios de por fuerza de cada repartimiento... lo cual euan 

contra la razón y leyes ele libres sea ninguno que sepa que cosa c; 
libertad lo ignora; porque echar a minas por fuerza es condicí6n de 
esclayos o de hombres condenados a tan graye pena por gran s delitos 

y no ley de libres como Y,A. en sus proyisiones y ordenanzas dice sel' 
e:,,;ta pobre gente, , , " 10 

Los protocolos notariales, especialmente los poderes, proporcionan 

alg'l1ll0s datos útiles sobre la Encomienda, Se enunciaba esta" merced" 

en "1111[[ renta de x mil pesos en un repartimiento de indios", Se 

materializaba en una cédula personal dada al beneficiario, donde se 
especificaba el grupo de indios repartidos por el nombre étnico o geo-
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gráfico o del jefe indígena, el curaca de quien dEpendía, :: también 
conforme a la tradición mec1ieyal, en un acto solemne ele toma de 
posesión. Combinando los poderes, se puede reconstituir por parte la 
cédula expedida por ,. el muy Ilustre Señor Licenciado Pedro Gasca, 
Presidente destos Reynos": " ... [yo] YOS encomiendo winte yanaco
nas en el asiento de Potosí en los yanaconas con sus mujeres, mucha
chos y piezas que eran de ... [o la dicha especificación] ... para ser
'-1ros dellos y cobrar y recibir los tributos, cazillas y aproyechamien
tos que los indios dieren o suelen ~- acostumbran dar y tenerlos en 
\OS en cualquier manera y ampararlos y defenderlos y doctrinarlos 
[en la fe cristiana] ~- recojer los que se fueren y ausentaren y andu
yieren fuera de sus caciques y pueblos ~- todos los yanaconas, indias 
~- muchachos que parescieren ser de mi selTicio y del dicho reparti
miento y pedir ser amparado en la posesión c1ellos y cerca dello que 
fuere necesario y parecer ante el Señor Presidente y oielores de la 
_-\.uc1iencia y Chancellel'ía Real ele S.jI. que residen en la ciudad de 
Lima." 

La fórmula antErior en tiempos de Francisco Pizal'l'o y de Yaca 
de Castro rezaba, según escl'Íbe el PrO\-isor Luis de jIorales: ,. Por 
la presente damos licencia a YOS, Fulano, para que os podeis se1Tir 
de tal indio o de tal india y le pode~s temar y sacar dondequiera que 
lo hallarc1es y en cualquier poder que estmiere y mandamos a cual
quier alguazil que asi lo haga y cumpla" H. 

La toma de posesión ante el Corregidor o en Potosí, ante el alcal
de y el escribano de minas, consistía en ID siguiente: previo jura
mento del futuro Encomendero de cumplir con sus obligaciones, el 
Corregidor tomaba de la mano a los caciques o a los principales y los 
entregaba al Encomendero por la mano, dándole posesión. El Enco
mendero les quitaba las mantas con que estaban cubiertos y se las 
tornaba a poner en señal de la posesión que tomaba de la Eneomien
da 11. 

Los términos usados en las escrituras son reveladores de la menta
lidad creada por la posesión, al servirse del indio sin límites. Los 
yanaconas se enumeran entre cualquier bien patrimonial: con las ha
ciendas, casas, minas, chácaras y todas las granjerías. El Encomen
dero puede sel'yil'se de ellos en lo que quisiere, granjear y beneficiar
los: tiene el derecho de lle\'arlos y de echarlos a las minas. Se encuen
tran los yanaconas entre los objetos de \:omercio, junto con las joyas, 
los esclayos, el ganado. En las compañías mineras se llevan con los 
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demás materiales de explotación, como útiles para sacar plata, llena
mientas, banas, picos, palas, azadones. 

Su ,-alor era una incógnita; dependía de lo que l'Cl1tuba un 
indio trabajando en las minas de Potosí entre 154:9 y 1559. Los textos 
mencionan tres clases de pronchos: antes que todo, la ., cazilla", ,. el 
tl'ibuto", y los" apronchamientos ". 

Los Eneomendel'os, que no sabían de técnica minera, dejaban las 
minas a los indios, qne tenían una tradición metalúrgiea antigua (el 
penúltimo 1nea, Huayna-Capae, tenía gusto en amontonar tesoros, que 
acabaron en manos de los conquistadores: unió eon eadena de 01'0 a 
los bailadores que celebran en la Plaza del Cuzeo el nacimiento ele su 
hijo H uáscal'). ~o faltaban, pues, mineros y fundidores entre los mdios. 
Les indígenas trataban el mineral por fusión en hornillos de piedras 
muy pl'ÍmitiYos, los" guayras" 1:2. En la cumbre elel CelTo (-:1:.700 m.), 

la plata se ellcontraba en estado natiyo; se sacaba del mineral hasta 
50 ;é en las ntas. Hasta 1566 las minas produjeron más de una tone
lada de metal por día. La producción media de este período llega al 
orden de 250 toneladas anuales (o sea el 6S;é de la producción mun
dial de la époea, ineluy.endo a Potosí). Estas cifras están calculadas 
por lo que se sabe del monto del quinto, el impuesto real ele 25 'é 
(Id t'alol'cm sobre la plata produeida. Poeo a poco c1esapareeió el metal 
natiyo, la "tacaña rica": quedaron minerales complejos que los indí
genas no sabían tratar. Esta primera crisis de producción fue supe
rada gracias a la enérgica interwnción del quinto virrey del Perú, 
(lon Francisco de Toledo, quien modernizó la técnica con la adopción 
del procedimiento de la amalgama con mereurio e hizo \E'nir a Potosí 
todo;; los ailos 1:3.000 trabajadorcs mita;vos. 

El propietario repartía su mina entre los indios a vara (0,84: m) 
por cada uno i el inclio proporcionaba las herramientas, ponía las esca
leras, hacía los reparos de la mina. ;; a wces alquilaba otros indios 
que trabajaban a costa suya. El dueño no ponía ni un real en la explo
tación. Cuanclo topaba el indio con mineral rico, el dueño lo tomaba 
para sí: esta prestación era la "cazilla" (del quichua: casi en bal
de, para nada, regalo, porque no costaba nada este metal al dueño). 
El dueño vendía la "cazilla" al indio que la había sacado para que 
la tratase; el indio tenía que dar a su amo dos marcos de "plata blan
ea" (o sea unos \'Cinte kilogramos al año.\. Así que los 6.000 trabajado
res que evalúa Cieza de León en 154:8 representaban una renta anual de 
250.000 peso", aproximadamente, porque esta plata estaba mezclada 
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con plomo ~. '·on cobre, y su ley se juzgaba a simple YÍsta, El lll;nl'l'al 
que rodeaba la veta era pobre y era dejado al indio que tamhién lu 
fundía en sus guarras y lo vendía para pagar el tributo y adquirir 
lo necesario para yivir 13-,. 

Por lo que toca al trihuto, los Enc'omenc1eros transformaron la 
tasa instituída por el Presidente Gasea, obligando así a los indios a 
trocar la plata sacada de las lllinas: los de la Siena, que no producían 
más que llamas y papas, tenían que pagar el trihuto con trigo y algo
<'Ión, que producían los indios de los valles y de las tierras calientes. 
mientras que éstos tenían que pagar con papas y llamas. Cuando ha
hían pagado el tributo al Encomendero o a los Encomenderos (p01'(1112 
había indios que estaban encomcndados a \arios amos), volvían a ;ms 
tiel'l'as y otra tanda wllía a reemplazarlos. También exigía el Enco
mendero seryicio pel'sonal; por ejemplo, los indios de Encomienda 
tenían que edificar la casa de su amo en Potosí. 

Además de la ,. cazilla" y del tributo tenía el Encomendero otro:< 
pl'oYechos. En 154:9 hahía en Potosí entre cinco y seis mil ~'anaC'ollas 

con sus mujeres y niilos, o sea unas yeinte mil IWl':oonas; en 1561 lle· 
gan a 80.000 1C,: en 1572, a 120.000: Potosí fue la mayor aglomeración 
indígena del eontinente sndamel'ieuno. Para ahastecer esta mnchedmn-
1Jre se trueca la plata en el gato (lilC'l'eado indio) por coca, maíz. trigo, 
carne, fruta, yerduras, dmilo, papas, ganadu. ropa, mantas, etc. Todos 
estos productos representan el tributo En naturaleza que dan los indio,; 
de todo el Perú a sus Encomenderos. La Plaza de Potosí es üom1t> 
mejor se ;;olorizan los tl'ibutos de las Encomiendas: en consecuencia. 
las Encomiendas de los ;;alles comal'canos de Potosí l'ápidamentp 
aumentan de \alor: la del general Pecho ele Hinojosa llegó a 100.0:JO 
pesos, la del eapitán Diego Centeno subió a 80.000 pesos. 

A pesar de esto, ha~· testimonios según los cuales daban tanto las 
minas en esta primera fase que los indios YÍyían bien, que algullo~ r,:, 
enriquecían y, según un relato optimista, que se embonachaban tOl1os 
los días 13-10. 

Tener indios es el negocio principal de los españoles en Potosí. 
En esto el sentido comercial del Encomendero cuenta en grado ~:;Ulno: 
se yende esta mercancía a quien hien la paga porque yale mucho. 
Los protocolos notariales presentan ejemplos concretos de Estas cc
siones. 

A pesar de las lieencias mineras otorgados por el Presidente Gas
ea, los Encomenderos no se Establecían en el eampamento. La altul'J 



y el Ú'ío hadan l'l elima c1eSéll)¿¡eibk );mlie pen:'l1b¿¡ que durarían 
estas minas cuya l'Íclueza no agotaron cuatro siglos dc explotación. 
LaíS casas eíStaban construídas en forma tan pl'oyisional que los recién 
I1l1eic1os de los espmi.oles se morían en seguida. Así que, además del 
" minero" que se ocupaba en las minas, el Encomendcro encargaba 
una pe1'sona de confianza para regir sus bienes y haciendas entre los 
cuales figuraban los indios. Él yoh'fa a la ciudad donde era yecino. 
Los pncm'~'ados e1'an familiares o sacerdotes; los eclesiásticos seglares 
~. regulan's l'el)l'('~entaban el elempnto estahlp PI1 la flotante población 
de Potosí. Los derechos que deriyan de la cédula de encomienda son: 
tomar posesi(n, administrar a los indios, perseguir a los huidos, ejercPl' 
la lwsesoría, sen irse de los indios ael libit¡¡lH, COb1'<11' el tributo y la 
eazilla, ,'pnder los pl'oc1uctcs -comida :: ropa- mandados a Potosí 
(lesde la lejana ciudad del enconwndero, .Además por consuetudinaria 
aceptaeión. tenía el derecho de ceder a un tercero los indios y, en par
ticular, podía 11en11'10s en una compañía. Tales facultades, que más 
bien parceEn las ele un factor comereial, originaban cnentas y la ges
tión Se terminaba normalmente por un finiquito. Pero no siempre era 
así: el mismo poder ya podía disimular una cé'sióll temporaria de los 
indios en pagamento de una deuda del otorgante: euanc10 resultaba 
r'xtinguic1a por el monto de las prestaciones de los indios, se re,'oeaha 
el podel' sin mús y \'ohían los indios al l~llC'ollwndpl'o. 

La falta de 1l11merario y elc medios de pago, tan earaetel'Ística c!e' 
la eeonomía peruana, aun más que en otras époeas en el tiempo ini
dal, transfol'mó el trabajo del indio o, ml"jor dicho, al mismo indin, 
en una moneda de suh"titueión, ... Al pmpezal' se YP nna tentatiya 11m;. 

interesante ele l'ollsic1eral' a la Encomienda (,O!llO un oficio al cual el 
titulen podía l'pllunciar en fayol' de un tercero, su SnCe501'. La llece,<Í
dad C'eGnómica a que cOl'l'esponc1ía esta eoneepción está probada 1)01' la 
velocidad de l'otaeión que tuvieron ciertos npartimientos que cambia
l'on de Encomendero cuatro \'Cces en un año. Pero, por desgracia, la 
eédnla de Encomienda carecía ele cesibilic1ad comere1al por culpa de] 
('arácter per:;onal y temporalmente limitado de la institucióu, ha;,ta 
el punto de que los herederos directos del beneficiario tenían (1ne pe
dir una confinnaeión de la transmisión por cansa ele muerte. c:omo se 
w en el e:aso de los indios de Paullo Inea pum con sus hijo;;, ~\sí la 
cesión no resultaba automática; el 11l1eyO titular necesitaba de una 
nueya cédula que había que pedir en Lima al mismo Presidente 1) ;' 

su sueesor, el Yil'l'f'y. El yenc1ec1or se ohligaba cOITelatinnnentc a la 
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c"esión de obtener el apetecido papelote; tal {acere tenía por contra
partida una cantidad que era en realidad el precio eventual de lo,.; 
indios, precio siempre elevado, enunciado en moneda fuerte: pesos de 
01'0 o ensayados de -:1:50 maravedís (sin que c1esgraciadamentEO se dé el 
número de indios cedidos). Pero no siempre presentaba el candidato 
las cualidades requeridas teóricamente para descargo de la real con
ciencia en materia de buen tratamiento y evangelización de los indios. 
Además, admitir la renunciación hubiera sido solucionar el problema 
de la perpetuidad de las Encomiendas en sentido afinuativo, lo que 
i'iempre fué contrario a la "\oluntad del ::.\Ionarca. Por ello, este proce
dimiento largo, costoso, aleatorio, (1l1e exigía atemás la solemnidad y 

la publicidad indiscreta de la ceremonia de toma de posesión, c1esapa. 
reció pronto. 8e simplificó la cesión limitándola al enunciado de la 
transmisión de las acciones y derechos nacidos de la Encomienda: 
.. cedo ~- traspa:io el derecho ~" acci6n a los y"anaconas." Pronto se 
abre\ió aún por la supresión de cualquier illdicac·i6n jurídica, r se 
traspasan los ~"allaconas sin mención alguna de su situación: se pro
porcionan los indios precisos por talo cual clase de trabajo. 

Los indios son el objeto ele donaciones. de daciones en pagamento. 
de toda clase de trallióacciones, siendo la forma ll1Ú~ frecuente de :,POl'

tación al capital acti\o de una compañía minera o comercial. Esta~ 

compañías perpetúan el abuso, aunque prohibido por las cédulas. Ya 
se \e cómo el flamenco (más probablemente inglés 17) Enrique Sanc1e 
a quien l~a:'ica quitó sus indios para castigar su actitud expectante du
rante la rebelión de los pizanistas, se yale de la compañía para seguil' 
sacando plata de sus minas mediante los indios de su compañero. :-ie 
ponen en la compañía hasta los indios que se- espel'a adquirir en el 
pOl'yenir, ~- el beneficio futuro que represente su tributo, sus cazillas 
:: sus aprovechamientos se partirá entre los socios. Cuando la compa
ñía tiene por objeto el comercio, los indios del Encomendero hacen de 
medio de transporte desde el puerto en la costa (!lo. Arica) hasta el 
Altiplano para los fardos de mercaderías que 11e\a el mercadol'. rOlll

prados en Panamá o en Lima. Estos transportes se hacen con las lla
mas, o las recuas de mulas. Ya ha sido mencionado el comercio de 
yanaconas como objl'to de las acthidac1es sociales. 1.n molino se wnde 
en 100 pesos con sus yanaconas molineros: más tarde no se menciona
rán los indios: se enajenal'á el molino. la mina. la chácara en los que 
trabajan y cuyo "l,"alor nulo se aumenta ocultamente con el "\alo1' \"01'

c1ade1'o de los indio~. tn caso curioso estú representado por el contrato 
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de selTü' en una tienda en el eual figura eomo aeeesorio del estipendio 
el derecho de poner en la mina del amo los indios que espera adquirir 
por su industria el futuro tendero. Tal cláusula bastaría para demos
trar lo que fue la abundancia de las minas en este tiempo fabuloso. 

Las consecueneias del tráfico con indios eran múltiples. La Enco
mienda perdía su carácter de institución moderadora ele las prestacio
nes, tal como lo. quería la Corona. :\i el Encomendero, ni mucho me-
1l0S el administrador se preocupahan de la salud y de la consen ación 
de los indígenas. Para el indio significaba explotación a muerte: el 
que lo adquiría quería sin piedad recuperar el precio elendo o su 
dinero. Lna escritura dl' compañía da un ejemplo de las condiciones 
del trabajo exigido: los setenta indios que con la mina y cuatro (sic) 
banas forman el acti\-o social sel:án mantenidos, lo que tiene por con
secuencia que tendrán que dar en su totalidad el mineral sacado a sus 
amos, los socios; trabajarán todos los días del año de la duración de 
la compañía. " sin sah-ar dia": esto recuerda la lucha que tmo que 
sostener la Iglesia con los dueños de minas para que los indios suspen
dieran el trabajo los días festivos, aunque sin llegar nUllCa al número 
de días de descanso de los españoles. También :,e alude a los accil1en
tes de trabajo, muy gnn-es ~- frecuente:> en esta época. por ser los 
indios seres primiti-l-os, incapaces de la necesaria preyisión. ;.- tener 
que ganar mucho y de priesa (no se respetaban los pilares de susten
tación cuando contenían mineral rico: tampoco se perdía tiempo en 
quitar los desmontes ;" las piedras que estorbaban el paso y estrecha
ban las galerías haciendo el anclar dificultoso y peligroso), El docu
mento pre,-é, eomo normales, derl'llIubamientos que el trabajo conti
nuo de setenta homhres durante cuarenta días no puede rep<1n11', :\-u 
se pre\'é más que un día por semana para limpiar la mina que ocupan 
setenta homl)l'es de día y de noche. 

Tal estado de cosas generaba un clima de mala conciencia que se 
1 efleja a menudo en los testamentos; a la hora de la \'erdac1, cuanclo 
ya era tarde no quedaba más que cargar a los herederos, según es cos
tumbre, con la tarea de hacer huenas las injusticias cometidas. En 
este asunto parece notable el influjo que radiaban personalidades tale:..: 
como el obispo del Cuzco, el dominico fray Juan Solano. También, en 
sí, el echar los indios a las minas parecía cargo de conciencia para mu
chos ;. seguirá a~í hasta mediados elel siglo X\'II. 

Si se compara el yanacona al escla\'o, este último lJe-1a la \entaja 
(·u \'arios puntos. De hecho. su posición era superior a la del indio 
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,. vasallo libre' '. Procuraron los dueños de minas explotadas con escla
YOS negros, más vigorosos que los indios. En uno de los actos se n' 

entablar el experimento. Fue costoso: los tres esclavos tenían un yalor 
coniderable, ("asi el doble del l)l'ecio nOl'll1al: había que nstirlos y 

darles de comer y eran más exigentes que los indios. El frío en las 
noches y el hielo en las minas de la cumbre los hicinon perecrl' nípi
c1amente. ::\unca se olyic1ó el fracaso de la experiencia y siempre se 
hacía refnencia de él cuando se pensaba en alidar los sufrimiento!' 
de los indígenas con este remedio aún peor. En Potosí, los esclayos 
negros, cuyo número en el siglo xnr nunca fue superior a cinco mil, 
se utilizaban en el senicio doméstico de lujo; se empleaban tamhién 
como obreros por los artesanos en las industrias que necesitaban hor
nos, tales como panaderías, confiterías, herrerías, tejares, etc., ~', más 
tarde, en la ::\Ioneda (cuando se fundó en 1;');')2), La Audiencia los con
sideraba como un elemento indeseable en la población agitada de lrr 
Yilla Imperial, por l'eyoltosos y turbulentos; además, eran un flagelo 
para los indios, porque se com,;idel'aban muy superiores a ellos y los 
tÜ·anizaban. Y de hecho era así: un esclayo se compl'aba por indi,'i· 
duo, no se tenían más de diez o ninte por su preYio eleyado. El indio, 
ya fuel"a de Encomienda o de sel'yicio, era parte anónima de un gl'l11'0 
fungible: el Encomendero tenía derecho a un número impersonal de 
indios -cincuenta o setenta- que el cacique tenía obligación de 111'0-

porcional'le, siendo cosa sU:'a la determinación de las personas. ;. 1 n
elio" no era más que el nombre de la unidad de fuerza producti\'a ele 
energía-trabajo, de la unidad económica. El indio no cuesta nada :.
se aprecia en consecuencia: hila y teje sus nstidos con la lana de su:' 
llamas, come crudo y poco; proporciona los útiles de su trabajo. man
tas, gnayl'as. Económicamente representa la mejor forma de trabajo 
en la costosa explotación de la plata del Alto-Perú. El negro puede 
ser peligroso. El indio es pasi,'o y sumiso; hasta los caciques se dejan 
azotar sin protesta, han nacido para sien os y se tratan como tales 1S 

El esclayo puede constituirse un peculio y comprar su libertad 1)01' 

una carta de ahorro reembolsando al amo el precio de su (·ompra. ::\0 
hay más forma de liberación para el indio que la huída. 

Tanta yentaja económica representa el indio que, cuando se pro
dujo la primera crisis de producción en 1566, los dueños de nlÍnas no 
ptmal'Oll en indagar la caUfia de la baja del rendimiento en el cambio 
geológico de las capas del Cerro, sino que la atribuyeron a la pereza 
del indio y por remedio pidieron uue se aumentara su número: el 
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Fiscal de la _~uc1iencia 111'(':)lontó una petición al Rey 1)(1ra qne se 11e
yaran indios cargados de Chucuito hasta Potosí (H-IlI-1566. 9). tna 
cédula contraria prohihió que se trajeran indios elel Cuzco y <le C1ll1-
euito a las minas (Céc1, Segoyia 1-x.-1;366 en contestaci(;n a 11l1~! carta 

de la Audiencia de Chal'eas de'1 9-Il-156·±' S l, 

En suma, la Encomienda peruana a media(10s ,kl "iglo X\'I eOll
riere más un derecho sobre las personas de los indios que uua 1111'1'<1 

,lelegación del dereeho de cobrarles el tributo. Este derecho sobre las 

personas está sentido como una propiedad que trae la íacultad ele 
alienar los indios, Estas alienaciones saldrún del marco estrecho ele 
ln Encomienda para generalizarse a toda la relación espafíol-indio; la,; 
cédulas las 11l'ohibirán bajo el nombre de "mal uso" de los indios, 
pero sin éxito, por obstáculos, en su llH\\·oría. de ínc10le económica 
El . 'mal-uso" representó una forma de la riqueza colonial. Fue prote
gido por una coalición de intereses creados C'ontra la cual fl'acasa1'01J 
lodos los intentos de reforma, todas las tentati\"as de progreso soC'ial 

o téC'l1ico tanto en tiempos de los Hahshmgos como en el siglo (le los 
B01'hones. El .; mal-11so /1e los indios" é':; un punto elcHe 11a1'a enten

der la economía, la socie(lad y el mundo hispano-amel'icano. 

APÉ..'iDICE DOCL'.'\lEVfAL 

SIGL.\S: 

1- RegistJ·os 1 ! c~ "Esnitura" púhliea" ,le La Plata" (Arehiyo :c\aciolla] (1(' 

Boliyia'): esnibm,o Luis (le Soto = S 

,1(' Rojas = R 

_\guilil = c\ 

(extractos l'r0l'OlTiollH<.]OS 1'01' gelltileza ,.le] Director D. (~Ul11lar ~Ie11l1ozn '¡ 

ci.rchiyo ,1el ~Ii1!istelÍo <le Haeicmla ell U!I!a (Perú', Sta, 
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15-4:8 

Incompleto; falta el comienzo; 

-Compañia de comercio; ohligación otorgada por Juan Pérez de \'er
gara de trasladar 200 costales de trigo (=250 fanegas) y 500 cabezas 
de ganado lanar pertenecientes a Pedro de Bilbao al asiento de Potosí 
y de habilitar la cantidad de indios para dicho trabajo. Sta. 007. 

15-4:9 

-Poder otorgado por Juan de Escobar residente en el asiento de mi
nas de Potosí a Garcia ::\Iiguel "para que por mi y en mi nomhre 
poders tomar e tener en "\os todos los yanaconas con sus mugeres de 
que tengo lwsesión por una cédula del ::\Iuy Ilustre Señor Licenciado 
Pedro Gasea Presidente c1estos Reynos y serhiros dellos y cobrar sus 
cazillas ~- tenerlos en YOS así ::- de la manera que yo los tengo 1101' ,ir
tud de la dicha cédula y encomienda y podeys tener en qualquier ma
nera y recoger los que se fueren y ausentaren y pedir ser amparado 
en la posesión dellos y cerca dello lo que fuere necesario y l)arecer 
ante el Señor Presidente e Uy dores de la _-1.udiellcia y Chancilleria 
Real de S.::\1. que residen en la cibelad de Lima". S . :3:32. 
-Compañia de minas: Juan ),Jbertos mete :36 varas en la ..-eía del 
Estaño (lindante con ~-1.ntonio de Elizalde) eyaluadas a 18.000 pesos 
ensayados "en planta corriente", más 2-4: ,-aras evaluadas a 3.000 pe
sos; Juan de la Puente mete -:1:7 ,aras eyaluadas a 7.700 pesos ele 01'0 

en plata cOl'l'iente, más 3 eschnos negros y un cahallo eyaluados íl 

3 .. 600 pesos, más todos los yanaconas que ,. trnemos en el asiento de 
Potosí sc poncn en la compaüia para que trabajen con 10:-; tres esda
YOS en las minas. "8.J. 
-Finiquito otorgado por Pecho Acuña de Loayza estante en Potosí 
en nombre de Garci Jofre de Loayza yccino del Cuzco al Licenciado 
Antonio de Castro clérigo presbitero que ha tenido a su cargo en Po
to.'3Í a ciertos indios yanaeonas de Garci J oh'e de Loayza "que os han 
dado cazillas de plata y que Gal'ci les ha mandado ropa de lana de la 
tierra, mayz, elmüo, coca asy de su repartimiento de indios como de 
otros trajines y lliercaderias y "\os lo ayc.'--s ycndido ,Y hene[íciac1o. ." 
S.32. 
-Poder para trstal' otorgado por Diego Centeno... que sus herede
ros un hijo e una hija mestiza ,. descarguen mi conciencia. .. con los 
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indios que he tenido y tengo de repartimiento." Testigo: Fray J mm 
Solano, obi'Spo del Cuzco. S .48. 
-Concierto de ser"i"Ícios para yender en una tienda de mercaderia" 
por un año por 800 pesos ensayaelos "de ley perfecta, comida segund 
liSO de la tierra" entre Pedro el Pinto en nombre de D. Baltazar de 
Castilla y Rodrigo Alval'ez. .. ., que si tuyiere cuadro indios que los 
pueda meter e meta en la mina que el dicho don Baltazar tieJl(~ en el 
CelTo de Potosí e lo que sacaren que sea para mi el dicho RodrIgo 
..,\ln11'ez e elesta manera me obligo de ,"os ser,--ir. "8 . .J:5. 
--Poder otorgado por Pecho ele Isasaga, ,eeino de la Yilla de La Plata 
('s1ante en el asiento y minas de Potosí a Pedro de Azewdo e.'if'ribano 
público ele La Plata ., para que por mi '" en caso que Francisco de 
Isa.'iaga mi administrador se fuere deste asiento de Potosí ~" trespa::,are 
sus inelios los podeys tomar y tomers quenta de todas las cazillas, tri
hutos y aprO\eC"hamientos. ropa. ganado que los indios Carallg:as le 
obieren dado y el por mi obiere l'escebido por que quedan y estan a 
su cargo y de todo lo demús que me deúere e a otras qualesquyer per
sonas que por el r en mi nombre tm"ierell o obieren tenydo a cargo 
los diehos mys indios e otras mys haziendas e grangerias ... e otr()s}" 
os doy mi poder pan1 que podays reseehir y cobrar de dieho FI'<1neisco 
de "1 sasaga 5.500 pesos de huen oro ele ley perrecta de yalor eada 
peso ele .J:50 mannedi" que me debe y estú obligado a dar ;,i lo::; indios 
wyos quel tiene remmciados en Juan de 8anta Cruz se pasaren y con
firmaren en el c1ieho .} uan de Santa Cruz por el Señor Pl'esil1e::te 
como parece por una escritura de transacción (iue paso el dicho Fr<1n
(·iseo de 1 sasaga ... e otros:- os doy poder para que si como dicho es. 
él dieho Franciseo de lsasaga se fuere y renuneiare sus indio') en 
otra pel'sona pode; s tener e tengays a eargo y en administración to
dos mis indios e hazielldas, casas y minas, ehacaras }" todos los demás 
hic:ncs que paresciel'en ser mios e grungearlos y beneficiarlos e reseibir 
y cobrar las eazillas e tr!lmtos e aproYeehamientos que los indios die
ren e de todo tener buen quenta... y para que poc1ays ,ender los 
tributos que los c1ie]¡os indios dieren e benefieiarlos de la manera que 
hien yisto YOS fuere e otl'osy podays recoger todos los indios ele mi 
repartimiento que anduyieren fuera de sus caciques e pueblos e todos 
los yanaconas, indias y muehachos que parescieren ser de mi servicio 
e del c1icho repartimiento e ampararlos e defenderlos." S.l. 
-Poder otorgado por Fray Juan Solano. obispo del Cuzco. en nombrp 
de Don Carlos ~" Don Felipe hi.ios de Faullo Inca, hijo natural ele 
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HuaynCl-C'apac-, defunto, yecino del Cuzco como su lutOl' ;.- CUl'il<JOl' 
~egún testamento que pasó ante Sancho de O r\"(' , escribano público del 

Cuzco el 10 de mayo 1549 para con:f'il'mación de su encomiencla en los 
indios Canas, Yahres, ::\Iochinas. S .134 v. 
--Traspaso hee110 por el padre ~-\lonso ::\Iarqués clérigo pl'eslúero de 
eiertos indios yanaconas que tenía encomendados en Potosí por cédula 
del Presidente Uasca "YOS encomiendo 20 yanaconas en el aSlento de 
Potosí en les yana canas y muchaehos y piezas (1e Francisco Hel'nán
eles. " e Enrillue Sandi flamenco etc. personas que en las alteraciones 
pasadas de Gonzalo Pizarro estubieren a la mim e no fueron de S,::\I. 
:20 -xII-15-1-S", ~\nte el alcalde mayor de minas y el eSC'l'ihano de mi
nas, St' tome) posesi(;ll de los yanaconas para ('ohrar dellos las ('azillas 
en pagamento de ciertas deudas del clérigo. 8.142 Y. 

-Poder otorgado para regir;: administrar los indios ;:anacona::; ([liC 

el otol'gante posee en el asiento de Potosí y cobrar las cazillas que 
sudcn y acostumhran dar y el metal que labraren y benefi .. iarcIL 
8.330. 
-Enrique 8ancli se conc·ierta con Pedro de Zarate para dm' una cata 
en la Yeta qne descubrió el primero con los indios del último, d0I1<1e 
tiene ('omo descubridor una mina de 60 yaras, hasta poner la cata fU 

el metal tixo hasta t1iez estados con los diez indios. azat1one,;, pala~. 

balT2.~. almac1enas, picos. :-;.3-1-3, 
-Traspaso de yana canas : .J uan de Y cl'gara tiene por cédula del Pre
sidente Pecho Gasca todos los indios yanaconas que cnm de .J Han 1ha
üez de Garcigarees que después los tln'o Juan de Prado y tiene pO.~e
sión deBas dada por el licenciado Polo Ondegardo .Jnstieia ::\Iayol' <le 

La Plata y como ahora dicho Yel'gara se ya de este asiento a la eiuda,1 
de Los Reyes;; habiendo recibido siempre buenas obras de .fnan de 

Barrutia le cedio y traspaso todo el derecho y acción a dichos yana
canas con tanto que los doctrinare conforme a la dicha cédula elel 
Señor Pre;:;idente.16-xr.8.3;,)3 Y. 
-Obligación otorgada por Juan de Bal'l'utia en fa \'01' de Juan de Y ('1'
gara (1e 500 lJesOS de 01'0 en plata corriente a cambio qne el dieho 
Yergara ohtenga en Los re~-es que se den en propiedad al dicho .Juan 
de Banutia los dichos indios yanaeonas ,16-xI.8.353 Y. 

1550 

-Carta de compañia: I'll Yirtnc1 de un poder de administración de 
minas en Potosí y hacer compaüia " así de indios para echarlos en las 
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dichas minas y poner en ellas hasta dos e,~pañoles para uelleficial'hs 

C011 el salario conwniente. Y Julio de Ojeda ,ecino y regidor del Cuz
co da poder;' para lleyar y tener a cargo en las minas de Potosi en 

la pl'oyincia de los Charcas todos los indios yanaconas ele mi reparti

miento y echades a las minas y tenerlos a cargo y sacar plata con 

ellos y asimismo recoja.)"s a YlWstl'o carg'o e poder qualesquier indios 
e indias de mi repartimiento e seniros dellos en lo que quisiedes" 

y pal'a hacer compañias para tl'abajar dichas minas con indios y he

ll'amientas. La compañia tiene Lí \aras ele minas en la \-eta Eic'a, 

íO indios mantenidos, J balTas de hierro. Los 70 indios "han de ir 

labrando en las 15 \aras todo el dicho año (de la duración de la com

pañia) syn sah-m' día y un día de cada semana han de ir los 70 inclics 

en el desmonte de las 1;) ,aras o descopetandola y- si el minel'O diwre 

que conyiene que anden más días en el dicho desmonte que sean los 

indios obligados en hacerlo. Todo el metal que los illllios sacaren y 

cazillas sean de las c10s partes, de manera que todo lo que los dichos 

indios dieren de proyecho se parte igualmente: si por caso de las ]:í 

\aras de minas por algún caso fortuito se cayere, :>e echaran los 70 
indios para limpiar y abrirlas y ~acar lo que dentro o\'iel'e ca,\-do 

tiempo de -:1:0 días: "i en estos JO días no fuere la mina limpia :~p 

acaba la compañia": el salario del minero: el adobar jas herramien
tas.S,11 y, 

-Poder para tomar poseSlUn de yanaconas otorgado por Jorge <1e In 

::\Iasa estante en Potosí, conforme a la cédula del Señor Presidente 
destos Hey-nos, recogerlos, ac1ministl'arlos y cobrar las cazillas, S,] 9. 

-Poder otorgado por Gonzalo de Escohar por dar a un deudor a car

go 3 yan<1conns que el otorgante posee en este asiento hasta hacerse 

pago de ~OO pesos de 01'0 en plata c01'1'iente que el otorgante le clé'he. 
8.19 y, 

1551 

-IllC'ompleto: falta el comienzo. Carta de compama en11'e el Capitún 

::\Ial'tíll de Olmos, yecino y regidor de La Paz y Simón Pinto morador 

en Clmcuito, poniendo de cada parte ~.OOO pesos para lle\Lll' merca

del'Ías de Lo:> Heyes hasta La Paz y Potosí. Pinto compra las merC'a

derias hasta el puerto, encal'gandose el encomendero de proporcional' 

las recuas ,\ los inelios para el transporte del puerto hasta Potosí. 
Sta 0016, 
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-Compañía para trabajar con dinero y yanatonas entre La Plata y 
Potosí. R. 913. 

1:353 

-Compaília para comercial' en Potosí y en La PInta con dinero, 01'0, 

plata, joyas, ropas, caballos, mulas, indios ele sen-icio, yanaconas, mi
nas, armas, esclayos, ganado; además si a uno de los compaíleros le 
fueren encomendados algunos indios de repartimiento, que el otro 
tenga la mitad de todos los tributos y rentas. R .159. 

1557 

-Poder paloa administrar minas, cobrar cazillas, poner mineros.A.131. 
-Compaília para labrar 30 yaras de minas en la Yeta del Estaño 
hasta encontl'ar metal de cazilla según el uso de dicho asiento con 
5 indios. A. 816. 

1559 

-Compañia para explotac-ión de un molino por trigo y maíz en el 
Camino Real del Cuzco con yanaconas molineros J- herramientas.A.22. 
-Poder otorgado por Diego Gutienez de Castro y Cristobal de .. \loenas 
moradores en Potosí como curadores y defensores de los indios del 
l'epartimiento de Paria de Lorenzo de Alc1ana a ::\icolás de Ribera el 
Yiejo yec-ino de la ciudad de Los Reyes para los pleitos de los indios 
:,obre el diezmo tIue quiere cobrar la iglesia de la c-iudad de La Plata 
~obre cierto ganado que Lorenzo de Alelana su encomendero les dio 
por merced. ~-\. . 96 Y. 

-Testamento de .. Alonso Bejarano natural ele Trujillo en España se
pultado en la :Jlerceel a los piés elel altar del Crucifijo" tomé la mitad 
de las cal'lljcerias de este asiento' '-limosna al hospital de los indios 
elel Cnzr:o; legado de dos fanegas de sembradura en el Cuzco a una 
india de su senicio, 50 pE'SOS a otra india de seryicio, a dos yanaconas 
un yestido de abasca y un carnero de la tierra; mandas forzosas; 
dE'ja dos hijos naturales habidos en las susodichas indias guaylas J' 

clmmbiyilca. :Jlanc1a se den a los indios dE'1 repartimiento de Alonso 
de :JIesa yecino elel Cuzco 300 pesos corriE'ntes ,. por cargo que lE's he, 
E'S del tiempo que andubo entre E'Hos y se reparta E'lltre los indios 
,ojejos e antiguos." Legados a las indias madres de sus hijos .. :\.1089. 
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-Compañía para hacer acarrE'tos con carneros de la tierra (155), 200 
costales e indios de serl"icio. ":-\0.81. 
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EL PROYECTO DE CóDIGO CO:.\IERCL-'iL rRl~GL..c~YO 
DE CE CILIO DE j.LZAGA (1S:3G) 

Por JOSE :\1. :\L\.RILL'Z L"RQULJO 

Durante mucho tit'mpo resultó casi inexplicable la súbita apal'i
(·ión de los códigos nacionales que \enían a l'omper una continuidad 
jurídica de siglos. Era dahle señalar antecedentes de otros países, 
establecer concordancias con cuerpos de legislación extranjera, ubicar 
a nuestl'os códigos dentro del panorama uni nrsal pero no fijar su 
Yerc1ac1el'a posición dentro de la evolución jurídica local. Desvanecido 
el recuerdo de las etapas previas los códigos parecían emerger de la 
nada, como si fuesen creación c.r 11 ilt ilo en YPZ de culminación de un 
proceso de decantación y elahoración. 

Im'estigaciones recientes que han dado a conocer mociones Íl'us
tmdas, csquemas y aun pro;:cetos aeabados de eodificación l'enlall 
por cl contrario, la existeneia de un largo eslabonamiento que prepara 
la eclosión codificadora y la hace inteligible al estudioso de ho~·. Sólo 
después de reconstruíc1as las Ic1Sl'S snce"i,'as se podrá señalar el mo
mento preci::,o al' la l't'eep(:Ít':n de los llloc1('los extraños o valorar hasta 
dónde cada código lUl' un factor renon1dor de nuestro derecho. Al 
dar ahora a conocer un igno1'al1u proyecto de e()c1ificación comercia 1 

lÍoplatense illtelltamo::; eontl'ilmil' parcialmente al e"daredmiento el::, 
c,:e pasado. 

E r .1 ( T OH 

En un libl'o reciente tmimos oportunidad de referirnos a la 
C'uriosa figura de Cecilio de Alzaga y a sus actiYic1ades encaminadas 
[: sofocar la independeneia argentina (1). Engendrado por el famoso 
alcalde }Iartín c1t· Alzaga, había nacido en Buenos Aires y pasado 
por las aulas del Real Colegio dc San Carlos, en cuyos registl'os se 
halla inscripto desde 1798 hasta 1803 en C'ompañía de Bel'llarc1ino 
Riyac1aYia. Julián Aharez. FraueiReo Agl1stini, uno de los Yiola, el 

(1) .JoS}: :\1. :\L\f:rLl'Z rr¡QuJo, Los JI/'IIIledos c-,paiio!cs para ¡,econij/lista)" el 
,r~ío üe la Plata (1S'.}11-18;7.3 J. Buellos ;\il'c:,. lP;js. p~" l;~P :y Ss" 
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guaraní Domingo Yabacú, PallC'ho Planes y otros jóyenes e) a quienes 
la emancipación separaría pronto en bandos irreconciliables. ~.\.l ter
minar sus estudios trocó los libros de filosofía por los de contabilidad 
y se inició en el aprendizaje mercantil al lado de su padre, hasta que 
la Revolución tronchó su plácida existencia porteila lanzándolo a un 
torbellino que duraría casi una década. 

::\Ioyic1o por su acendrado espailolismo emigró a ::\Ionteyideo en 
julio de 1811 para incorporarse a los defensores de esa plaza. Tras 
el armisticio celebrado por Elío en octubre de 1811 regresó a Buenos 
Aires pero por poco tiempo pues eln·uelto en la conspiración tramada 
1)01' su padre debió huir nue,amente a ::\Ionteyideo para sah-ar la 
yida. Durante :22 meses silTió como yoh1lltario en las milicias de 
artillería, participó lucidamente en alguna acción de guerra e hizo 
las yeces de hanqucro de Yigoc1et adelantando fuertes sumas en apoyo 
de la causa que había abrazado. La caída de ::\Ionteyideo en manos 
patriotas le hizo escapar nueymnente, esta yez a Río de .J aneiro, en 
donde su primer euidado fue apel'sonarse al representante español 
para renoyar el ofrecimiento de sus seryicios. 

Con fidelidad inconmo,-ible realizó yarias comisiones reselTadas 
por cuenta del emhajador Conde de Casa Flúrez y presentó un deta
llado 1'royeeto para facilitar el re;;cate de los prisioneros españoles 
letcnidas en Las Bruscas, todo ello sin quercr aceptar retribución 
ftlguna no obstante las estrechec<5s económicas por la;; que atrave
;;;aba(3í. 

De los einco o seis ailos que Cecilio pasó en Río no conocemos 
otra cosa que sus trabajos en pro de los intereses de Fernando VII 
y que ejerció el eomereio. al pareeer sin demasiado éxito. Pero dada 
su actuación 110sterior no parece aycnturac10 suponer que aproyechal'ía 
la estada para ampliar su ya rica experieneia de comerciante. interio
lÍzánc10se en las leyes y usos comerciales de PortugaL Por esos años 
:se hacía sentir ell los círculos intelectuales de Río, la influencia de 
José da Siha Lisboa. el futuro yizconde de Cayrú, comercialista y 
expositor de temas económicos. que difundía en lengua portuguesa las 
1eorÍas de Ac1am Smith. ::\1althus ;" Ricardo y que al mismo tiempo 
trabajaba en el anteproyecto de un código de eomercio 

(~) _·\rehi,'o General de la ::\ ación (en adelante citaremos A. G. X.), :Fondo 
Documental, 8. \"1, ::\Is. X" :?O:'~, f. 31 " .. 35, .36 Y ::\Is. X" 20-!, f. H3, 161 l. Y 
170 Y. 

(3) JOSÉ ::\I. ::\IArrILl'Z 1:rrQnJo, Los proyectos, cit. 
('1) _\LCIDES BEzEnnA, O riSCal/de de Cayní. T'ida e aura, Río üe Janeiro, 

10 
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En abril de 1818 Cecilio de Alzaga tmo el propósito de viajar 
a Lisboa pero nos consta que por lo menos hasta lloyiembl'e del mismo 
año no se moyió de Río de J aneiro (G). A mediados de 1819 lo encon~ 
tramos en Các1iz en donde acabaría su peregrinar: allí reconstruyó su 
fortuna y formó su llOgar casando con la santafesina Francisca Anto
nia :JIartínez, hija de Baltazar :JIartínez y de :JIaría Ignacia ::\Iartínez. 
Como la no\ia se hallaba en :JIontevideo el matrimonio se realizó por 
poder en la Iglesia Catedral de esa ciudad tocándole a Ilc1efonso 
GarcÍa el representar a Cecilio de Alzaga, (6). 

En la Península se avivó, si cabe, su ardor fernandista y halló 
oportunidad de exteriOl'izarlo escribiendo en 1825 unos A.pnntes sobre 
Zn RCl'olnción de Buenos A1'res y medios ele sofoca.da, por sns ?lu'S1JLOS 

seCUClceS que ya hemos comentado en el trahajo citado anteriormente. 
En 1826 y 1827 intentó fomentar una expedición en socorro de los 
realistas de Chiloé y a fines de 1828 todavía lo hallamos procurando 
integral' 1111a compmlía mercantil. llamac1a de Chil06. destinada a la 
Tecuperación de "algunas provincias de la América ::\Ieridional' '. Sus 
iniciatiyas no llegaron a aceptarse pero al margen de una de ellas un 
funcionario anónimo dejó constancia del concepto de que gozaba ante 
el gohiel'llo eSl1añoL al decir que Cecilio era "sujeto de consideración 
por su eanc1ai e influjo entre los emigrados leales" ('). 

_-1.. la muertc (1833) del Rey que hahía alentado tozuchmente el 
mantenimiento del ideal reconquistador, muchos españoles cncararon 
con mayor sentido de la realidad el problema de las relaciones his
panoamericanas y se hahló ya claramente de la posibilidad de recono
cer la emancipación elel Xuevo ::\Iundo. Alzaga pance haber sido de 
los que e,'olncionaron en este sentido pues desde su casa gaditana se 
puso en contacto con las autoridades ele la flamante República Oriental 
del rrnguay y oficiosamente intercedió l)ara procurar un avenimiento 
entTe :JIac1ric1 ~. :JIonteyideo. A tal efecto se dirigió al diputado a 
Cortes .Joaquín ::\Iaría Fel'rer interesándose por el trato que recibían 

1937 (separata do yolumc XXXII; das pl(blica~6(s do ,dl'chil'o Sacional). En 1810, 
publicó la traducción de la Representación de los HaccIl(la(los de ~roreno (cir. 
RICARDO LEYE"E. En8a!lO Histórico sobre la ECL"oZllción ele JIayo y J[ariano JIoreno, 
Buenos _\hes. 1848, t. I, r. :2íí. 

(;') Archivo Histórico Xaciollal plachid), Estado 3íí6, cartas de Cecilio de 
.Alwga a _\gustín Tm'im de :\cuiia. 

(H) Iglesia Catedral ele ~lonte\'ideo, Lihro 7 de matrimonios, f. 1:26. Fueron 
hijos ele este matrimonio ~Iartín. Cecilia :' Lucía _·\.lzaga ~rartíIlez. _\gradecemos 
a don E. ,\Yillimlls Alzaga el habernos eomunicac1o estas noticias. 

(7) Archi\"o General de Illllias (Sevilla), Inüiferente General 1304. 
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los mnericanos en Espmla y los españoles en América y por las rela
ciones mercantiles recíprocas que podrían incrementarse mediante 
iaeilidac1es que se- aeordarÍall a los naYÍos de ambas partes (S). Hasta 

aquí llegan nuestras notieias sobre las ic1eas de política internacional 
sustentadas por Alzaga. 

Yeamos ahora sus trabajos tendientes a la reforma de la legisla
ción eomercial uruguaya. 

DESEOS DE REFOR:\L\ 

El afán por reemplazar las Yetustas recopilaeiones españolas que 
"e hizo "entil' en la propia España durante el siglo XYIII, se acentuó 
m .z\méúea tlas la emaneipaciún pnefi ahora no se trataba sólo c1e 
reajustar el sistema llonnatiyo a la realidad social sino también de 
desligarse de los últimos "estigios de dependelleia, .Al razonable desee: 
de aetualizar la legislaeióll poniéndola a tono eon el día se agreg'a~a 
en algunos el prurito de ('ortar todo YÍlleulo con la ex ::\Ietrópoli c1úu
clo~e un dereeho original o por lo menos c1ifitinto del de España, .Ac1e
mús. la adopeión con o sin yal'iantes de los códigos napoleónicos por 
lmena parte de Europa, constituía un ejemplo del que era difícil 
prescindir. 

Xo obstante ,,,'<tos anhelos reformistas de las llUeyaS repúblieas, 
:fUE' Espaüa la que Tomó la (1elante1'a en el campo del derecho come1'
c-ial al sancional·. en 1829. el primer código en lengua castellana, Este 
paso. que constituía un nueyo estímulo para .Amériea. tUYO amplia 
tra:,;c-elldeuC'ia y d cúdigo español operó un ,1eslumbramiento s(jlo com
parable al causado años antES por el francés. 

Oh-idadcs en parte los resquemores de la lucha que habían hecho 
miral' con desconfianza todo lo espaüol, muchos americanos pensaron 

adaptar o aun adoptar lisa y llanamente el código fe1'nandino que 
111lía las wntajas de yaciar el contenido tradicional de las Ordenanzas 
de Bilbao en formas modernas de depurada técnica. En Boli,-ia. el 
Código ::\Iercantil Santa Cruz de 18340 siguió dócilmente sus huellas. 
En Chile .J uan Bautista Alberdi reprodujo su estructura con escasÍ:si
mas yariantes en su Plan y bases de Código de COil/uc¡'o Chileno 
Lrpllcsto eH c-llacli'o ú¡¡óplíeo (ll). En Brasil fue objeto de cálidos 

(8) Xrehiyo Histórico de ~IoIlte¡-ideo. :t'ondo Ex ~Iillisterio de Gobierno. Caja 
SfIl, Resumen de un oficio (le Cecilia de _.I,.lzaga feclwdo en Cúc1iz el 2;)-II-1S3G. 

(B) JosÉ .:\1. ~L\RILI'Z ·Cr.QUJO, El "Plan !l bases de Código de Comercio 
Chileno expuestos en cuadro sinóptico" de Juan Bautista .dlberdi, en En'ista elel 
Instituto de llistoria del DUCC/IO, X" ll, Buenos Aires, HI5J, ps, 10i y ss. 
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elogios por parte de ,J ose da 8il"va Lisboa ("o!. Los comerciantes de 
Buenos .:\.ires lo recibieron e011 tales muestras de aprohación que el 
ex prior del Consulado Y. GarCÍa de Zúñiga propuso en 1831 a la 
Junta de Representantes el nombramiento de una comisión que lo 
re,Ísase para recomendar posibles modificaciones con yistas a su apli
cación en la Proyincia (11). y aún no apagado el eco de la moción de 
GarCÍa Zúñiga, Pecho de .. :\..ngelis martillaba en el mismo clayo repro
duciendo en "El Lucero" un estudio de Pardessns en el que el ilustre 
jurista francés a iil'ln a ha que el código fernandino era más perfecto 
que cuantos habían aparecido hasta la fecha: Pardessns lo hacía salir 
yictorioso de la comparación con el código frncés ;.- terminaba con 
este significatiyo párrafo: ,. Xo tenemos incollYelliellte en asegl1l'al' 
que cualquier país que por su situación pueda declicarse al comercio 
de mal' y tiena, podría adoptar este Código en su totalidad. Es eYÍ
dente que los estados que en el día se hallan sin legislacil)ll comercial 
o que la tienen incompleta, hallarán en el código español un modelo 
perfecto ... " ("~ :1. 

El r rugua:,- no fue una excepClOIl a la g'eneral tendencia inno
" adora ;.- la aspiración a nformal' la legislación del período preillc1e
]Wlll1iente fue eompartiüa por los primeros gohierllos pntl'io~. por RÍ

iera ;. por Orihe. por el mundo oiieial y por los particulares (13). 

rnas pocas citas de periódicos monteYideanos :'- dc documcntos 
gubcl'l1atÍYos scnirún para reflejar ese elima de disconlOl'lnismo. Con 
motÍ"'o de ammcial'Re modificaciones al reglamento de administración 
de justicia, El Tcl{;;raj'o de abril de 183.J: im-itaba a perfeccionar la 
legislación ." dictar los códigos (H) :' en el mismo mes El Cn·iversal 

(10) .JOSÉ D_~ SILY.~ LISBO_c (YISCO"DE DE Cxn::i'). Principios de Direito JiO'
cantil.. sexta e(lición, Río üe .Janeiro, 1"7·1, t. n. p. P::;:2. 

(11) Rlor:no LEVE"E. Historia del Derecho ..lrpcniino, Buenos Aires. 1P,lP. 
t. "'. p. ,lO:'.. Diario üe sesiones de la JI. Junta tic Ecprcsc;¡fantes de la Prorincia 
de Bucnos ..lites, t. 11,::,\Q :2:3(;. ses_ del S-YIII-15:,n;' t. 1:2, ::'\" :2,l6, ses. üel1í-X-1SSl. 

(1~) El Lucero, :26-:'\:-153l. 
(13) Después ele referirse a lo confuso de la legislación expresa un escritor 

urguayo que la "situación que hemos trazado ;- que era común a los üenús países 
americanos, hizo que en todos ellos ;- en forma sincrónica se leyantara un ycrdadero 
clamor en fm-or üe la codificación. curas ,·C'ntajas -puestas en tela ele juicio por 
SaYigny. Hugo ;;- demás coüfeos de la escuela histórica- nadie discutía en estas 
tierras" (Ar,~L~::\1)O D. Pmorro. El (70c10r Tri.stún SanaJa, apartado ele la liet'ista 
~Yacional. ::'\Q 88). La Constitución de 1830 declaraba en yigcncia a todas las leyes 
que hubieran regido hasta el momento en cuanto no se opusieran a la Constitución 

a los decretos leyes que expidiese el Cuerpo Legislatiyo (art. l,lS); corresponüía 
a la Asamblea General" formal' :- mandar l)ublicar los códigos" (art. 1 í). 

(14) El Telégrafo, diario comacial y ZJOlítico, );9 S, lS-IY-1S3,l. 
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del general ..:\ntonio Diaz, disparaba UIla terrible andanada contra las 

leyes e"paliolas de las que sólo quedaba a sah-o el reciente código de 
comercio. Refiriéndose a Espalia decía d editorialista que" La Xacióll 

a la qne este pais debe su legislación es de los qne han hecho menos 

progresos en Europa: quizá sin el ejemplo del Código Xapoleóll aún 

ü\"Íría contenta con sus l)artic1as del siglo doce . con los inmensos 
eUC'l'pOs de su informe jurisprudeneia. -",l.penas ha llegado a subrogar 

la Ordenanza de Bilbao un código mercantil bien es ycrdad que éste 
es digno del mayor elogio". y todo el artículo tendía a exigir que se 
deyasen las instituciones de la Repúbliea .. al grado de perfección 

que rec·laman sus necesidades en el siglo diez ~' uue\"(>" 

l'n mes más tarde un informe de los ministerios de gobierno y 
hac·ienc1a l'etoma la idea y sugiere a las C'ámaras hacer' 'modificaciones 
úpurtullas en la poliC'Ía de los pucrtos. cn el senicio de la aduana, 
(·n (·1 eóc1igo mel'eantil :- en enanto nece"ita el gohierllo exterior 1),11'([ 

la mú" pronta. "q!.lua :- Cl'IllCJl1a cxpc'e1ieióll de un llegoC'Ío: porque en 
(Sl(' punto lu qUí:' existe dista poeo de la natla" 

El a<hellillliellto ell:' Ori1)(', que najo eOllsigo un cambio en 011'0S 

l·nle1ll's de aeti\-i(lac1e,~. no ,sigllific6 una yariaeil'lll substaneial en el 

modo de j,lZg¡1l' el sistema institucional heredado de España: eomo 

t'jemplo pl1l',lí:' ('i 1<11''' ,: el in10l'l11e ele 11W1'ZO ele 18:36 en el que el P. E. 
('('ll.~m'a el l{ginll'll imposiliíO ,i!;!'cnte :- C'speeialmente el clC'1'e(·lw ele 

nJc.a 1wlas .. 11'uto .sin eluda de la ignorauC'in de los tiempos e11 que fue 
c1'f:ac1o" 1 17 i. 

1.-u pn,~'('etu ele gran enHrgac1ura. pue~to que implicaba una traus

l01'maC'ÍIJll radieal del derecho en YigOl'. fne el presentado ante la 
('{¡mara d" Repl'<.Csl'ntalltes 1)(11' ']L1SC' Ellmui en la 8e,i"'11 del 1:í c1e 
ahril de 1836. Con l,oea fortnna. Ellm1l'i reeurrÍa al ejemplo "lllny 

noble ,\ muy c1eC'emc" de Boliyia qne. a pesar de no tener 11na exis
teneia independiente muy anterior a la elel r rnguay, ya se había dado 

sus eóeligos naeionales. Justamente 110 era esa una pauta digna de ser 
:,egniela :a qne los eóc1igos bolhianos eran serdl transcripción ele 

otros textos y no tenían más rasgos propios que algunos inhábiles 
injertos ~. el nombre de Santa Cruz con que habían sido bautizados. 

Pero prescindiendo de sus fundamentos, la inieiati\"a de Ellauri tenía 

i 1~"1 El [',,;ruMll. fl-IY-lS84. 
í H; ¡ 1'1 (onllt de l(J.'s Jli¡¡istt(io,-.' r7( Gou('(tno ;/ Ilac¡'tJula a las IIn. CC. del 

('/lUPO Lf,oislatiro (El ['I/irersal. li-\'-·1,~34". -
(17') ]I/(ooni di 7 p, E. a las ITonorabhs ('limaras sobre él c.~tado de la hacienda 

pública (El ['ni¡usal, ~1·III-lS01j). 
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la importancia de encarar al mismo tiempo la organización judicial 
y la sanción de los códigos ádl, criminal Y de procedimientos, a cuyo 
erccto proponía el nombramiento de una comisión redactora. Poniendo 
el acento en la simultaneidad, insistía Ellauri en que el edificio de la 
lCrOnna. debía integrarse de todas las partEs antedichas para que 

todas ellas tlri"Íescll ,. una traba y unión entre sí" (18). 

El. SacionaZ ofreció la noticia de la mocióll de Ellal1l'i acompañún
dola de los mayol'Cs elogios y de un suelto en d que abundaba sohl'(~ 
el ejemplo bolh'Íano y sobl'e la necesic1ac1 de que el Lruguay dictase 
una legislación al'l'eglada a sus principios, necesidades, costumbres e 
intereses. '-t-na legislación esencialmentc nacional, hija de no:,;otros 
mismos que rormase el complemento ele la independencia que gozamos". 
Repite las usuales críticas a las leyes españolas -" confusión mOll;;
Ü'uosa de los principios de la jUl'isprudencia romana, con los de la 
legislación de los bárbaros, del orden reudal y de ese del'echo c1i,-illO 
de que toman origen leyes canónicas poco congruentes con la ci"iliza
ción c1el siglo"- para al)oyar el l)lan de .. emprender la obra dc 

rormar unos nueyos códigos" (13). 
rna cosa que sorprende al releer el acta de la Cámara de Repre-

sentantes, es que Ellauri sólo propusO designar a 10'5 rednctOl'e~ ü('l 

proyecto de organización judicial ;: ,.le los códigos ci ,ii, criminal Y üe 
procedimicntos sin mencionar al código de comercio. exclusión doble
mente notable si se considera que Boliyia. paÍ:i prulllw.;tl> cOlllU üP l:hal1o 

había sancionado su código mercantil en 183:3. 
A título de hipótesis para explicar la omisión de Ellauri, podría-

mos suponer qne si éste no inclu~ ó al código de comercio entre lo~ 
que debían ser redactados sería porque sabía de la existencia de cierto 
proyecto terminado, que a lo sumo requeriría algunos retoques para 
poder ser promulgado. y si ahondamos en el problema yeremos que 
Ellauri hizo su moción el 15 de abril mientras que el S de marzo Cecilio 
(le Alzaga había remitic10 c1esde Cádiz un proyecto de cóc1igo comer
cial (:;0) o sea que había pasado el tiempo justo como para que Ellami 

(lSy .letas de la Ilo Cúmara de Representantes, ~Iollte\'ideo, 1005. t. II, p. (j09: 
el proyecto de E'llauri llasó a estudio ele la comisión üe legislación. y éase asimismo 
JL\...' E. Pn"EL DEYOTO. Las itlpas constitucionales del Dr. Jod: Ellrwri. Contribu
ción al estudio de las fuentes de la Constitución U((![luaya de 1830, en Ruista ]1is
túrica, ~Ionteüüeo, 19;35, t. XXIII, p, ,1(i. En la sesión üe! ~ üe marzo de lS:lí 
Ramón ~rasini \ol"ió a recomendar la necesidael de llevar a cabo la moción üe 
Ellauri (.Jctas cito, t. III. p. ,18). 

(lD) El Sacional. 18-1\- ·18:lG. 
PO) ~\l'chiyo HistÓl'ÍCO üe ~ronte\i<leo. Fonüo ex Archivo General "\.ÜlllÍnis-
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pudiese conocerlo, La suposición podrá o uo ser aceptada pero lo cierto 
es que, de acuerdo a los antecedentes que acabamos de exponer, el 
proyecto de Alzaga llegaba en un momento propicio, cuando todos los 
orientales coincidían en la necesidad de la reforma. 

EL CÓDIGO 

El proyecto de Alzaga, de puílO y letra de su autor, se consena 
hoy en el ::.\Iuseo Histórico ele Luján (~l) al que fue donado por el 
señor Luis F. Benítez. Trátase de lUl yolumen con encuadernación 
de época compuesto por XYIII 572 páginas de texto cuya portada 
rcza .; Proyec-to / de / C odigo para el Comercio/de la l'epuhlica oriental 
ael l'ruguay, presentado al / EX!llo. Poder Ejecutiyo /por/Cecilio de 
.-\.lzaga/1836/"; con distinta letra aparece agregado el nombre de J. 
::.\Iáximo Domínguez, UllO de los últimos poseedores del manuscrito. Las 
liáginas preliminares contienen una nota presentada al p, E. del Lru
guay. el índice elel código, que nosotros reproducimos como apéndice, 
y una corta .:\.chertencia firmada por Cecilio de Alzaga. 

Frente al código se agolpan los interrogantes sin que puedan ser 
totalmente despejados, ¿ Cuál fue la génesis del proyecto; Su autor 
se limita a intormal'llos que lo comenzó hace años ~- que ilaque<Í más 
de Ulla \ez en el empeño hasta que el deseo de mostrarse reconocido a 
un Estado al que lo unían ¡; gratitud y- deber" le dieron fuerzas para 
i erminarlo. 

é Cuál era la preparación de Cecilio de Alzaga para acometer una 
empresa de e:"a naturaleza -1 Hemos \isto que no había cursado estudios 
uniyel'sitarios pero que en cambio poseía una nlsta experiencia comer
cial acumulada púmcl'o como dependiente de su padre y ampliada 
luego con el ejercicio del comercio por cuenta propia, que conocía de 
cerca las prácticas mercantiles de ~-1.111érica y Europa, y que en sus 
anteriores proyectos había demostrado capacidad creadora y \'incidad 
ele espíritu; dicho en otros términos, que su pericia de mercader com
l)ensaba la posible deficiencia de formación jurídica. 

é Cuáles eran sus ideas rectoras sobre codificación? Su empirismo 

trati,-o, Libro caratulado "Indice General que comprende lo relath'o a la ~\samblea 
Constituyellte, a la legislatura, Tribunal de Justicia ... desde el ailo 18:29 hasta e~ 
presente de 1836", f. :27. 

(:01) Su existencia ya aparece registrada en la guía de FEDERICO ~rOXJARDIN, 
Los archiros históricos ele Lllján, Publicación del Archi,o Histórico de la Pro,incia 
de Buenos ~\ires. La Plata, 19:!S, p. 8,1" pero, ql:2 sepamos, no ha despertado la 
atención de los Ílm:stigac1ores. 
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le hace rechazar las construcciones teóricamente bl'illantes y preferir 
lo estrictamente ajustado a la realidad. "La mayor parte de los hom
bres -dice en su nota al P. E.- sin consultar el estado de civilización 
en que se hallan los pueblos pal'a quienes consagran sus tareas, los 
gustos del siglo ni las circunstancias, e-stablecell teorías que no pueden 
de ningún modo ponerlas en práctica :; para apuntalar el edificio de su 
opinión, reCUl'l'en continuamente a los prineipios. cuando la razón se 
glúa tan sólo 1101' la experiencia' '. Y aplicando tales ideas a la tarea 
codificadora reconoce que a veces }JUede haber dejado de inspirarse 
en las mejores leyes para consultar las más convenientes'; al presente 
estado político de la República Oriental". 

Con lo que se nos plantea el problema de las fuentes a las que 
pudo 1'ecu1'1'ir Cecilio. Hacia la época de la redacción de su código 
circulaban la traducción francesa del derecho tel'l'itorial prusiano e:!) 

que abrió el camino de la codificación moderna, el código francés de 
l80S, las Lcggi d¡: cccciol/c pcr gli. affan' di COílliHCi'cio del Reino de 
las Dos 8icilias de 1819, el Código de Comercio promulgado por Fer
nando YII en lS29, el })ol'tugués de 1833, el bohdano de 1831, los 
de los Estados Romanos, Grecia, Haití y otros estados que habían 
adoptado con pocas '\ariantes el modelo francés . .:\unque pueda 
utilizarlo:, en oeasioneO'. Alza~'a no se eiñe exclusiyamente a ninguno 
de ellos .:'\.1 parecer, én un 11l'imer estado su borrador incluía la 
cita ele todas las fuentes utilizadas, pero luego algunas ;; personas 
inteligentes" que lo examinaron le aconsejaron eliminar las referen
cias, de modo que el manuscrito. tal como ha llegado hasta nosotros, 
cal'eee de notas que ayuden a rastrear la filiación de sus artículos. 
Con yaguedad que poeo aclara. dice Alzaga en la nota de réIllisi(,n al 
P. E. que recogió "los principios de jurisprudencia, los usos que l'Ígen 
el comerC'Ío de las principales l}lazas mercantiles, las decisiones más 
exactas. las opiniones de los autores más célebres y las leyes más mo
dernas' '. y como única orientación sobre la procedencia de los prin
cipios que formula añade que en varios contratos -;:- en la formaC'Íón 
de los tribunales de comer('io se ha .; circunscl'ipto al antiguo regla-

(22) Codc gelleral [Jour les dats pl'l!ssie7ls, traduit par les '1íwmbrcs ¿Zn burean 
de législation ítrangtre ct publié par orürc au JIinistáe de la Justicc, Paris, an X, 
t. n. 2' parte, tít. S. 

(:!3) A);TOI);E DE B,UXT .JOSEPE, COllcorclance entre les cad es de commC1'CC 
étrangers ei le cacle de commcrce Iran,'ais, París, 1851; PXCL REH"rE, Historia 
~m¡L'crsal del Derecho JIercantil (trad. de E. Gómez Orbaneja). ?Iadrid, 1941; 
LORE:\ZO ::-108SA, Historia d!:Z derecho mercantil en los siglos XIX y .xX, ::\ludrid, 
1948. 
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mento :> usos del Consulado de }Ionteyideo. interponiendo algunas 
reformas, eonycncido, por la historia de otras naciones, que las leyes 
en los Estados nacientes, producen los mismos efectos que las medi
cinas en un enfermo que principia a conyalecer después de Ulla larga 
y penosa enfennedad". 

A falta, pues, de otras pistas sólo un detenido cotejo de textos 
podría servir para indiddualizar las fuentes. K o hemos realizado esa 
tarea con la prolijidad que hubiera sido menester, pero un ligero 
examen nos persuade de que más de una vez Alzaga echa lllano al 
código español aunque haciéndole algunas "lal'iantes. Por ejemplo. al 
ocuparse de la capacidad de los extranjeros para ejercer el comercio, 
hace la misma distinción q nc el código fernandino entre los que han 
obtenido la naturalización o el domicilio legal y los que no lo han 
hecho. Los primeros podrán comercial' libremente como los demás 
eiudadanos y los segundos podrán hacerlo 

. 'en territorio español bajo las reglas 
cOll\-enida;; en los trataüos -rigentes con 
~us gobiernos T(·specti,"os. y cn el caso 
de no estar éstas determinadas se les 
cOIlcedcrúll las lni::;lllas facultades -y fran
quicias quc gocen los cspmioles comer· 
ciantes en los estados de que ellos pro" 
ceden" (Cúd. apai¡ol. nrt. 1(1). 

.' Todo extranjero que celebra ados 
de comercio en Í('rritorio ('spaIlol por 
el mismo hecho se snieta en cuanto n 
(·l1os y sus resultas (' intiaC'Ilcin::-; a 10:-: 
trib\ll;nles españoles, los cuales conoce
rán de las causas que sohreycngan y las 
cccit1irún con arreglo al derecho común 
('spnIlol y n las leyes de este código" 
(C617. c81'aiiol. arr. :cOi. 

, 'bajo lns bases cOIl\'eniüas en los tra
j"ados -rigentes con sus respecti-ros go
l,iernos y en el cnso de no estar dder
miunclas, se les concederún las mi:illlaS 
franquicias ele quc gocen los ciucladanos 
comerciantes en los estatlos de que ellos 
ll]'ocedcn" (Proyecto .11:([g([, título Y, 
[Irt. 1"). 

TOllo extranjero que celebre aeros tle 
comercio en el territorio del Estll,lo por 
d mismo hecho se sujeta en cuantO a 
ellos T sus incidencias a los tribunales 
ele co;uercio los que conocerún de las 
causas que sobre\"cngall y a las dccisio~ 

ncs que resulten no podrún oponer. caso 
de serles contrarias fuero ni prh'ilegio 
pues de hecho se entiende haberlas re" 
llllncinc!o" (Proyecto .1lzaga, tít. Y, 
nrt. :c'¡. 

Dados los unánimes elogios que había despertado el código de 1829 
y el hecho de ser la norma por la que se regía Alzaga en sus actividades 
mercantiles, no extrañará esa preferencia, que por otra parte dista 
mucho de !"el' absoluta. 

Kuestro autor permanece adherido a concepciones más tradicio
nales y no obstante que todos los códigos modernos a su alcance, incluso 
el espaiiol, seleccionan el contenido purificándolo de preceptos ajenos al 
derecho mercantil. da paso a artículos que poco o nada tienen que Yel' 
con él. Así, de acuerdo a la añeja costumbre española de vincular los 
consulados con las escuelas destinadas a la preparación de artesanos y 
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cOlllercinnte~. Alzaga inicia :-;u cót1igo con un título sobre las escnelas 

dc comercio que deberían abrirse en las principales plazas del Estado. 
_-1.caso al proponerlas conocía la existencia de la escuela de Co

mercio que bajo el patl'oc-illio del Consulado .. cnÍa dirigiendo :::IIigue] 

Forteza desde 1829 (21) Y que el aprendizaje mereantil había sido 

l'eeientemente exaltado pOl' algunos políticos Ul'uguayos como infalible 
panacea. Quizá supiese (llle mientras Lucas Obes estaba a cargo de los 

ministel'ios dc gobierno y de hacicnda había cxhortado a las Cámaras 
a reemplazar las cátedras de filosofía y latinidad por" otras tantas de 
idiomas yiyos. de comercio -;.- agricultlll'a. Es doloroso que los hombres 

no sepan pero es mucho peor que aprendan lo inútil y a costa del 

tesoro público" (:!~') . ..:-"-lzaga descicnüe a estatuir las asignaturas que 

se enseñarían en las eSl'Uela,;; e instituye un programa más ambicioso 
que el del modesto establecimiento de FOl'teza: ;,;egúll el Código, los 

cursos comprenderían cútedras de ing-lés. francés. italiano y alemán, 
matemáticas aplieaclas a las artes. jnü.;pruclel1C'ia mereantil. náutica, 
dibujo y teneduría (le libro,;; :,- cada cineo años se eleg'iría el uno de los 

mejorcs egresac1o:3 ele eada e,~cuela para que ",e perfeccionase en el 

exterior. 
Al tratar eada tl'llla jJzmw suele comenzar con LUW definición, 

"\. gr. el título XIII s01)1'(, ea1'tas misi\as ,~c inieia con un artículo según 

el eual "las cartas misi'-ns SIIll a'lueilas que los negociantes :se c:SClih211 
mutuamcnte para el al'l'eglo y dirceción de sns especulaciolH'¡;;' '. En la 
nota de remisión al P_ E. A!zag,l explica que a semejanza de los 
romanos ha ,. procmac1o cleúnir la,; materia:3 del Proyectu de Cóc1igo, 

para proporcional' al negociante. por este medio. la inteligencia nece

saria a primera yista. "in el ren1l'SO al Diccionario que algunas Yeces 
es insuficiente en el partieular". Parece más probable que en YeZ del 

lejano precedente de Roma hara seguido en esto al eoc1ificac1ol' portu 

gués José Fel'l'eira Borges quien en la dedicatoria de su ohra hace 
idéntica manifestación y la apoya en igual argumento (~G 1. 

Frecuenteme-nte. Alzaga incluye en el articulado la exposición de 

:llOtiyOS de los 1'reeeptos mús salientes. Por ejemplo al dispo'lel' que el 

(::!el) OJIESTES _-\l:AtJO, llísturía de la Escuela L)'U{/Ua!l(l, }Ionreyideo, 1911, 
p. 153; por esos mismos allos funcionaban las academias similares de Joaquín 
Pec1ralhes y de Enrique TOlllÚS Bra<1ish (Arclü\o Histórico de }Ionte\-ideo, Fondo 
ex }Iinisterio de Gobierno. Caja 881), 

(:!~) Injorllle !le los JIillí"iCi'io$ eh Couiullo !I IJacicllda a las IJIJ. Ce. del 
Cuerpo Le{/íslatíl'o (El Lllíl'etsal, 6-Y-183-±). 

(~G) JOSÉ FErrREIr:A BmwEs. Cnclípo cOlllmerc(al z¡ortil[lue;: . .J.pprowclo e man
dado e.recutar por S.JI. l. o Duque üe Bra[lall('a, Bahia. 1:33-±. 
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marido de la mujer que ejerce públicamente el comercio dehe responder 
por las ohligaciones que é"ta contraiga, agrega que ; 'los motiYOs de 
esta le:-' son.,,", En otros casos expone en el mismo artículo cuáles 
son los males qne podrían sobreyenir en caso de 110 cumplirse lo que 
preyiene. 

El proyeeto considera comerciante a ;, todo aquel que compra o 
camhia las mercaderías para reyenclerla,," (tít. II, art. 1) Y entra 
luego a ejemplificar quiénes entran en tal categoría. 

Las ohligaciones de los comerciantes sólo se someten a la juris
dicción del trihunal de comercio .. cuando se ha justificado que estas 
tienen por ohjeto el comertio y que los que las practican se hallan 
llla tl'ienladoi;" (tít. II, art. 7), y por el artículo siguiente se aclara 
que "toda pe1':-;ona que compra una cosa para revenderla, eualquiera 
que sea su llatunlleza, es l'Cpntada mercadería con relación a este 
objeto y to<1"s las personas negociantes, mercaderes y demás, que 
compran una co"a cualquiera que sea su naturaleza para su uso no es 
reputado comerciante por esta cosa: de lo cual se deduce que todo 
lo que es comprado para el uso del negoeiante, mercader o fabrieante y 

demás se dehe en caso de contestación, decidir por el juzgado ordinario 
y no por el tribunal de comercio a no ser que el demandado se halle 
in.~crito eomo comerciante ante dicho tribunal pues en este caso debe
rán nel1llil' a (.l los c1elítallllantes' '. 

'Toda persona CIue haga pública profesión del comercio deberá 
inscribirse en la matrícula de comerciantes y en el registro que abrirá 
el 'Tribunal de Comercio so pena de no poder gozar de las prcrrogatiyas 
concedidas a los comerciantes (tít. Il, art. 9). 

El pr()~CI't() eOllsagl'a uno de sus títulos a los tribunales de comer
cio. Como ya lo adelantara en la nota de remisión, respeta aquí las 
,iejas 10:- 0S espailolas, considerando al Consulado desde el doble ángulo 
de organismo judicial y de junta de fomento. 

;, El tribunal de comercio -c1ispone- se eompondrá de un prior, 
dos cónsules, cuatro consiliarios, un eontador, un tesorero, un asesor, 
un secretario 0scl'ibano y dos porteros ", y la administración de justi
cia competirá al prior y cónsules. La jurisdicción del tribunal de 
)IonteYic1eo se extiende a toda la República pero para eomodidad de 
los litigantes se establecerán en los lugares alejados, de más comercio, 
diputados nombrados por el p, E. a propuesta del tribunal, que acom
pañados de dos, eclnos conocerán" con igual jurisdicción en los pleitos 
mercantiles en el distrito que se les demarque"; en los pueblos en que 
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no haya diputados, los demandantes podrán ocurrir a los jueces orcli
narios que en tales casos procederán de acuerdo a lo prescripto por el 
código de comercio. "Se ha de proceder siempre bajo un orden sumario 
y mediante la verdad sabida y buena fe guardada" (tít. .JO, arts. 
1 a 1:3). 

-en día por semana, el tribunal se reunirá para tratar del adelanto 
de la agricultura e industria, la ventajosa colocación de los productos 
del país en el extranjero y todo cuanto se crea conducente al aumento 
y extensión de la riqueza nacional (tíL III, a1't8. 23 y 21) . 

..:-i.. ratos, el Código toma un tono familiar como si fuese un padre 
que aconseja al hijo que se inicia: ,( aunque la política y la urbanidad 
deben ser obserradas en esta parte del arte epistolar como en todo 
otro, conviene a los negociantes sacrificar todo cumplimiento a la 
proposición principal a fin de no ser víctimas de las superfluic1ades 
que reprueba la franqueza que debe reinar en los negocios mcrcan tiles" 
(tít. XIII, a1'1. .J). O presenta al lector los peligros emergentes de una 
situaciém dacIa: si se perdiesen letTas de cambio con endosos en blanco 
(, podrían caer en manos de gente de mala fe que llenasen la orden 
como les pareciese, causando mucho trabajo la justificación de su dere
cho a aquel a quien legitimamente perteneC'Íben" (tít. XYIT, art. 3-:1,'). 
Otras ,eces, oh-idando al parecer que es el texto de la le~-, se dirige 
al gohiel'no para hacerle una recomendación: "serú muy eomeniente 
que el Gobierno declare de un modo formal que ningún eomerciallte 
por ma~-ol'. negoeiante, mercader, banquero, comisionista y asegurador 
pueda tener patente en tanto no justifique que ha hecho registrar en el 
Tribunal de Comercio un libro personal o diario. libro (le facturas, 
libro de euentas eorrientes, libro de eaja, libro de letras. copiador de 
cartas y demás libros auxiliares que preeise para su giro" (tít. XI, 
arto 1!. 

~·U finalizar el proyecto Alzaga establece un peculiar sistema para 
colmar sus posibles lagunas: "En las consultas que se hagan al P. E. 
Y cuando estas se determinen sobre casos enteramente nuevos y por 
lo tanto no contenidos en el presente código es de la obligación del 
prior y c{¡nsules formal' sobre ellas lUl suplemento adicional al código, 
el cual se imprimirá para conocimiento del comercio, toda la Tez que 
10 requieran las tales consultas y estas produzcan decisiones legales; 
por haber mostrado la experiencia ser este el único medio que debe 
adoptarse para consumar la legislación de un país al cual un nuevo 
destino le indica la necesidad de nacionalizarse, bajo formas, cuando 



PliOYECTO DE CODIGO CO::\IERCIAL liRL:GL7AYO 157 

no del todo contrarias al antiguo régimen, al menos variadas en lo que 
pel'lllitan sus circunstancias políticas (tít. 40, arto 63). 

Como balance final podría afirmarse que el proyecto de Alzaga 
representa un extraordinario esfuerzo de elaboración y que sin llegar 
a la armonía ni al ninl técnico del Código de Acendo-Yélez, consti
tuye, dentro del Río de la Plata y en la etapa anterior al Código del 
Estado de Buenos ~-\..ires, la iniciativa más madura por alcanzar una 
expresión jurídica propia en el campo del derecho comercial, Podrá 
objetársele a ,eces excesiva frondosidad o lID espíritu por demás 
apegado a las y jejas formas, podrá disentirse de las soluciones que 
propone, pero será necesario reconocer que significaba un paso ade
lante en el camino de lograr un conjunto ordenado del derecho yigente. 

De una frase incidental de un escrito de Álzaga resulta que el 
Gobierno del l"ruguay pasó el Código a informe del Superior Tribunal 
de .Justicia y que a fines de 1836, el codificador anhE'laba la llegada 
ele algún buque procedente de Montevideo para tener noticias sobre 
lo resuelto e7 )" El hallazgo de dicho dictamen, si es que llegó a expe
dirse, sería singularmente yalioso para el mejor conocimiento de las 
ideas jurídicas de la época. 

(27) "'uchinl Hi,túrico üe :\Ionte\ideo, Fondo ex ::\Iinisterio de Gobierno, 
Caja 8D1. 
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REYISTA DEL I::\STITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

1)0 los cOl'rel1ores üe 111cn:<1tlerí;:l;-; :: agelltes de c:ll11Ldo 
De los libros de los comerciantes 
De las sociedades generales en comandita, en participación y por acción 

De las cartas nlÍsiyas 

De las ,entas y compras 
De la redhibitoria o rescisión del contrato 
Del préstamo sobre prenda pretoria del depósito 
De las letras de cambio, de sus aceptaciones, endosos, protestas ~- recursos 
De los vales y libranzas de comercio. sus endosos, aceptaciones ( t'\rminos 

:> dedos que producen entre comerciantes 
Del interés J del descuento 
De dos o mús obligados a fayor de una o mús personas ;; de las fianzas 

De las quiebras:: bancarrotas 
Del síndico de ausentes 

De los contratos en general pertenecientes a llegocios mfl1,ítimos 
De la compra y ,enta de la nave 
Del nombramiento de capitanes o patrones de navío, pilotos. contramaes
tres ¿' marineros:: tle las obligaciones de caüa llllO de ellos 
De los cOlTcdores intérpretes de nayíos 
De los fletamentos 
De las pólizas de cargo o conocimiento 
Del cambio marítimo 
De los seguros 
De las estmlías :- de la protestf\ 
De la na,-e u otra cosa apresada 110l' los enellligos ~. l'cprc:iac1a por los 
~llnigos cuúndo se debe restituir y CUÚllÜO se puede l'C'tClll'l' 

De las mercaderías halladas en el mar 
De la echazón al mar y (lel naui'ragio 
Del manifiesto que el capitún o patrón debe hacer en la aduana, ele la 
entrega de las mercadcl'ías descargadas, de las hipoteeas, dd pri\'ilcgio 

de los fletes :' su cobro, 
De la avería y su diyersidad 
De las bolsas de comercio 
Del registro público en los tribunales ele comcrcio ~. üel deber en que 
se hallan los comerciantes de hacer auotar en él toclas las obligaciones y 

documentos que le son respectiyos 
Dc los árbitros arbitradores, amigables componedores 

De los tribunales ele comercio, ele los procedimientos judiciales, dc las 
apelaciolles, de las competencias de jurisdicción y de la organización 

interior 
-11 De los procuradores 



LOS SrP"CESTOS DE LA LE1~ Fr.:\DA:JIE.:\T.AL DE 1823 

Por S:DfCEL ¡\-. ~IEDR:\.);O 

1. L\ CRISIS DE 1::':20. 

Heü,te interés C'on"idel'ahle en la hi,stol'ia del derecho argentino 

el conocimiento de las altel'llalÍ\as suÚ'il1as por el dehate intelectual 
oue su"eitó la ac10peiún de un sistema eonstitucional para la naeiellte 

Repúhlica. Lo HUlOS entablarse desde el eomienzo de la He'iolueión y 

prolongar.se después. en dramática contrc\ersia, hasta la organización 
juríc1iea definitiya. A trayés de las c1uras etapas que fueron sncedién

dose. los hechos políticos erizaron el ('amino de c1ificultac1es, pero al 

propio tiemllo iban ('onfigmando la realidad que había c1e tenerse en 
cuenta;: a la ('ual dehían ac1ecuarse. aunque fuera en mínima péU'te, 

las reglas propuesta" por juristas o políticos :00 pena de l'ecaer en 
inmediata nulidad. ('amo \arias \"eces (1conteci(l. Si no se extrema una 

minueiCisa l'C'yista de esos hecho". a fin (1e conÚ'ontal'los con la serie 
tmnhiante de las nonnatiYic1ac1e:'i gnbel'l1amentale:'i durante los prime

ros lustros. será muy· difícil alcanzar la comprensión reelamac1a por la 

naturaleza del ccnoeimiento histórico. Este criterio, que abOlla un 

mejor conocimiento y n110raciún de la púmera década de nuestra 

historia constitucional, e:'i indispensable mantenerlo aún más alerta, 

si es posible expl'e~arse así. después de la crisis de 1820. cuanclo cayó 
definitin1mente el mando nacional que de una u otra manera se había 

sostenido desde 1810. Porque dmante este lapso la tarea principal 

consiste en la conÚ'ontación de la realidac1 social con el deber ser 

eonstitucional que, a tl'ayés de textos cambiantes, fue paulatinamente 

implantánc1o~e. Solamente a:'ií será dado '.erificar el saldo apreciable 

,1 recogEr por la historia jmíc1ica: o sea, la medic1a de la incidencia 

de la nonnati\ic1ac1 en la 1l01'lnalidac1 ~- "\iceHrsa, para expresarnos 

con téuninos de aquel gran teúrico del Derecho que fué Hermann 
Hellel'. De una ilusionac1a nOl'mati\ic1ac1 en la recalcitrante norma

lidad. podríamos decir nosotros aludiendo concretamente al caso ar
gentino, ~lunque lo eierto es que la relar:ión se mantuyo de alguna 
manera hasta 1820. 



lGO REnSTA DEL r:;-STITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

En los años que siguieron a la caída de Rondeau y el regllllen 
que representaba, el problema se acendra y particulariza. Desde el 
punto de yista nacional, indiscutido enfoque de todos los estatutos 
anteriores, sobreYiene 1111 cambio radical; el país entra en la etapa 
que se ha llamado de los l)actos: normatividad esquelética que sin 
embal'go durará hasta 1853. Desde el punto de vista pl'ovinc-ial, la 
llamada anarquía determina insólita floración de constituciones locales: 
cada una de las antiguas y pequeñas 'nrbs hispano-indianas sobre las 
que se hahía asentado la demasiado reciente superestructura virreinal 
l¡el'cc1ada por la .J unta de ::\1ayo, reconquista, más allá de los límites 
ele su castizo alfoz, el tUl'iton:lI m a que se creyó con derecho; y para la 
comunidad local así determinada, dictáronse casi simultáneamente las 
cartas ln'ovinciales aludidas. 

Del desgajamicnto del no bien asentado orden intendenci:Jl (muy 
parecido a la peluca borbónica de que habla ::\Iac1ariagaí, que la Revo
lución había respetado, surgieron con lozana yiolellcia las proYÍncias 
8rgentinas. Estaban ahí, en 182-:1:, cuando se reunía en Buenos Aireil 
otro Congreso más, destinado a constituirlas; cada una con su caudillo 
y eOH su Estatuto provisorio; eOll su l'Calidac1 social y el ambicioso 
deber ser de unas constituciones nacidas como por encanto en todas 
cllns. 

Pues no hay duela que el constitucionalismo, en su aeepción ra· 
cional nonnatiY<l, resultó teoría afanosamente exhibida por los juristas 
de la Re\"olueión y lleyada a la práctica por todos los congresos o 
asambleas. Si acaso los malogrados ensayos nacionales probaban el 
empeño inicial por un gobierno reglado, los estatutos provinciales a 
que aludimos lo confirmaron decididamente. :\"0 puede hablarse de 
ellos eomo producto de mera ingenuidad libresca ni sonreír despecti
\ amente sobre sus textos como suelen hacer algunos catedráticos sin 
imaginación. 

Caracterizada la lucha de los federales contra el centralismo de la 
capital, al que empezaba a llamarse gobierno de unidad, como una 
lucha de la libertad contra el despotismo -los libres eran, en el len
guaje del tiempo, quienes habían triunfado en Cepeda-, la crisis 
de 1820 al derrumbar al gobierno nacional colocó a las proyincias en 
;:;ituacióll de darse sus propias instituciones. Así lo hicieron con más 
o mellaS fortuna, por donde resulta paradojal señalar a aquel año como 
fecha de la anarquía. Quienes afronten el análisis histórico con el 
criterio jl1l'íc1ico que aquí nos interesa, referido a la adopción de las 
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formas gubernamentales que en aquella oportunidad se dieron los 
,; pueblos" para alcanzar el carácter de ., Estado", a (ll1e algún repre

sentante aludió en los debates del futuro Congreso de 1:32-:1:, habrán 
de conY\:nir en que todas ellas o:Íl'ecen material de pümer orden para 
el estudio del constitucionalismo en nuestro país y en particular de 
las llamadas instituciones. De ninguna manera puede ser de;,;cuidado 
ese análisis y menos la perspechra de totalidad que él nos ofrece, no 
obstante los pregonados defectos que se les asigna con mon6tona insis
tencia, Por el contrario, illteresa ponderal' la naturaleza jurídica y la 
factura técnica de estas institueiones proYinciales, cuya yigencia lo
cal y temporal seiiala factores diwrsos y c1ilSpcrsos pero concUlTcntcs, 
que integran ÍlTcyersible tra:-cctoria ele la elaboraci6n constitucional 
él que finalmente se llegó en el orden nacional, Es éste el hecho funda
mental C1ue importa ser l'egistrado, sin perjuicio de estampar los juicios 
de \alor que él suscit6 entonces entre los riyalcs del tiempo y toda"da 
suscita cntre los historiadores polémicos. Lo cierto es C1ue :iUS normas 
urdieron el supuesto de la "legalidad" contemporánea de los cons-
11'uctores de nuestl'o país, Ellas rigieron, con modificaciones o susti
luciones posteriores, hasta la organización definitiya: y es a ellas, 
según es notorio, a las que se referirá la Ley Fundamental de 1:325 al 
disponer que ha,.;ta tanto no se dict e la ConlStituci6n, la,.; Pro\Íncias 
se regirán por su" propias institu(:iclle<:;, El que la yigencia de aquella 
legalidad resultara el menudo il'ustl'únea, como denunciaron algunos 
diputa.]os, entre otl'liS el obstinado canónigo GOl'l'iti, no induce menos 
a considerarlas en pI {:studio que postulamos porque de alguna ma
nera cumplieron su fin propio e incidieron en la formación jl1l'íclica 
de la comunidad. 

:.:, EL CO:\STlTCCIO:\ALIS:110 T LAS "PROPIAS I:\STlTL'CIO:\ES" 

::\ o podemos ahora dedicarles anúlisis pormenorizado, pero sí c1e
hemos seiialar en la mayoría de sus textos las notas típicas del constitu
cionalismo, que en l1ingún documento se define mejor, según creemos, 
que en la cláusula 16 de la Declaración de los Derechos del Homhre y 
del Ciudadano, de 1789: no hay constitución sin seguridad indiYic1ual 
:-- sin di ¡-isi6u de poderes, Otra nota genérica, pero claro está, circuns
tancial y yernácula, es la preyisión, que en todas estas constituciones 
locales se registra, de lograr en un futuro inmediato la uni6n de los 
pueblos ~- la Constitución general que un congreso de todas ellas se 
encargarú de redactar. 

JI 
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gún Angel Acuüa ~ -±¡-, por el Di'. .José Simón García L1e C088io. sólo 

después ele un largo pel"Íodo de lucha, 10é!Tó constituir un gobierno 
l'eg'lac1o de conformidad a las normas del IúUlCliHCHÚl Pron'soi'io 
COllsiif¡¡.cioíWT ele la Prol'l:ítcia. "aneíonallo el 11 de diciembl'e de 18~1. 

A pesar ele ser, probablemente. el mús hoscmnente localista de cuantos 
en esta época se adoptal'on. húllase en él prewnida (al't. 3 de la Sec
ción In) la posible futura UllÍ('m con las restantes del tod 1) argentino. 
que denomina F (el craciú íI _Yacioíwl. Este Reglamento cOl'l'emino. que 

establece clúusulas l'ewlac1oras de las preocupaciones económicas de 
que mús tarde sería l'Í:"pic1o intérprete Don Pedro Fené (');, contiene 

una Sección YIn sobre la segmidad inchdc1ual. cuyo artículo 12 afir

ma llanamente qne ., la persona del homhre es la cosa más hermosa 

del mundo ", tms de lo eual olniamente subsiguen las eonsabidas dis
posiciones sobre derechos y garantías. mientl'as en la ol'!.,anizaC'Íún 
gubel'namental adoptada luce sin duda el principio de la é1iYisión de 
poderes. Hasta por el hecho de que c'ste l)l'o\bol'io estatuto no copia, 

como haeen otros. los textos eonoeic1os de los ensayos nHcionales. ;; por 
el eontral'io redacta normas peculiares eon Yernúcula sencillez;; adecua

ción a la l'calidacl eil'cundante. no (,:'i l'0::,ible eomparti1' el c1espectivo 

juicio de ::IIantilb. que 11<1ce ;)n~\o el <Jot-tor _"-cuüa en el estudio eitado. 

Sostiene el histOl'iador entreniano (,és~H' R. Pérez Colman qne el 
"Reglaíílcnto eJe la República de En/N nil)s" -promulgado en Co-

1'1'ientos el 29 de septiemhro de 1:3:20 por el C('w'1'al Franci:'ico 1\a
mírez- es un espéeimcu militarista y- <Jictatorial ('; j pero no cuna a 

analizarlo, En eamhio. Leoncio Uimwllo. en su "Historia de Entre 
Ríos" (Paranú. 19:)1. pág, ~;)O ~ :;;igs,) IOl'lllUla mu~' interesantes 

scüalamielltos qne "intetiza e011 la oh::'c'rnlC'Íúll eh, que el Rr,"lmnento 
dado por el "Supremo Elltl'eniallo··. en cuya fa~tura le ayudaron 

José Simón Garda de Cos,.:io y Cipl'iano .J. de l·rquiza. "se limitó a 

sí mismo facultades al dar esas 1l0l'llH1S (iue establecen un orden legal 
illll)erativo para todos". En wn1ac1, el fugaz Estatuto de RamÍl'oz 

e~tá bien alejac1ü de la pl'ecepti\a eonstitueionalista en boga y haee 
l'adical exc-epción C011 la" que llenmos recordada;;;. Sólo mús tarde. bajo 

(-1) AXGEL AClS.\. CorricnliS U810-1%: J. en lIisloria (h la Sación .J.rgcniina. 
dirigida por Ricardo Ll',-cnc, c,liciún de la _A_catlcmia Xaeional de la Historia, 
Tomo IX, p. :con, 

(;,) El texto en e A, 8IU-_\, Foil, r Legi"latil'O de la _\ación .J.rgciltina, Tomo I, 
pág. ol:cn, Buenos Aires, 11l3í, 

(n) C. R. PI~r.EZ ('OUL\:\. Entr( Ríos (1810-18:1 J, en lIistoria Üe la Sación 
.J.rgclltina. cit., Tomo IX. púg. :Collj. 



el t!ubiel'llo aportciiml0 del t!cncral :JIansilln. dió"e Entl'e Híus el 
.. Estatuto Pi"o¡'isoi'io COilstitucio¡¡a7 de 711 Pnl/'incia de Entre Ríos", 

"aneionado el 11 de mal'ZO de 18:'::2. del cual die e encomiústieamente 

él doctor .:lntonio Sagal'lla que rué ., una constitución tan buena que, 

en c1eflniti\a ~. n pl'snr de l'e!Ollilas parc-iales inspiradas por Echagüe 

cn 18:3:3 ;: 18:3J. referida." ea;,i exclu"inl1Hente al régimen electoral. 

dl1l'(J hasta 1860" (' l. Redac-tado pUl' el doctor Pecho .José .:\grelo, 

antiguo c-onstituyente dl' 18I:3 ~. ('o-antcl' de uno de los pl'o~'ectos de 

eOllstitneiún que no a]eanzó a eonsidel't1l' la famosa .. :\.samblea Genel'aL 

d llll'neionac1o E"tatuto eClllf'agra el pl'Íl1eipio de la di\isiún de poderes 

y establece un régimen de c1ereehos illc1i\iduales ;: sn gal'antía, inspi-
1'(1(.1u nuturiamente l'n nOUllas lweionales l'll tuya t'labora<'Íón el doetol' 

.:lgl'elo había teuido pa1'ticipaei6n distinguida, 

Fne don :JIanuel _-1ntonio .:\ecyedo. pl'esbítpro eatamal'queilo mny 

ilustl'ado, qne había formado pal'tt de los congresos naciouales en 
repn·scntac·ión de ,'11 pl'o\inc·ia. quien l'edactó el .• RC,Cj7aillc¡¡to COilsti

flic¡"iJi/(ll pUj'(( 7a .Yuct'([ P),O¡·¡'¡¡C¡'/i d,( Cataí/lr/i'co, dado pOi' Sil Asaí/l

¡)lea", ::-c:lleionaclo el 11 de jnlio de 18:23. dos mi.o.' después c1e haberse 

sl'p¡nado de sn alltel'iOl' clqwlHleuC'ia ele Tuc'umún (~J, He aquí un 
textn hic'll esel'Ítn. 01 ex!l'¡°ll!O euidadoso de' muelles aspectos dí' la 
mol1esta ~. cntraila11ll' realü1a,l c-i1'cl1ndant", In~píl'ase C'll no poca::

nOl'lmb (Id E<mnto Pl'(l\'is()l'in di' 1,'-1'/ pero se hac'\' pmen1\' eOH 

eloclleneia. "ol)]'e todo 01 lo.s eapítulos l'l'latilos a .. d"l'C'ellns y c1ebel'es 

ele todos les pal'lieulare:, en la O'(I(:iec1ac1" 'y' a ., derechos:: c1ehel'es ele la 

pl'uyiJl(:ia", la eOll\ieeit';]l ju,nanll'alista y C'l'i"ticma que los anima. 

Por fin -dejando sin eital' algunos otros reglamentos locales-, 

CCl'l'e;,-:ponde estndiar la sitllaei6n institnc-ional de la Proyincia de Bue

nos .:lÍl'es, naciela en Cepeda, En la antigua eapital de la l'nión, des

pu¿'s de] eambio espeetac-ular c1e su gabinete l'ealizado por :Jlartín 

Rodríguez a l1lrdiadcs ele 18:21. la política neoc1il'eetol'wl c1esemuelta 

firmemente por Riyac1ayia. a (1111' deheremos referirnos más adelante. 

no illllüc1e pensar en la lleee"ielad de una Constitución propia. Para 

tal Sl1pLlE.~tO, la Junta de Representantes saneiona el 1° c1e agosto 

de 18:21 la ramosa ley pn cn~'a yil'tud se declara Extraordinaria ~. 

(7') A. SAC\J-::O. en Historia de la _\ación .J.rgclltina. ciL Tomo IX, púg. :257. 
(s) I'er C. A. SIL\A, cit. TOlllo L p, 451, Bueno,; :\.il'c:i. 
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Constituyente. Pero, como es sahido '¿o sin duda siguiendo las líneas 
conductoras de la aludida política, que tiene indudahles conexiones en 
grupos afines del interior y tiende a promover un oportuno retoño 
del gohierno de unidad. la Junta de Representantes ni sanciona una 
Constitución pal'a la Proyincia ni siquiera la pl'oyecta. En cambio, 
durante todo este período díctanse leyes que resuelven cliyersos pro
hlemas específicamente constitucionales y se crean instituciones locales 
que van conformando al gobierno y a la administración bonaerense. 
Por otra parte, no hay duda que los tres poderes consagrados por lq. 
teoría clásica, y a los cuales el pueblo de Buenos Aires ha incorporado 
sin reticencias a sus eomíceiones políticas, induso sin constitución 
nacional o proYincial (hasta leer los papeles y peTióc1icos del tieml~o 
para justificar este ao3t'rto). funcional'on en el ordt'll loeal desde que se 
instituyó, en febrero de 18:20, la primiti,a Sala de Representantes que 
eligió al pl'illlt'r gobel'lwl1or, mientras el orden de la justicia. también 
desde el comienzo de la ,-ida pl'oyinciaL prosiguió su labor. en el 
ámbito de las respectiiao3 jurisdicciones. dt' conformidad con las normas 
estatuídas en el Reglamento Provisorio de 1:317, dado por el disuelto 
congreso nacional. Son conocidos los Yt'rtig'Ínosos sucesos de 18:20, pero 
no hay dnela qnt', en cnanto huho un mínimo de estabilidad, aquellos 
poderes se eligieroll y funcionaron con101'1ne al sistema establecido 
üac1ieionalmente -diré así-o desde el comienzo de la Heyolnci{'n, 
Podrán anotm'sl' mil c1efieil'ncias :: abusos electorales -amén de los 
dos o tres gobernadores d( lacto-, pero los señores de la Sala siguieron 
llamándose represt'ntantes. y el Gobt'rnac1ol' c1eriyaha su carúcter repu
blieano y representativo de la elección de aquéllos. Es mús. apenas 
"e pudo -y fué dmante el bren gobierno de Ilc1efonso Ramos jlejía-, 
el 6 de junio de 1:3:20. la Honorable Junta de Representantes, que 
estudiaba la redacción de un "Reglamento Provincial ", c1eeidió, frente 
a la intensa connüsión política proyocada por la desobediencia de 
Soler, otorgar al (jobernac1or ;; facultades omnímodas", pero, al propio 
tiempo, le mandó guardar un breye estatuto de siete artículos que 
puede ser reputado, como afirma Ricardo Leycne (9), la primera cons
titución prO\incial. Porque. en efecto. en la lectura ele esos artículos 
-que según el mismo autor fueron redactados por Juan José .\nc11o-

(G) R LE\'E:\"E, La anarquía de 18}0 en Buenos .Jites üesde el punto üel'ista 
institucional, págs. lOS y sig:i.) Buenos Aires, 193:" Biblioteca de Historia Argen" 
tina y _·\..rnericaIla, de la Junta ele Historia y Xumislllática (hoy ACUllemin. XacioIla] 
ele la Historia). 



l'ena-, se achiel'te claramente a la (ülisión ele poderes: Junta de 
Representantes, Gohel'lladol' y Capitán General ~- Cámara de .Justicia 

(con respecto a la cual se dispone expresamente se guarde lo estahle

cido en el Reglamento Pl'o'i'isol'io ele 1817), en tanto qne la concesión 
elel lleno de facultades extl'aordinarias al Gohernador supone la exis
tencia de unos derechos ~. garantías que en yirtud de la misma se 

suspenden por ocho meses. 
Por todo lo cual. es posihle que fuera el pueblo de Buenos Aires 

el más celoso en el elogio. no pocas ,¡eces petulante, de las propias 
instituciones. Las creía adopTadas c-on ese auxilio infalible de .; las 
luces", con qu,¿ el propio Riyad,nia se había permitido recomendar 

a las proYÍnC'ias mejorasen las suyas. Este consejo -que no pocos 

señores del Intel'Íor juzgarían insólito- se lee en el ::\Ianifiesto en 
que el reciente ministro de Rodríguez fundamentó su oposición al 

carácter constitu;-ente del Congreso reunido en Córdoba por inicia
til-a :- conyocatoria del Gohernac1ol' Bu:'tos (Ir'). 

Los antecedentes relacionado:, con el precedentc y Slll duda muy 
sumario l'etro:,;pt'cto. sohl'e la,;; .. propias in::-:titui'iones" pl'OIinciales 

-que hemo:,; limitado a las normas c1d orden gubernamental-, expli

can suficientemente la adhe~i611 de los pucblos a la solución que ofre

cían las cartas escritas. solemnemente adoptadas y juradas para dar 
llaeimiento a una snperlegalidac1 que a todos protegería. Esta aspira
ción del constitucionalislllo contemporáneo fue declaradamente profe
sada por todos los dirigentes. desde los día~; iniciales de la Rcyolución. 

Ellos la habían inO'uilaÜo constantemente en la,; masas populares como 

promesa ('ierIa de salud: y fue proclamada enfáticamente. con frases 

inmortales para la posteridad argentina, en el ~-\cta de la Indepen
dencia. el 9 de .J ulio de 1::::16. al rcseryar el derecho de "dar~e las 
formas que exija la justicia", 

Claro es que discrepancias profuudas. primero sohre la forma 
monárquica o repuhlicana. ahora sohre el sistema federal o unitario, 

dilataron cruelmente el intento, porque la contro,'ersia política y el 
planteo ideológico degeneraron en prolongada guerra ciYil. aparente

mente concluída con la caída del Directorio. Discrepancias :- oposi

ciones que, en el orden de la realización constitucional, habían planteaClo 

(10) Ter .1samblc([s Conslitul/cn!Cs .1rgcilt i llas. Tomo I, púg. 1-17. 
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la delieac1a cuestión de la opol'tunic1ac1. ;:;iempl'e postergada. como se 
dijo después pn todos los paetos, para tiempos mús felices. ,. ele paz ~

libe1'tac1'·. ,.:\~í lo expusieron. sueesiyamente, y eon motiyaciones di

Yer~a,.:: :\Ionteaguc1o. en 1813. ('uando anuneió a la Asamblea que no 

se tl'atarían los proyectos constitucionales: Sarratea en 1815, en nota
ble ('pístola a :\Ianuel .J osé GarC'Ía: ~-\.ntonio Súenz en el Congreso de 
Tuemnán: ah o 1'<1 Riyadayin. según hemos reeorc1ndo: mús ac1dante. 

en lE":3J .. Jmm :\Ianuel de RGsas en la famosa earta que le eseribió a 
Quiroga c1e~c1e la Hacienda ele Figueroa y en la eual curiosamente 
repite ("[I:,i todos los m'gnmentos de Riyadmia: y linalmente. hasta en 

pleno Congreso Constituyente ele 18;33, pOl' W lll'opio Pl'esidente Don 

Faeunc10 Zuyiría. 

Pero ac1emÍ!s ch' todo ello. en esta 1111iYer:,al aspiraeión que múlti
ple;; ~- trágieo:, hcehGs sohreyiyientes harían Íl'aeasar durante tanto 

tiempo. hahía algo más leal ;: profundo, mÍ!": auténtieo y propio de la 
eonl1mi(lm1 (1UC ahora Ol'gnllosamente se llamaba argentina y coreaba 
la ('anei('ll patl'i('l:iea de' \~icente L(,p('Z. :\0 era ,,01<1111en1e la eomieeión 

r,otUl'la de esa ('cnsiítueión (((t7, de que hablan los teóricos del dereeho 

pulítieo. qlW hallía pl'omo\idc en d paí:-: 1m (l1'(ll'11 dentro del C'na1 

ch1l'ante mús de dos siglos tl'ansc:uniCI, con estuerzos legendarios. la 
liela y la oh1'<1 el" les antepa;;ados. ('oill¡uismdores ele la tiena. :í'u 1111 a
clOL':< ¡Jl~ 111:-: ya ami!!l111:< e i11l1cH1 es, Era la tl'a<1iei6n .iuríclíca del país, 
de e:-;a panin "!ji / ( no (r(( co7onia ni jwforía", C'omo les había rl.'cO)'

dado la .Junta Centl'al de Se,illa en "u cOlllocate1'ia a Cortes. Ye1'da
c1era y ,iYiente tradieión de un E"tado que habia emuac1rac1o el orden 
colEetin; :: enya" lín('a~ tundmnentales. según exprésa eerteramente 

ZonaCjuin Becú. :,:,intdizanc1o c1eeisinb c1elllcl,.:traeione" de su estudio 
sobre ,. El sistema polítieo indiano" (11). tendían al c11lnplimiento de 

la tinalidacl rcligiosa esemi"l ele la eOlll1mic1ac1. por la ac1opci6n y 
expansión de la fe católiea; a la finalidad dr realizar "buena ac1mi
nistraC'ión y H(1ministraeión <lc jn~tieia": y en la permanente ,-i(!ílaueia 

para el buen tratamiento de los iudio,,_ Finalidades a que se había 

dado minueioso C'umplimicnto Pl1 multitud de in5tit11eiones juric1ieas 
de antiguo arraigo: tribunales de justicia cililes y ee1esiástieos: orga
ni"mos finaneiero,~ y ('eonómicos: ac1ministl'aei(lll púhlica: gobiernos 

mm1i(·il'ale--: esC'uelas y 11l1iwI'sidades: organización militar; ete .. amén 

(11) Y. RICARDO Zom:(llÍ:\ BECf. El sistciil(1 ¡JOlí/ieo in!Iiano. en Ecl'Ísta del 
Institulo !Ir Ilis!otia cId DuccllO. Buenos ~\.ires. );'Q 7, púgs. 17 y sigs., Buenos 
_-\.ires. 1955-5G. 
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de la solueión de los pl'oblemas y relaciones del derecho priyac10 de 
conformidad con normas de un ordenamiento jurídico perfectamente 

jerarquizado, 
Esta era la razón superior ~. quizás la más nleder<1 mgencia de 

los hombres que habían aÍl'ontado la lu('ha, para pretender un rég'imen 
político y jurídico nue\o, conformado a los propios fines de la Reyolu
ción de ::\Iayo, Y esa era tamhién. sin duda alguna, la razCll1 que 111oYi
lizaba esa aspiración ;" la haeía cundir :sin esfuerzo en todas la:s capas 
sociales. Por eso es que el problema de la Constitución nació el mismo 
día de la Reyoluci6n: y gnm razón asisti6 a ::\Iariano ::\loreno al ,~os

tener casi en Beguic1a. en su:s ramosos artículos ele La O([zcta, la nece

sidad imperiosa de adoptarla cuanto antes. 

Como hemos apuntado con antel'ioric1acl, Buenos ,.:\Íl'e~. luego de 
hacer fl'acasal' el Congreso de ('(\rc1oba, inieió una firme polítiea ten
diente a rehacer la perdida unidad, C'laro estú que bajo su é!:áeb, P01' 
eso. apenas unos meses después de aquel e,,('éptico deshaueio de la 
iniciati...-a cordobesa. promovió el llamado Tratado ('uachilú1el'0. de 
25 de enerO de 1822. en que al estahleeer ellue las altas partes eUllun
tantes -Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos y C01'1'iente;-;- una "paz 
firme, yel'daclera amistad y nlli(~n permanente·", se pl'e'\é la realización 
de un Congreso General de toda:" las Provincias de la 1-ni(,ll .. , en la 

oportunidad (fUe presente el orden de los sucesos amerieanos en su 
perfeC'ta tnmquilidad y absoluta cesación de o,~C'ilaciolles políticas, 
cuyas innon1Ciones C'onyenientes serán obedecidas C'omo emanadas de 
la soberanía nacional' '. 1- en el artículo H elel Tratado -sin duda 

suscripto bajo la influencia ya poderosa de Buenos ..:-\úes, cu~-a alianza 
había sido tan importante a los jefes ele las proyincias litorales para 
1a terminación de la guerra reciente contra Ramírez-, se enuncia: "Si 
consiguiente a la marcha política que se adopte, alguna de las pro
vincias C'ontrayentes creyere después de ser llegada la oportunidad de 
instalarse (·1 Congreso GeneraL se harán entre sí las imitaciones con
Tenientes" (12), 

C01l\-ieno a nuestro propósito analizar hrenmente los antecedentes 

(1~) y, el tcxto integro cn C. ~\, 8IL".\. El Pod()' LC[lislati t'o !le la Sación 
Argentina, cit" Tomo r. púg. 380: con,iene confrontnrlo con el anteriormente 
citaelo Jlanificsto elel gohie1'llo ele Buenos .-\.ires. ele 1',' (le septiembre ele 18::1-
para seguir la perfecta ilación de esta conducción política, 
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de esta decisión, porque sin duda nos eyoca lUlO de los momentos má!3 

interesantes del proceso institucional argentino. Todos. después de la 
gran crisis de 1820, preconizan la recomposición y la política de pactos 

entonces iniciada no tiene otra finalidad; también se pl'eyé, según 
hemos recordado, en todos los Estatutos que las Pro'dncias se 

dieron. ¿ Pero cómo se hará esa recomposición'? ¿ Bajo qué dirección o 
hegemonía aceptada entre las l)ersonalic1ac1es aspirantes a asumir la 

gran tarea política de reconstituir el país: t Cuál ha de ser el sistema 

(lue al final se imponga ~ Cepeda abrió una gran coyuntura federal y 

no es a,enturado imaginar que si ~-\.rtigas no hubiera cruzado los pro-

1!6sitos de Ramírez. originando el fácil desapego de López. el audaz 

jefe cntreniano, rodeado en ese tiempo por calificados personajes del 

partido federal, hubiera influenciado decididamente las soluciones del 

malogrado Congreso de San Lorenzo, pre'l"Ísto en el Pacto del Pilar. 
El gl'lleral Bustos retomó la inieiatin1. pero el Congreso de Córdoba 
por él cOllyocac1o y sin duda de signo federalista, terminó :üacasalldo, 

como hemos puntualizado, por obra de la recuperada política porteña, 
cuya al'l'oganeia lleglÍ hasta tildado def'pecti-n1mente de .. congresito", 

en el Tratado de Cuadrilátero. y' Bustos. como anks Ramírez. trágica

mente caído en ..:\ITO~-O Seco, dehió c1e<:1inar en sus a"pil'acione~ a la 

conducción nacional. Las consecuencias de estos hechos, rúpidamente 

eslabonaclos, saltan a la \'ista: es el momento aseencional para la resta
blecida Buenos ,A Íl'e s. que ya se autodenomina la -=-\te11as del Plata. 

Por un pía·te, ha yisto desaparecer al temibleSupi"rlHo e instalarse 

en su lugar, en Entre Ríos, al General ::.\Iansilla muy inclinado a ('010-

Ceuse dentro de su órbita; -;; por otra, ha conseguido contrabalancear 

le, poderosa influencia de Bustos c1esnnollanclo hábil polítiea nacional, 
con apoyos en Cuyo :; en Salta, que permitirán a la pl'oyincia porteña 

comertil'se de nueyo en el eje ele la solución constitucional. El Con

greso no se hará en Córdoba sino en Buenos -=-\..ires. 

Pero esos hechos habían sido lllO\-ilizados por el habilísimo jugar 

de una política enérgicamente decidida a replantear la solución lmita

ria no obstante el rechazo de la Constitución de 1819. Basta rereer, 
para cOlnencerse de ello, el yarias yeces mentado Jlanifiesio de Riya

dayia y Rodríguez, el 19 de septiembre de 1821, en que se fulmina 

con los peores adjetivos a quienes se alzaron contra aquélla. Corres

ponde. pues, como hemos dicho, prestar una atenta consideración a 
estos hechos políticos, porque ellos determinarán finalmente las fórlllu

las ele la legalidad. 
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.. '..llOra. lH1llido e! Congreso en BUE:nos Aires desde fines de 182-::1:, 
l"emnos cómo se buscan desde el comienzo las soluciones de 18:26, que 
inclinaron la balanza hacia la f(,rmnla de unidad a pesar de eOllocer 
la general l'epulsa de los pueblos :- ele haberse producido la ÍlH'yitable 
reanudación de la guel'l'a ci,il. 

Ponlue en erecto. un anúli:<is atento de las discusiones iniciales 
con 1ll0tiyO elel pl'o~'eeto de la Le!} Fundcl1itcnfal., saneÍonada el :23 de 
enero de 1b2::í, aporta elemento;; de juicio reyeladores de la habilidosa 
conducta política a q al' nos estamos refiriendo. Importa, ademús, tener 
en cuenta la::; c:ullexioues permanentes y acti,as de e!'ia política con 
núcleos prO\incianos de iwludahle \alimiento. Ella tendrú natural 
repercusión en e! Congreso -caja de resonancia de sus queja!'i contra 
los lÍtleres huwreñc"-. ;" e(instituye testimonio importante para ap1'e
eial' que e! estailo dE ,~eparaei')ll e independencia no era ah"oluto. Por 
lo llemú". los propios Pacto,.; -el Cuadrilátero en el Litoral o pI de 
San ::\Iiguel de las Lagunas en Cuyo-, caracterizaron ese estado ~-omo 
etapa pl'óxima a eoncluir: y paulatinamente \"oh'ía a afirmarse el 
predominio (1" Blwnos .. '..in's. que retornaba a su ill,lisclüible pero 
recelada principalidad. :\alla llalla. sin duda, mayor l'diew a esa 
posición q"H' el ]¡l~C"ho por to,los conocido de que, con túeito consen
timiento del c1esleído conjunto. la prO'iillCia porteña hahía asumido, 
11C{jOtIÚi'U1H (¡(silO. la l'epl'e"elltaeión exterior ele sus hermanas de la 
antigua rni(¡ll. Las Hel'as :: ::\Ianud .José Garda explicarían el p1'oce
llimiento en minneiosa nota de! 19 de diciembre ele 182-::1:, que enliaron 
al apenas eon::;tituíc1o C011Q1'eSO (1:1)" Yale la pena releer ese ::\Ien;;;aje, 
que no se limita a dar cuen ia (le las l'elaeÍones exteriores. Bino flue 
an1llza a en.iuiciar (le"de lo alto la situación interna ~- a dar senten
dosos consejos a los diputados. :\0 todos sin embargo los recibieron 
con agrado ~- aun recordaron con acritud (el diputado ::\1ena. por 
ejemplo) la discutida actuación diplomática del ministro (1.1). Tl'útase, 
sin embargo. de una muestra. sin eluda notable, de la ideología libel'ai 
del grupo gobernante y un huen modelo, además, del estilo :'iobl'io, 
elegante, ligeramente eBeéptico y desdeñose para las cosas ele la tierra, 
de aquel frío intelectual que fue ::\1alluel José GarcÍa. Por todo ello, 

(13)Yer SILic\. op. cit., Tomo I, púg . .f9G. 
(14) Y. esta jugosa discusión en RA\"W:S,\.:\"I, .J.sambleas Constituyentes .J.rgen

tinas,. Tomo I, púgs. 9513 y sigs. 
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podemos concluir que en este momento el anhelo de l'econstl'ncción, 
la esperanza que suscitó el Congreso, eran más yiyos que las precau
ciones del planteo federal, acerca dc cuya snerte sólo mostn1l'0n inicial 

desconfianza Estanislao López y Pedro Ferré. 
Lo primero que conesponc1ía hacer al Congreso era ratiúcar una 

unión postulada por su propia con\ocatoria, ¿ Cuáles serían, sin em
bargo, les supuestos de la recomposición? 

He ahí por qué alcanza máximo interés el problema de la reno'\a
ción del pacto: y ésta fue la primera de las cm ilaciones, ::\0 hay duda 
que, preexistente a todos, no escrito, innominado pero siempre pre
sente, hallábase el pacto esencial del 25 de JIayo, que anudó a los 
pueblos que hicieron la Reyolución y la guerra que condujo a la Decla
ración de Independencia . ..,\ ese gran pacto innominado -que es lo 
mismo que decir a la permanente Tesponsabilic1ac1 argentina-o se \"01-
yió siempre la \ista en las encrucijadas difíciles .. A e~a hoja inicial 
pretendía yolwr Echeyel'l'ía en 1838: y bajo su amparo. afíos andando. 
se colocaría Yicente Fidel López, en 1852, al abogar por el ~\euerc1o ele 
San );"icolás. Pero una apelación de esta índole no podía resultar idónea 
para la gran cuestión constitucional que el Congreso estaba llamado a 
l'esolwl". porque el planteamiento federalista -que eomenz(, en 1811 

con la propuesta del DI', Francia y se afianzó e11 1813 eon la exigencia 
de Al'tigas- hahía sido el supuesto de todo el proceso subsiguien1 e 
hasta la decisión de las armas en Cepeda. Este planteamiento -('uyas 
causas son múltiples según es notorio- pretendió siempre un 1're\'io 
y espeeial prommciamiento sobre el sistema: un pacto general que 
estipulara con antelación la forma de gobierno que adoptarla la futura 
constitución, Esta fue al finaL como es sahic1o. la solucil,n dd .Aeuerc1o 
de San ::\icolús. ~ Por qué no oSó estipularla la Ley Fundamental ~ 

7. EL PROYECTO DE ..,\COST,\ y EL I:.JE:lIPLO );"ORTEX:\IERIC\);O, 

Era c1iúcil. sin embargo. proyeetar un nue\"o pac-to de unión pres
cindiendo de aquel supuesto federalista . . J uan Fl'a1lC"isco ..,\eosta. dipu
tado por Conientes, presentó su proyecto en la sesión de 22 de diciem
bre de 182--1: y naturalmente no prescindió de aquel supuesto. Al con
trario. saho enunciados estrictamente Teferic10s a cuestiones locales. la 

mayoría de sus artículos son reproducción casi textual de los" .Al't1c-u
los de Confederación y Perpetua l'nión", de 1777, que fueron el primer 
instrumento constitucional escrito de los Estados lnidos. 
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Htlno~ C'utejac1o el proyecto de Acosta con una ec1ici')ll reciente 
de cl/Ille 110s .. Artículos" \ la con tenida en la yersión española de ., El 
Fecl,>ralista··. ::\léxico. Fondo de Cultma Económica ,trad. ele Gustayo 
Yelazco. 19431 ~ .. la similitud es patente, en algunos casos absoluta. He 

aquí algullas muestras: 

Proyecto ,h L/y Fllndali!(ntal 
(..Je08!(I) 18:':·1 

:\.rr. 10 - El título de esta asociación 
scrú: Pro\'incias rnidas del Hío ele la 
I'lata en ;-)utlanlí!l'i<.:a. 

...:-\.rt. :2'.- - Toüns las pro\"illtias s0 
l'cgirúll por :-::ns attnales iU::ititlleiollCs 
hasta la J!!'('lllulgación de la Con:ititu· 
CiÓll. Ijue forme el Congreso Xacioual. 

:\.rt. e:" Las dichas pro\'iueias por 
la pn:sllIlte ('utran en UIla tiUllC liga pa~ 
rH ~u 11ercllsa <':olllún. la seguridad de su 
liberm,L i1l<lq1ellilencia jurada y para 
~u llllltua ~" t(llllÚll IelieilJad. obligúlldosc 
:t ~!sistir a ta<1:t Ulia de lns otras contra 
luda \'iolenda o hl'<:ho~ :-;ohre 
ellas. el ";ilbre ,lIguIla cllr,,; por Illuti· 
1:0:-; ,1t.: l'l'li!,.!,'itlll. :-:.olJt..'l':Juía. tl'úfi(,o .0 al
gún otro prett'xto cualquiera qlH: S(''-1. 

...:""--rL n'·' - Pal"a lllí:jOl' tlSegur:ll' ~~ pC1'
lfetUtlr í,,::-:.ra lig:l ('nrr(' lo;.: puehlu;:; dl' ht~ 

11l'o,-ill(·ia:-:.. quC' IOl'lllan la l-llÍ{lll. los ha
j,iWlltl'''; li],n',.; (1,' carla Ulla de ,,!las. ex· 
Cl'pro lus IlUy:tll /le la ,iu:-:.titia. :-:l'l'Ún 
}/);") a tnc10s los priyilegiüs e 
:nlllllHic1a'll'o ele eillda,laIlos lihre,' en las 
':al'i~ts lH'oY'iutias; la gellte tIc calla 
l,ro\'inc;a 1 L'll<1rÚ libre <le UIla 
cn otr:l pl"oyincia. 'y gOZtll'Ú CIl ell:1 de 
loclo:-: 10:-:' prÍ\-ilegio:s 11el trúfieo. y co· 
]!lcl'tio. :-:.u.ictúl1flo:-:e a lo~ lnism0~ (le
l)(·1'es. ilupo:-:ieioncs ~. restricciones que 
sus lw hitnllt e~ l'CSpcctiY"<l111l'llte: con tn 1 
c:uc estas l'll::,tricciolles 110 se exticnclan 
l;asta illlJlc,lir la rellloción de la pro· 
pictlad <lowle al propietario mús le aco· 
mode. "l' tnllllJién con tal que ninguna 
illlposici('Il. ,lerecho o restTicción se estH' 
hlecerú ,1e un modo permanente. ;; que 
clllharace o puC'<1a embarazar el CUIll' 

Jilimienlo ,lc la constitución que el ('OIl' 
greso XacioIlnl forme. :. aceptada se 
}Jrolllulguc. quedando por lo tanto todo 
sujeto a la nuiación o reforma que a 
,iuicio del cuerpo Ic¡;6slatiYo nacionalmús 
COIlH'llga. al lllejor rrgimcn ;.' felicidad 
'lc las Proy'incias rnic1as. 

J .. rt. 7',' - Si alguna persona culpable 
ü acusada de traición felonía o mala 
wllducta en alguna pro\'Íllcia, huyese ele 

..Jrtícl110s de Confederación 1/ ["nión 
Perpetua -EE. ["['.- 177"1 

_-\.rt. 19 - La denominaci<in de esta 
Confederación ~er'L "Los Estado:; Uni· 
((OS ele América". 

:\.rt. :2" - Ca,la esta<lo COIlscna su 
i'oheranía, libertad e independencia, así 
como todo su ]lotle¡'. jut'i,;üicción y üere· 
ellO !lO deleg'aLlos expre';:lIlWIlte ]Jor esta 
Confederación a los Estados Lnielos 
tuando aetúcll por !llc!lio ÜC :-5U ('ongreso. 

Art. é;9 Los Estados mencionados 
constituyen por el presentl' acto una 
firme liga de amistad entre sí. para su 
·[efeIlo:! COlllÚ!l. la l'lotl'cción ,le sus li· 
hertades y su bienestar llnltun y gt:ucral, 
': se oblia:all a auxiliar~e U!lüS a otros 
:'n contra ~ de toela \'iolencin que se haga 
:l to,los o cualquiera ,le elloo. (1 ataque 

se les lance por lnoth"o~ l'cligiosos) 
soberanía. cOlllcrciales ü con cual

,) uier otro pretexto. 
c\rl. ,1" Con el i'ín <le :¡";('gurar y 

jlerpetuar mejor el intercambio '~, ami~· 
ta(l recíprocos entre los pueblos de los 
diferentes cstadü:j induídos eH esta 
1."nión, los habitantes libre,; de clula uno, 
Lc,~ha excepción de los iwligL'ltte:-i~ Yag'a
¡,undos y prófugos de la justicia. tcn' 
,lrún derecho a todos los priYilegios e 
:lllllunidacles de los Cil111:HlmlOs libres de 
Jos diversos esta,lo:,; y los habitantes de 
',nela estado podrún' enrrar libremente 
en cualquier otro :' salir ,le ,'j en la 
misma forma, así como gozar de todos 
los pri\"ilegios industriales "Y comerciales, 
[ero quedando sujetos a las mismas obli· 
gaciones cargas y restricciones de los 
habitantes del Estado de que se trate, 
siempre}" cuando dichas restricciones no 
¡,¡caneen hasta impedir que los hienes 
importados en cualquier Estado puedan 
ser extraídos c1e él o transportados al 
Estado en que habita su propietario, 
pn la inteligencia. asimismo. de que nin
gún Estado podrú establecer impuesto, 
,]ercchos o limitación algunos sobre las 
propiedades de los Est;üos rnidos, o 
(le cualquiera de ellos. 

Art. 4° (:;0 púrrafo). - Si cualquier 
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h: jU:iricia. -;; se hQllare en cualquiel'a (le
las PrO\'illcias Lnillas, se entregan, in
mecliatalncnte que sea requeriela por la 
autoridad competente c1e la proyincü, ,le 
donde ha huido. ,. serú conducido a la 
pro\-ineia de üOllll~ tiene jurisdicción ::i0-

bre su orcn:ia. 
Art. S',' - Se darú entera fé y cré

dito en caüa ulla cle ostas proyin~ia:i a 
los reg-istro:i. actos ~- proceelimientos ju
dicial('~ üe 10:3 trilJunales }" lllagistl'ndo~ 
de tOl.la, las otra~. 

:\rt. ~j',' - Los nliClllbros üel congl'c::,o 
naci(¡lwl SU'Clll eximielos ele anestos " 
nüsiolH::-J c1e:-,dí..\ (l11C salen para asisti"r 
Ll congreso hasta que YUelyall a sus ca
sas. excejlto por t!'aieión, felonía (¡ 'lÍo
!ación üe pnz. 

ld,,'l':..:on<1, eOll\"it:ta en un E:..:taj10 (le tl'ai· 
ei(in. de un crimen o ele cualquier otro 
delito graw. o inculpada por ellos, huye 
üe la justicia y se la encuentra en algu~ 
1I0 de Jos E:"tados Lllielos. c1clJcrú ser 
é-lltrcg'rl 1la al E"tado que posca jurisclic
cÍlJIl ,01Jl'c el caso y tras]a,1a<.1a al mis
mo. al solicitarlo el gobernador o poder 
cjecuri\'o del Esta,10 del que se halle 
pTórug[!. 

Art. Jo U~cr. púrrafo). Lll cada 
uno de csto~ Estado;; se dnl'ú entera :tú 
'y en~(lito a Jos registros, [teto::; y pl'oec
ülrl1iCllTOS judici:tl(·:) de lo~ trihunales y 
l'Jagistl-ados <le todos los elcmús. 

c\rt. 5" (in fine). - _'. y lo, micm-
111'0:; dl' éste (el Congl'c.so) :-'(, hnllnrún 
a ~[tlYO de :JITl'~tos y l)l'i.siolle;-: durante 
el tiempo que empleen en ,1irigirse 11 ('1, 
n:-:i;..;til' a ~ll~ se~iolles :~ l'cgl'csal' üe el1:1s, 
a HO ser por causa ele> traición. delito 
~ta\"l' (J llt':l'turl)ac:i(lll Üt'l onlt'u púL1li.co, 

El proyecto de ..:-\costa por consiguiente. iba derechamente 
a un 11Q(:to iec1enll, a la fónnula de la primitiva Confederación no1'te
ameücana. eneontTallc1o su autor muy similar -por lo menos cuando 
pl'esentú el pro;,,-ecto, pues después aminoró su fe1'\-o1'-, la sÍluaeiún 
de las l'l'oyineias argentinas a la de los Estados nOl'tc<1mel'ieanos en 
1777. De ahí que tomara su t0:;:tO y lo copiara easi a la letra. eomo 
hizo notar pI Deán Funcs en el tram:cm'so elel debate. 

Peto e"ta propuesta no cone:-:ponc1ía cyidentemente al plan l)olí
tieo a que \('ni111os aludiendo. C'onc1ueic1o en el l'Ceillto e011 audacia 
e illteligeuC'ia notorias, sobre todo por :\gllero y Yalentín GÓmez. Era 
malograr el propósito de quienes meditaban desd0 el principio alcanzar 
en el Congreso la fórmula de la unidad. Y panl ello, según se traslució 
indiscretamente, lo necesario era eyital' en la ley todo compromiso, 
pl'eyio ;. mucho menos si éste resultaba. como en ellH'oyecto de Acosta, 
de cal'úder federal. Al parecer no se halló manera de establecer un 
paeto sin decidirse por el sistema, y sueedió finalmente -después de 
laborioso ::' no l'egistrac1o tamiz en la Comisión y del arduo debate 
que éhu{; íarios c1ías- que la c1efinit iía Ley Fl1llc1mnental apeló a la 
l'enolaci(lil del snpremo pacto de Jlayo y de ,Tulio ~- adoptó eomo pri
mer artículo el siguiente: "Las PrC\incia.s del Río de la Plata reuni
das en Congreso reproducen por medio de sus diputados y del modo 

(l~, '¡ El texto c1cl Proyecto. el üespaeho ,le la Comisión ~- la sallClOll c1efillitin, 
de la Ley Func18mellÍal. en RA\'j(;:\_\:\j . ..:1"amblcas Constituyentes ..:1rgcntinas, To
IDO 1, púgs. 9H, 1013 -:; lB:!, l'especth-amente_ 
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más solemne el pacto con que se ligaron desde el momento en que sacu
diendo el yugo de la antigua dominaciCm española, se constituyeron en 
nación independiente y protestan de nueyo emplear todas sus fuerzas 
y todos sus recursos 1)(11'<1 afianzar su independencia nacional y cuanto 
pueda con tribuir a la felicidad general". 

Fórmula desde luego irrecusable, pero de suprema habilidad para 
'10111'1' a fojas cero en el andado proceso federalista. Remitía la solu
ción final por el sistema, y así sucedió según sabemos, a la mayoría 
de un Congreso que -norma tamhién extl'aña al proyecto de _':\costa
se declaró constituyente, sin que este carácter hubiera sido expresa
mente inyocado en su conyocatoria. Después de esto, que era en realidad 
lo principal el sah al', la cOlbtl'ucción de AC'osta fue diligentemente 
desmontada, pieza por pieza, por la hábil dialéctica de ~\güero y de 
Yalentíll (;(jmez. ayudados por Funes ~' por GOl'l'iti -un poderoso 
poker clericol asistido. a \'Cces negligentemente, por la somisa eseép
tica de Juan .] osé Passo- sin que el representante de COl'l'ientes 
-riyac1a,iano al Lín y ya distanciado ele Fené- hieipra nada por 
defender su proyecto. 

Sería a"az interesante. y muy ilustl'ati\o. analizar el famoso y 

largo debate, pel'O ello excede lo,; límites de e'ite trabajo. La solución 
norteamericana propuesta por ..:\.costa en un 11';anCe notable en el 
proceso iec1entli,~ta. :-)uponía no sLllo la situación de hecho de las Pro
yineias, que mejoraba c1eeisinunente, dando cance al anhelo general 
.le reanudar formalmente la antigua l'nión, sino quc, aunque supedi
taba a la Constitución el rumbo deiinitiyo (art. 18), era una deciEión 
federal mediante un órgano de poder central -" Las Pro\'incias unidas 
0n Congreso" ni mús ni menos que "Los Estac10ií uuidos en Con
greso" como decían los Artículos de Confec1el'ación de 1777-, dotado 
de una sel'Íe bien graduada de facultades para el régimen general. ::\0 

0S que ignoraran los doctos congresales de 1826 la peno"a experiencia 
norteamericana ele aquellos ,. ",\.l'tículos", ni los alegatos de Hamilton, 
ni la c1efinitiya solución de 1787 en el país del ::\orte. Por el contrario, 
admira la minuciosa información que poseían sobre el ejemplo norte
americano. En materia constitueional se ach-ierte desde el comienzo 
la influencia predominante en la meditación y en los debates de aquel 
modelo federal. Pero el plan de ..:-\.costa significaba adoptar, siquiera 
proyisol'iamente, estructuración federal; y por ello debió ser profun
élamente modificado. o. mejor dicho, radicalmente transformado en 
otro instrumento legal, en otra ley fundamental mucho más bren, 
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mucho menos comprometedora, mucho más genenll en su,; normas, 
l:lucho más apta pm'a el plan de Constitución según el sistema de 
unidad, finalidad Yel'clac1el't"t de quienes así lograron su sanción. Con 
l'na Ley Fundamental ealcada sobre los supuestos de los ;; Al'tíeulos de 
Confederación" no sólo se adoptaba el federalismo. sino c1ue el instru
mento podía durar más o menos tiempo, "caso mucho tiempo., ::\0 era 
de huma política consentirlo. Las eonseeuencias políticas de esta his
tórica decisión 11el'llliten nseyenu esa lH'ellleditaóón y la solución del 
gohierno de unidad, en la Constitución de 1826. está lanada en la 
npulsa del supuesto federal en la ley de 1825. 



SEXTDIIEXTO FEDERAL 1 REALID~\D CEXTRALIS'l\\ 

Ensa!JO sobre la cL'olltción del federalismo cn la era cOlIstif¡¡óonal 

Por RICARDO ZORR_\QtT\ BEC(' 

La forma del Estado argentino es. sin duda alg'una. el problema 
úmdamental de su constitución política. :\0 sólo fue el eje central 
fle los debates:; de las luchas civiles que precedieron la organización. 
sino que también ha continuado siendo el punto nemálgico alrededor 
del cual gira la evolución de las instituciones argentinas, Fedl'l'alióillw 
y centralismo son los dos extremos de un planteo que de la materia 
política trasciende a lo social y a lo económico, determinando conse
cuencias de la más alta importancia para la República. Se trata. en 
efecto, de su arquitectura, del equilibrio de sus diwrsas partes, de la 
forma en (iue puede construirse y mantenerse el edificio ele nuestra 
nacionalidad, para producir su desarrollo armonioso o la desproporción 
lamentable de sus componentes. 

Son bien conocidas ya las razones que lH'ollloYiel'on el c1esanollo 
~:e las tendencias federales. las pl'olongada¡,; contiendas que originaron 
:: la forma en que la Constitución de 1853 resolvió el problema acep
tando un régimen mixto -según la expresión de Alherdi- que impli
eaba un compromiso o acuerdo entre las ideas opuestas que hasta 
entonces habían luchado encal'llizadamente por el predominio (1), En 
cambio, no se ha estudiado suficientemente la Holución posterior de 
ése federalismo, es decir. las formas de su aplicación concreta en la 
realidad institucionaL Este ensayo pretende esbozar ese análisis a 
trayés de las leyes, de la jmisprudencia y de los hechos re"'eladores 
de una paulatina transformación en el sistema. 

lo Las fll11ciones I/acionales !J proáncia~es. - Al "constituir la 
llnión nacional ", el Congreso de 1853 fijó las bases destinadas a 
~'egular la conyiYencia armónica de la ::\'ación y de las proyillcia~, 

(1) :\Ie he ocupado antes de estos temas en El federalismo argentino (Buenos 
Aires. 1939; 3" ed .. 1059). Y en La formación constitllcional del federalismo. en 
Balsta de la Facllltad üe Derecho y Ciencias Sociales, año VIII, n" ;j;j, Bueno,; 
Aires, E15:j (reproducido en Rerista del Instituto ele Historia del Derecho. n'" 5. 
BueIlos ~\.ires, llJ53). 

1 ~ 



dando a ésta" un eODjunto inalterable de podel'es propios y en'ando 
al mi~mo tiempo un gobierno común C011 atribueiones generales y 
t'xpresamente E11l1meraclas, La característica fundamental del federa
lismo consiste. por lo tnnto, en esa c1i~tribución de fnnciones cuya 
('bsenancia permite mantener el equilibrio entre las autoridades cen-
1l'ales y los grupos autónomo>;, subordinados ambos a lns normas su
jH'el1lilS de la Constitución. 

Cuando se puso en yigemia el nupyo sistema existía ese equilibrio 
político ;: económieo entre las distintas regiones del país. Según el 
ee-n:;o de 1869. por ejemplo, la población del intcrior superaha las de 
Bucnos _\ires y el litoral reunidos (889.-:1:0;) y 8-:1:7.518 habitantes, res
pceiÍyamente), Pero de inmc·c1iato se inic·ia una eyolución haeia el 
('entl'ali~mo que fue alterando progresiYH y substancialmente el orde

namiento eonstitueionaL Esa transformac·ión es lenta al pl'incipio, 
Hasta 1880 las pl'oyineias resisten eon eHeriría las tendencias abso1'-
11('ntes de Buenos ..:\ire" e inelnso consig:uen niunfm' imponiendo tres 
pl'C'_-identes cuya elección pl'o\'oca las rcacciones porteñas de 1874 y 

1~80. Pero a partir de esta última fecha la pol1tica argentina deja de 
aetnar sobre un plano tenitol'ial. Pellegrini. el primer presidente 
porteño c1espué!:i de ::\litl-o, rcstringe las autonomías locales en lo eco

nómico. dr' la misma manera que Irigoyen las supl'Íme en lo político_ 
y después de 10:30 cada Yl'Z mús act'leraüamente, amba~ \,Ul some
tiéndose a la dirección de los gobiernos (:cntrales hasta c1cSapal'eCl'r 
de la realidad institllC'ional argentina. 

Esta e\olueión hacia un régimen progresiyamente unificado se 
eumple limitando las facultades de la!:i 11l'oYincias e inteniniendo en 
los asuntos locales. La limitación de las funeionE's prO\ineiah'" c1:'l'inl 
a su ,-ez del ejel'C'icio de poderes que la :\"ación ha (·onsiderado exclu
si\os, y de la llsurpaeión de otros que constituc'ionalmente correspon
dían a las pro\·incias. 

Jluehas atl'ihueiones lecales pasaron en todo o en parte a la 
);aeión a lo largo c1e nuestra historia. He aquí alguno!; ejemplos sufi
eielltemente demostratiyos. La Constitución mantenía el sistema en
tonces imperante de las milieias proyinciales, l'econocienc1o a los goher

nadores el c1ereeho de nomhrar sus jefes:: oficiales (ar1. 68 inc. 2-:1: 1. 

La ley 5.J.2, de 1872, creó el ejército ele linea formado por a1istamiento,-; 
n;}untal'Íos. enganches ;; contingentes suministrados por las proyin
eias. Pero en lS80 (le:' 10(2) se prohibió a estas últimas formal' cuer
po" militares: y aunque consenal'on durante l11l tiempo la faeultad 

'. 
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(le urganizar las guardia:; naciunales ;; de numbral' sus oficiales (l(:'ye~ 

:3318, de 1883: -l031. de 1901 y cl:707. de 1905). esta última atribueión 

c1esapal'eeió también al dietarse la ley de cuadros y aseensos (967;), 

dé 1915,1. suprimiéndose desde entonces la" gual'c1ial> nacionales, Los 

ejél'citos dil'igidos pOl' el prE'"ic1E'llte fueron siempre un poderoso factol' 

de centralización política y de unifieación sociaL En mate1;ia de elec
ciones. mientras la le~' 7;). de 1863, disponía que los registros chicos 

e:-;tm'iel'all n cm'go de .Jnnta:-; calificadoras nombl'adas por los gohiel'llos 

(le pl'o\illC'ia. en 1::;7/ (ley 893) se les quitó esa atl'ihuci(¡lL ~\lgunos 

ai'ios después. en 1::;91. el golJ('l'na(lol' de Tncwnán doctor Próspero 

(;areía q\1iso que el poder eentl'al delef.l'éll'Ü en él. y no en las a\1to1'i

dalle,.; militares. la tarea de inscripción en los l'egii:itl'os eÍ\ieos, func1án

dO:ie para ('llo en lo que dispone el ar1. 110 de la Constitución. que 

cledara a lo:; gobernadores .. agentes naturales del gobiel'l1o federal 

pena haeer eumpli1' la Constitl1C'iClll y las leyes de la .\"(\eión"o Pero 

el mini~tl'o cId 1nte1'iur le 1'eplieó (111e esa norma no ('xeluía el nom

hramiento de otros agentes e:;:t1'(101'<lin<11'ios (:':'i. y desde entomes el 

artí<:ulo 110 quec1(¡ prúdil:amente ohidac1oo La in~tl'lH:(:ión primaria, 

que con;;;titu;\"C' uno el(' los requisito.~ qne las pro\inC'ias deben cumplir 

pena obtene1' la garantía federal. taml,i(ll ]Jasó en gran patte a 1<1 

::\aei(¡n que im ac1iú (":;te pOlkr dE' las ]11'o\ineias otorgándoles suhwn

(,iollf''; C'l1yo (']llp]eo ¡¡,;ealizaba (le~'('~ :3;)6. (le 1,,69: 46:3. tIl' lS71: :':7:37. 
(1e 1890. eteo í. C'l'eando eseuelas normale" (le~e.s :3·j.;"í, de 1:;'69 :7;)8. de 

1,,7'). cte. l. y rumIando por último e.~eu('las propias en el ámbito loeal 

en \ütuc1 de la ley Lúinez (Ji:-7-l. de 18(5). Desde 1~)1:': la ac1ministrn

ei6n de Obras Sanitarias de la .:\·(leiún -ereac1a entomes por la l(~y 

8889- r¡necl(¡ autorizada <1 ('onst l'nÍl' e~ta da,;e de obras en las pro\in

eias, apoderándo"ie así de una función de e\idente naturaleza locaL 

ERtos ejemplos lioc1rÍan multiplicar;,;e. pero los Cjue se han dado 

son suficientes para tener una idea de ese traspaso de funciones me

diante el eual los podere;;; centrales han ido e:;:tendiendo sus atribuciones 

-llamadas con cunen tes o implícitas- y organizando en cada pro

,ineia múltiples reparticiones púhlicas que no dependen de sus res

pectiyos gobiernos. Pero además la .\"aci6n ha usurpado las faeultac1es 

locales en dos materias de enorme importaneia: el derecho del trabajo 

y los impuestos. 

El proyecto de eOllstituci6n presentado al Congwso de 185:3 faeul-

P) Los IL SO}DL\I:I\".\. lli8to6a de las iniurfi/CionC8 jedaalc., en las pro' 
rinelas, 11, ll\8·10\l, Bucllos :\ires, H 1:C0. 
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taba a las Cámaras para "legislar en materia civil, comercial, mineral 
y penal ", pero al sancionarlo se las autorizó para" dictar los códigos 
óYiI, comercial", etc. El código civil dispuso que las relaciones de 
trabajo serían regidas por disposiciones especiales (art. 1624), que 
na turalmente conespondían a las provincias en cuanto no integraban 
los poderes nacionales ni cabían dentro de los códigos el); Sin em
hargo, desde principios de este siglo comenzaron a sancionarse leyes 
protectoras del trabajo, primero con alcance limitado a la jn1'isc1icción 
nacional como conespondía"\ y extendiéndolas luego a todo el territo
rio del país (5). Su constitucionalidad fue admitida por los tribuna
les (U). Y no sólo se dietaron esas leyes, sino que su aplicación quedó 
también bajo el eontrol ele los organismos centrales al crearse en 1943 
la Secretaría ele Trabajo -;" Previsión (decreto-ley 15.07 -±). 

En 1891 se establecieron los impuestos internos al eonsumo (ley 
277 -±), cuya validez legal fue muy discutida aunque finalmente acq)
tada por razones de hecho. La Corte Suprema consideró que ésa era 
'.111a facultad implícita de la :::\ación, que podía ejercerla en eonCll
rrellcia con las provincias, y que su establecimiento los había come1'
rido en "una fuente de recursos de que a la :::\ ación acaso no le fuera 
lIado prescinc1ü' ",in afectar fundamentalmente :'iU situaeión financie
l'a" (7). La progresiva centl'alizaeióll del :;istema impositivo se acentuó 
a partir de 1931 al crearse los illlpue"t()~; a las transacciones. a los 
réditos (s) -;. a las ,entas e'), al unificarse los impuestos internos (10) 

Y al establecerse los que gravan las ganancias ewntuales y los bene-

(~) ABEL C'H,\);ETO);. nistoria de réle: 8arsficld. 11, :2~:2-:23::l, Buenos ~\i, 

res, 19B5. 
(-!) La priml'ra ley del traba.io fue la n'·' ,1(iln, de 180;j. solJre elescnnso dOllli, 

nicnl: el Sennrlo rechazó su extensión a las proyincias. 
(,,) La ley sohre trahajo ele mujeres y menores (nO 5:281, ele 190í) contenía 

disposiciones genera les para todo el país y otrlls exclusi,'lls, de carúcter regla' 
mentario. para la Capital. Posteriormente se dictnron las de inemhargahilielac1 tic 
sueldos (0511, ele HIH) ~- ele nccidentes del trahajo (%88, de 1H15) para toda la 
X ación, así como llluchbimas mús posteriormente. 

(G) La Suprema Corte dechuó en 1\1:25 la constitucionalidad de la le~- ¡liiSS 
(Fallos, H:i, :2n,. í, ~ en 1n:28 afirmó el carúcter nacional del derecho rIel trabajo 
(íd., l5G, :20). Estas resoluciones se fumlahall en la atrihución de dictar Jo,; Cólligos, 
conferida exclusinnllente al Congreso, pero olyidaball que en ningún país del lllUllCl0 

esa legislación integTa el código civil. 
(7) Fallos, HfI, ::l.iO (ID27). Antes, en 1fll5 (íd .. 121, :2G-1), la Corte ya había 

admitido la con~titueiollalir1arl de los impuestos internos. 
(8) All1lJo~ fm'rOll ",tahh>cic1os por decretos de 1" y 15 üe octuhre lle HI:i1 el 

primero, y tlcl HI de enero ele 1D3:2 el segundo, siendo legalizados por Ins le~es 
] 1.58G Y 11.587 de junio de H)3:2. 

(n) Ley 1201,.::1. sancionada el :28 de c1icil'lllh!"l: ele 18:~,.0 
(ll) Ley 1:2.1:38, de cliciemlne de l¡n-1. 



SEXTDIIEXTO FEDERAL Y RE,\LIDAD l'E:\TRALlSL\ 181 

licios extraordinarios (11)" Es cierto que casi de inmediato se dispuso 
distribuir entre la Xación y las proyincias lo recaudado por esos gra
yámenes, pero ne hay duda alguna de que al aceptar esa solución 
desapareció en gran parte la autonomía financiera ele aquéllas, que 
perdiel"on sus poderes impositiyos sobre muchos de los bienes situados 
en sus respectivos te1'1'itorios. POI' otra parte es necesari.o señalar que 
algunos ele esos impuesto" cOl'l'esponc1en también constitucionalmente 
a las proyincias, y sólo se han eon\'E'rtido en naeionales utilizando la 
Jacultad de establecer ., contl'ibuciones directas por tiempo cletenni
naelo. " siempre que la defensa, segmielacl común y bien general del 
Estado lo exijan" (art. 67 ÜIC. 29 ele la Constitución). 

Las provincias, que tenían la facultad ele reglar su comercio inter
ne y sus industrias, fueron también perdiendo esta atribución funda· 
¡dental. El comercio, al desarrollarse, se hizo interpl'oyincial y sujeto 
por lo tanto a las di::;posiciones nacionales; y las imlustrias. que gene
talmente exeeden el ámbito local, quedaron también sometidas a regu
laciones COnH1lles. cuando no a la dirección de juntas y de otros orga
nismos centrales (iue fijan normas para la producción, regulan lo:; 
]necios ~. establecen condiciones de trabajo. 

Cualesquiera hayan sido los motiyos o las conHuiencias de e~a 

ampliación dc' funcicnes del gobiel'11o centl'al. lo eiel'to es que al pro
(1ueil'st' eSUS c-amhius quedaron eorrelatÍ\amC'ntl' cercC'nadas las facul
tades de las pl'O\incias. vulnel'ándose así el espíritu y a Y('ces la letra 
misma de la Constitución. LaiS comunidacks aut6nomas que ésta aspi
raba a proteger. sahagunrc1ando sus poderes y su gobierno propio, se 
yieron sometidas cada \'eZ más al derecho sancionado por la Kación. 
Camhio fundamental este último. que modificó substancialmente el 
:-,istcma de repartición de funciones ideado en la ley suprema. 

Pero esta reducción de las eompetencias provinciales se yio (,o11si
clerablemente agravada por una serie de circunstancias de hecho que 
afeetaron profundamente su autonomía. Al construir obras públicas 
(caminos, pUEntes. diques. puertos, edificios, telégrafos, ferrocarriles, 
correos, etco), la X ación fue quitando a los gobiernos locales el imperio 
Clue ante;; ejercían sobre todas las personas y las cosas de sus ter1'ito
nos. El sistema militar, educacional, bancario y administrativo, cada 
vez más centralizado, impuso en las proyincias otras autoridades que 
no reconocían dependencia alguna hacia los poderes locales, y que 
eventualmente los combatían. Fueron notables ,en este sentido, la a('-

(lJ) Decretos·leyes 18.230/44 y H.:3,±2/4(L 
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non elel ejército y de los bancos como factores centralistas. Siempre 
se olvidó el precepto del artículo 110, anteriormente recordado. Hu
biera sido lógico, ;; más ajustado al espíritu de la ley suprema, delegar 
en las provinc·ins la realización de muchos propósitos legislativos y el 
manejo de algunos servicios públicos excEsinmente centralizados. 

Otros factores de carácter geográfico, económico y polítieo contri
buyeron también al fortalecimiento del poder central;; a la paulatina 
sumisión de las pl'oyincias. Buenos Aires, que desde la época hispániea 
había sido el puerto único. la sede de las autoridades;; el centro de la 
defe11'ia contra los enemigos exteriores, continuó utilizando e"os tre,; 
:'nstrumentos de dominación para imponer su ideología, su política y 

n1S intereses económicos. La l'osü,tcncia do las provincias fue desapa
l'ec,iendo poco a poco para someterse incondicionalmente a fines c11'1 
siglo anterior. Lo,.; ejércitos nacionales, la presión política, las influen
cias ideológicas y la nue\"a organización económic'a y bancaria habían 
altel'ado fundamentalmente l'l panorama c1el país, comil'tiemlo l'll na

cionales las tendencias llue Buenos Aires hahía difundido e impUl'stu 
en toda la República. 

Los g'ranc1es partidos políticos. neados para dirigir y oriental' 
nuestra incipiente demoC'l'acÍa, adoptaron (1L'~c1e 1:3'0 una (1il'eC'clún 
centralizada y frecuentemente pel',~ollaljsta, que quitó autonomía a lus 

dirigelite:'i ¿' a los gohiel'l1os del interior. La disciplina partic1i:;ül pro
dujo sumisiones incompatihles con el federalismo, que pntregaron la 
conducción de los problemas nacionales a los jefes político...; que hus
caban esa misma unidad. 

:2, Las intervcl/ciolles fedualcs. - ::\0 fue s()lo In Clmplial:iún ele 
funciones del gobierllo central lo que hizo perder l'ealil1ac1 al si,stenw 
fec1el'atiyo. La dinámica de éste aetuó siempre en pl'ogl'esiyo desmedro 
de las autonomías locales, En los conflictos entre unos y otros poden's 
triunfó siempre la l\acióll, imponiendo las soluciones momentáncas o 
permanentes sugeridas por su propio interés. 

La Constitución había señalado las atrihuciones nacionales. de
jando a las pro\Íllcias las no cnumeradas. Y hahía tamhién estahlecidu 
n01'mas genéricas para regular las relaciones normales entrc los respec
tivos gobierllos. Pero no hahía previsto expresamente ni la manera d,' 
resolYer los excesos de poder de unos y otros, ni los conflictos qlL' 

entre ellos poclían suscitarse, 

Respecto de los primeros se utilizó como UlllCO remedio el de la 
cleclal'ación judicial de inconstitnciollalic1c}c1 de los actos gube1'llatiYos 
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y de las le~'es; pero éste funcionó casi siempre en 1<nor de la amplia
i,ión de funciones del gobiel'llo federal, -¿- sujeto a una serie de requi
sitos que impiden utilizarlo directamente a los gobiel'llos de provincia 

EH defensa de sus derechos y del mantenimiento de las l'espectinlS 
com petencias. 

Los conflictos entre las proyincias y la ::\aeión, no habiendo tri
¡mnal que pudiera resoh-erlos, fueron unilateralmente zanjados por ésta 
mediante el enúo de las interwneiones federales, que se eonvirtieron 
en un sistema utilizado COH e:s:cesi\a frecuencia. 

Durante las tres primeras presidencias las intenen<:iOlles obecle
(·ieren solJl'e todo al propósito de sostel1('l' o restablecl'l' a las autori
(1acles comtituíc1as. amenazadas o depuestas por sediciones locales. 8e' 
procuró casi siempre ajustar esos actos a las normas constitucional cs. 
mantcniendo el prineipio del rcspeto a las autonomías de las proyincias. 
lo cual no impidió que "e enyianm eomisionac1os fedcrales eon relatinl 
Íl'eeueneia. Pel'o dehe acl\l'rtirse l1Ul' durante la presidencia de :JIitre 
hubo ademú" llUmel'O."¡¡S interrenl'iones militare,,, que no se fundaban 
cn l'l urtíeulo 6" c1l' la Constitueión, sino en la neeesidad de mantener pI 
Gl'Clen en ti in tl'l'iol', las cuales utilizaron a ,eces su poder para modi
ficar las situaeicnps políticas localcs. Los gcnerales A1'1'cc1onc1o :- Pan

nt'ro, lospel:ialmentc'. ejercitaron e.sta acti\ic1ml militar en eontl'a de lo:, 
e<ludillos ;. de los gohernadorEs del Ul'Stl'. Los Tahoada Sl' l'1'igil'ron 
tn dl'úonSOl'l's lle la polítiea mitrista en el norte. haciéndolo con fre
euencia mediante las fuerza;::; de que c1isponíaIL En una opol'tunic1ad 
:-Jal'lllÍento, que cra gohErnadOl' de ~an .] uall, fue" encargado de dirigir 
la guena" centra el g:enl'l'al Peña loza qUl' se había suble\ado en La 
Riuja. 

Los eomisiom:<.los federales se limitabnn, en p,sa época, a nomhrar 
gobernadores interinos o a repone1' a los c1epuestos. sin hacerse cargo 
del peder. La ley 391 (1870), sancionada con moti\o de la rebelión ch' 
Ricardo López J ordún en Entre Ríos, dispuso por yez primera que el 
intencntol' presidiera la reorganización de los poderes proyinciales. 
Esta fue la prúctil'a easi imariable en lo succsi,-o. 

Las presideneias de Roea. Juárcz Celman y Pellegrini se cal'acte~ 

rizaron por .su moderación en el empleo de este reClUSO, tal YeZ porque 
generalmente contaban l'on la adhesión ele los gobiernos 10l:ales. 8ólo 
siete inten elleiones se registraron en esos doce años, proyocadas ('asi 
siempre por conflietos de poderl's. complicados a \'eces ('on actos de 
\iolencia, que no eneontl'aban soluei6n en el úmbito pro\-incial. 
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Es sin embargo en la época de Pellegl'ini cuando comienza a acen
Tuarse la política centralista en lo económico, con la ley de impuestos 
internos y la actividad política de los bancos oficiales. En cambio, 

clESpués de 1880 desapal'ecieron las montoneras y se hicieron menos 
frecuentes las sediciones locales. 

En 1893 se multiplican las intervenciones federales, determinadas 
}JOl' los motines del partido Radical, que en algunos casos fueron 
fementado;,! por el ministro de Guerra Aristóbulo del Yalle. En ese 
,;fio aparec'en las inü'lTenciones "amplias", destinadas a reorganizar 
todos los podel'es incluso el judicial, sin sujetarse a la observancia de 
las leyes locales ni al control de la legalidad de sus actos. 

DESpués de la renuncia del presidente Luis Sáenz Peña, y ha~ta 

la asunción del mando por su hijo, las intervenciones se sucedieron 
<:011 1'e!atin1 frecuencia, provocadas o hien por moyirnientos armados, 
o hien por conflietos dp poderes que el gobiel'llo eentral se consideraba 
obligado a resolycr. Se fue afianzando la teOl'Ía -que Yenla de las 
!wimeras presic1eneias y c1(' las interveneiones de 1893- de que los 
uoderes nae1onale8 no estaban ohligados a reponer o a proteger a las 
autoridades constituíc1as, sino que podían investigar la legalidad de 
[:us títulos y tomar a su l'espeeto las determinaciones que quisieran, 
_-\sí la actuación de los comisionados federales -eada vez más amplia, 
prolongada y discreeional- tUYO por objeto casi siempl'e C011\"O('a1' a 
UleyaS elecciones, en las ('nale~ se proeuraba faYol'ecel' a los candidatos 
adictos a la política presidenciaL 

}In~- eseasas fueron las intenenciones enviadas por Roque Sáenz 
Pefía y Yictorino de la Plaza, pero durante la primera presidencia 
de Hipólito I1'igoyen se llegó al abuso en la utilizaeión de este remedio 
excepcionaL Este gobernante envió veinte intervenciones a las pro
vincias, algunas de ellas sin fundamento alguno, con el propósito de 
uniformar la orientación política local eon la que dominaba en la 
Kación. En eiertos easos las pro\'ocaron conflietos de poderes artifi
cialmente creados para conseguir la interYención, y en otros se trataba 
de simples euestiones paliic1istas, incluso entre f1'aceiones radicales. 
que no habían alterado el funeionamiento normal de las instituciones, 
La permanencia de los comisionados en el poder se caracterizó a nces 
por su indebida prolongación, llegando el de San Luis a quedarse tres 
afios y seis meses en el gobierno de la pro\'incia, En tales situaciones, 
como es de imaginar, ejercieron poderes amplísimos que abarcaron has
ta el clesempefio de funeiones legislativas y a la reforma de la admi-
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nistración. sin tener otro control de sus actos que el c1eri\'ac1o dd 
mismo gobiel'l1o que los enyiaba (12). 

~-ih'€ar, si hien más moderado en el EnYÍo de intel'n'nciones. utilizó 
este recurso en doce oportunidades, generalmente para l:iolucionar COll

flictos de poderes y cuando existía un estado de suhwrsión institucionaL 
En algunos casos la actuación de los comisionados fue sorprendente
mente brew (13), pero en los demás presidieron nuevas eleccionel:i y 

reorganizaron los poderes. Debe destacarse. durante esas dos presiden
cias radicales. el e:stado de pertmbación política en que dyieron San 
Juan y ::\Iendoza por obra de los Cantoni y de los Lencinas, el cual 
detelll1inó el C'n"ío de cinco intervenciones a cada una en doce años. 
Las dos última,.;. caracterizadas por sus atropellos y por las persecu· 
ciones políticas, durahan toc1ayía al producirse la reyolnción ele 1930. 
a pesar de haber sido ordenadas en Hl28 (1.1). Durante la segunda pre
sidencia de Irigo,\'en yoh-ieron a drcretarsc dos intenenciones más. 
1.111a de ellas pro\'Ocada por eonflietos ohreros en Santa Fe (15), 

Durante lo que podríamos llamar la rl'a constitucional, es deeir. 
dEsde el 12 de octuhre de 1862 hasta el 6 de sl'pticmbre de 1930. fuera 
de las intrn-encÍonps armadas y ele otras menos aparentes elel gohiE'l'Ilo 
naeional. el artículo 6'" ele la Constitución fue aplieaelo en 89 o])o1'tn
lJidac1es. ;-)1 por decreto elel EjecutÍ\o ;: 38 por ley del Cong-rrso 
Catamarca ~- Corriente" recibieron 1111e\'8 inteneneiones cada una. 
mientras que Santa Fe y Entre Ríos euatro. ~- Córdoba ~. Salta ~ola
mente tres. Esta última proyineia recibió por H'Z primera a un COllll

:-;ionac1o federal en 1918. 

(12) La doctr:na :- ln .iurisprmlencia sostuvieron. sin emhargo. que los inter
ventores dehían su.ietarse a la Constitución y a las leyes de la proyincia (Suprema 
Corte, Fallos, 1:!7. ¡Il (febrero ::6 de IPIS) :- H3. 11 (marzo 9 de 19:!5); BE:S-JA::.ríx 
YILLEGAS BASAVILBASO, Derecho administratiro, n. (iriS y sig.) Buenos Aires, 1950; 
Y RAFAEL BIELS.\, Estudios de derecho público. 17::\·1[19, Buenos Aires, 193:!). Pero 
en la prúctica los interventores procedieron sin esas limitaciones. amparados por la 
dificultad de poner en llloyimiento los recUl'SOS judiciales y por la negatiya de la 
Corte a considerar problemas de carúcter político. 

(la) Las intervenciones a La Rioja (1[1:24) y a Salta (19:2S) duraron once 
y doce días respectivamente. 

(14) Leyes llAGO y 11.541. Los ínten'entores fueron designados por Irigoyen, 
que nombró a ~Iodestino Pizarro y Carlos Borzani. En l\Iendoza se produjo el 
asesinato de Carlos IV. Lencinas. 

(1:;) Sobre este tema yer especialmente: Lns H. SO)DIAfU\A, Ilistoria de las 
inlurellciol!es federales ell las prol'illcias, :2 \"ols., Buenos Aires, IH~P (estmlia el pro· 
hlema desde ]R5~ hasta 1f11:2); ISAAr E. CASTRO, El ¡rigoYfllismo contm la organl. 
zación nacional.. Las intarenciones feclerales clesüe 1.916 hasta 19:2.9. Buenos Aires 
HI~[): ;; AR1TIW :\1. BAS. El derecho feüeral ar{lentino, S ación JI pl'orincias, 1, 1:2i 
1i4, Buenos Aires. 192;. 
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La hi"toria conteIllporánea nos mue:;tl'a un empleo cada H'Z mús 

:'l'ecuente del mismo recurso. El gobiemo pro\-isional slll'gido de la 

l'p\"olución de 1930 intel'yino a todas las proyincias sal\"o las de Entn~ 

Ríos ;. San Luis. que no tenían gohiernos irigoyenistas. Yuelta la R(L 

pública n la nOl'lllalidac1 constitucional en fehrero de 1932. los gobiel'llo,; 

de -Justo, Ortiz y Castillo emiaron también comisionados fec1el'alp,,; 

éuando fue necesario resol\"er problemas ele carúcter institucional o 

simplemente político, y siempre con amplias atl'ibueiones, La reyolu

ción de 1943 yohió a intenenil' a todas las prOyillCias" El gobierúo 

fJue sucé'c1ió a é'sta última hizo lo micil1l0 en lO ocasiones por decreto 

y en 4 per ley del Congreso, a pesar de que siempre se trataba de 

gobierllos smgidos del partido que gobel'llaha en toda la ::\ación. ::\ota 

singular de estc l'égilllé'n fueron las intenenciollcs cxclusiYaInente di

rigidas a los poc1erés judiciales ck Buenos Aires, Salta y Córdoba, de 

tan prolongac1a clul'aciólL )c! producirse 1a l'eyoluc-ión de septieml)l'e 

ele 19:5;) todas las })1'oYincia;.; queclcll'on nuenllnente interwnic1as, pro

]ongúndose esta medida ha"ta el achenimiento <.1e1 gohie1'no ac-tual. 

excepto cn lo,., easos de ::Ilisiones y La Pampa que no hahiendo podit1ü 

éon,'itituÍl'~e pl'l'!lHmeCen sometidas a la din'c-ción nacionaL 

Por ('ollsiimil'nte, ,sin contar las intC'l'vcncionC's t'nYÍadas en 1930, 

19J3 Y' 19:5:í pro\ ocadas por el emnbio l't'\"olueio1l<ll'io. ·dl:'s(10 la pl'l'~i

dencia de ::Ilitrl' hasta la aetualidad el l'l'ClU,-;O del artículo G" Úll' 

elllpleac10 en 113 oportunidades. 4:í por lp~" y 68 p01' decreto (1<; 1, :-;i 
8~:n"eg:alllOS las de los g'ohiel'nos reyolucionClrios, esta última cifra SI' 

e1CY<l a 11:í, Puedl' atinnarse, por lo tanto, ciue desc1e ha<:e treinta 

élños han sido muy escasos les lllcnwntos en que nuestras prO\incias 

:wn gt:zac1o <le una <1uténtic'¡i Yic1a auton(miea. lo cual explica al mismo 

tiempo que las HUe\ as generaciones. que 110 han conocido lo que es la 

práctica normal del fec1erali"mo, ignoren lo que signitica este sistema 

y la importanc'ia de su mantenimiento. 

Tanto el derecho a intervenir como la actuación de lo::; comisionado::; 

:edel'a1e'3 escapan a todo contra101' jurisdiccional. La Suprema Corte. 

(11;) Esta,.; cifra:; no coinciden con las que dan SEGI"XI>O Y. LIXAltES Qn::\TA::':.\, 
Algul!as anotaciones estatlistc'cas al I1w/'gcn del ejercicio del poder fetlC/'al di 
interl'ención en las pro¡'incias. en Anales tic Legislación _"¡rgentina, 194~, 11, 150, Y 
JL\X A. GOXZ,í.LEz CALDElt(Í::':, en REP("BLICA ArWE::':Tl::':A. CO,IIS¡(Í::.; DE ESTc'DIOS 
CO::':STITlnG::':,\LES, J[atcriales para la reforma constitucional. JI. Opiniones (' 
iniciatil'lls del DI', Juan ".J, (;on:::1Ílc" Calduóll . .. 5, Bueno,.; Aire:;, lD57. El primero 
afirma que hasta febrero de lP .. :2 se cndaron 1 .. 1 intcr\'('ncioncs, y el segundo 
cuenta HU desde lR5 .. hasta 1955. sin incluir las decretadas por los gobierno> 
de facto. 
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cn el ca"o Cullen ,', 11e1'ena Íallm10 en 1893, SOStll\'O que la interven
ción era "un acto político por su naturaleza. cuya veriúcación corres

ponde exe1usinunente a los poderes políticos de la ::\ación" (li). En 

esa oportunidad Luis y, Yal'ela Íunc1ó :m disidencia aúrmando qUl~ 

la incompetencia de la Corte debía limitarse a los casos en (iue llO 
existía ., conflieto con la Constitución misma, Pero cuando U11a ley o 

un acto del Poder Ejeeutiyo estén cn conflieto eon la:-; c1isposicione.'i, 

dCl'echos ;.- garalltías que la Con:-;titueión consagra, sicmpre surgirá un 
caso judicial. que pochá ser llenlc10 ante los tribunales por la pal'tl' 
agnHiaeb" (lS), La decisión de la mayoría signiÍÍcó entregar una 

orden en blallC'o a todos los gohierllos. para que ejereitaran discreeio

llalmente aCiuelln atribución, 
Ya se ha yi:-;to cómo ÍuerOll ampliúndose paulatinamente los po

,1el'es de los COlll isiona(10s t'ederales, ..;:\ un eua ndo la doctl'ina reelama ba 

"iempl'e ID _~Uh()l'(1iIla('iún de sus aetos a las leyes Yigentes, fue' C2da 

vez lluís frecuente eksc1c' ÍÍnes del siglo pa"a(10 que ntilizanm su 
autoridad para llloc1ifieal'las, Los intenelltores de Hl-f.:3 y HE):) Ej('r

l:iel'Oll amplísimas fUIl<:iolles de c'<ll'úd(>l' legislati\o, y tanto ésta,; l:UlllO 
sns aetos "tlmlni"tl'atii(lS tuet'on en l'palitlad ajl'l1os a un y<:rdaderu 
j'0ginwl1 de dereeho, que Exige la posibilil,1ad de someterlos a un control 
j lll'Í;,dicc iuna L 

Lu:, antl,(-"tll'iltl"_~ llll'lll'iullatlos rndan Ijue la np!ieaeiún (1v1 al'

tíeulo 6" de la ('ollstitlleión se tUl' apartando cada "ez mús de su ]etTa 
y ele su espíritu. El! ('1 :-:Í¡.do pasado plw10mintl la tet'cera hipótesis 
qUé' él pn:\'é. imocúnc1ose generalmente la llecesidad de sostener o c1(' 

l'estableeel' a las autcric1ades constituíc1as, Pero la garantía federal 
mu~' rara HZ fnncic1116 anjomútieanwnte, ó'osteni6ndose en el Congreso 
y pO' el gehierno qnC' se debía inH'stigar el origen :; la legitimidad de 

esas autOl'iclades, reponiéndolas sólo en el caso de que el juicio fuera 
faycrahle, Por ESO en su mayoría esas int(>r\enciones concluyeron ins
talando otras autoridades en las pro\'incias. como fruto de eleceione.; 

presididas por el comisionado del poder central. Durante este siglo se 
acelltnaron la teoría y la prúctica anteriores, pero se hizo más frecuente 
tratar de cohon0sta1'la:-; afillnando (iUe debía restablecerse "la forma 

republicana ele gobierno", cuya existeneia o desaparición dependían 

(17) Fallos, 5:i, 4:20, 
(1;;) En el cn'0 Ol'filn (Fallos, 15,+, :200, ,Iel aIlo 1\1:2(1), la Corte mantuvo su 

,loe trina restrictiva, CLOllO~!I[{O ZAVALÍA, IIistoria de la Corte Suprema de Justicia 
de la República Argentina, fn relación con Sil modelo americano, .iOO,:-104, Buenos 
c\ires. 1(120, critica la jurisprullcllc'a ,le la Corte en esta materia, 
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naturalmente del criterio presidenc'iaL ~\sÍ este recurso excepcionaL 
ideado por los constitu~-entes para asegmar la estabilidad política de 
las proyincias y la paz interior, se fue conyirtiendo poco a poco en un 
sistema que se utilizaba en forma normal para lograr resultados que 
ll1teresaban al partido gobernante. Las autonomías locales desapare
cieron en esa forma, al perder la garantía federal ~' al conycrtirse esta 
última en una amenaza pcrmanente de intromisión en los asunto~ 

internos de la proyincia, ya mediante el recurso del artículo 60. ya 
empleando al cjército, a los partidos políticos o a otros sistemas ck 

ccercÍón. 

En ciertos momentos de nuestra historia se deyó a la categoría 

de un principio político la idea de interycnir en las pro\'incias. ::'IIien
eras en épocas normales se la consideraba un recurso excepcional ~- de 
utilización restricti\'a, en otras predominó un criterio amplio desti
nado a unifcl'Illar por ese medio el panorama político de la );"acÍón. 
Bajo la presidencia de ::'Ilitre se creyó que era un sistema necesario de 
1uc'ha contra la barbarie, encarnada en los caudillos y en las monto
neras; c1mante el ministerio de Aristóbulo del YalIe (1893) sÍlTió 
pm'a desalojar a los grupOi-i contrarios que acaparaban el poder y no 
]'(':'llondían a los principio~ lJue inspiraban la acción de ese gober
nante: y cn la primera presidencia de Irigoyen. por último. significó 
la forma de eliminar del gobiel'l1o a 10i-i partidos opositores que no 
('~tahan identificados con la misión pl'o\iclc-ncial que aquél se atribuía. 
El decreto de abril 2-1: de 1917, de intervención a la proyincia de 
Buenos Aircs (gobel'l1ada entonces por }Iarcelino r garte). ES sinto
mático a este respecto: ., El pueblo de la República, al plebiscitar su 
<[ctual gobiel'llo legítimo, ha opuesto la sanción soberana ele su yoluntad 
,[ todas las situaciones de hecho y a todos los poderes ilegalcs". En 
('onsecuencia, Irigoyen sostenía que era su eleber ., l'ealizar como el 
primero y el más decisiyo de sus postulados, la obra ele nparación 
política que alcanzada en el orden nacional, debe imponerse en los 
estados federales". Esta teoría significaba el ayasallamiento dc toda., 
bi pro\'incias cuya conducción política no estm-iera identificada con la 
del gobierno nacional. Son tan notorios los ejemplos posteriores de esta 
de",iación del criterio constitucional que no es necesario recordarlos. 

3. El sentimiento federalista. Todos esos antecedentes permiten 
afirmar que. eH los hechos, muy rara ycz pudieron las proyincias gozar 
:ibrementc de la garantía acordada por el artículo 5o de la Constitu
eiól1. Sometidas a la política presidencial o combatidas por ésta, para· 
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lizac1a su yida institucional o amenazada por la fuerza o la influencia 
de los poderes nacionales, la existencia de las provincias como entidades 
autónomas ha ido desapareciendo de la realidad jurídica de la Repú

hlica, para conwrtirse en distritos administrativos cuyos gobiel'llos 
d,ependen del apoyo, la simpatía o la tolerancia de las autoridades 

centrales. 

Recíprocamente las pl'Oi'incias, sus gobiernos y sus elementos más 

representativos lueron sometiéndose, con el andar de los años, a esa 

tutela imperiosa tIue les quitó su libertad, sus recursos y la capacidad 
para decidir su propio destino. POl"lUe Esta subordinación fue -es pre
(·iso señalal'lo- en patte impuesta y en parte espontánea, para conse

guir en este último caso los beneficiG;:i c1eriyac1os de la adhesión al 

lJoder omnipotente que residía en la capital. Y así las provincias se 

dejaron dominar por el centrali"mo, abandonando sus orientaciones 
tradicionales ;; ia defensa de sus intereses permanentes a fin de con
::óeguir yentajas momentáneas o inc1h'ic1 uales. 

Las razones determinantes de ese eambio de aetitud deben hus

cm'se, por eonsiguiellte, tanto en la tellLleneia eentrali"ta de la ~aeión 
<,uanto en el abandono del sentimiento federalista. Aquélla, que es una 

cunstante hi~tól'Íca ineluctable, puesto 'Iue c1el'Í\a de nuestra configu

,ación geogrúfiea, se vió reforzada COll el aumento y rapidez de las 
(om\Ulicaeiones que tIuebrarun el aislamiento proYÍn('iano; ('011 la eollS

ll'ueción de los fel'l'oeaniles que suprimieron el localismo económico; 
<:on la difu"ión de la cultul'a desalTollac1a principalmente en las es

cuelas :-" colegios de orientaciones uniformes; con la actividad pro
gresista del gobierno nacional, cuyos recursos le permitieron construir 

obras y crear senicios públicus dirigidos todos desl1e Buenos Aires; 
y con la divulgación de una ideología liberal opuei:óta a las tendencias 

originarias de la población mediterránea, y orientada siempre a supri

mir las características elel sentimiento nativo para reemplazarlas por un 

espíritu cosmopolita, acentuado por la inmigración y abiertu él todas las 
impresiones uniwl'sales. Todo ello, y mucho mús. condujo a la sumisión 

{le las proyincias y de sus habitantes, que oh-ic1ando los móviles y las 
finalidades de su lucha por la autonomía, hieiel'oll todo lo posible para 
conseguir la ayuda federal, cuando no la posibilidad de abandonar sus 

tierras para trasladar:;e a Buenos Ain's. Y así la capital se conyirtió en 

el ('entro de atracción de los demento" mús capal'('S del interior, que de 

tal modo perdió a qnienes estaban en mejores condiciones para asegurar 
allí el orden polítil·(\ y prOlllOí'el' su desarrollo económico, 
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El:; cvic1entt, en efecto, tll1e e~a progl'esi\c\ centl'alizaeiún no hubicra 

podido realizarse si no huhiera ('ontado con el asentimiento de los 

11om1)1'E's que en las pl'o\incia,; y en el Congreso ::\ acional. en el gohierno 

y cn las campañas ch'ica:;. admitían y a wces reclamaban la intromi

sión federal. Sin embargo. sü'mpl'e hubo y subsiste un arraigado espí

litn de proyineianismo. que eultiya las tradiciones:: costumbres local e" 

~- nata dé' con:selTadas y de mantener las formas de Yic1a peculial'e:, 

de eaela l'egiólL Pero es preei:;o 1'econoeer que este sentimiento fec1el'al 

fue incapaz de oponerse a los ,wanees del eentralismo, los cuales con

~aron casi siemprc con la adhesión y el al'O~'O de los mismos núcleos 

Cjue proclamaban .su c1eyoción tellnica. 

La Yel'dac1 es (Iue ese sentimiento se fne c1l'hili tando progl'esiya

mente bajo la innneneia de los hechos ~- factores que inducen a lo,; 

JllÍsmos habitantes del interior a reclamar la interHnci(m federal l'll 

la Yic1a política, económica y administtatiyC1 üe las proyincias, En 

primer término los frecucnll's abusos de los gobiernos locales -pel'Sl'

cucione:-;, leyes parciales. Excesos impositiH's, ineficacia y descuido 

en el mmwjo ac1ministratiyo, etc.- obligaron a huscar un remedio a 

esos males H'C'unienc1o a la :\aeión. ya pm'a someterse a las leye:; 

gellerales qUé' eliminan las de carúdel' local. ya pura que los prohlema¡.; 

llH'n-antiles. illc1usüiall':; y de gohietno fueran resueltos en la capital. 

Bn segundo lugar. al ir cle,.;aparecienc1o el loeali"mo 1)01' efeeto del 

c1esanollo económico. las eomunieaciones. las escuelas uniformes. el 

rjél'cito. etc .. fue amenguúndose conelatiyamente el sentimiento fede

ral. pata dar paso a una tendeneia que ya no anaiga su patl'Íotismo 

en la proyincia sino en la X ación entera, y se somete espontáneamente 

a su dirección unifieac1Ol'a. En la actualic1acl ya son muy pocos los qne 

objetan la intromisión centralista. Lo que ahora se critica es la insu

ficiencia de esa ayuda, el descuido y el a banelono en q ne se mantiene 

al interior, el desconocimiento ele los problemas regionales y la absor

ción por Buenos Aires de los recursos y elementos de toda la República. 

Preciso es señalar y 1'eCOnOce1', entonces, la actitud contradictoria 

que adopta hoy el l'sphitu pl'oyinciano. Por un lado trata éste' de 

eonsenar las formas de yic1a loeal, así como la conducción autonómica 

de sus problema:,;; y por el otro, anté' la menor dificultad, l'eclama el 

intenenC'ionismo de la ::\ación al cual. además, juzga a Yeces insufi

cieute o Ílwxpcrto. 

Todo esto significa que si bien hay un sentimiento federalista que 

Sé' nutre de amor a la proyincia ;" a sus cosas, ese sentimiento no ha 
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eon:-icguic1o lHmea ele,-m's,' a la eategoría de una idea. apoyada en l1IHl 

doetrina que dé fundamento y solidez a las tendencias localistas. Los 
mióiIJ10S hom1H'e;; que tienen ese e"píl'Ílu é\1'l'aignc1o a la tiel'l'n. a las 

11'ac1ieiollt'S y a los intl'l'l'.sES de cada ployineia, son los primeros en 

l'cdmnal' C'owitanten1é'nte del gohiel'llo naC'lonal la e011iitruC'eión de oh ras 
púh1iea..;. la ampliaeión de los senieios generales y la >;,meión de leyes 

de iomento regional. Los mismcs quc' defienden la autonomía piden la 

intenenei6n fedel'al euando se prl'::ienta eualquier dificultad en la 
polítiea lu¡¡al'eüa. sin medir sus eOl1seeueneias. Los mi-;mos que procla
man su aeendrado pl'o\ineianislllo quieren que la polítieü ('eonómica 
y la regnlaei611 industrial y 11W1'('anti1 pro\engan de los organismos 

l'entl'ah's. Todo esto se demuestra obsenamlo 1Hlestl'a rcalidad coti· 

liiana. la aC'tuaei(\n de la;; clases dirigentES -1101ítiC'os. funeionarios, 
industriales. C'omerc·iantes- y la mi,ma ine!inaC'ión de los lef!isladorcs 

degido~ por las 1)1·oyinC'ial'. que pudiendo oponerse a los exC'esos elel 
centralismo lo fomentan y lo sEcu11Clan easi in\ariablementl'. Fue suges
ti\'o. hace muy poco tirmpo. ohsen-m' lJue todos o la mayor pal'tr dr 
lu:, pal'tülos qm' conel1lTiel'on a la C011\(,11ei6n Constituyente ele 1957 
sostenían que rl'a necesario iOl'taleeEr pI ft'de1'alismo. y a pesar dr que 
había a('ur1'(10 general a este 1'e,~¡weto nacla se hizo en apoyo de esta 

tendeneia. y ni i'iquil'ra SE ¡1l'oyeetaron remedios ac1('euac1os para sal \"(11' 

el ckscc¡uilihrio polítieo. social y ('('onómieo e11 qm' yiye la Repúh1iea, 

La opinión públiea m'gentina no tiene. por eonsiguicnte. una uni

dad de ('l'iterio l'espeeto al prohlEma del federalismo, ni sus defensol'ps 

ObSl'l'nlll una unidad ele conduda. Falta poner'il' tle Ht:uerdo l'e:,;pedo 
a lo que dehe I'el' en la ae1ualidac1 la forma del Estado. y falta COllS
Huir una cloetl'ina y unas solueione¡.; que permitan resolwl' este pro

blema, uno ele los más importantes fIne presenta la realidad institu
eional argentina. 

4, El l/l/ft'O j'edualis/HfJ. - La eyolución históriea (':'; ineyersible, 

:::\0 puede ima¡¡"inarse una restauraeión del sistema federal. tal eomo lo 
coneibieron los cOl1stituyC'ntes de 1853. Es 11('('esario obsen-ar la reali

dad aetual. y busear ('n ella las solueiol1es posiblC's. Har que pensar 
C'n un uueyo fedC'ralismo, que aceptando los hee110s üTeyoeables COIl

cilie las tendencias centralistas y el deseo d(' obtener un mayor dcsa
nollo regional. 

Este IHleyO h'del'alismo c1ebC' perseguir una política dc clcsconccll
tracián eultul'al. económica r administratiya, ;.- complementariamente 
asegurar la autcllGlília funcio)/al elc las proyineias dentro de un régi-
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men de derecho, protegido por recw'sos j¡¡risdicc'¡:o'l!(lles destinados a 
dianzar la continuidad de los regímenes provincianos. 

La c1esconcentración significa fomentar en lo posible los recursos 
de cada región para que la cultura, la economía y la administración 
pública no sean monopolio de la capital, sino que se di.'3tribu.van equi
tativamente entre todas las zonas de la República. El desal'l'ollo de la 
riqueza, dentro de las características y posibilidades de cada región, 
importaría transfol'lnar una economía orientada principalmente al 
consumo como la que hoy existe. en otra de producción y abundancia 
eJe bienes que es la que necesitamos. Este desarrollo no exige privar al 
gobierno central de les poderes que le cOl'l'esponden o que ha usurpado, 
sino obligado a que los utilice con sentido tenitorialista, como en cier
tos aspectos lo hace ya en la actualidad. 

Pero esa desconcentración dehe realizarse también en el campo 
ac1ministratiyo. ::\0 es necesario, y llluchas veces es pernicioso, que el 
gobierno central sea el ejecutor de todas las obras públicas ,el que 
presta o fiscaliza todos los senicios. el que controla todas las acüri
dac1l's ~. el que vigila el cumplimiento dc las leyes. Puede imaginarse 
un sistema de coopcración entre el g'obierno nacional y los de las 
pIO\incias, dando a éstos la posibilidad de realizar lo que aconseje o 
c1eciéla aquéL Sal\o algunos sel'Ylcios púhlicos clue deben C'ontinnar 
siendo nacionales, en los demás puede conciliarse su regulación uni
forme mec1iante la;.; leyes nacionales y su prestación local mediante la 
actiYidac1 de las proyincias, En eaela problema ele gobierno, en efecto, 
('S fácil distinguir dos aspectos diferentes: la soluci6n genérica y su 
eomplimiento en los hechos. Si la primera -por razones de eon\"8nien
eia o porque el problema comprende a mús de una 11ro\'ineia- es de la 
órbita de los poderes centrales, el segundo puede en principio ser del 
lt'sorte proyincial, ya que éste es en definitiva ;; el agente natural 
del gobiel'l1o federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes de 
]a :\ación" (art. 110). La solueión adecuada al espíritu federal que 
('ollyiene en la actualidad a la República podría concretarse, entonces, 
dejando a la ~acióll amplios poderes legislati\'os y planificadores, y 
atrihuyendo a las proyincias la ejecución de esos planes y el cum
plimiento de las leyes. Esto es lo que llamamos autonomía funciona!. 
que al l)a1' de restablecer el impl'rio que las provincias deben tener 
sohre las personas y las eü~as ele :m tenitOl'io acordándoles una mayor 
eompetencia ac1ministl'atiya. pondría en sus manos la realización de los 
~:Tanc1es proy 2dos nacionales y la aplicación de las le~·('s. descentrali-
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zando así la adiyidad gubemati\a en múltiples aspectos. Este sistema 

de confiar a los estados federales la ejecución de ciertas funciones y el 
C'umplimiento de las leyes generales se encuentra ya establecido con 

11 l¡runas limitaciones en la Ley básica de la Hepública Federal Alemana 
(llamada Constitución de Bonn, artso 30 y 83) Y en la Constitución 
de la India (art. 258), que son las más 1110del'llas y perfeccionadas. 

~i alIul'lla política de c1esconcentración ni la autonomía funcional 
propuesta bastarían, sin cmbargo, para extirpar el mayor ele los males 

de nuestro fcderalismo, lllle es el abuso en las intervenciones por parte 
elel gobierno central. Es indispensable encontrar una fórmula que per
mita reemplazar las soluciones políticas que se han dado a los conflictos 

loeales, por solueiones jurídieas fundadas en derecho y aplicadas Dor 
trilmnales que utilicen los procedimientos de un juicio dando a los 
interesados la oportunidad de defenderse. 

La Constitución sancionada en 1853 contenía esas soluciones jurí
dicas que luego fueron suprimidas en la reforma de 1860. Según aqué
lla. los gobernac1ores podían ser someticlos al juicio político del ('on

V"reso :'\aeional. y la Corte Suprema debía entender en (olos conflicto, 
(ontre los diferentes poderes públicos de una misma pro\·incia·· (a1'ts, 

-11. 47 ~. 971, Yohienclo a rstas normas. o a otras similares. pot1rían 

resoh'erse legalmente la mayor parte de los problemas que hoy pro
\OC"(1l1 las imel"\ cneiones federales. eon la \entaja cyidente ele (Iue desa

pareeerían así los acto!'; fundados en mothos puramente políticos (J 

partidistas, para dar paso a 1Ul ordEll jurídieo destinado a regularizar 
JaS relaeiones de lc.s poderes locales y las de éstos con la :'\acióll. 

Lo que importa. en efecto. en este magno problema del Iuneiona

miento de nuestras institueiones. es imponer las normas jurídicas que 

eliminen la actuación discrecional y a \"Cees arbitraria de los organis
illOS polítieo:;, sometiéndolo!'; a un régimen de derecho que los obligue 

" mantener un resp2to recíproco y a aeeptar una eonlileneia pacífica ° 
Jlientras no existan esos instrumentos legales. será yana ta,:ea la dl' 
Inoetender regularizar el dinamismo de los intereses y de las pasiones 
partidistaH, que muchas leces optan por alejarse del camino de la ley 

l,ara utilizar el que o1'n'ce la Seguridad de un poder supcrior o el que 
desemboca direetamente en la liolencia. Las reloluC'Íones y los abusos 
del poder central parecen sin duda alguna remedios fáciles ~- direetos 

;lara l'esol\"Cr los prchlpllHh políti(·os, 11P]"O no son los más ac1ecuac1o'i 
porque crean a su vez c1ifieultac1es impre\"Ísibles. quiebran la confianza 

en el orden legal. hacen c1esapareeer la estabilidad jurídica y perturban 
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considerablemente el progreso nacional, fomentando a su vez el deseo 
de recuperar por medio de la fuerza lo que se ha l)erdido ilegalmente. 

Por eso el espíritu federalista debe buscar, como objetivo primor
dial, la implantación de medios jurídicos para detener los avances del 
centralismo y ordenar mejor el funcionamiento de las instituciones. 
Fuera de esos medios, siempre quedará un amplio campo abierto al 
abuso y a la arbitrariedad del más fuerte, que hará desaparecer paula
tinamente hasta las últimas manifestaciones de un sentimiento nativo, 
nutrido en las más puras tradiciones nacionales, que continúa siendo 
también la fuente de donde hrota el más auténtiC'o patriotismo. 



NOTICIAS 

PRDIERAS JOR~ADAS DE ARCHIYEROS DE L.:\ ~-1.RGE:\TE\A 

(Córdoba, 15-17 de julio de 1();j9) 

Durante los días 15, lG Y 17 julio de 1959 se celebraron en Cór
doba las Primeras J omadas de Archiveros de la Argentina. Esta 
reunión fue convocada por el Instituto de Estudios Americallistas de 
la rniwrsic1acl local, y a ella se im-itó al Instituto a enviar una rE'
pl·esE'ntaeión. 

Transcribimos a continuación el informe que con tal motiyo pre
sentó, a su regreso, el delegado del Instituto l. 

1 El Inforllle :;c prc,eutó con In siguiente nota, fechada el .", de septiembre 
de 1 H5~): 

:\1 ,eflor Encargado del Despacho del In:;tituto de Hi:;torin ,lel Derecho. doctor 
Hicardo Zorraquín Becú. 

Tengo el af!Tado de dirigirme a usted eOIl el objeto de informarle dpl CUlll

¡.¡imiento de la lllisión cncomcnc1a(la, al encargúrsclllc por Hesolucióu X" :n 75 c1d 
is de juuio último. la rcprccier!tación del Instituto ante las Primeras Jornadas de 
_-¡rcillaros de la .-/r(ju/tina. 

Dicha reunión s~ realizó en Cémlo],a, en lo:; ,lías 1;3. 11j y 17 de julio ppdo., 
:- rue organizada por el Instituto de Estudio:; c\lllcricHnicita:;, c1e la -Cniyersidad 
de Córdoba. El smcripto presidió la Comisión de Ponencias. de la que asimismo 
iuformó en carúeter de relator, y su iniciatiya sobre los "Archivos Históricos 
:\Iunieipales" (que se detalla e;1 'e1 Inrorme adjuntol fue aprolmr1a como re501u
eión de la asamblea. AsimisllIo illtcgrú la comisión especial que estudió el con
junto de resoludones a rin de mnlOnizarlas. 

Las .J ol'llmbs contaron con un núcleo amplio y representativo ,le participan
tes, pudiéndose arirmar que la totalic1a(l de institutos históricos del país, a trmés 
d~ sus l1irectores o delegados, así como todos los especi:lIístas en arc]¡h-os, estaban 
presentes. Esto permitió aprovechar experiencias .Y considerar criterios modernos 
en materia de documentación histórica -;; de repositorios del mismo carúcter. Los 
'lebates fut'ron muy ilustratiyos y las ponencias, ordenadas previamente en las 
,1iYersas comisiones. se consideraron en definitiva a lo largo de las tres sesiones 
plenarias, en un clima cordial !" cOlllprem;iyo, Tuyo así esta asamblea una 1'eper
cusión -¡-ú!ida para la futura organización de nueyos repositorios argentinos y para 
el mejor tratamiento de Jos ya existentes, mediante normas que harún posible, 
sin duda, una actiyidad mús completa de Jos archivos y una adecuada preparación 
técnica de Jos archh-eros. 

El problellla mús importante que se r1ehati(, fue el de la Ley de Archivos, 
sobre la hase de un :mtcpro.yccto redactado por el Dr. BolJerto E'tehepareborda, 
Presidente del H. Concejo Deliberante, en su carúcter de reorganizador del Ar
cIli\"o General y Gráfico de In Xación. El complejo articulado que se analiz6 
cuidadosamente prC\"é las condiciones a que deberían ajustarse en todo el país 
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Infol'íl/C cid Delegado del Instituto de Historia dd DfI'cclio 
f 

La agenda del Ccngrew prewia la sip:uieute lista de temas. a lo~ 
cualEs se ajm.taron las ponencias: 1 '!) Consic1eraeiún delallteproye~to 
de Ley de Archivos, preparado por don Roberto Etchepareborcla, reor

g-anizador del ),rchi\o nelleral y Gráfico de la ..'\ae!ón; 2'!) CCllStitu
~;6n de un cenll'O de infol'maeión sobre todos los arehivos del país y 

sus fondos documentales; :39 ) Formación profesional ~- técllil:a del per
sonal de Archivos (Al'ehin>ros y Auxiliares) en una EseucIa Central; 

-:1:'.» Coordinación de las actividades de lcs archiyc.3 hi~tóricos y moder
nos argentinos; ;)\') Perfeceionmniento profesional del personal ya exis

tente en los repcsitol'ios; 6"') Ordenamiento intel'l1o de archinlS sobre 
la hase de los prillCipic~ precon;za(1os pCl' la ]}'r¡dErna <tl'C·hi \ologia; 

70) Protec-c-ióll de los fondos c1oeulllelltales. para .-ll mejor cOllsernl~i(¡n 
y control; 89 ) Proyisión a los ard!ÍYos de elementos necesarios para su 
normal funcionamiento (fotola boratorio:3, eh,,); 99 ) e reación o per
fEccionamiento de lo:'i arc hi YOs hist(¡ricos proyinc' iales. concen tl'Llndo en 

los mi"mos los informes L1rchiyológicos de la l'l'~lwcLi\'a j1l'oYincin; 
10") C'olahoraC'Íún ("en les :\l'C'hiyos de otros paísl's. especialmente limí

trofes. en enanto al matel'Íal c10enmental qlll> contienen :'iohl'l> h:,;tu1'ia 

argentina: 11") Consic1el'aeión de la po~ihili<.1ad l1e ('1'ear nna Asocia
ción de .An·hin'1'oc.:. para promover las ac-tiYidac1c's e interesl's profe

,:io11ales: 12'!) Pnblieaciones archiyolóp:ieas, 

TI. - OHU.\::\IZAl'l6:-; y DELEGADJs 

Los delegados y' la" instilnC'Ícl1l,; H'pr(,sll1tac1as fueron: 1h. Ro

berto Eteheparehol'c1a. c1e1 Al'chi'l'o General ele la :\ación. Al'chi\o 

Gráfic:o ele la ::'\al:ión y :Unseo Históril:o Sarmiento; Sres. Carlos ~\. 

los archi\'os históricos. tautu U:L<:iOllules <':01110 pro,"lnciales _ y 111Ullicipale:-:. y la 
consen neión de documentos históricos por parte de organismo:; oficialc:; y parti-

culares. 
Lo referente a la carrel''' .lel nrchiycro y su fOl'mación Pl'ofe:iional ";>' técnica. 

"\" lo rclatiyO a la oqpmizaciún intema de los nrchinl:i. fue considel'ado t:1illhi0n 
;1 tr:1\('': de ,li,tinta:; ponencia:;, y el conjunto <1e resolucioncs aprobadas (cu:-a 
indicación completa :iC lmce en el lntOl'llle anexo I da idca üe la i11l]lorta11cia que 
ella:; re\'Í:itcn e11 su C011jUlltO. en el scutillo tle ofl'ecer nor!1las \" l'ecomellllnciolles 
:ll'licables a llllll !1lateria ,]e tanta tra:icc11dcllc:.a cultur,¡j,' . 

Saludo al ~L Direct(,r con mi lllÚ:; atenta eonsidcrHció11, - 8igfl'irlu Raclaelli. 
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Hel'llálldez Li\inp;.,:ton y Fernando :-::eminario. pUl' el 1:-1. Sl'naclo de 
la Xación; Sr. Segundo _-\. 1nbe1. del _-\n'hiyo de la Secretaría de 

_-\el'onántica; Sr. Jorge A. :\litle. de la ..:\cac1emia );acional de la 

Histol'ia y de la CGmisié>n );aciOllal de :\Inseos y :\IollUll1entos Histó

ricos; Sr. Juan _-\ng'el Fal'inl. del ::\Iuseo :\Iitre; Dr. Emic¡ue ::\I. 
Barba. del Instituto de Historia Eeonómica. de la Facultad de Cien

ri~s Eeonómi,as de la T'ni\'ersic1ad ele Buenos Aires. r de la Fac·ultad 
de Humanidadl':-) de la l'ni\"er~idad de La Plata; profesor Omar Lino 

Denítez. de la Facultad de Filosofía ~. Letras de Buenos ~-\ires; Sr. Car
los :Hm-:a (;ell;" y Ohes. de la Intendeneia Jlunicipal de Bueno,; ~\.ire:; 

y del :\Iinisterio de Rc'lacionec; Exteriorei';; Dr. S;g'Ú'ido Radaelli. elel 

Instituto de HistOria del Derecho. de la Faeultad de Derecho y CiCll

eias Sociales dc la Cniwrsic1ac1 de Buenos Aires. y de la Intendencia 
::\Iunicipal de la Ciudad de Buenos _-\irl'S; B. P. (iuillermo FL,rlu!lg'. 

de la ~\C'"d"m¡a Xaeional de la Hi"tolia; R P. Le(,n Stlub" Brc1man. 
de la E:-:cuela (le Pe¡'ioeli"mo l~{' Buenos Ai1'es; S1'a. Irma Campero c1l" 
Hey. del .Arehi\() Pl'oYineial de .Ju.iu~·; S1"t<1. Tt'1'e-a Ruth -,\.humada. 

elel Ar(:hiyo Histól'ico de la Proyil1(:ia ele San Lnis; Sr. Cé~ar 11. Gu"-
111'1'C . del .,\ re h i YO H istóri<:o de 1 a PnnillC'ia dt, San Juan; SI. ::\1,,
nuel :\Ieza. dd ~\r('hinJ Hist(,l'ic-o del Ch(1eo; ~~l't¡¡. :\Ial'ía Salomé PÚl'z. 

del .,\lehi\·o Histórleo de La Rio.ia; lll'. :\Ianuel Lizonclo Borda. del 

A1'ehiYo Histó1'ieu el" Tucumón; ;-';1'. Luis el,.. L('c1esma :\Iedina. del 

.Ar<:hi\o HistÓl'if"O ele Santiaf!'O elel Estel'o; Pbro. Ralll{¡ll Rosa Olmos. 
del Obispado de Catamal'l'H y de la .Tunta ele Histol'ia ele Catamal'l'a; 
])1'. Hamén Pél'l'Z del Yisc. del .Arehiyo Históric'o de la Pl'O\ineia de 

Santa Fe; Dr. Ec1berto Osear Aeey()do, del Arehinl Histórico ele }Ien
duza; Dr . . Tc:ié A. ;-';Pl'U Yillalha. elel Al'C'hin) Hi;,tóric'o l1e la ho\ill

c-ia de Buenos "-\il es; pl0lesor H umberto Yanz(m. de la Diree('Íón de 

(lcodesia del :\Iinisteriu de Ohras Públieas d" la ProYincia de Bue
lles Ail"Es; profesor Carlos Heras. de la Facultad de Humanidades ele 

La Plata; p1'c1eSOr .Jorge Comadrón Ruiz. del Illstituto de Historia 

de la l-niwrsic1acl de Cuyo. :\Icndoza; 111'o1eS01e;,; neral'do Pél'ez Fuen
te,; ~. Segundo Hosenclo Huiz. del .Al'chiyo Histórieo de Catamal'ca e 

Instituto elel Profesorado Sel'ulldario de esa misma PrO\'imia; Sr. Luis 
Alberto :\Imso. de los .Arehiyos de la Hepública Oriental del Cl'uguay; 

lieeueiado Holando Dorcas Reno. Ete. De la ciudad de Córdoba: el 

Instituto de Estudios Amerieanistas. que organizó el Congreso. estuyo 

l"epl'esentado por su Dil'eC'lor, Dr. Ceferino Garzón :\laeeda. y lo::> pro

fesores Carlos S. A. Segretti :: Efraim r. Bisl'hoff. aduamlo estos dos 
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últimos como :secretmics de las J omadas; J mlla Proúncial LIe lEs
toria: Dr, Carlos A, Lnqne Colambres; Archivo Histórico de la Pro

Yinc:ia; Sr. Arturo G. Lazcano Coloclrel'o y escribano \Yaltel' L. Palo 

ma: Dr. Héctor Guillermo Yélez, del Al'chÍ\o General de la Lni"pl'. 

sidac1 de Córdoha; Sr. Carlos jlanuel Palacios, del Archivo jlullicipal 
de C6rdoba; Srta, Dolores Granero, agrimensor jlario jIo1'eno Chilo· 

geguy, ing, ciy. jiignel A, Lalldahul'u y Sres, _-\.lbcrto P. Ayaea y .Juliq 

Fpl'l1<Ínc1ez. de la Dirección General de Catastro del jIinistel'Ío d,> 

Hacienda de la Prmincia de Córdoba; Sr. Sergio Bertini, del Archi
YO del ::\linistt'l'io de Gobiel'llo de la Proyincia; Sr, Elías de Elía, del 

Al'chiyo de lo,'; Trihunales de la Pro\'incia; profesor Aurelio Z. Ta

nodi. Director de la E"cuela (1e Archiwl'os c1p la Facultad de Fi~osotia 

y Humanidades de la "ClJi\'el'"idac1 de Córdoba, 

Con asi"tencia ele lHlmerosos delegados se inauguraron la..; .] Ul'lU· 

das el H de julio, e11 el pabellón del Decanato de la Facultad de Filo. 
:sofía y Humanidades, en la Ciudad t'niversital'ia, En esa oportHniíh1 

hiclpl'on uso ele la palabra el Decano, Profesor ..:\c1elmo -:\IollteUvé!,l't': 

el Director del Institnto ele Estudios Amcricanistas, DI', (;aJz.ínJI". 

ceda. y el Dr. Etchepal'ehon1a, por las delegaciones. 
La cel'emonia inaugmal fue presidida por el D1'. J org'e o u.>, (\;: , 

Rector de la l'niwrsic1ad locaL El profesor jIontenegl'o señaló la signi. 

fiéación que la reunión de homhres de inyestigación tenía para el IU· 

tUl'O accionar de las instituciones donde se atesora el pasado a tnn&, 
de la documentación, El Dr. Garzón jIaceda recordó los principio.; 

fundamentales que sostuvo D. ::\Ianuel Ricardo Trelles como el primer 

gran investigador de lo inédito en el proceso de la historia arg'entina, 
para eyocar después a Bal'tolomé ::\Iitre, "cuya Ílwestigación 110 sólo 

en el acervo documental argentino y americano, sino tamhién su orien

tación en buscar en los archi\'os españoles antecedentes argentinos, lo 
coloca a la cabeza de la historiografía nac;onal cicntífica: hoy reyalo

rada en la llamada nueva escuela histórica arg21ltina", :'.Ianife3tó luego 
cómo en la Primera Reunión de Paleografía, celehrada en Córdoba 

en 1956, se echaron las bases del actual Congl'eso y trajo a colación 

antecedente,,; de utl'as naciones, para sostener que la Escuela de ~-\.l'C'hi. 

veros, recientemente inaugurada en la l'niversic1ac1 de CÓl'doba, es la 
primera en _-\.mél'ica Latina, y añadió que dehÍa pl'ocurar~(> que "los 
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resultados de lH1éSÜOS trabajos s:nan a la ele\ación cultural de 11Ul',;

tro puehlo, para merecer su aprecio y no se crea que formamos un 
conjunto profesional sin vínculo con la sociedad actuaL yueltos hac-ia 
el pasado, ele espaldas hacia el pre:-:;ellte, a Este presente que sólo e, 
comprensible por sn propio pasado: que la sociedad toda comprench 
que trabajamos para ella". Por sU parte. el Dr. Etchepare]Jorda, en 
nombre de las delegaciones. exaltó la impol'taneia de los Clrchiyos, cuya 
misión -dijo- no siempre es hien eomprendida ... Ello obliga a un 
esfuerzo en común para aclarar ante los profanos cuál es la tarea, 
cuáles son los elemento:-:; humanos:: técnieos que necesita un arC'hiyo 
para cumplir la función social que debe llenar. Desde hace tiempo los 
arehi,'os han dcjado de tener un papel puramente pasiYo, eomÍrtién
dose en agentes actiyos de la eultura :: aun de la ellseñanza. Cada \'eZ 
más se ha puesto. a travé:-:; de los arehi,os. el pasado al senieio del 
presente' '. Exhortó a la formación de un personal idóneo eomo funda
mental apoyo pala nna labor seria Y' responsable ;" l'ecorc16 palabra~ 
de Riyadavia. expl'e:-:adas en 1821 .. , que son -c1ijo- perfectamente 
aplicables al quehacer dl' ha;.' argentino"o Hizo. por último, una emo
elonada recorclaeión elel doctor Rieal'do Leyene como creador de una 
cOl'l'iente formal de yalol'ación de los archi,'os. 

La mesa dil'ecti'\a de las .J ol'lladas qnedó integrada 1.'11 la :,iguiellie 
forma: Presidente. Dr. Ceferino Garzón :\Iaeec1a. de Córdoba: Prl'si
dentes adjuntos, Sl'. Jorge A. :\Iiüe, de la Academia .\'acional ele la 
Historia y de la Comisión .\'aciona] de :\Iuseos y :\Ionumentos Histól'i
('os. de BueEcs Airps. y Sr. Ramón P6r(>z del Yiso. (lel An·hiyo Hist(í
rico de Santa Fe; Secretarios: Profesores Efrain L. Bischoff y Carlos 
Segretti, del Instituto ele Estudios ~-\.lllericanistas, de Córdoba. 

Las comisiones internas que estudiaron las ponencias y proyecta
ron las resoluciones propuestas en las sesiones plenarias, se constitu
yeron en la siguiente forma: 

PRDIERA GOll[ISróx: Legis7ación. Presidente Sr. Jorge ~-\.. :\Iitre: 
Sec:retario: DI'. Eclberto Osear Ac:eyec1o: Dr. Roberto Etc:hl'p:u'eborcla, 
Sr. Carlos A. Hernánc1ez Liyingston, Dr. José Armando Sec:o Yillalba, 
Prol. ~-\.Ul'elio Z. Talloc1i, Sr. Fernando Seminario. Sr. Segundo Ro
sendo Ruiz, Dr. Ramón Pél'EZ del Yiso. Prof. Carlos Heras. Dr. E1ll'i
qUE' :\I. Barba, Dr. Carlos A. Luqne Colambres, TI. P. Uuillermo Fur
long, S. J., y Sr. GeranIo Pérez Fuentes . 
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SEGl.'::\DA CO:\lI:OIÓ::\: Organización Jnterna ele ;iI'c7ti¡'os, Presiden

te: Sr. Luis A. Leclesma ::\ledina; Secretario: Sr. César H. Guerrero: 
Sr. Juan Angel Fal'Ín1. SI'. Cados ::\1al'Ía Gelly y Ohes, Sr. ::\Iig'uel 

Angel Lanclabul'u, Sr. Segundo Á-\.' 'Yl1hel, Sr. Hl1mbel'to T anzÓn. 

Dr. ::\lanuel Lizondo Borda, Srta. ::\Iaría Salomé Péez. Pbro. Luis A. 

Paz, Sr. ::\1ario ::\101'eno. Sr. Alberto .chaca y Srta. Dolores Graneru. 

TEHCEH~\ CO:\lIi'IÓ::\: ('EcBtíoncs pro/esiollales de Al'chicos. Prl'"i, 

dente; Pbro. Ramón Rosa Olmos; Sl't:retario: Sr. Elías de Elía: Sr. 
Carlos ::\lalluel Pala~ios. Pl'of. Omal' Lino Benítez. Sr. ::\lario ::\10-

1'eno, Sr. Lui" ,Alherto ::\lusso y Pl'oL ,10l'ge Comadl'ún Ruiz. 
CL'~\HTA Cmlli'Ió::\: Ponencias. Presidente: DI'. Sighic10 Radaell:; 

Seél'etal'io: ESéribano ,\'alter L. Palma: DI'. I-Iédol' GuillErmo \'élez, 

R,. P. León Stluhe Enlman. s.n.\'. y Sr. ::\lanuel ::\leza. 
QU::\TA ccnn:Oló::\: ('ruleileioll.\'. P1Cf. Cados ::\!aría (:l'11,\' y OLe'. 

Sra. TrIlla Campero de Rry ,\- Srta. Tel'eC'a Rl1th Ahumada. 
CO:\lli'IÓ::\ DE HE~~)JXCL)::\ES: J ntl'gl nela pOI' el mil'1ll hro l'elalor J, 

eatla una de la" eomi"iolles y pUl' (~l Pl'esich'nte ele la;.: .jouwc1ns. 

JIO/HOliljc (/7 Di', Ricili'do Lc('( H~ 

El dl'hate inieial <le ('.~ta jUllwc1a unu ln~m' (,;¡ (,1 palll'llún (k 

Faeultad de Filc~cfía y HumHniéhH1es de la l.'ni\<,]'«ln(l :'\a"Í(ual 1 

Córdoba. en la Ciudad l ni\ersitaria. En plimpl' término el Dr. Bnl"ba 

pl'CpUSO un homenaje a la me-lllol'ia cl('l DI', Ri~anlo Len'm'. He'el'ea d',' 

euy'a pen,onalidad tuvo l'logio~as palahms, haeiendo refl'l'elleia esp:

eialmente a su inqui(,tml pUl' la ('l'eaeiCm ele ",\.l'ehiYos histó]'ieo~. Le, 
clelegadcs y el públieo presentE se pusieron de pie. como homenaje a la 

memoria del ilustre historiador. 
En seguida se inició el estudio de los despacho., de las c1ist intas 

comisiones, En esta primel"a se",ión fueron aprobadas las ponencias 

cuyos temas se indiean a continnac!ón. (Las únieas poneneias que se 

transcriben in extenso son la :\0 7 de la enarta comi,~ión. y la :\9 13 de 

la segunda comisión.) 

('omisión sobre cll(,~tio!l(s ]Jro/csicnrt!cs de A.I'chit'os 

Como 1'elatol' aetnó el presidente de esta Comisión. Pbro. Ramón 

Rosa Olmos. delegado de Catamal'ea, Se votaron las siguientes reeomen

daeiones : 
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1. - Que la Esclwla de Biblioteearios y Arehiyeros de la ÜÜYer

i:'idac1 .:\aeional de Córdoba :,;e reconozca como ei:'cuela central en la:,; 

enseñanzas de archiyología ,'n el país y en consecuencia, que la misma 

l"eciba el apoyo material y moral ele todos los archiyos, repositorios, 

l1lliYel"sidac1es y centros de Estudios históricos del país, 
:2, - Que los nobiel'1los, eurias eclesiústicas, instituciones eultma

les, proyinciales y nacionale:; posibiliten el otorgamiento de brea:; para 

la eonem'l'l'llcia a los cursos de archiYEros preparados por la Escuela 
ele Bibliotecarios;: Arehiyeros, 

3, Que l'n t'l caso qUl' se c1l'eicla la neaeión de llUl'\"ClS escuela:i 

de Archi \'ología en el pais :"2 tome como base la ol'gan:zaeión, planes 

de estudio .\' ol'Íentación general dl' estudios de la Eseuela de Biblio

tecarios y .A.l'chÍ\eros de la l"niwrsidad .:\acional de Córdoba, 
,l. - C;)ue los gobiEl'1loS nacionaL provinciales ~. munieipales dicten 

las normas l'eglamentar!as eon l'espeeto al nombramiento, promoeión, 

e~ealafóll y estahilidad del personal de nrehiyos, exigiendo el título 

hahilitante, o en su defecto (,oll~tallC'Ía de Iwher al)1'ohado cur~os de 
eapaC'itaeión para el nue\o pl>1'sonal. Los aetuales empleados, para ob· 

tener ascensos, deberún ckmc"tl'ar su eapaeitaeión. 

:í. - Que la eseueJa de Bihliotecarios y .A.rchileros de la F'aeultac1 

de Filo~ofía y H umallidades di' la lni\ l'rsic1ad .:\ acional de ('(JI'dobn 

conteml)le la po~.ibilidml ck tliC'tal' eUl'sillos aeelera<1os <1e"tillC1\los al 
pers~nal de archiyos, asesorar sobre materias de reorganizueión téC'nie,] 

a los archivos que lo solieitt'll y ademús c1iúmdil' los últ!lllOS ac1elnntos 

técnicos, 

Como relator de la Comisión de Ponencias aetuó el presidente 

de la Comisión respectiya. Las ponencias aprobadas en esta sc>sión 
fueron: 

1. Que ~e publ:que una l'eyi"h1 o boletín informatiyo de la acti-
yidad técnica de los archiyos argentinos y' americanos y que esta pn

b'ieación sea el órgano de la Comisión .:\aciona1 de Al'chiyos. 

2. - Que se cree un comité argentino de bibliografía archiyológ'ieH 
een sede é11 Buenos Aires, 

3. - Que lie recomiende a todos los archi;;08 la publicación de 

índices de los c1oeumentos existentes en los m's111o". 
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-i. - Qlll' .se l't'eomit'nt1t' a los al'ehin:" t'l eanje c1t' los matel'Íale,~ 

respeeti\"os por medio de publicaeiones, índices. copias fotogl'Úfica:"i, 

microfilms y cualquier otro pl'ocedimiento. 
:3. - Que la documentación histórica existente en al'chinJ:'i judi

(·iales y de otro tipo se incorpore a los respecti\'os al'chiyos históricos . 

.sean de la nación, de las prOyillCias o de los municipios. 
6. -- (~ue se recomiende a los archi\"os histórico;> la el'ea(:ión de 

:-:eC'eione;> cartográfica. iconográfica y gl'áfiea histórica. Cuando los ar
chilos hi,~t¡)l'ico:; estÉn comprendidos dentl'o de la le,'" nacional númel':1 
1:Ui65, la recomendación se' hará por el órgano l'especti,'o. 

7. - Que los municipio!; que aún no los poseen creen archilos hi~
,órico;> de las l'eSpectinls ciudaüe.s de acuerdo con los siguiente" 11l'tícu

les: 1) Los 11l'C'hiYos históricos municipales consenarán y on1:'ll<1l'ún 
la docummtación de las municipalidades: 2) La Dirección dI' los ar
ehi\"os históricos deherá contiar~e a personas de notoria antOl'iclad en 
la matel'i" y el personal qne de:sempeíie fUllciones dehe ser 1('en1eo; 
:3 I Los al'ehi\'os históricos de lns ciudades dec1iearán espeeial atplleión 
no sólo a la c10elllllpntaeión escrita sino tamhién a la gl'úfiea usando 
n:-:illli~mo lo:,; modernos procedimientos de fotografía. microfilm.s. ete" 
~- a la üocmnentación formada por mapa:::. planos e iColl02Tui'ía en 

tccla::: sus iOl'llla" y pl'oeec1imientos, FOl'lllarÚn úchero~ y catúlo2,'o" de 
";:.~ i'opclc:-í ~. publiearán lo antes posihle ílHrces de 10,; mi,;lllos l. 

('umisión de Oruanizacióll intuna de A./'chiL'os 

El despacho ele e:;ta comi:;ióll fUl" illful'lllmlo por don Luis ~\. 

Lec1esma :\Iedina, de Santiago elel Esteru. 
Qnedétl'on aprobadas las siguientes pOllt'lleias: 

1. Anteproyecto de ley de al'ehivos y reglamentación interna 
de los al'chiyos de las proyineias. 

2. - Sug'erir la formación de eentros infonnatiyos en los al'chiyos 
generales de la naeión y de las pl'oYincia;,. 

3. - Hecomendar a los gobiernos nacionales y provinciales la crea
ción de la Comisión ?\acion~!l de Archiyos y de los comités pl'i)yjneia
les ele Al'chiyos. 

4. - Recomendar a los archi\os la aL10pción de norma;> de orde-

1 Ponencia pre:ientada [lor el delegado del In'3tituto de Historia del Derecho. 
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namiento interno hasadas Ell los pl"Íllcipios ele la moderna té('¡úen al'

chiyológicl1 • 

5. Recomendar al gobierno nacional y a los pl'o\inciale'i la im-

talaci6n de 10'3 archivos en locales funcionales, con las comodic1ade'i 

Eecesarias para un buen desempeño de sus empleados. 
6. Ret:omendar a los gobiel'llos de la ::\ación y de las ProYint:ias 

pro,'eer a los archivos de los elementos necesarios para el normal des, 

ano11o de sus aetiYidades. fotolaboratorios. etc. 
7. - E:4abJecer colaboración eon lc;-; al'chi\os de otros paíse",. 
8. - Hecomendm' a la Comisión ::\acional ele Archi\os y n los co

mités de é'<rchiyos pro,-inciales, la adopción de un sistema uniforme 

de eolaboraeión y clasificación de la documelltaeión. 
9. Recomendar la formaeión de hemerotecas, y de índices com-

p'etos. 
10. - Aprobar asimismo una moción del licenciado Rolando Doreas 

BelTO. de Buenos ~-\.ires. acerca del destino del archivo del Dr. Dardo 
Rocha, la que se giró a la Comisión ::\acional de ::.\Iuseos y Monumentos 

Históricos. 
11. - Recomendar la publieación de un boletín arelü,'oló¡.!.'Íco cuya 

edición estaría a cargo de la Escuela de Bibliotecarios y Archin'ros ele 
la Facultad de Filosofía :: Humanidades de la lniYel'sidac1 ::\ acional 

de Cúnloba. 
12. Auspit:iar la creación dé' la Sociedad ~-\.rgé'lltina dé' An:hi-

\"<:'1'OS. con sedé' en CÓl'lloha y filiales en las di .. stilltas ciudades del país. 
13. - ~-\. moción del R. P. Guillermo Furlong S. J., y del Pbro. 

Ramón Rosa Olmos, de Buenos Aires y Catamarca, respectiy-amente, 
se dispuso solicitar" al yenpl'able Episcopado argentino y a lo,:; supe
riOl'es de (rdenes religiosas. ([He contemplen la posibilidad de mejorar 

la organización de los arC'hi\"os de su competencia y la cOllyeniencia 
de que se recojan en un archiyo diocesano general los fondos docu
mentales hasta la creación del Registro Ch-il··. 

YIL - TERCERA SEsró::\ PLE::\ARLI. 

Comisión ele Legislación 

Informó el despacho el doctor Edberto Oscar ..:\eeYedo, del Insti

tuto de Historia y Disciplinas Auxiliares de la L"niYersidael ele Cuyo 
y del Archi,'o Administrati\"o e Histórico de ::\Iendoza. 

El anteproyeeto aprobado propugna una reorganización del Ar-



~()-1: HE\-ISL\. DEL IC\STITrTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

e]¡iyo (:enél'al de la :\aciÓn. como organismo técnic·o. enltural y do

eénÍ<:" pan1 mantener :: organizar eon eriterio histórico la doeumeu

tación públiea y el aeeno gl'áfieo :: s{~nieo de la :\aeión, ~e pl'OpOlj(' 

la creación de' una Comisión :\ aciollal de :\l'chiyos. formada pOl' un 
presidente y dos yocales designados por el Poder Bjecutiyo, que du-

1al·á ~e.·s Dños en sus funciones. y por un representante de la Aeac1e

mia :\acional de la Historia. otro del .Archi\-o Ceneral de la :\ación 

;- otro de la Comisi(J!l :\aeional .\acional de :Jlm,eos y :Jlonnmentos 

Históri(:os. 
Fue designada nna (·omisión integrada por los delegados Srl'", 

Ceferino Garzón :Jla~!'cla .. J orge ..:L :Jlitre, .J osé Armando Seco Y illalba, 
Roberto Etehepareb01'da y' Ramón Pérez elel \'iso, para <iue haga en
trega personalmente al Presidente de la H, Cúmara ele Diputados de 
la :\a<:i(JI], elel texto del Hnteproypl'Ío aprobado por estas .Jornadas. 

\'I1L 

Al término de ~n" I"l:'sionl:'s la asamhll:'a, (iue ya había rendido ho

liH'lHlj<, a la memoria del Dr. Lenne ell la sesión inauguraL nibl1tó 

ctl as distilleiolles. A moción del Sr. Pél't'z del Yiso la asam1>!en se 

gclhil'iú al homenaje que se oll'peCl'á en ~eptiemhre en Franeia al Di

leelOl' eh- los "\1'('hi\os d,' aquel país, :JI. ('hades Braibant. eOll moti"o 

,le' l'etilal"e <.1<:' esas tarEns .. .:\simislllu. ("1 profeso]' Gel'nnlo Pérl':é Fl'l"n

tes. <le Cntamarca. pl'npllS0 un homenaje a la memoria (lel R. P. _-\nto

!lie LalTGl1y. 

(\,n nwt i \0 el\' la~ .J mnaelas se realizú una exposieiún de!lumina(la 

JJ¡sf(JI la de la Escritlil'u. La miSllla funcionó en la sede de Radio :\a

(·ional. y (n el acto ele inanglll'aeión habló el profesor _.\.melio Tanodi; 

(ln1en hahía tenido a Sl1 cargo la preparaeión de dicha mm'stl'1L 

X, SEDE DEL PHÚXDIO COC\GHESO 

A 1l10~iÓll del delegado del Im;titl1to de Historia del DeredlO ele 
~a l'ni\el:-:idad ele Buenos _-\ires. ~e fijó la eiuc1ac1 ele Santa Fe como 

¡h~ien te (k las ~egl111clas .J ol'l1aelas de Arc 11i\('ros ele la Argentina, que 

SI:' realizarún pn 1061. Di<:ha reunión serú también organizada por el 
Instituto de Estudios ~.\.llleri(:al1istas de Córdoba, ~Oll la ~olabora(:ión 

cld Ar<:hiyo Histórieo de la PrOyilleia de Santa Fe. 



::\OTICIAS 

En el acto de clausura habló, en nombre de los delegados, el Dr. 

Seco YillDJba, después de lo cual el presidente de las Jamadas, Dr. Gar
z<Jn :\Iaeec1a, agradeció la prEsencia de las representaciones argrntlnas 

y extranjeras. 





-

CRÓNICA 

F~-1.LLECDIIE::\TO DEL DOCTOR RIC.r\,.RDO LEYE::\E 

El 13 de marzo de 1939 falleció en esta ciudad el doctor Ricardo 
Lewne. Director del Instituto de Historia del Derecho desde su fun
dación, qne él mismo promoviera, a fines de 1936, ;; profesor titular 
de Introducción al Derecho. El Dr. Lewne se hahía incorporado a la 
cútecha, como profesor adjunto, en 1911, y a la muerte del titular 
DI'. Carlos Octa'do Bunge, lo reemplazó. Llevaba, pues, casi cinenenta 
años eontilluacos de labor doeellte en esta Casa. En los últimos años 
su aeti-ddad en la Faeultad de Derecho se había multiplicado, al 
atender, además, los eursos intensivos euatrimestl'ales de promoeión 
!'in examen, y la labor docente del Instituto: cursos del c1odol'ac1o, 
,~Plí1inarios de estudiantes de abogacía, eursos de aspirantes a la do
eencia libre, y, por último, clases eomplemental'ias de ~u asignatura, 
que- dictaba en el local ~1el mismo, después de sus c·lases pn el aula, a 
un núdeo de estudiantes, 

Dos meses antes había cumplido íJ años, y su salud física:: mental 
no daba pruebas de deeaimiento. Hasta el último momento -horas 
antes de que un síncope c1ctuYiel'Cl su l'orazón durante el sueño
realizó sus absorbentes tareas a lar> que ha hia acostumbrado su vida. 
La noticia de su muert<:' eonllloYÍó por ello doblemente. y en modo 
espeeial a quienes estábamos unidos a la lahor y los proyectos del 
maestro durante muchos años. 

El Illstituto de Historia del Derecho estu\'o representado en el 
acto de su sepelio por el profesor doctor Ricardo Zorraquín Becú, que 
hahló asimismo en nomlJl'e de la cátedra. Se resoh'ió dedicar a la me
moria del Dr. Lewne el número inmediato de la RCL'ista de/. Instituto 
de Historia d,cl DeNcho -que es el presente-, como un homenaje a 
quien la fundara y dirigiera en sus nueve números anuales anteriores, 
y a quien realizara la \'aliosa ohra editorial y documental concretada 
en las colecciones de Textns y DnClIlHentos par(/. la historia, del del'ccho 
argentino, de Esf¡uJ.ios y ele monografías sobre el Derecho patrio argen
tno, además de casi treinta folletos de la serie Conferencias y cOlmmica.. 
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eiolles, donde se l'ecoge una parte de la lahol' de inYE'stigación ~- expo

sición realizada en este centro a lo lal'go de su existencia de más dl' 

YE'inte año~. 

Se l'Eso]1;ió <l.<.;imismo coloca¡' el retrato del Dr. Lenne en el 
Instituto de Historia del Del'echo. La imagen de quien tanto estudió 

y l'everenció a los juristas de Indias y a los codificadores del del'echo 

patrio, ha completado la galería. ele maestros ele la historia del deredlO 
y de la (;ie11cia jurídica. que el propio DI'. Leyene organizó en opor
tunidad de trasladarse la Facultad a su actual edifido. 

Resolución de la Facu'/tad de Derecho 

X'! :!\I::lS/;3" 
BucHo:; Aire:;, 13 de marzo dc }(150. 

Y¡STO: 

El fallecimiento elel DI'. Rical'do Lewne. profesor titular ele In

troducción al Derecho ;: DÍlwtor del Instituto de Historia del De

recho; y 

CO::\SIDER~\:\DO : 

Qne :-:C" trata lll' un profesor quC" estmo \illC'ulaclo a esta Casa dl' 
Estudios (lurantr mús de eUal"Ellta ;.' C'Ínco años: 

Que fue en ella pl'ofesor suplente. profesor titular. cOJ1.<;ejl'ro. 

fundador y Director del Instituto de Historia del Dereeho y ddt'!.!.ac1o 
de la Faeultacl en congresos eientíficos realizados en el país y en el 

extl'anjero; 

Que. m otro ol'den. desempeñó ha"ta el momento de su muprte el 

eal'go de Presidente de la Academia ::\ acional de la Histol'ia: 

Que, 01 su larga y pl'oficua actuación puso de relie\'C su aeendra

do amol' al estudio, su \ocaeión por la docencia r su capacichd de 

inyestigador infatigable de la historia patria. reflejada en la publiea

ción de oh'as fundamentales, en la incesante promoción de los estu

dios histól'iecs. en la formación de une,os imestignclol'es qnr siguen 

su ejemplo ~- en la enseñanza impartida durante decenios c1esde la eúte

cll'a de Introducción al DCl'eeho; 

Que su obra. de estudioso e illyestigadol' ha tllascendido. desde 

11aee tirmpo. las frontPl'as ele la Rrpúh1iea. y es ampliame11te ('cl1or-icla 

y \alcrac1a e11 todos los clrC'ulos eielltíficos ;: uni'\crsitarios, 

POl' todo ello: 
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EL I1EC'.\:\"O DE L\ F.\CTL'L\D DE UcRECIlO y CIE:\"CL\S SOCULES 

Resuelle: 

.-\rtíeulo 1" - Lel Faeultad de Derpe110 r Cieneias Sociales se 

adhiere al duelo pro\ocac1u po!' el fallecimiento del profesor titular de 

Intl'oc1ueeión al Derpeho y lJirectol' del Instituto de HLstoria (le1 De

l'echo, Dr. Hicardo Lewne . 

• '\1"t. :2" - J)l'síg'na~L' para haeer uso <le la palabra en el aeto del 
i,epelie>. en rep1'(';-;en taeión dl' e~ta C'a:-;(l de Estudios, al profesor c10et 01' 

::'Ira uricio . \. OUo]enghi . 

..c\rL W' J)esígnase una eomisiún. pl'csiclida por el smerito e 

integ'l'ada ]ll,!, los profesores c1oC'Íores R;('Cll'Clo ZOl'l'aquÍll Beeú, S;1!nnel 

,y, ::'Iledl'ano, ),[al'io C. BclgrClno, Fec1eric'o Torre-; Laerozp . . J uEo C(:sar 

Cnr-to Rúa. Carlos .c\, Ca1'he1', Fel'llallc1o 1.. Sabsay, ~'\[ois0s :\ih(" Fer

nando :\. Bal'l'amos ~. Y celia, Eduardo .A, Y úsquez, (; ('lJaro R. C'al'l'i(), 

Eduardo ~\, Hahossi, Guillel'lllina del Campo Remo F, EntelnH1ll .. \l

fl'edu K Yes Lozada. Carlos E. Alehoml'{'!1. Honwio .J. Solari. María 

Isabel .Azun-1to de Yúsquez r U:-:\nldo 1.<\I.<1i) Yi,l"l, para C'oncl1lTir nI 
Idatol'iu (le :sus re~to~ . 

..c\1'1. 4" - Ill\íta~l' al cuerpo clocent0. egl'l'sa<1us. ~¡]unlllC:;'i ~. p:'1'

sUllal <1" ],1 Ca:"a a C'olleunil' al sepelio, 

~\l'i. ;1" - :-;l1~p~l1,l('nsp las aeti¡¡clades clocentes cll1l'ante lu"; ,1ía~ 

13 ~. H ele! cOl'l'imte . 

. Al'L 6" - EnlÍe . ..;l' ofrenda floral:> nota de pé:"ame. con copia ele 
la pre.~ente 1'ec,olueiún. a la familia del extinto, 

. .:\l't. 7" - La puel'ta ele aceeso a la Facultad permanecerá entol'

naeb los días 13 y 14 del eoniente, 

.Art, í)'-' - Im'ítese por medio de los l1ial'ios La Sació 11, La Prensa 

y La Rr/Zij/l a C'ollcul'l'il' al sepelio ele lo::: rEstos. 

Art. 9~; -- Eneomiénc1ase al profesor titular de Introducción al 

Derecho, Dr. Ricardo ZonaquÍn Beeú, dictar una elase recorc1atoria al 

inaugural' el curso del eorriente año. 

Art. 10° - Publíqnese; c1ése euenta al H. Consejo Direeti'l'o: co· 

muníquese a la l'niwrsidad: tomen conu~illliento Contaduría, Depar

tamento Docente e Intendeneia ~ demás dependencias de la Casa; re

gístrese y a rchíwse. 

FRc\.XCISCO P. LAPLAZA 

Decano 

Prosecretario 
..:1.qyilino C, Camino 
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Oración fúneÍlre jJ¡'onllneiacZa por el docto/' Ricardo Zo/'r(/Qllin BU'ú. 
pi'ofcsor titular de Infi'odllCcióll al Derecho 

~Cna I:,xistencia singulal'mente laboriosa y útil acaba de extinguil'se 
en medio de la pena de SUR amigos que ven desaparecer, con el doctor 
Ricardo Lcwne, a un ejemplo admil'able de vocación científica y d,x~ellte. 

En nombre de los que fueron sus alumnos, ele sus compaileros de 
c:átedl'a y c1el Instituto de Historia del Derecho deho pronuncim' aquí 
la intima palabra de emoción y despedida que el gran maestro ürsapa
l'rcido merece. ::\liles de estudiantes lo conocieron y apreriaron durante 
los cuarenta y seis ailos en que el doctor Levene desempeñó la cMedra 

de Introducción al Derecho en la rniwrsic1ad de Buenos ~\il'es. ~\l 

pasar por su" clase,;, al conocerlo más intimamente, al secundado en 
~ns tareas doc'enteii. podía ach-ertÍl"se ya esa generosa c1edieaeiún que 
eii el impulso que anima a los gnmc1es profesores, POHllH' Levene diú 
,l la eútecha, con ineansahle eontinuidac1, los hntos cada wz más sazo
nadOR de :'oU inteligeneia y de :m te;.;onera lahor de estudioso. Y se en
t l"(>g{¡ a su funciCm docente con todo el empeilo y el sentido de la 1'(',';

pC!l1s11bi.lidnc1 que tl'aducen una auténtica yoeaeión, para que su cnsc

fianza g'cJ'mlnnra en el amor a la patria, al del'echo y a la historia 
ll(oeiC'nal. 

E"e fne el sentido c1t' una \ida Enteramente dedicada a p¡'omo"\l'¡' 
la c-ultlua argentina, a difundir el conocimiento de nuestra hi,;tOl'ia ;.~ 

a mejOl'Cll' la preparación de las sUC'l':<i\"ai' generaciones de ahogados y 

(le Estudiosos llel pasado, Yocaci(m tan profunda, que "e mani uva in
l[uehrantahlemellte. a IlPsal' (le los illeYitahles contratiempos y desilu
,~icnes, para no abandonar el (lestillo que él se había impuesto y del 
cual no qlÚ"O nunea desErtal'. En su primera juyentnd eligió el rumbo 
que habl'Í<: de consenar toda su yida, ;.- ~njetánc1ose sin desmay'o a la 
(1isciplina que rorl1ln 11 los graneles hombres ele ciencia, fue ln'omotor 
y guía cle lo;; estudioR históricos en la República durante más ele trein
ta mlos, a la yez que contribuía con sus propias inYestigaeiones y la 
publicación de documentos prl'tó'ito:; al conoeimiento más esado de 
nuestro pasado, 

Esa \ocación se nutría de un gran amor a la cultura, a las insti
tue-iones :.~ a la ju\entuc1. Sahía ayudar, pl'omoyer :: suscitar el elltu

sia:::mo y la con"agl'ac1ón de otros, y llevaba en su corazón ese deseo 
de ,~enir E¡ la patl'ia difundiendo y alentando los estudios, Sentía a la 
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República 11 tn1\é", de :,;u hi"tOl"ia. y a~í como lamentaba profundamen

te sn:-; convulsiones -;''' los alTEbatos políticos (jlW alterahan una Holn

(·ión que él quería sprenH y paeífica, su espiritu rebosaba de satisfac

citn cuanclo la yeía ol'ientarse por las 'das legales y el orden C'onstitu

("icnaL Sobre todo. aspiraba a ljue reinara un sentido moral en la acti

Yida(l política y e11 la "ida 11l1iversitaria, porque sabía muy bien que 

~ill ese fundamento to(1a C'onstruC'C'ión sería deleznable y toda conquis

ta I)asajer¡:. 

En 1937 funde. el Instituto de Historia del DereC'ho. para enrnu

zar los estudios l'elatÍyos al pa~ac1o juríc1iro argentino, Esta especiali

(lad. (¡ue él había iniciado e impuesto a tnnés de estudios non'closes. 

había de Sl'r uno ele los pilares de su fama En los medio:; cÍentífieoé' 

latinoamericanos. El del'peho indiano -;" el del'eeho patrio han sido eo

llocidos ('n11'(, no:;ot1'os gracias a sus inyestigaciones. que luego iban a 

('li~talizar C'n los ollee nilúmenes de "u Hi"tOl'ia del ])erl'cho .Argentino, 

Ésta e1'<l. para él. una lílani'l'a al' ,el' e(,mo hahía YiYÍ<.l11 el pní". no 

lanto a tnné~ de sns hombres "ino pel' medio de las instituciones qUI' 

lenejaban la eyolución polítiea. o;oc·ial y eeon6miea. euando no las ideas 

¡))"<:'aulllin:llltes <1el pasado. Era. en c1efinitiya. m¡¡¡ Illalll'ra al' eonoeel' 

lllejOl' la fOlmnc'ión cid país. ill(1ispensabll' l)c)l'a salle!' CI'lIllO hay que 

"egllil' eow;tl'uyélldolu, POl"l¡lW In historia no es mera labor 11,' e"¡w

(,ialista u (11' ('mioslJ. "ino UlW fonna (le analizar los aeienos y le>,; elTU-

1 ('s ]1l'etéritos palel 11i.~('('l'llil' lllejOl' el rumbo del futul'o, 

El 1.10ctol' Len'llp nos deja el reC'\1('1'clo de eóie patriotismo puro y 

11I'sintl'l"csado, de esa \ceaei(¡n pUl' la cultura. de esa vieJa disci]11inada 

f11 el estudio y en la c1oC'encia. y por encima de todo. de e"e C-JI'aZÓn 

abierto y generoso que prol:ul'abu satisfm'el' las Ilobles inquietudes inte

lectuales. :)(11)('1' continual' su Jallol'. ma11ten('1' :'iU recuerdo y proseguir 

sus creacienes ha de ser el mejor homenaje que podamos rendir a 8n 

lllemoria, porqur ('o; el homenaje que su espíritu hubiera sin duda 

deseado. 

Palrtbras dil ({/¡o!fado ríc!ljl' 1'(/11 ~lIl2li(ít(!JII¡ 

Traigo en este c1010l'o!'0 momento la palabra agradecida ele sus 

muC'hos c1i;;cípulos de lit jo,cn generación. 

Quiencs hemos trahajado -;" ,i"to tl'ahajar 1'11' cerca a tan cminente 

hcmbl'E' aiiwl'thnos elaramente que por encima de su perellnE' ohra 

c."el'ita queda una obra mOl'al mucho más difícil de encasillar Cll libl'm; 
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y palabl'a:c-: la obra del maestro. Como maestro dio Ull ejemplo de: hon

radez, de: probidad intelectual. virtud ésta tan difícil como nilLguna. 

Tuvo ;o;iempl'e predilección por los jónnes, por quienes l'ecién 

llllpewhall en las llisciplinas uniwrsitarias. Su cátedra estaha aHí en 

El umbral de la calTera, como para señalar a muchos el camino lumi
noso a seguir, Su pasión por las aulas queda e\idellCiada a t1'a\és de 
una inintenumpic1a labor de casi medio siglo. 

Era un acahado jurista, aunque nunca ejerciel'a la profesión de 

ahogado. Era un jl1l'ista por su formación y por su método de trabajo. 
Era un cl-eaclor de llUeyaS formas, Su illeorporación a la eútec1ra de 

Tntroducción al Del'N·ho cn la Facultac1 de Buenos ..:-\ires señal" una 

l'cnoyacióll profunda ell los métodos de estudio: se da una impol'tancia 

ha"ta entonces l1l'scunocida a la raíz histól'iea nacional: el ,1,'rec ho 
indiano, 

Su inlcll'Óo lwnsnmiento dc los últimos años e'itaba ditig:idu a la 
tleaCiÓll ck 11na eú(edra ele Historia del Del'ec'ho, cútec1l'a que con H1 

j1l'édiea contl'ibuY-lJ a fundar en yarias uniYersic1ades amcl'i(:alla_~ y :11'

gen tinas. '1- si bien 110 aleClnzó a \'el' realizado ese ideal. pudo dar tér

mino a los on0C \olúmencs de la Historia del Dl'l'eeho ~\l'gentillo. es

Jncl'ZO de largo aliento que empl'endió en los últimos quillee m10~_ 

Son 1i'lH:hos lo.'; libros. las palah¡:as, las actitudes. los con:;:e,ios (jllC' 

lega a .';u.~ c1isC'ÍIH11os. Su desaparición es sólo físiea. pues esto no hnc'!' 

más que acre(,C11tar su dimensión intelectual y l'odeamos plen-<lment:2 
(:on su ejemplo. 

En 70S clases de /a Facultad ele DCNcll() 

La das!:' inaugural del curso de 1939 del profesor titular ÜP 111-
fl'oclllCciólI al Derechl), dodor Hicarc10 ZOl'l'aquín Becú. didacla el 
7 de mayo. estm o l'ollsap'acla a evocar la personalidad -y la obra del 
doctor Ricardo Leyene, 

~-\simismo lo recordaron también cu sus primeras clase" c1l'l Ull':,O 

de enseJ1anza búsiea -cátedras de Historia dc las Instituciones A./'ljUI

fúws y de Historia ele la Civilizació/l_, respectivamente- los eUl'argnclo, 
Dres, José ::\I. Mariluz Crquijo y Sigfriclo Rac1aelli, 



R( tl'ato e/el doctor Rica/'do Lc¡'cJlC 

El lG de odubre se realiz6 en el local del Instituto un acto ele 

rt:'l'ordaci6n ele nuestro Diredor, que cont6 con la presencia del Decano 
de la Facultad, Dr. Francisco P. Laplaza; Diredor del :'I1useo Hist6-
rico XacionaL Capitán de Xayío Humberto F'. Bnrzio; académicos, 
profesores, antiguos colaboradores y alumnos. En esa ceremonia se cles
t:ubri6 un retrato del doctor Lewue, int:orporado así a la galería de 
juristas que oman la sala de trabajos del Instituto. El Dr. Ricardo 
ZorraquÍn Bel'ú pronullt:i6 un c1isl'urso para referirse a la personalidad 
múltiple del fundador de este centro de estudios, como profesor, inves
tigador y promotor de grandes illil'iatiyas en el orden cultural argentino 

y americano. 

En d elUSO lectiyo de 19;')D el Instituto ha proseguido sus reunio

nes habituales .. A continuac·iún ,~e detallan los cursos l'espectiyos. 

C'l'RSO DE ADCH;,\CÍ.\, - Se hallan im;cl'ipto>i en el elUSO anual 

J1l110S de abo~!.'acía diez y seis estudiantes. Lo,; tem¡\s :;obre íos 
("uales :;e hallan trabajando aetualmente son: 

.::lntccUZc¡¡/(" cas{el/anos, india.nos y (((IJentino" de los derechos 

((({lrs, por Rosa lnés Izaunalde: A.ntecedentes castellanos, indial/os !f 

aryu¡finos del derecho de ])ropi.cdad. par .Juan ::\IarÍa .JauregLLÍalzo: 

Esteban Echn'(rría y el Dogma Socialista, por Roherto O. Quarnetti; 
J ¡¡tc('(dei/ic.e; castel/anos, indianos y aruenHllos de los Derechos Rea
les, pOl' Osear O. :'I1azzoni; IdUls políticas, sociales y Jurídicas ele Gc
¡Titi, por Gl'arie]a E. Cál'l'ega; A.lltcccdentcs casteUw/Os e inchanos ele 
Derecho Penal, por ,Torge A. Guel'l'i; Antecedentes del Derecho A.ura
f'io argentino, por'i'irginia R Kunath; Antecedentes del Derecho Pe
nal desde 1810 ha,sta la sanción d.el Cócliuo Penal, por AheJal'do R. 
Miranda; Historia del Derecho Comcrcial hasta la sanción cid Cód¡~go 
}{aciollal, por Dardo A. Tuler: Las idms poliNcas ele ]Io-Ilteagllclo, por 

,Tasé Gómez; Historia. del matl'imonio en el derecho cspa¡¡ol !J colonial, 
por Juan .-\.ngel Sangiácomo: El Patronato desclc 1310 [{ 1852, por 

}[al'ta :'11. =\IigneL E rol llción histórica dd ré,qime n m I/Hlcipal desde 
1810 en adelante, por :'IIario .-\. Hel'llández: A.spectos ecoHúmicos ele 
In ICflislación sobre ¡'/ldios del Río de la Plata en el :;iUlo XTI, pOi' 
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,Tasé E. Pellegrino; Historia de los {crrúcarrilcs ar{¡cntinlls, por ,-\zu

cena 1\1. Bnün; Jlwn Agustín Garda, Historia dl'/ derccho IJ (/.( la;; 

in stít ¡¡ÓO')1 (S, por Agustín E. Aneil de Alzaga. 
Este curso se inició el lunes 18 ele mayo Y prosigue todo,; los lune~. 
CCRSO DE DOCTORADO. - Se inició el 1'! de junio y pl'üsi~ue tam

bién todos los lune;:;. Cuenta con una inscripeión de diez abog·ac1os. 

quienes han tomado a su cargo el estudio de los siguientes temas: 
Régimcn dd matrimonio en el pcríodo hispano-indiano, P0l' Cario,; 

n. Yic1al Taquini; Eduardo A..cn·cdo !J S1I actuaciún en la Academia 
de Jnrisp¡,udo1ciCl de Rucnos Aires, por Yicente O. Cutolo; El Drrc
dlO Pa,trio (¡I In Prorincin de Scm Juan. por Alfonso E. Díaz; L:l 

filiación (l truds del dcrecho castellano !J (f,rgcntino. por Samuel Sosa 

CÓl'doha; A.n{cccelcntc$ castellanos e indianos sobre Derecho Succsorio. 
por Yíctol' Primo Pazos; El poda Icuislatit·o a had" de la historia 
u.l'gr¡¡tina, por Amadeo Solel'; El Derecho Social argentino dtsdc 186;2 

a 1[.130, por .Juan Bautista Do,yling; Historia de las facultades c.dra

orcEHui'ias eH el elerecho argentino, por Roberto J. Pastorino; El Derc
cho Patrio en S(lIztiuyo dd Estero, por Arturo Bustos :'\a\"a1'1'o ~. Fll1l

ciO/!W¡licnto cleI Cabilelo 01 Santiago elel Estero, por Horacio G. RaYa. 

Cl:R"O DE DOCE:\CL\ LIBRE. - Los abogados Ümal' H. Bagg:ini y 
;\lma (;¡:mH'Z Paz. aspirantes (iue iniciaron este curso en 1957. hacen 

actualmente el tercer cido. Conforme a la Ordenanza 1HOj57. la doC'-' 

tOl'a Gómez Paz y el señor Baggini estmieron. en los dos primero:.; 

ciclos, adscrpitos a la cátedl'a del Dr. Rical'do Leycne. 
De acuerdo con el art, ;'j'" de la misma Ordenanza. y por Rl'sol u-

eión de 20 de agosto de 1959. han sido designados los profesores Dre". 

:\Iario BelgrallO Y Samuel ,Y. ,}Iedl'ano para integral' el jurado que. 

juntamente con el directol' intel'ino del Instituto, Dr. Ricardo 7.ona

quín Becú, deherá determinar cuáles de los insCl'iptos están en condi

ciones de iniciar el año ele inscripción subsiguiente. 
Las reuniones de este curso se efectúan también los lUlH's. 

prBLICACIO:\ES 

A principios de 1959 se distribuyó el ~9 III de la Colección ele 
Esllld¡~os P(fl'(( la Historia e/el Derecho, correspondiente a la ohra El 
Derecho Pri!'ar/o Patrio en 1(/ legislación de .J¡¡j H.1f. de Teófilo Sáu<:hez 

ele Bustamantc (66 páginas). 
Se tl'ata de una inycstigación original, que además del derech::l 

]1l'inlc1o trata alguno:; aspectos del derecho público. 
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Por dificultades de orden financiero no ha sido posible editar 
otras obras. que el Instituto había pro~-ect::lc1o incluir entre sus publi
raciones de este año. 

BIBLIOTECA 

C\X.JL -- ::\Iediante el canje de publicaciones que se- mantiene 
e011 otros or~anislllos similares del país y del exterior se ha aumen
tado el número de obras:: de l'eyistas existentes en la biblioteca espe
cializada del Instituto. Cuando las publicariones recibidas no se rela
e;cnan directamente con la historia del derecho el Instituto la" reex
pide' a la biblioteca general de la Facultad. 

FICHERO .. - Ha quedado terminado el fichero por autores de las 
obras exi"tentes en nuestra biblioteca. 

ArTORIDADES y PERSO);"AL 

Con motii'o de la desaparición de nuestro director, el Decano ele 
la Facultad c1ispu.'io encomendar el despacho elel Instituto al profesor 
nI'. Ric,1l'do :1onaquín Becú. profesor titular de Introducción al De

recho (Resolución :\9 3026. de 23 de ahril de 1939). 

A principios del año fueron 1ll1eyameute designados para los car
gos en que se yenían desempeñando ('on anterioridad los dadores .J osé 
::\1. ::\Iariluz l-l'quijo y Sigfrido Radaelli. El señor Osyalc1o Yinitsky 
fue designado .J efe de Departamento a partir del día 1':> de fehrero 
de 1959 (Resolución );"'! 2828/58). ~-\simi::;mo. ;'. como re::;nltacl.o de los 
respectiyos concursos entre estudiantes ele la Facultad. fueron c1esig'
nados nueyamente ayudantes de docencia la señorita Hilcla S. DeHa 
Bianca y el señor .} uan Manuel ::\Iec!rano 

PLAi\ DE PCBLICACIOi\ES PARA 1060 

"\ continuación se publica la nota que el director interino del Ins
tituto presentó al decano de la Facultad. con fecha 29 de octubre de 
1959, y la resolución ele este último. 

Al scíioi' Decano de Ila Faclllhd de Derccho .11 Cicncias Sociales. 
DI'. Francisco P. Laplaza. 

Aunque sólo estoy a cargo, y honorariamellte, de la Dirección del 
J nstituto de Historia del Derecho. creo que tengo el deber de hacer 
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lo necesario para asegurar la continuidad de su labor y mantener la 
elevada jerarquía que tUYO cuando lo dirigió, con tanta eficacia, el 
doctor Ricardo Levene. 

Es con este propósito que tengo el honor de dirigirme al Sr. De
cano para proponerle un plan de publicaciones destinado a clUnplir 
esos fines y a dar al Instituto el puesto que le cOlTe¡qponde en el des
arrollo de los estudios de historia del dereeho argentino. 

En primer lugar es necesario imprimir los Índices de la RCl'ista, 
que ya han sido eonleceionados por lo~ señores .J uan j[anuel jIedrano 
y ::\Iario Rodolfo De jlarco, y que comprenden los diez números (el 
último en prensa) de una ReYista que ha alcanzado ya gran impor
tancia en el eampo de su especialidad. Esos Índices están hechos por 
nomhres citados, autores y materias, y comprenderían unas treinta 
páginas impresas. 

En segundo término sugiero la conveniencia de escribir la Historia 
dc 7a Facultad de DCrfc]¡o (antiguo proyeeto que en su hora fue enco
mendado al dodor Le,ene), y que debería a mi juicio constar de una 
parte general destinada a exponer la evolución de esta FaeuHacl y de 
yarias palies e¡qpeciales qne estudiarían las distintas materias. las eá
techas y el contenic1o de la enseñanza. Estos estudios pareiale" c1ehe
}'ían, asimismo, H'lerirsr a la influeneia que esas en:señanzas ÍlWiCl'Oll 
E:Ohre la doetl'ina, la jurispruc1eneia y la leg'Íslación, a fin de demoi'
tl'ar la importancia de nuestra Facultad en el descIlYolyimiento de la 
eultura jurídica argentina y del derecho nacionaL A ta'es efectos sería 
llecesario obtener la eolabol'aeión de alguno.s prole.~ore:s de las (1i:stin
i as ramas del dereeho. 

For último, ereo que el Instituto debe eneargarse también de edi

tar 7as {Ilcntrs del derecho al"!Jcnfino, sobre todo las del derecho pa
nio. Como las fuentes nacionales son, en su mayoría, suficientemente 

"onoc ida:s, estimo que la tarea prineipal consistiría en publicar las 
fuentes legales de las proyincias. A tal efecto considero que bastaría 
l111 yolumen para. las leyes nacionales hasta U:,::.i3 (sin incluir las cons

tituciones) ; dos o tres para la proyincia de Buenos Aires desde 1820 

hasta la codificaeión; y por último otros tres yolúmenes para las de
lt1ás provincias. Estas puhlicaciones significarían una importantísima 

i:ontribución al conocimiento de nuestro derecho, y pondrían a dispo

,ición de los estudiantes un matel'ialmuy difíeil de reunir y de conocer. 
Este plan de puhlicaciones se formula sin perjuicio de continuar 
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cc,n la Rnista y ('011 las demás obras que e\entl1almente se considere 
c-onycniente imprimir. 

~[ll proyec-to de esta naturaleza dehe ser, forzosamente, obra c01ec
tinl. Es por esta razón que l'uego al 8r. Del-ano se autorice al Instituto 
a sclieitar la colaboración de otros profesores de esta Facultad, y de 
especialistas en los estudios históricos, para poder contar con su eficaz 
(1)"uc1a. 

La índole del plan que propongo no permite anticipar fechas ni 
6pecas de publicación. Sólo requiere ser pl'eyiamente aprobado en ge
neral, para poder encomendar los trabajos y contar con un proyecto 
orgánico que daría forma y orden a la actiyidad del Instituto. 

Es por ello que lo someto al juicio del Sr. Decano, a quien me 
eomplazco en reiterar las expresiones de mi má.s distinguida conside" 
ración. - Ricardo Zorr({Qu~ín Bccú, a/c. del despacho del Instituto. 

Buenos ..:\ü·e~. 10 ele no\iembre de 1959. Yisto. ,ueh-a al Insti-
tuto de Historia del Derecho haciendo saber que este Decanato presta 
,u conformidad al plan de publicaciones presentado por el doctor Ri
cardo 700rraquín Bec-ú. tome raz61l el Departamento ele Pnhlicaciolles~-
Fr(¡l/cisco P. Ioplll:(l. De"flll" 
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BIBLIOGRAFÍA 

ELEXA F. S .. DE ST·CDER. La trata 
dc ncgros CII el Río de la Plata 
durante el siglo :XXIII, Publiea
eión del Instituto de Historia 
Arg(>ntinH .. Dodor Emilio Ra
yignClni ", Facultad de Filosofía 
;. Letras, Buenos ~\ires, 19,"58. 

Tras un clltuadl'e general :-:iohre el 
;-;i:-;telna COlllCl"cial eSlJa~ol en l:t.s IHdi(l~ 
que resume los resultados de la biblio· 
grafía sobre el teIna. la autora orret:.' 
su propio aporte sobre la trat:l Ilegre
ra. _-\porte sub:;tallcial. :;ill duda. qUl' 
ilumina el proeeso de la eoml'ra·,",:nta 
de eselnvos con Ya:-:tí~iln<l dOCUlllellt;\~ 

eióll inédita -y hipu selccciollnd:l hil¡lio
grafín. 

:-:ill perüer ,k \ iSla el oIJ,jniH) 1'10-
]'uesto Ya re.,ohiellüo las múltiples dl'-
1'Í":H:iolles que presenta hasta :lilHl"Ctlrlo 

III toda su complejidad: los antecctlen
tes diplomúticos ,¡ue expliean el asi':llt" 
con Illglaterra. la aparicióll de las bul,
bies y en especial de la SoMh Sea Com
pany. las Hctiyidades de fnl11CC'Sl):-; e in
gleses en el Río ele In Plata, la reorgn
nizacióll de la trata después de finali
zar el lllonopolio inglb; hasta las po,
trimerías del régimell yirrC'Ínal. _-\ UJl((UC 

la autora parece no haber I1eg'Hl0 a ma
nejar ('1 trabajo de :\1n ría Dolores (i. 

:\Iol1eda sobre El contrabando ill(Jlés r'l 
.-( merica (Correspondencia inédit~ Ile la 
factoria de Buenos _4iI"(8). publicado en 
1 ¡¡50, ofrece datos ele gran interés so
ilre el comercio de contrabando CjllP se 
hizo a la s0111hra del asiento. 

Como síntesis fUIll1amcntal dI' SU ,'0'

fuerzo, la setiora de Stnder (Eferencia 
cuatro períodos en el desaITollo ,le 1" 
trata de negros del Río ele la Plata: 
.. ler período: de penetración e:;]lor:t,li

hasta finalizar el siglo XYIl: 

::do período: de lwnetración por las pri
meras capitulaciones, hasta extinguir
se el asiento inglés (li40); 

:~er período: de licencias :-- de asientos 
concedidos a comerciantes :- cOlllpa
íiías particulares. que empie7a a co
ITe!" desde 1 i 41 Y se prolonga hasta 
liHl: 

~ to período: de penetración creciente, 
que se inicia a raíz de la libertad ,lel 
tr{¡fieo negrero de'cretada para el Yi
neinato de Buenos Aires por Real 
(','dula de ~± de noyielllhre ,le 1,(JI 
Y que llega hasta 181~··. 

A tran's de estas etapm; la O))1"a eo
l"entada implica la reconstruceióll <1 ... 
huena parte de la eyolución económica 
rioplateu:-ic -y de las IlOnntlt' (lllC la re
g-ularon y constituye una fueme rle la 
;-IUl' Ha Í,odrú pre~cindir quien abor<1e 
v:-;to:-; prubll'lltas l'H lo :-;ucc:::;i\-ú. 

Como cOlllplemento ,lel tem" PI inei
pa 1. unas hl'eyes consideraciones gene
rales cncaran la procedencia de la e,
e]matura. la traH'sía. la recqwión ,le 
los llC,C:l'OS. su Y('uta. sus ocunaelollcs ""\ 
0"1 condición jurídica_ Prolijos cuadro's 
,ohre los 11uques neg-reros llegados al 
Pla tao ilustraciones procedentes de do
('Ulllcutos o libros poco accesibles y- Ull 

:ljlPndice en el que' se transcrihen algu
nos ,loclllnentos de fines del siglo XYIIT 
,- pr'ncipios del XIX. enriqut'cen el ':0· 
lUlllell_ 

.JOSÉ:\l_ :i.\L.\.RILFZ rRQT:IJO. Los 
proyectos cspaJ10lcs pam recoll
quistar el Río de la Plata (1820-
1833), Colección La Torre de 
Babel. ec1. Perrot. Buenos Ai
re". 1958 (211 púgs.) 
, 'Si bien en ('.ierto sentido el presente 

trahajo serú. pues, la historia ,le lo que 
110 fué. de lo que se planeó sin po,lersc 
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1 ~allzar senl tal\lbi~ll la hiotoria ,le b 
que :l'ué, y'a que todo ese homogéneo 
éOll,iunto de esfuerzos abQrtaüo~ CQllii, 
gura Ulla política. no por frustra,la me, 
1l0S real". Con estas palalJl'<\s pl aUI('r 
caracteriza la naturaleza de ln (,])]'n. 
,lestinada a recordar los nUlllerosos pro
yectos que pretendieron 110 ya rc,flU' 
quistar, llera sí preparar la l'econqu~sta 
de nuestro país por una metrópoli cuya 
ilecadencia tornaba ilusorias tale" ]ll'e' 
tensiones. 

La idea de ,'oh'er al PInta sólo 'fu' 
abandouada por los espnflolc:; lll\H:]¡',lS 

afias después de la re\'olución, Pero !lO 

se afirmaba en la posibilidad ,lel reto]" 
no. Se complacía en elabol'ar planes. "11 

tejer intrigas y en mantener un espio
naje que nunca alcanzó resultndos posi, 
tiyos. 

De esos plnnes.· y de la existencia ,le 
Ulla diplomacia permanentemente en [lCl" 

dlO de l1UeYnS oportunidadc:,:. Si~ ocupa 
este libro escrito sobre la l)as~ <le 111m 
exhaustiya investigación en los flrchi\o:i 
\'spaiíoles y en lns fuentes pnlJlicac1a:,:. 
La competencia ele su nutor 'Y el inte
rés del tel1la dan a la obra un'l impor
taueia Cjue cabe destacar ;' a)Jlauclir, 
pues se trata elel único hahajo orgúni-
1°0 (pIe aborda un asunto ta11 npnsio
HHute. 

Pel'o este lihro no e:; solanwnte nco
pio ¡JI.' documentación: es también el 
rela to ordenado de los proyecto:;, iden:,: 
e informes producidos en torno n e:iU 
política de recuperación de los penlidos 
dominios americanos. Expuesto todo ello 
('on estilo límpido y claro. C01110 ncos
tumbra este avezado histol'iador. su 
atrayente lectura da vida a esos esfuer
zos infructuosos que In realic1ac1 conde, 
naha de antemano al fracaso. 

La obra se diyide en dos partes: la 
llrimera estudia "la actitud oficial" y 
la seguJl(la los "proyectos de particu
lares' '. ::\Iuy interesante resulta cono
cer la acth,idad que desplegó el cOlHle 
üe Casa Flol'ez. embajador espaflol en 
Río de J aneiro, que. nati\' o de Buenos 
Aires, se ocupó en tejer dh'enms intri
gas en mnhns múrgcnes del Plata man
teniendo un sistema ele espiQlJ~jc (~UC 

dió muy pocos l'esultados. Los ]lroYec' 
tos ele pUl'ticulares son bastante Hume
ro,os y de índole "arindn. Prcsentnclos 
por espaiíoles sinceros o por aventUl'e
ro" que tl'ataban ele obtener lJcneficim; 

o de congrneinl'sC' C011 la COtle. tll~l\)~ 
,,]]os se funüabnn en ilusiones o en la 
nccncin de que sería fúcil conseguir 
apoyo interno para esos planes üesra
l-,e]]ados que, sill embargo, continuaron 
siendo elaborados aún despurs ele b 
frncasada expeelici6n al Río de la Plata 
~' ,le la batnlla üe ,Ayacucho. 

R Z. B. 

l'XI\'EHSlDAD :\'MlOXAIJ DE CÓRDO

BA. F"\CTLTAD DE FILOSOFÍA y 

I-IL:-'IAXIDADES. IXe'TITCTO DE Es
n'DIOS A:'IEHICo\);ISTAS. serie do
C'111nental ::\9 Y. Libro de mercc
des de tierl'as de Córdoba de 
15/3 ({ 1600. Córdoba. 1050 (:s:x-
:200 págs.), ' 

El Instituio üe E"tudio" Amcr1eani,,. 
taso que tantas pruebas ha dado )'<\ ,1<> 
:;u preocupación por (':;tudiar y diftltll'j]' 
los hechos del pasado 80 1'110 1.> ('s, presPll
ta ahora esta cuidadosa edición üel ].i
bro de mercedes que regi,tl'a las (]Ol1:1' 

f'iones ele tierras hedws des'l<.' la fUll
dación de la ciudad hasta 1588, Sólo 
,los documentos. l1el afio 1600, .,on pos
teriores a esa fecha. 

Ln edición estuvo a cargo del scii(ll' 
_Aurelio Z. Tanodi, que firma talllhi,:n 
el prólogo en el cual explica que s~' 
ajustó estrictamente a las norl11as par" 
la transcripción y edición üe c10CUlllPll
tos históricos adoptados por la Primera 
Reunión _Argentina <le Paleografía 
::\'eografía (H~r el nO S (le esta Tlcristll. 
púg. :281), celebrada en Córeloba ('11 

1 H56. Es ésta la lll'imera wz que se 
utilizan esns normas. mediante las CLla, 

les se han eamhiado algo las que había 
impuesto el Instituto de Im'estigaclo, 
nes Históricas. Debe reconocerse que es
tns últimas eran mús claras y sencillas. 
mientras que aquéllas contie'nC'n regla, 
mucho mús minuciosas y di"el'sas (que 
el lector no siempre tiC'ne presentes'¡, 
lo cual hace relativalllC'nte difirultosa h 
leelUl'll. Pero no hav duda en cambio de 
que se llega así, s~bre todo cuando se 
trata de textos arcnicos. a uua tI'ans
cripción mucho mús fiel -:.' proli,ia qu(' 
refleja con absoluta precisión el docu, 
mento. 

La obra contiene, como ya dijimo;:, 
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l:1S IllCrCc,ll'::i tle ticI ra:-; otol'g::tda:-:; ell 
Córdoba c1e~de 157:3 hasta 1.53,S. _'\.1 Will
eipío se trata <1e sobres urllDllo5, y' lUt,
go siguen las chacra..; y la.; cstauti:¡:-: 
~lue K~ fueron cOll(('¡lien~lo :-;w:::eSlyalll('li
'te. E~tas donaciones se hacían o bien 
por el gobel'lwdol'. ü hil'll pe l' el tenieB' 
te de golJe1'!wdor en Córdoba. 

La jlulJlieaei(jll ticne mucho Ílltl'r(., 
hbitÚl'icü lhles penllite COllocer los HOlll
bres de los primitiyos pobladores ele la 
ciudad. la toponimia de la (~poca, ]0' 

hlClios de c~l!.la lUQ:ar T otl'<1:-\ circunshut
cins l'(2'lacionaüas~" C011' los pl'nhll'lll:l:-5 de 
CS(l jllcipicl~te socicthul. -

Des(le el punto t1e \'Ísta ,le las llor'
l11as jnríditas quc l'l'g'ulahHll I:'it t1'<ll1::;
misión de dominio interesa de,tacar qm' 
las lHel'Cc(les Se' ]¡ieÍl'roll ;11 })l'lIleipio S:ll 

ninguna cüllí1ieiólL Ht2'ti¡"ll a lJi\l"t!l' dc' 
H;llnÍl'ez de \~elazto (l;).'-:-li) :-;(1 ~j...;tal)lC'í..:v 

que ha de 01¡tCllC-1':-;l' la cDllTinll:l<:i(Ul (1í'1 
goh('l'n:Hl(ll' -:- a \,'l,tCl~ :-'c fi.í<1 P:¡lH ('Hu 

1~1l plazo de \'ario::; ]11(':-;(>:-;, :\ Ull('il :-;'"-' J¡;!

lda de 1:1 ('nllfinll:l~,i{)ll rl.':lL T:lll111 I H"{) 

figura ninguna exigenci:l (le publ:1ci6n 
o cnltiyo de 1:\:-; tit.)lT<l:-i eOllto IHl'!lio (~l' 

pcrfccciollHl' el títul{l, a }ll';';,\!' (le (jUI' 

;ya clltollCe:-i ~c ll.-t hía esta lJleeitl0 (':;te 

l'cqni;..;ito en ln leg'i;..;l¿(tLÚIl, ;-':c ¡1.\lYi('r 7v. 
eH COll:Sl'cuencia. fInc HO ll:dJíH ~ilta llre
(!('ll!J:u-i¡'IH por eUlllplil' la:-; llonll~t~ jnrÍ
dil';¡~. tid YeZ Hu ;-;utitieli:-l¡lllC'l~tl.· t(¡~!O

('idas~ PU('s la tíelT:l. U'nía ClltOlh:PS 1IO(';! 
lmportallci0 í..'tOll(lllllt':l 1!111\' (''''::';1:-;11 '::1-
101' 7- })odía :3C'1' übtrilJuÍ/la gellero::;::v 

l11l'ltte. 

l~, Z. 1L 

::\IARIO GI'¡:-;C;ORA, Estudios sobre 
rI (;alicai/ísllliJ y /a "IllIstNI· 
C¡ÓI/ e'!fó/ica" Ci/ América Es· 
l)(lilola. en la RU'ista Chilel/a di 
Historia JJ Gcografía. );'9 1:25. 
06-1:'51, Santiago ele Chile. 105í. 

c\ll11qlle fecli:Hla en 1f157. reeihr ah" 
rD nos llega e:-:te número tle la nlltigua 
y acreL1itada J!ui,,!a Chilel/a, del cual 
~lestacalllos el artículo que lllotiYa esté' 
COIllPIltari(L 

El lristoria(lor ~Iario G6ng'or:l. cuyo,; 
tralJajos han acIquirido ya justo renOlll
hre -1)asta recordar El Es/ar70 1'1/ ,7 
Dnccl!o Indial/o, <1e lP;'51- re:lliza é'n 
este artículo un estucIill ,UllW(llcntc HU, 

n .. '(lo'sO Heen:a üe la C'\'"oluti6n 1(lco16llit':t 
en c\lll{>rica de,cle fines (11'1 siglo .x'í:U 
hasta priucipios del XIX. en tomo ;r1 
1,rohlcuHt de las relaciones cntre la Igle· 
sia y el Estaclo. 

El regalismo clúsico del si;;lo :"XII 
sostenía la idcll del ",icnriato papal COll
ferido a los reyes pal'l1 el goh;erno üe 
1<1:-: CO:-3H:-3 edc:-3iú:-:;ticaso _~ Sll ",'"CZ la so

lWr:lllía poFtica era dacIa por Dios a 
los reyes a tl"ayés de In COlllUllidal.1. CUll 

lo cu:;l t:'L(O el ,.lcrccho ,li,-ill0 COlllO l,l 
,h 'eellO Ila¡,rral ,enían a qucl1"r fuera 
(11.' su po(lel". y la transgresión de estos 
precepto,; conyertía al principe ('H tira' 
IlO. Pero Ya a fillc:-i tll'l siglo (v llO ('ll 

el :-;iguil'lltl> (:(11110 11asta ah~ra s~ creía) 
"parece ,wstcnicla la del podl'!' (lirect:!
¡;¡cnte dCl'ÍY'ado ,le Dios, que era la teo
ría 110minante cn Francia .. Tll'ln Lu i , 
Lúl'CZ rué encargado por el lluquc ,le h 
1'"l<lt:<. yirrey del Perú, de comentar el 
li],rll prillll'r¿ de la I!ccopi/(li"Úir ,le]!l' 
dia:s. y Cu1110 l'csulta(10 de ese 1'IU::tl'go 

",erihió en lliSll ;;us Obsrnaciol'{'s n,;o
¡Ion¡cas I todmÍa inéLlitas), e11 (1011(11' 

:-)"l~tiC'lll' que .. Los lú·yes tienell el })o
]l!illiu, y GC)\"ierllo {le :-.;us HC"llOS irllnc~ 

/lj:tt<tlH~llte de I)io::i. y 110 (1~ los Puc
],jo:; que 105 eligieron ''', H<lsttl ahora ll!1 

"':l' l'0110Ce otro autor quC' lo 11l't'l'('(1:pi';¡ 

{"ll 1:1 exno:-:;icí{¡n (lQ 1;1 (l(w~ri!l;' ~~';\]il"i

L;i. tan ~·\mplianlellte (lifuwlilla (lurallte 
('1 ,iglo XYIIL 

El autor c:;tudia luego la n,eel'"i,"ll 
del g:llictillislllO (:'11 las uuiyel"siaades 
;\ tlH.'rit<lllaS y en el lJell:;~tllliC'Iltll tle ti 
tpoca. E'Iltrc sus c1clcu:;orcs l11('nciollr~ a 
.T llan Baltazar ~Iacie1. al obispo .J OS,) 

_\ntouio de 8an _.A.1hcrto y a otros HH!

l'IlOS L'n la, demús re(!:ion~s de Améri',a. 
La difll,;ión ele estas teorías explica 

el intel'H'nciollismo del Estallo en las 
cuestiones eclesiústicas, no sólo bajo la 
([ominación hisp:"tllica sino tamhién, ~. 

sobre todo, a partir de 1810. Las tpn
<!encias reformistas son su mús ('yidcn
te manifestación. Luego, 'i el galicalti,
lllO empieza a retl'oeeüer dentro del cle
ro: pero todayía en 1830-40 til'ne im-
portantes porta,"oces' '. ' 

FllO de ellos es el canónigo .Juan Jg-
1111Cio de Gorriti, cuyas ideas analiza 
extensamente, Las I! etlexiones, publica
,bs en Y'alparaíso en 1830, mues~ran la 
influencia del galicanismo en materia 
eclesiústica, aliado a un iluminismo qUe' 
,a üe lo político a 10 educacional. .-\m· 
has posiciones ponen en cyi,kneia d 
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pell:-;allJil'uto dOlltillautl' (;11 bt~ pdllll'r:\:-, 
dé('~l(las de la reyolución, 

El interesantísimo estudio Cjw' ('omell
tamos viene realzndo por Ull:~ l'opi,,~n 

información hihliográfica :- :,n¡' UB co
nocillliento profulHlo de los 1'1'Ol>]('lll:lS 

filosóficos que abo]'(hL. 

Diplomacia de la Rct'OZIICióll. eM-
11, J, JlisíÚII AI¡'a/'cz Jonte, 
1810-18.11. Edición elel }Iiniste
río de Relatiolles Exteriores y 
Cnlto l1e la Rrl)ública Argenti-
11a, Buenos Aires, 1938. 

POl' iuicÍati\"a dl~l entollces tHlltilll.:r 

argentino l:1'. _-\.Ifonso (le Lnfel'n\rc ~e 

<leeielió In puhlicación por el ::IIinisterin 
de Relaciemes Exteriores y C11ltO de la 
eolección de doculllentos histÓl'icos ante
Ti ores a 1~7() existentes cn su nrdliyo y 
los ele las emlJajadns y 1egaciuw's ,1" I;l 
República, mús los similares de otros 
orgallisllloS. Para fncilital' cstH taren se 
ncó una COlllisión Honoraria pl'l'si(li,la 
1'01' Roberto Lc\-illier e integnHln l)(1r 
('('sal' Ruiz ::IIoreno, Elll'iquc n. Pichet 
to, ('arIos c\, Quesada Znpiola ,Tos" ::IIn
ría l)Í<.:u \" en caiidad tle a~t':-;Ul \< n:~ 
l'l'l'Sentante de la ~\ca,lelllia Xaeion;tl de 
la Historia, Raúl :i., ::IIolina, 

Dicha C¿misión decidió iniciar la Co
!t-ceión con las gestiones de los repre
sentantes de nuestra Junta G111ll':l"nath"a 
ante la .Junta del Reino de Chile, La 
reunión r1c to(1a la c10eUll1ellta(,i{jJl CX1:-;~ 

tente al respecto en los archivos nacio· 
!lales y chilenos, édita o inédita, nece
sitó s~r contenida en dos yolúnl('ncs: d 
que ahora se comenta ;; se refiere a la 
misión de don Antonio _-\.lyarez de .Jonle 
y un segundo en prepmaclOn que versa 
sobre la de don Bernal'l10 de Yera y 
Pintado. -

El volumen, t1e impecable presenta
l'Íón en cuanto a on1enamiento, ]'a1'('l, 
ilustraciones e índices, trae un hl'eye 
pero sustancioso prólogo elel DI'. Raúl 
A, ::IIolina, Xo hace ,;ste allí -porCjuP 
no fu" su ]lrop(,sito ni el de la Comi
sión ;; sería este volumen lug'~ll' desu,,,
,lo para e1l0- la historia de la misión 
Alvarez ,Tonte, Pero ubica en su CWH1l'o 
histórico los sucesos a que se refieren 
los l;]li doculllentos publicados, explica 

11l10~, t'ulIlph.'Í<¡ otru;-; y ¡la una llotiún 
elaTa <lel momento y del papel r1espm· 
penado por ~-\.Iv;ll'ez de J onte, y rem:lta 
el todo con unn escuetn -tal ,ez ,1e
lllasiado escucta- !loticia hiogl'únta (1l' 
nuestro diplomútico, 

Sería ocioso en esta crólliea seo ala r 
todos lo:; argU111ellto:-: de illteri!:S {,Ollt('~ 
nidos en el prólogo. Baste senalar que 
l'~lra ::I[olina, la nota resernHla y secre
ta ele la Junta del :28 de nHlYO (le li'lO 
l'S "la fuente primaria ele ia \"iela ,li· 
plolllútlca argentina", así COnl!) su .illi~ 
('io sohre la nlÍ:.;iún ¡le don Gl'egorio CTó
mez :- su opinión sohre la intromisión 
pfedinl ,le Alnll'cz !le ,Joutp en la polí
tiea interna chilpnn 

En cnauto a los documcutos mismos, 
pocos ele ellos eran inl-(litos. So) C)hstan
te es oportuna la iu(']usión de Todos en 
un cou,iunto orgúuico <¡ne facilita sn 
('ollOe1nlÍellto al in\"c:-;tiga1lor. 111{,xillll' eH 
raz{J11 ¡le que In nUlyoría de l;¡s pul,li" 
"aciouc's efeclnat1as lo fueron en col,:('· 
cion"s ehilenas ,le no fúcil consulta en 
lllll'stro país, 

La mbión :\I\'arez ele Jonte carece de 
!tc'e!tos extraonlinarios o d" r('snlta,l", 
c,~khre", pero tienl' no oh"tante un par
ticula¡' iuterl's pan¡ ('ompn'ndcl' el pen
,-.::t1l1iplltO l"C'\"Olueioll:nio priInigelliu en 
;IJ111Ifl"': pnl'-'p",: " /'1 11lnf1n l'(>(·í!fl'()(·(l (1i' 
l'lH'(ll'Hl' sus l'elationcs, 

De entre esto, üoculllcntos 1'0,1c'll1os 
entrc'"acar, aparte la :"a eita,1a nnta ,ld 
:2.": ,le mnyo de 1810, aquel en que h 
,J unta del Hío ele la Plata expresa ou\" 
Ita es tiempo oportuno ni hay autorirl:l,l 
ll'g,itilllH para l'csoh·er sobre 1:1 eOl1sti
t llt'i{¡ll (1e e;-;to:-: puehlos ((10tU!11(:'IlTO 

n'! '")), ese otro en que la misma Junta 
\'onsic1era impracticn !Jle U11a COllfpdC'ra
ti6n !"pneral para la defensa l'era qne 
rs posible una feüeración pnrcial entre 
Chile y el Río de la Plata (n" ~±j, el 
pedido' de remoción hecho por la ,YuBtn 
ma (11 Q 55, 58 n (in) ~- so bre toelo d 
Pro;-ecto de Trntado presentndo por AI
larez n la .Junta chilena (n'" (i8), Cll,\'O 

~uticulallo \'crsa sobre ami~t:ld, ¡¡l)re 
comercio y defensn mutua y cuya cl(tU
sula 7" e~tablece la obliga~ión 'de BUr>
nos _-\.ires de exigir en smi tratados con 
Inglatcnn ln independencia ,le Chile, 

Por último, desde el llama,lo ele aten
ción ele sus maudantes (n" :n) h1stn el 
pedido a Chile de no comerciar con Li
'le Santiago (" 11(3) Illucha, pipzas tes· 
timonian el apasiona <lo caTúet"l' :' el 
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("1:'10 pntri{,tÍco jlC' llue~tl"(J l'll\"1,H1u l:lll' 

lo lleyaron a participar lllllchas \ece~ y 
con la mejor intención en luchas de ],all
do:; y partido:; donüe comprometió la 
l'euHllimidaü de su juicio :- la imparcia
lidad de su represelltacióll üip]omúti,'a. 
La cOllsenación de las lJucllas relario
lles entre lo:; dos poderes re\OlUelOlln
rios impuso su rele,"¿. pero la nueya .iUl!
ta chilena suro-ida de los S\l(:~sos ,lel -+ 
c1e septiembre" de un 1. al aCf'I,tar ,m 
remoción como acto de yolunt,ul del go
hieruo rioplateu:;e. no pudo lllPllOS qu" 
dejar constancia de su agr::lf1ccl11ticnto 
por la colaboración extemporÚllPa del 
em-iado a quien ":;u ardiente a(lhesiúll 
(1 la causa COnll111. :-::n <111101' nI l11tCl'{Í~ d(' 
la Patria. ~- del Rey no pCl'lllitiélldole 
c:;trecharse en el recinto de la s fllllcio
llCS de un Representante común. o mirar 
con iIHlifereneia la suerte (k un País 
Hllligo~ le ocasionaron la eUlnlación ae 
los que no pelletral'all el pone¡lÍr. q\L' 

~lllllncial)a 11 :\..lyarez su per:-:pic(1titl (¡ 

,u de:;prcocupnciÍlll. :-- que ha cO~llp]'n¡':I-

110 el tiempo ". ín'" 1::;}). 
La crlición ofieial fu(~ impresa iHW 

Cfuillel'lllO Eraft Lt.ln. S,A. en ~i(l J'!!'. 
Y 13 lún1inns fuera (10 tC'xto, 

1'mbaJl)s!J Cl)iíllli/ic((CiOi/(S, Publi
eal'iCIll ele la rlliYi:'r:-;ic1ac1 Xac·io
llal de La Plata. Facultad ele 
Human ic1aeles y Ciencias ele la 
Ec1u(:C1<:ión. Departamento de 
Historia, Xovirmbrr ele 10;'58. 

Ha aparecido el ::\') I tIc (',t;1 imI,ol
bute publicación, con difcrente~ traha
.io,; de carúcter histórico, perf(°llecie!\tes 
a _-\ndr{>s R. _-\11 ell de. Enrique .:\1. Bal
ha. Hicanlo R. Caillet-Bois, Benito Dín, 
e'arlo:; Heras, Fernando .:\Iúrquez .:\Iir:tn
da. Horario .J. 1'ere¿-ra, .:\1. _-\ugu,;to 
Tapia y Germún O. E. Tjarks. 

Enrique .:\1. Barba comenta en un ar
tículo El cOlllercio de Salta (l 1II,'dlarlos 
del si[llo pasarlo el ., Informe econÓ!lti
ca·' preparado en el afiO lS5~. ]lor \lIla 
('omisión formada por comerciante:; de 
la proYincia (le Balta. COIl el ohjeto ,1 .. , 
n:-:c!->Ol"ar n su goherntH1or :--;ohI't. .. ' lo:-: prin
cipales prohleuHls que afecfalJfln n ''''tO 
territorio. 

La rcuui<Ín a la que ,ll·l,ín :Isistir t!1 

gohel'lUH1ol' D. TOlllú~ .. Ari:1~ f'l""i\ la di! 
8an .:\icolús. 

La im-itaciún Ionllula,la por Lrquiza 
pa:,;ó a consideración del Cabildo de Sal
ta. quicn la necl'tó bajo cierta,; cowli
tiones entre las que leemos: .. 4'! ilus
trar a los gobernadores sobre lo,; pLoCU

liares prolJleDws mercantiles de e'ta 
prO\incia eon la n'pública de "Chile. En
li\"ia Y" Perú emanadas de nuestra posi
ción geogrúfica limítrofe con las dos 
primeras. ;-" ser torlas ellas llwrcados ele 
COUSUIllO de Huestros producto" 1"1,toli
les .y agrícola~ y aún .rnln'Ues··. ;), .. 1n
,1iear en con,;ccuencia, la impcriosn ]lI'

cesidad (le celebrar tratallos d .. com"j
('io (:011 dichu:--; l'()púhlic;l:-:. ." ()'..1 1-[;tt'('l' 

presente a los gohernadores de prm-in
tins del gnl\'ísilllO e illsnlJsallahlc per
juicio que refleja sobre la de 8altn 10"" 
enormes e inusita<1os derechos C011 qUe' 

1'01' alg"unns de la, conferlera,las :'OH 
gr:l\"adns to(los los productos pastOl'iles 
que rle lo,; litomles se exportan par:1 
los (1el X arte, ., 

De acuerdo con lo re,uelto J)Or el (':1-
hildo. el gohel'llador solicitó a- la Junta 
(1(' tOllH .. 'l'~ialltes el illforlnc qu·:: leelllo:-: 

El dOtUll1cnto e~ illtCl'e~allte pues He);.: 

hnte t(lIlOCCl" los pl'oblenltlS eeollólldco:-;: 
que "feetahau a ('asi todas las proyin-

finalizar la ('po<:a Rosas_ :\-0:; J¡"¡'¡" 

dl' 1:1 l'ruducei(Jll, (le su princiJ"ll COlller" 
cio. (le las trahn,; que la:; distilltas pro" 
y incias confederadas ponían al paso .1" 
las mercaderías por :;us territorios. ~ 
de las facilidades que las repúblicas d' 
Chile, Bolh-ia :- Perú otorgaban. 8 .. 1'e
riere tamJ¡i(.n a la falta de ~arnntías 

que el COlTC'O oficial oh'C'cía a estas pm
y""incias. cuyos duc1adanos preferían los 
sen-ieio:; pl'iy-ac1os, 

E:;te doculllento no sólo se complaeín 
cn las críticas sino que. por el contra
rio, proponía soluciones. Por ejemplo: 
sugería suIHimir los derechos que pa
gahan las mercaderías al pasar de una 
provincia a otra, o que estos impuestos 
fueran a fonnar parte de las rentas ge
nerales. pues no consideraba lógico que 
una rnOyillCin se heneficiara a expeu~a~ 
de otras: fayoreccr el comercio COIl las 
repúblicas yecinas; dejar nutoridad a 
las 11l'oy"ineias pina contratar -y pro1110-
yer la pl'o:;peritlad de su comercio mi(-n
tras no contradijera leyes geuf:l'ales y 
trata(los naciouales, 
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EllI'iqu~ ;'1. Barba inicia t:l qrtíC'.;lo 
con un comentario tille nos ~itúa en la 
{-poca y tita un trahajo apnretiílo ~'ll 
un (liario üe Cupiapá el 1 üe enero ele 
1851, donde ~e hal,lal)tl de las dit'icul
tacle~ Cjue el comercio de Cárdoba dcl)ía 
soportar en sus relaciones con Bueno,; 
ci.ires, similare;; a las que expone el <lo
cmucnto que comentmnos. 

Horncio ,J. Pcrcvra no,; habh'. ,le La 
reforma elee/oral (iel (lito lDO.: - Pro!!1 ('
"lo (le .Joaquíll r. (;oll::úlc::. 

_\.ntes de entrar al eOIlll'lltario <le la 
]ey, el autor analiza la situaei,"ll ",cial 
(le:l país, n partir (le la crisi~ ,1 .. ) ,Sflil. 
L'u un extellso y detenido estudio de 1~\ 

':pOC1\, :mhl'1lya' lo,; }ll"illcil,alt'., l'rollle
!!las que debió en!rentar el ,Q'oLipr;t(l: 
la fonnación <le dos gralldl'~ t lnse;-; :-;()
eiHle~. hUl'guc'sÍa ;'. p;'oletariaclo. 111:\lli

fiestas en el orden político en la er,'a
(·i6n <1e clos gnllltles lHll"titlfJ~: l~lli{Jll 

Chica Haclic,~l y Pa;·tido f'(xialb!". 
l)e~t"ca la actitu,'l ,tl,,'orl,entc (]P la (':\
l'itaL que ,les,lc el :dio ~(). con 1:1 f':Il¡ .. 
ralizHciún (1e l~uello~ ..:\i1'c:-5. nJ¡og'{) la 
nctitlH1 ,1i' la:; prO\-incia,.;. 

E~tllc1ia la influencia (101 \.~xtl'all,i;:?l'o~ 

tuyo trasplante a lIlH:~tr(J paí-.; proYot':t 
UU gran canlbio en la:-: tostuluhl'f!:-: ;~ ¡lH 
la e:-;tructul'tl social. El irlllligTHIlte t'()l'~ 

1n(, In gran 11l:1~fl (1)1'('1':1. qtH' . L·:trel'i'·I!~ 

¡iu LIt:' lJiuiu':Cl.C'Jl1 lc~i:::-i.¡(i~\'~l. jILL-;V ell 

pl'úctica pan) su dctcnsa las idl':L~ ad
quiritlas en Emopn HIO:2 es la {'poca 
(1e los ~Talules conflictos cutre ]:l~ :l1lTO
ridades y las ngTclniaciollcs obrer:ts, qu\.' 
aieron lugnr n ln sanción ele la Lp;- ,le 
Hcsidellcia del :2:3 <ll' noYiembrc di' es," 
¡tilo. 

Analiza este trabajo el framle COlllO 
imtitución asegura(10ra de la continui
dad política y~ la formación -: di,-isión 
de los particlos, factores éstos que de
terminaron la redacción elel IHOYCcto ,le 
ley' electoral presentado en el :lila }90::. 

Los principnles fundamentos que 505-

tcnín dicha leyeran: a) yoto de los 
analfabetos. h) padrón lJermnupnte, c') 
pcnalielnc1es, el) sistema uninonúnnL 

El autor del artículo da a Cüll0cer la 
discusión que se llevó a cabo pn el COll
greso de la Xacióll. Transcribe pána
fos de los discursos elel ministro (lel In
tl'rior .Joaquín "\. (+onzúlez, .' de lo,; 
informantes del proyecto en ambas Cú
maras, ::IIariano de Yedia y Pellegrini: 
rl'produce opiniolll's de los diarios de la 

(poca en fa""r ~.. en contra élt'l pru
~·ecto. 

Horario .J. Per<:yra pone tnmbién de 
l'elieH' el fin inconfesado de la refor
ma: 1" debilitar las fuerzas o]Jo,;itoras 
al ellcllm1Jrar al camlillo por n;eclio del 
Si:;t(lIlla ue circullseTÍpcioncs: ~'.' (¡traer 
al obrero a la política, a pesa~ üe que 
se lo reprimía por medio de la Ley de 
Ee,;idencia: ;;" anular a los vicios polí
ticos instalados en Buenos cÜ;'es, - qm' 
:,"rí,m de;;alojados por los di ,'erSDS ]l('

líticos lu~areiios. 
El ext~all,icl'o no hl'ro l'cpn:sent~\Ci,'IIl 

política. pero hizo sentir ;;\1 illflm'w:'::. 
El parri,lo obn'ro llegó al poder por il\
t<.'rllll',lio del dodor Palacios, primer ,li
]Jutado socialista de Latino _-\.¡~li;rica, 1.:: 
]i':- ItO dió los ¡'csultaüos espcra,10'. E' 
:trtinllista atribu~-e el fracaso a la i::l 
ta ,1e llloral ,,¡yica. 

Gl'rmún O. E. Tjarks. Influlilcicl r!, ¡ 

COl/8ularlo !le El/uno" _Jitcs en la 7w(Jil;
f{[C'i(jll (7e ({OS lHu:rlos en la P¡-o('in('i({ 
(]{- 1J Ji( ¡¡08 _-Urc8: Ell,scnada (;., Barra
.o1Í¡! !/ Carmen de Fata[joll!'s. En e,.;t(· 
trabajo se da a conocer la 1":101' reali
z;t(1a por el Consulado (le Buenos _\ire,;. 
t('!l\1iente :1 eOll~('g'nil' e1 ('Olllt'l'l'io (lin_'~'~ 

to entre el puert(; dt.? ~ll 111'(l\"illri'1 ~. lo~ 
Ilel l'xtnior. 

Se hnce re~::lÜ,tr que este il~il'n~'s ttl-

n:'Il:1f"..;r:11'-':" .'11 1(1"; 

riore~ a nuestra l'cyolución. perü quc' 
s(,lo fu<; tenido en cuenta por l;¡ .Junt:: 
de 1 SI (J. r¡llil'n influenciada po, B,'lgr::· 
no. secretario del COllsulaclo. 10",r6 ni, 
tener la habilitación de los puc:i·tos (1' 
la Ensenada "Y del de Patagones. 

c\ntes de referirse al trabajo ¡'ealiz'l
do 1>01" el Con,.;ula,lo. el autor lwee un" 
n·,;tiia de la rimlidaü Cjue Sé' suscitó 
entre el puerto de Buenos Air('s :' el 
<le ;,Ionte,-i(leG cuanclo, a raíz el,'¡ "Re
glamento de libre comercio" ele ) 77,~ 
se habilitaron amhos en cnlidad ele pupr
tos mnvores. 

La (Úficultac1 ('on que se ha('ía la 1l:1-

¡cgación por el Hío üe ln Pl"tn hiZ0 
que el cOlllercio marítimo se ccr:traliza
rn en In Bandn Oriental. yent:l ia acci
elen tn1 ele la cunl querían los co¡~¡ crcian
tes de ::IIonte,'ideo derimr un derecho 
consuetudinario de exclusividaü" 

A continuación se anuncian las medio 
(las (le que se ¡-aliá el COllsula(lo parn 
poder Testar al puerto ele ::IIonte,"ic1eo su 
situación de privilegio. Pué el principal 
el estudio que se hizo para Ulln posible 
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]¡a]¡ilitaeión del puerto de la Ensenada 
ele Barragún. La solicitud que se dení 
en tal scntí,lo a la Corona de };s]l~lDH. 

pI np0,l"0 que obtm'o el Cabildo de 'Bue· 
nos .-\.ÍJ'es, la reacción faYOrH,J1e dé' los 
armadores y comerciantes españoles que 
n~ían de esa manera sah'aclos los inco!!· 
\enientes que afectaban su comercio (·on 
estas pro\'incias !lO fueron sufiei':nte 
para lograr el fin que se proponÍ[lll. 

Se transcribe en es re artículC! ,:1 ,lie· 
tamen del síndico Yicente A. :\Illl'rieta 
en el sentido de que el Reglamento .1,: 
1i/S habilitaba el puerto de la :E,'nsczt<I· 
dn, pues C>ste era el puerto de la ciud:Hl 
de Buenos Aires, 

Finalmente se eitnn los det'l'CÍ'os 1101' 

los cuales la Junta de :\la.-o halJilit:{ el 
l1uerto de la Ensenada \: fa\'ol'('('C' Sil 

[,oblación. . 
- Con respecto al puerto ,le Pntagnlll.". 
,,1 artieulista se rC'Íiere tnlllhi"ll a 10" 
intentos que se hirieron elu·rantel:1 (.po· 
ea 'le la colonia para que se otor,,':ll"" 
:1 Canllcn de Pa tng'oIH?S. CH el Hío ~·:-<I'. 
gTO. In calidatl ,le puerto mellor, oLí!" 
tiy'o que s610 se 10gJ'(J <Jurante el gohier· 
!lO IC\'olllcio!l:nio ,le 1.Q n. -

lh SIII milu dcl Fé ¡I:;({¡jl/( lito ['u/di· 
co (i1 BoliL'ia, por ,.:\.LIPIO YA· 

LE~CL\ YEGA. La Paz. 195;3, 119 
púgiua:;. 

SolJre la formación ,le la nacÍowtli· 
,Iad lJoliyianH :c su ideario político a 
tZ'1I\0s ele las distintas etapas ele su de· 
\'('uir histórico. se ocupa el titular de 
LJereclro Político de la Facultad ele De· 
rccho de La Paz, el distinguido profesor 
VI'. Alipio YalenCÍa Yega. eu su tralJa
jo que tiene por título Desarrollo cid 
pensamiento político en Bolida. 

Si bien se trata de un bosquejo -sil! 
jJretensiones de ser una obra acallada-. 
la labor de su autor da los elementos 
más que suficientes COUlO para conocer 
cn detalle la eyolución del pensamiento 
político en Bolií'ia y la influencia que 
(ste ejerció sobre la realidad material 
de ese pueblo hermano. 

eua tro son los elementos Cj lle' para el 
c\.. ha." que considerar en la e\"olución 
(1('1 pensamiento político de ,,\] patrin, 

El primero sería la etapa precolom· 

bina :' que denomina JífJlIlI3 .11 (illechulI' .. 
_-\quí ~lpar(lc('ríaIl con los aywt1l'ú"i y 
quechuas la, primeras realizaciolle,; l'" 

tatales. Este momento no ha sido posi· 
ble estudiarlo en forma exha usti nl 1'0 l' 
la carencia de fuenh's üirectas, pero qUl' 
intentada en lineamientos generales ca!! 
los únicos elementos que se 1W11 llodi,lo 
utilizar, se logra tener una ,"isiZí11 ,le 1 
pensamiento ]lC)lítico. social y económi
co del Kallao o Incan:Jto, Destae'( el A, 
que en el 'l'ahuantisnyo se han ren'I:I. 
do con claridatl un sistema de ide:ls no· 

líticas de gran tra"cendencia. 'le fac'tu· 
ra democrútica. tanto en lo político eo· 
n10 en lo ccontJmico. ideas jlolíticas qUl' 

han estado dilllÍflas en la sociedad COZl!O 
patrimonio común de ésta, 

El segundo es el que Yalencia Ye,¡,:l 
'lenomizw Coloniaje .. Su punto ,ll' par; ¡. 
,la es el rlcsclll¡¡'imiento elel :'\uc'\O :\Iun· 
,10. :'\os pinta con YÍ\-OS colore,; lo qUl' 

,l('nomina la realidad colonial, como ,el 
la ag'onía ;..' caflucida,l ,le lns fOrllln'i 
reudales c'u el Yiejo :\Iundo, ('xrepto en 
Espniia. precisamente donde aletearenl 
y perduraron con la, guerras dé' Rcc(\!l' 
r¡uisra. 

La nlÍta~ ln entulllicndn y 105 l'l'pnrti~ 

mi'cutos son instituciones que el A, ,,:1' 
lífi(:<i dur:ullcllte de sistema (10 

1 ,." 

: :;l '~l l':--\.'l~l\ HlúJ \l'~' 

De la lcgisl:;ción de Indias, opina (jU,' 

:;i bit.·n cn la teoría trasuntan un gr:ltl 
espíritu l1e justicia 'Y' 11llmanic1ad para 
eOIl los natiyos, lwda siguific:ll'OIl ... , y:\ 
que ni reprimieron el despotismo, ni los 
ahusos, ni la opresión del sistema colo· 
ninl' '. Sobre la ideología política im· 
perial :. sus sistemas autocrútico~ ]'('pn" 
scntados por los Austrias, la influencia 
del escolasticismo tomista de Charcas y 
del despotismo. formula un cuadro ba;· 
tante realista.' Cierre este capítulo COH 

originales apreciaciones sobre la, gra!l' 
des sublcyaciones indigenales, la in· 
fluencia de las Ílleas de la Enciel'lpedia 
y la importancia del rol de la Uniwr· 
sidad de San Francisco Xarier tle Chaz· 
cas, que fué la institución illcubado¡-a 
de las ideas emancipadoras, ;, deslJUl's 
de haber sen'ido de lahoratorio ,le auú· 
lisis y disección del r{>g'Í!nen colonial 
decaa~nte y reaccionario', '. 

En'o/lIción y Eepública es la tercera 
etapa elel proceso en anúlisis. Ya est:!o 
mos en pleno siglo XIX. Su arranque 
serú el nae'zlliento de un nue\'o Estatb 
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(le derecho incorporado a la cOlllunidad 
de los puehlos .,. que no es otro (¡U e la 
Hepública de Boliyia. Desfilan las figu· 
ra, de Bolívar. Sucre, Santa Cruz y su 
l1lclItac1a Confederación. los gobiernos 
ele Belzú, Linares, :\Ielgarejo, etc., y 
otros hombTes prominentes del Altipla· 
no. Esboza luego en forma clara e inte· 
l't.:sante la génesis y nctuación en Boli
,ia de los partidos políticos -conser· 
l'adoN8 y liberales-, su ideología, cuya 
,linúmica es efervescente y apasionaüa 
en el segundo teTcio del siglo pasa.10. 
y también nos explica el por qué de sus 
nÍ:iis en la diTección ~. gobierno .lel E,;
ta<lo boliviano. 

:\Iuy completo -y novedoso r('.,ulta l'l 
l,;tudio del último capítulo que intitu1:t 
Si[llo XX. Son sucesos. muchos de <.'ll08. 
,,¡vidas ;, conocidos por el autor. _Apare· 
('C'n aquí claTamcnte cnfocmla,; las ac
dOlles y Tcncciones y su resonane1a dell
j ro y fueTa del ~-\.ltiplano de una serie 
,le hechos -::- ciTcunstancias qU'2 hacen 
I,arte ¡]e la historia boliviana contelllpo
l:'mea. Destaca el ~-\. el papel que juega 
en el destino del país el estaño, que 
(lada su abundancia hizo de la minería 
(·1 renglón económico y "ital de Boliyin. 
Atrajo este metnl al país grandes capi
tHles que explotarían el ;;ubsuelo. pero 
'j,:l_" n~\{1:l 1::d\'~',"1l 1"(\;' l:: !11':n:'-.;i~i(·~\«i¡"\n 

(le la economía boliviana, conYÍrtienüo 
('on ello a Boliyia en un país mono pro
(luctor, y que habría de soportar hasta 
hace poco la extranglllación de su eeo· 
HOlnÍa. 

Coincide con la aparición del estaño 
la presencia ele una fracción política 
-los liberales- en la dirección y ma
nejo de la cosa pública. Se debe ~ ellos 
una serie ele medidas progrcsiyas. "arle
IllÚS la feudalidaü terrateniente perdió 
mucho de su vieja altisonancia y surgió 
la oligaTquía liheral formada ]101' una 
nueva -::- abundante burocracia. por los 
gerentes, abogaelos ~- altos empleados ele 
las empresas - mineras' '. En su estudio 
acerca de la Tepercusión en Boíivia ,le 
la primera guerra munelial, sus apunta
ciones "an a los hechos mCts importan· 
tes, los que trajeron el retorno del lihe·. 
ralisl110 al llano :- como llUeyO suc('so 
el nacimiento de un nueyo partido polí· 
tico: el Republicano, que nacía (le la 
conjunción ele la "ieja aristocl'acia te· 
l'J'atenicnte y el artesanado campesino. 
inquieto y ~lescontento, que re"la111a1';1 

el poder ::- PTivilegio.s socillles, políticos 
y económicos. 
. Sohre la revolución bolchevique y ~u,; 
irleas -dice el A.-. que C1"<,,,ron un 
clima prosoviético en un l'espetilble sel' 
tor de la jll\-entud e,tudiosa holidana, 
para seguirlos algullo, grupos de ohr('
ros. que esbozaroll el planteo iie ciertas 
rei,indicaciones de tipo social. Cuando 
estudia las consecuencias de la guerra 
con el Paraguay hace desfilar como tí· 
pico proelucto de postguerra la figura 
(le Busch, el que en un intento de sa 1-
'"al' al país T su~ l'iquezn~ -y l'Tl'Un":" 

rarlas para ~u patria- eslloz:~ una 'se
rie ele medidas que pro,-ocaroll la i r:l 
<1el capitalismo minero :- su trúgica ües
aparición. 

Al ocuparse elel desanollo (le la in
fluencia marxista, nos dice Yalencia Ve
ga que después de la guelTa del lhae.! 
llegó a Bolh-ia el stalinismo y el trost· 
kis~no, pugna ele ambos grupo's que con
("(Oll traron su ideología en torno de las 
conveniencias y alcances de la re'-olu
ción democrático-burguesa -y socialista 
n.'spectiYaIllellte. "\.sí fué como de cuJio 
~talillista nació el Partido de la Izquier
()a Rcrolucionaria (P.I.R.) y responclien
do al trostkysIllo el Partic70 Obrero Re
¡olucionario (P.O.R) :> el Partido So
"ia!i"ta Obrero Rerolucionario (P.S.O. 
H.). 

Pero frente a estos sectores elel m:Jr
xislllo era lógico una l'eacci61l reprci'cn
tada pOI' la idea nacionalista que pro
clama la necesÍ\1acl de una trallsfomw
ción en el país especialmente eH el as· 
pecto económico -::- social. Este naciona
lismo ataca a los yiejos :- caducos p:lI'
tielo, políticos. Lo mús l"epresentatiY) 
del nacionalismo es en Bolivia la Fa
lange Socialista Boliriana. R,'plJClia ,,] 
mal'xismo y el liberalismo ele cadente. Se 
pl'oclama partielaria de organizal' al país 
;.- a sn fuerza política bajo una TÍgirla 
disciplina y una nueva jerarquía. En 
lo económico brega por la armonía ele 
los factores ele la producción que haga 
imposible la e,,---plotación del homhre por 
el homhre y liquide definitivamente la 
oüiosa lucha de clases. Es ele extrflC' 
rión cristiana y afirma la neeesielarl ele 
sostener el catolicismo como religión 
oficial. 

Pero frente a este nacionalismo ya 
descI'ipto aparece en 1941 otra corri~n· 
te que, organizada políticamente, se de· 
nomina Jlorimicnto 2Vacionalisra Rn'o-



lucionario. afinl1aHc10 el ..;-\. Qll': yario:-; 
de sus principales figuras :- hombres de 
dirección luilitaroll originari:uHeute en 
el marxi,mlO (tunro cn una ala como en 
la otra)" Su programa se sintetiza: 
desahuc;o a los tradicionales partülos 
como identificados en un liheralislllO 
incapaz de comprender la realidad del 
país ni dar solutión a sus problemas: 
se sitúa frente a la falsa democracia: 
es ::llltimperialista c- ('stú en f;¡,-or c1e 
la consolidación de un fnerte estado na
cionalista :- proclamn en su programa 
,. que la justicia so('ial es inseparahle 
de la redención del inelio para la -libera" 
ción económica y soberana del llllehlo 
de Boliüa' '" El naeÍonalismo lIeg,í ¡ti 
poder por la revolución de lD,l3 para 
caer estruendosamente con el aízan~ien
to populnr rle 19,1li nutrido por la cIase 
media :: trabajadores" 

Xos <la luego referencias sohre la in
sUlTección de abril ele li15:! y nos expli
ca C(¡lllO el :}Im'Ímiento X aci~llalista Re
yolucion:l1'io. arrnsh-ado l'0r la fuerza 
de propulsión obrera. sin declarar,;\' 
marxista neto. se ha ncomoda(]o a Sll 

influcncia. tanto en In crítica a la reali
dad holiYiana yi\"ida como en el cono
rimieuto de problemas contem]JorÚ1H'OS 
de las proposiciones de solueicílL 

('ie1"1'a :-:ll trtl hn,io ('11 este ('OH 

(11 i,:.:,il¡,dv;-; c,:uH:-;idt:li.iciul1e:-) ::-ulJll: l'l)ll~ 

tcnidos ,le las tres <lirecciones importan
tes Cjue bregan en Bolivia parn operar 
una transformación económico-social , 
que califica de (((OIIlCIÓIl I/acial/ol. r;
ralllciólI ilclilocniUca-blltOllcSO y In te
t"OIIlCióll sociolisfo prolct'ario. c"uyas di
ferencia:.: rl'~idí!ll (.. eH que lnic'lltrn:-; <.'1 

¡I::lcionalisl1l0 asigna pnpel <le dirección 
permanente en el poder n In clase me· 
rlia-pcCjueiio burguesa" las otras creen en 
la coparticipación de todas lns Ch!S0S 

en un frente de unidad nacional o bien 
que el proletnriatlo ohrero d,'],e reser
varse el papel de caudillo indiscutiJole 
en la luclta y en cl po(ler"" 

Felicitamos al A" por hal)er ':onhilmí
(10 con su trnhajo a que COllOZC:illlOS uu 
eapítulo del pen:mmiento político (le 
Hispanoamérica" 

J-L .c'L :}L 

AnLIO DELL 'ORO jL\lXI: jIIGLEIJ 

A" FIORITO. 8" .J,; GLSTAYO .J" 

FR~\XCES(HI: GULLER:'IlO FLR-

LaXG. 8" .J"; OSCAR 'ir" GtELL: 
F.-\TSTIXO .J_ LEGóx: DOXCEL 

jIExo::;sJ: .JT:AX P_ RUlOS e IsJ

DOlW Rnz jloRExo. Presencia !J 
sugestióil del filósofo 8llárez_ 
Sil influcncia c'¡¡ la -RcL'olllCióll 
rl ( JlrnJo. Publical'iones de la 
FUllc1ación Yitoria ;; 8uárez. 
EcL Kraft Buenos Aires. 1959. 
1.-n yolumen de 20,) páginas" 

La Fundación yitoria :c SUÚrl'2. con,
titu~da el :!6 de noyiell1lne de 1946, con 
lllotno del cuarto centcnario (le la muer
te de Fray Frallcüico de \itoda. inició 
ltac"e algún tiempo una serie de puh1i
c::tClOnes con un yoJumen que contiene 
estudios sobre las ideas del maestro d~ 
Salamanca" 

El prcsente libro tiene una estructu
ra ,imilaL 

:\tilio Dell 'Oro :}Iaini. presidente (1" 
]a institución. es autor del introito don
de se rJeslinda el campo de estwlias (¡U(> 
habrún de recorrer luego. dl'sde y;n:in
,las perspectinls, :}Iiguel _.\ngeJ Fiorito, 
nust:!\O rranceschi, Guillermo Fmloll!;. 
Osear R GüeIl, Faustino J" Legón. DO;l
cel :}Ienossi. Juan P. Ramos e Isidoro 
I~ : ¡;;: ), r (,ll'Il( '. 

La primera de las colahorac;(Jlles nlu
di,la:> trata sobre el pensamiento filo
sófico del suarismo :c del tomislllo" Fío
rito sale al paso ele la secular conticm1:! 
entre suarecianos y tomistas. que im
portaría una diferencia fundalllPIItn l Cll

tre ambas filosofías y se hace cnr~'o de 
la desazón consiguiente: si dentro de la 
misma escolústica, entr8 autores de tan
to peso, existe una diferencia fIIlU:O

mentol. ¿ queela lugar parn Ull'\ ;¡llf~si, 
filosófico escolástica? El esfuerzo inte
lectual del autor estú dirigido mús 1)ien. 
como que así lo aclara, a la complemcll
tación ele ambos sistemas filosóficos_ En 
Jugar de una oposición. una comp1emen
taciÓ¡L La dií-ersidael de puntos de vis· 
ta que suponen ambos sistemas es un 
hecho. Fiorito no trata ele eludi do. _"\.n
tes lJien. con una suerte ele intrepirlez 
taurina. lo enfrenta" Atribuye a esa di
yersi,lnd de puntos ele ,-ista 'la (, culpa" 
<le la contielllla secular aluclidn. Po!"ulle 
en rigor. aquella distinta perspectiya 'ha 
eon,lucic1o a otorgar sentido di,-erso a 
palabras iguales. y viceversa. La pala-
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bra. elltreyemos. no cumpliría en el pre
sente caso la misión auténtica de COlllll
llicar sentidos sino que los confllll(h', 
La labor prim'ordial que emprende Fio
rito es el buceo del sentido de las pa
labras usada" por ambas escuelas, para 
exponer la unidad intrínseca ,le un mis
mo peusamiento logrado por caminos 
que a ,"eees parecen bifurcarse. (:n otras 
corren paralelos. ~- en las dem:¡s se con
funden, De esa lIlanera el autor. me
diante la crítica filosófica e h;stórica 
de ambos sistemas. rc\'ela la compenetra' 
ción existente entre ellos. 

Gustm'o J. Fr:mceschi se ocupa de un 
tema (le singular importancia: ., Fnm
cisco 8uúrez ;- el Origen del J'üc1er ei
yi!". Quien e:ito escribe no ha llodido 
('\itar -ni ha querido e\'itar- la e\'o
cación de la personalirlad notable ele 
::'Ionseiíor Fnmcesehi. cuyos ya!e,res ill
telectuales se tra<llH:en en esta o11ortu 
lliclatl .. , post mortem··. a trm-(':; -elc la 
exposición clara :' erudita de lino ,le 
los temas fun(lamentale,; ,le la ol,ra su:¡
recinnH. Hlstóricamentc' la obr:¡ del P_ 
~llúrcz se sitúa en el 1l10111CIÜO eulnlÍ~ 

nante de la yigcllcia de la teoría de los 
reyes ele dcrccho di\'Íno. Francc:i<:hi. que 
antes explica la tradición católic:l en la 
materia. apunta la diferencia primera: 
]10 se trata y'a ele ~lue la 'lllt,oriel~d \'ie-
ül' ,,,ulJ!t ... lil,-dln.ltlL" \..ll' }}ÜI,,,,, •. --:L,:) (,'~ '1:' 

la Onlllipotencia Divina designa. por <le
cirio así. nominalmente la perso!la o ¡Ji
m,stía en que se ellearna el derecho de 
mandar, Y' le otorga la 1'lenitu,1 de e-;n 
potencia sohre los súlJüitos, de !IIodo que 
la sola yoluntacl del soberano dccerlllina 
las formas y límites de tal del echo. La 
lIcfcnsio Fidei es -lIice Frnnceschi
el choque polémico entre la sabiduría 
suarecialla y la teoría del derecho did
no del soberano, tal cual la c·~ncibe y 
expone por entonces el rey ele Inglate
rra Jaeobo 1, quien no ya m(¡5 all'l de 
10 que piensan y afirman otros monar
cas europeos. 8uúrez sigue :- completa 
la tradición doctrinaria católica. La 
mltoridad para él es exigida por la na
turaleza misma del hombre, que, puesta 
su índole de ser caído, no puec1e entrar 
en organización permanente COl! sus 8e
mejantes sin que alguien, un :icfe, hag-a 
coincidir las acth'ielades ele ~ada cual. 
Empero. si el instinto social humano 
viene de Dios, también vieue de Dios la 
autoridad, En De Legibus. SUÚll"Z trata 
con ahunclaucia de argumeuto'i e;;te te-

Hm. La autoridad. clltO!l('es. liene üe 
Dios, porque El es autor üel ill:;tinto 
social. autor de la naturaleza humaua. 
Pero también \'Íelle del puehlo en Clwn' 
to éste designó la persona elel goberwlll
te y pactó las condieioues, la forma del 
régimen en que dicho gobernante ha ele 
ejercer la autoric1ad. 8i el hombn u 
hOlllbrfl:; en quienes ::5C encarna la nnt()~ 
I';dad se apoc1eraron de ella por medios 
gnn'elllcnte injusto;..;" o si quiebran la:-; 
conclicioues elel pacto ('11 cuYa \ iltud se 
le's confirir. el poder, extralimitúnclo:;e 
,le e:ite moclo en el desellll'ciio ,le stH 
fUllciones. o si gohiernan en fünna tal 
que \-an contra el bien eomún. entonces. 
;.' no cu otros casos, es posible [ll'iyarlos 
ele la autori,lnd que indebidamente eje!'
eeu. El estudio preciso ele este a,peeto 
eld pensamiento ,le 8uúrez satisface la 
intención rlel autor: dejar columbr:¡r 
. 'la potencia ele esa mentalidarl extra
ordinaria, la sereuidad ('ou que exami, 
Ha los problelllas lUÚS gr:n-e:4 de su {-po
ea y la uohle con que ('oloea los j,rim';,
pios por encima de los intere..;e, trau,;i
torios ¡ " 

De tal manera que cl estudio siguien, 
te. donde Guillerlllo Furloug dcsal'l'olla 
S11 tesis sobre la influencia de 8uúrez 
en la Re,-olución üe ::'Iayo. se encuentra 
o¡JOl'tunamcnte situarlo áentro d,' la COll, 

_"', ·1·,1 F.~ :1·\ F~1~' 

long' no es desconocitlo para quienes hau 
seguido la sólida ;- cl'udita lal>or fle in
ycstigacióll l'ealizada por el u·,lÍo!'. Por 
lo menos elesclc Hl;jl, en una intl'rcsan
te polrmica en las eolumnas ele CriterIO 
tle Bueuos _-\.ires, ~- eou mús III ccisión 
en la oln'a sohre el "Xacimil'uto y Des
arrollo ele la Filosofía en el Río' de la 
Plata (l53li-1810)'·. Furlong ~ostiem' 

que Francisco Suúrez fué el filósofo de 
la Reyolución ,le ::'1ayo. Los alcances de 
esa afirmación -según fuera desarro
llada en la obra citada precedeutemen
te- nos parecieron excesivos, y 110 ha
ce mucho nos referimos en otro lugar 
a la importancia cOlllpartida -no ex, 
dusi\'a- de Suúrez respecto al factor 
it1eológico aetuante en la mecúnica re
yolucionaria ele ::.ravo. 

El estudio presel;te de Furlong es, a 
nuestro juicio, mús preciso. De entrada 
aclara que cuanclo ascyera que Suárez 
fué el filósofo de la Revolución de ::'1a
yo. quiere expresar que fué él ~- no otro 
quien c1ió a los hombres de 1810 la fór
mula filosófico-juríclica con la que ha-
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brían de abril'. v en efecto abril'l'on. f(t

eil brecha en 'ei ,etnsto torreón del co
loniaje; que fué él -::- no otro quien ex
tendió ante los próceres de 1810 el 81111s
tratum ideológico sobre el que habrían 
de levantar una nueva estructuración. 
Precisados de esa manera los lín,¡ tes de 
tal perspectiva, el estudio de Furlong 
es de mayor pro,-echo aún. 

::\0 podemos extendernos mucho mús 
El libro continúa como un amplio ade
mún que intenta abarcar al I;ombre :
su obra. su circunstancia inmediata y 
sus pro}-ecciones futmas. Güell analiz~ 
In. actualidad de Suárez en la f;losofía. 
Legón. la presencia y sugestión del filó
sofo granadino como orientador politi
co; aunque "no fué político de' receta
rios' " dice Legón, "la pro blem{\ tica po
lítica sería imposible llegar a determi
narla de manera más intensa T decisi
va' '. ~renossi trata las ideas d~ Suúrcz 
sobre el tema' ¡ Dios en el orden de la 
potestad temporal' '. Ramos, sobre las 
le:ves meramente penales -especialmell
te desde el contenido del tomo V elel 
Trataüo ele las leyes JI üe Dios legisla
dor-. e Isidoro Ruiz ~Ioreno, sohre "El 
Derecho Internacional Púhlico '\' Fran
dsco Suúrcz". estudio donde de~t1\ca llO 

solamente el contenido de los trabajos 
<lel gran teólogo y filósofo e"pftñol. si-
Lu :,U r:¡1¡:I,>i,1a,1 P,l1;( >1,Lrl"ll'¡lH'i:-( ;,! 

medio ambiente en que Yl,-ió. 
El conjunto ele estudios referidos con

forma una estructma equilibrada 1.'1 oh
,ietiyo que se propuso la Fundación apa
rece logrado. La presencia :> Jn suges
tión elel filósofo Francisco 8uárez se 
eOl\(lellSan en este lih1'o, 

R-\(-L A. ::.\IOLIXA, Las primeras na
vegaciones del Río de la Plata 
después de la fU/lda.ción ele .Ina:n 
de Garay. en Revista de Histo
ria de .América, Instituto Pan
americano, l\'léxico, pp. -19-93, 
junio 1958. 

El ~.\.., antes de brindarnos la intere
sante crónica de las primeras navega
ciones que se realizaron desde ~- 11aci" 
Buenos Aires, sostiene que el régimen 
jurídico y económico aplicalJle a diel],. 

puerto fué siempre distinto al insti~uí

elo por la metrópoli para el resto de 
_·\.mérica. ~.\.nticipa así su tesis que des
arrolló posteriormente en la re\'ista His
toria 1 fundado en una nutrida docu
mentación, cuyas fotografías obtuvo 
hurgando el ~.\.rchiYo General de Se\'illa. 
durante su estada en España en los 
años 1953/54. 

Aclara que esa legislación particular 
no fué caprichosa obedeciendn a pro
fundas diferencias geogrúficns :-- a ra
zones históricas ineludihles y luego ele 
hacer presente que las grandes ciYiliza
ciones ele la antigüedad surgieron a 
orillas de los ríos importantes y mús 
tarde. cuando el hombre conquistó ma
res y océanos al borde de las ciudades 
estuarios. apunta que en la América Es
pañola sólo Buenos Aires cumplió esa 
regla histórica. 

Sin embargo nuestro puerto nació a 
destiempo pues los intereses, ya consa
grados, del comercio limeño pugwnon 
por mantener la irracional ruta de Por
tohelo, para poder así abastecer (-sa fan
tústica ciudad que era Potosí. "barril 
sin fondo que de,-oraba tOflas las im
portaciones", en desmedro de Buenos 
Aires. que aparecía por la facilidad ele 
sus rutas y la cercanía con España, el 
pUerto ideal para recibir lns mercad e-
1'Í;l;-; (lv:-.t ill:l¡la:-; al ...:\..1; u ru lL 

Los fracasos de las primeras nayegn
ciones. cuYas noticias da con todo de
talle el .:~., vinieron en auxilio del co
mercio de Lima y prepararon la pesarla 
legislación que se estableció posterior
mente sofocando el crecimiento de nues
tra ciudad durante dos siglos. 

El primer "inje emprendido cIesflc 
Buenos Aires por la carabela" San Cris
tóbal de la Buenaventura' '. así como 81 
rcgTeso de sus viajeros (Alónso ele Vera 
"El Tupí" 2 :: Fray Juan de RivacIe
neyra) es conocido a través de las na
rraciones de ~Iadero T Gan(lía a. Sin em
bargo el autor brinda un cuadro com
pleto al agregar una serie de Eoticias 
inéditas. Apunta que esa emharcación 
fué construí da en el Paraguay por or
den elel Gohernaelor }Iartín Suú1'ez de 
Toledo, dirigiendo su factura el viejo 
vecino don Antonio Tomas 4. v tras una 
breve relación de los prj¡;l~ros viajes 
que realizó la nave a las costas del Bra
sil hace presente que fue ella conjun
tmnente con los bergantines ¡, San ~Ii

guel", ¡ i TocIos los Santos" -;; "Sallti:1-
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P:(I los que con,lujeron a lo~ llOllll,l'Coi 
de Gal'av en su cl11pre:;a fundadora de 
};580 G. • 

Ya en el relato del ,'iaje al yiejo lllllll

do informa sobre su carga, tripulación 
y arribo feliz a San Lúcar ele Barra
meela a fine,,; de 1;580, agregando que, 
lllaltrecha ;<; destruida por los ",enelanl
les, quedó en aquel llUerto la carabela 
criolla que lle",ó la noticia del nacimien
to de nuestra ciudad. 

Sostiene el A. que Alonso de Yera 
.. El Tupí" y Ri",adeneyrn cmp!e!l(lie
ron el regreso el :2:2 de mayo de 15::>:2 ti 

en un navío adquirido por el primero. 
que luego de atnn-esar el Atlúntico, en
calló en unos arrecifes frente :1 la bahía 
del Espíritu Santo. Es entonces que la 
expedición se eliyide, pues mientras Ri
\'<leleneyra continúa su yiaje en tina fra
gatilla que adquirió (::\uestra Señora de 
la Piedad) '-era logra poner en coudi
ciones el lHl",ío ~. después ele carenarlo 
,luraute siete me,;es e1l Río de Janeiro, 
llega a Buenos Aires en enero <le 1 ;)S:'~ 
,'11 otros tropiezos. La llaye de Yera 
,ería la primera en llegar a Buenos .:\.i
Tes luego de su fuwlación. en eu:'o puer
to se hundió" 

Distinta fué la suerte c1e Ri",mlellrna 
, los frailes que lo acompariahan. P~lCs 
debieron afrontar una extraordinaria 
; ':VIL:t~;;l >'I:"1'l"dl(1iI1\1 lHI; ,001:-; 

Ti os ingleses que confiadamente nH",ega· 
lJan por aguas del Brasil. 

Ya en libertad 'Y en posesión al' su 
fraga tilla Ri\'iHleneyra se encontró con 
la flota española ele Flores Yaldez pero 
con tan poca fortuna, que al ayudarla 
en el sah-atnje de unos !layíos. los po
bres frailes perdieron el suyo con torIos 
los objetos sagrados que habían logrado 
salyar de los corsarios ingleses S. 

En esta parte ele S1l crónica el autor 
hace referencia. asimismo. a la versión 
inglesa elel combate que posteriormente 
(26, :2í de enero c1e 158:3) sostu\'Íel'on 
la escuadrilla de Fentón con la flota ele 
Flores Yaldéz '" relata la tern,in<1ción 
del viaje de Ri;ac1eneyra, Cjue llegó con 
Alonso de Sotoma~-or, Cjuien habría sa· 
lido junto a Flores Yaldéz con cinco 
naves, perdiendo dos en su llai"egación 
atlántica T de las otras tres tan sólo lle
gó una a Buenos Aires. ,( La Trinidaü", 
que sería la segunda en arribar a llues~ 
tro puerto. 

Finalmente cuenta las penUl'ias tIc 
1'110 de los corsarios. Juan Drnke, que 

,c hnhía separa,lo ,le la ("("!ladrilla ill
glesa en .. La Frallcls" y eu,ya H~l\'e :-;,~' 

destrozó. 
_"'- la inicintÍ\a del oIJi,po ,le Tutll' 

mún, Fray Francisco Yietoria, :ie ,1(']".' 
el comienzo de la era comercial del puer· 
to de Buenos _"'-ires en 158;5, pues Hum· 
dó a su capellún Franci,,;co Salcedo ~. a 
Diego Palma Carrillo -el 'pl'llllerO 1'C' 

pre,,;entante espiritual y el otro su fac' 
tor comercial- al Brasil dondc cambi'l
ron su embarcación ~- compraron rule', 
mús otra, retornando después de cato re e 
lIleses el 4 de cnero de 15Sí cargados dé 
mercaderías. y cuando va enfrentahan 
las bocas elel' Río de Úl Plata dieron 
con una flotilla ing'lesa que los despoj<:, 
totalmente. remo]eúnclolos haci:l el sur 
abalHlonú¡{dolos sin ",elas, con poco la,· 
trI' y poca agua en el 4:3 0 de latitud SU!': 

al fin, en marzo de 1587, ll<:garon :1 

Buenos Aires los do,,; lla\'íos elel ohi,,;l'o 
(el ,. San Antonio" :: "~uestl'll :oeflo
ra de Gracia' '). desnuüos :' hamhrif'!l' 
tos sus tripulantes. 

El A. da cuenta asimismo de la pOlleo 
rosa flotilla que robó impunemente c:':t' 
embarcaciones, que fueron la cuartn ~ 
la quinta. que arribaron a Buenos _"'-ire;; 
después de su fundación. ¡mes el Tl'!TP]'" 
fué la de Alonso de '-era .. El Tupí". 
quien hahía ido al Brasil con lo, l'mi· 
;-::n';n-: i1~)1 n~,i.-:l\() pnr ;¡-:111:hl" ':~!~I"i~;lI:ll"': 

con la fUlHlación de Corrientes. 
Ya en Brasil, Yera compró lUta cara· 

bela pequeña que llamó "Xuestr<1 Sc' 
ñora elel Rosario" ~. regresó eOIl tocJ¡¡ 
felicidad a Buenos ~"'-ires. resultando su 
carga la primera illlJlort~ción eOlllercinl 
oficialmente registrada :v por In quc ". 
cobró el pertinente impuesto. 

Finalmente el A. hace la crónicn d,' la 
segunda expedición del ohispo Yictoria. 
la cual lle\'aba una serie de frutos del 
país, que constituye la primera expo]'· 
tnción registrada oficialmente, por la 
que también se pagó impuesto. 

Lamentablemente luego ele na"egar 
durante dos días el na\'ío con buen tiem· 
po fué sorprendido por un temporal, 
abandonúndolo su tripulación siendo 
q ucmado por los inc1ios. 

E's induclable que el fracaso de estas 
expediciones debieron gra\itar podero· 
samente en favor (le las ]Jrl'h'lls'oncs 
elel comC1"cio de Lima: el A. 10 rlCI!lU('S' 
tra en su recordado 'ensayo en In Re· 
,'ista Historia. titulado ;: Una historia 
desconocÍl1a sohre los nados de registro 
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arriba<los a Buenos Aires en el siglo 
:\TII", al transcribir -enne llllH,hos 
otros documentos- un oficio del Fisc,tl 
(le la Audiencia de Charcas, Lic('nci:ulo 
Ruano Tellez, quien al abogm' por el 
cierre del puerto de Buenos Aires recalo 
ca que los corsarios tomaron "üos na· 
víos del obispo de Tucumún cargados 
dc negros :- mercaderías, que trnía p:!ra 
\'cndcr aquí en el Perú' '. Este Üocumeu· 
to constituye el antecedente mús lejano 
del pleito entre Lima Y' Buenos Aires 
que ilm a durar dos siglos -Y' debe haller 
dado origen a la prohibición d'21 Yirrc,\ 
del Perú, :\Iarqués de Cañete, elel :2:3 de 
diciembre de 1:50:3 v a la ulterior con· 
firmación del rey 1)01' real eMula ,kl 
:2S ele enero ele 150·L 

1 ('ir Red~ta !listo!'!1I ni,' 1 11, :thril·,iUIlio 

1959, p{lgS, 11 a lOL 
:2 El A cita su trahajo L(j.~' .:l!(I/lS(I de 

T'erd 1I Ara[f(jll en R~'L'¡8ta d¡1{ l1vditHto .1r

['{'Htino dI' Ciencias UC1!f'OIÓ[lica.'>. B A. 194,';;;. 

en el qUt' da li1s !Jl'lH'has que fup 'El Tupí" 
y nn ('1 ''Cara ele Pl'lTO" el embarc3do para 
E:-::paña 

;-; Cir, EduHnlo :,radero n¡storiu rl.,{ Puer-
ti. ,1" !:¡¡")lI¡_' ¡ ¡",'" ~. V.!lriq'1¡' 1.· (';':lndín 

I1i~·turia de lus ¡,in!to8 eH el R¡u dt' la Pfaf(!" 

·1 El ..;\, eita "Cuenta y Razón tomada t~ 

lo~ oiiciales reales del Paraguay por el Adt!
lantado .Juan Torres de ,,\'-era y Aragón 
exi:-::tt..'nt~> en el ..:\.n:hivo Colonial del ~IU~t'O 

::'Iitre, . .:\rm,B .. cajón 1;'). pieza 1, ni) de 1);'

¡[l'!1 14, 

.-, El nomhre de los bel'!j<lIlIine::: que se vu
blica por primera. vez fue extraído -segúH 
expresa el ..:\..- de la documellt.ad{m mencio
nada en 4. Asimismo el A" sostií:ue que :101 

puede 11alJlarse de repoblación o de repohla
dotes. sino de fundación y fundadores dt' 
Buenos ..:'--ires por cuanto la ciudall Íué fun
dada por Garay; en el Asiento de :\Iendoza 
ni se plantó rollo ni funcionó cabi1\lo. 

fj El A, da amplio detalle s.obre lüs ante
ee(lentes en que se funda para adoptar esta 

fcelta, 
7 Destaca el _.\, que incurren en error F1'a) 

Antonio 8.C. Córdoba y ~Ionseí'iol' ~icolú:, 

Fasolino. cuando nfirman que el regreso St' 

hizo en la misma carabela San C,d:;tóhal de 
la BuenaventUl'a O que Alo11so de Yel'a Se 

elllhal't'{) en la fragatilla de Rivadaul'yr:L 

8 El A. se ha basado en la carta del "P. 
Rivudaneyra; en la colección famosa de '\"ia
jt~:-; de Richard Hayk.lut en cuyo tomo X T 
(edición 1599) se hulla el relato del "iaje de; 
t'or:-;;:ll"io Eduardo Fenton :," en la el·ónica que 
hace Juan Pinto, piloto de la fra~atilla, que 
tomado pri:-;ionero por los corsal'ios es llevado 
a Londres y logra regresar a ::.r~lIhi(1. dOlHl,,> 
!l;''';,:,'nrn lln !llr:mnl'íal .:1l 1111 tlll1f1 ~',1in('i,j,'>nl" 

l'Il Eiyaduneyra. 

ERRATA DEL XC\IERO 9 

En el trabajo del doctor Carlos R. :JIelo, púgina :27 del núnL 9 de la Rcrista del 

Instituto ele Historia del Derecho, líneas 9 a 13, dehe cIecir, 
, 'El Chaco se dió su Constitución el :2::! de diciembre de 19:51, tomanelo el 

"nombre <.le Provincia Presh1cnte Perúu, y fije', su capital en la cÍllllad de 

"Resistencia, La Pampa, por su parte, se dió su Constitución el :20 de ene

, 'ro de 10:3:2, tomaml0 el nombre de Pro\'incia Enl Per6n y fijando su capi
"tal en la Cindael de Sauta Ro,a' '. 
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